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I N T R o D u e e l o N 

La pr~sente tesis es la culminación de un trabajo de 

investigación que inicié hace algunos años, una vez que 

concluí los cursos de la carrera de Licenciado en Relacio

nes Internacionales. 

Quiero, antes que nada, seílalar que la misma no sa-

tisface las aspiraciones que al principio me fijé como me

ta, sin embargo, me representa 1 a gran satisfacción de con 

clui r fel izmpnt<' e> 1 cornp romí sn con!: ra1du con mi querida -

Universidad y snbei- que Je alguna manera estoy respondien

do a la confianza y aliento qut' nun('~J dejaron dl' manifes--

tanne alguno~; de mis profcr;orp~;, r·ornr1 r~f: e 1 c.:i:::;u de los -

doctores Leopoldo Gonzñlez Aguayo v Mario V. Cllzman Galar

z.i, a quienes le~; L'Xpreso mi gratiturl por su apoyo y amis

tad. lgualment e hago ('X:tensivo cst' agradecimil'nto a ami-

gos y fami lía, espcci;:ilment:e a mi cspn~;a e hijo, quienes -

siempre me apoyan y alientan. 

"El l'roblP!ll<l M;n-Ítimo de Bolivia", como he .intitula~ 

do al pr('S(~ntc t.r;1baj11, c~H uno 1ll• lo.·1 problrmas limítrofes 

que tuvo ~;11 ori¡•,1·11 t'tl l'I 1i:1r·i1nit-nt:o dv Bolivj;1 como país -

inde¡wndi1·nt l', po~;t c•riurmt>nt <' st• con~;ol id;1 en 18/9 con l:i

"C:11t•rr:i dtd PaC''Ífil't) 11 y, conslit11yu tlll J;1tenl1• r.ic•sgo p;1ra 

a 1 t erar la paz y In ~;1·~·.11ri d;1d t•n nt11·~t ni !'ont inPnle, no --
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obstante que teóricamente esta finiquitado rnediant e Trata

dos celebrados entre Chile y Bolivia, as1 cumo Chile y Pe

rú, países que estuvieron envueltos en el problema. 

Este centenario di ferendo es sin 1 ugn.r a dudas, uno

de los mas delicado:. y durante Sll devenir ha C[l~aclo profll!!_ 

dos sentimientos de I"<'Vanchismo y rencor L'ntre los tres -

pueblos (debido en gran part(~ por el manipuleo qu(~ ha he-

cho del mismo la Hi1;toriografJa Oficial de cada país). 

Los intereses internen; y extp1·11os exíst<•nlc's en PPrÚ, 

Boliví.a y Chile, en cierto:; rnomPnto~; han activado las tr·n

siones en las ndacion<'S di~ ('1;to1; paísc1;, al grado de aeu

dizarlas y amenazar con t:radncirs(• en injci.Jtivas bélicas. 

Para el desarrollo mptodológico, he dividido el pre

sente trabajo en dos partes: En la primera, St.~ tratm1 1os

antecedentes de la Meditenanci dad <ll' Bolivia (d(' la época 

de la colonia a !a postguerra del Pad'fico, y de Jos pri._!.~ 

cipales tratados derivado~> de ella); en Ja segunda, la eta 

pa contemporánea (1962-1976), con la desviación deJ río - 1 

Lauca a las negociaciones ceJebradas durante Jos gobiernos 

de los Generales Hugo llanzer y Augusto Pinochet, t en<lien-·

tes a solucionar Ja mediterranei<lad boliviana). 

En la primera parte se analizan los antecedentes de

la formación de Bolivia cono un país índependi'.!llte con ac

ceso al mar, con 1111 amplio 1 itor·aJ en el Oce,11lO P:.c:ífico,

basando sus límitt~s territori<lli~S en 101; mismo~; qttt' t.11vo -

la Real Audiencia de Chan·as (<·onocidn lambil>n como L<1 Pl;1 
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ta o Alto Perú). Sostengo en esa parte de la tésis que s1 

bién los límites coloniales eran imprecisos y fueron en 

gran medida la causa principal de casi todos los problemas 

territoriales que surgieron entre las naciones de lo que -

llamó José Mc'.lrtí r:Nuest ra América" en el momento de nacer

ª la vida independiente y fijar sus fronteras, en el ensa

que aqu! se trata, fue un m6vi1 secundario utilizado corno

un pretexto para provocar La "Guerra del Pacífico". 

Pn>.scnto ;rnÍmi.smo Las tres diferentes teorías que -

tratan sobre los límites de Bolivia independiente: l.- La

toliviana que señala que Bolivia, ba_jo el principio UTI PO 

SSIDETTS_j_URI_~_ de 1810, emerge c·omo un Estado independien

te con sobc•xanía sobre la misma dcmarcaci ón te rrit or ial -

que tenía la Audiencia de Charcas, con accPSlJ al mar; 

2.- La peruana, que sosti.1~ne que Bolivia nac:ü) a la vida -

indp(~ndilint e con acceso al mar, pero graci<ls a territorios 

cedidos por el Virreinato de Lima; y, 3. - La Chilena, que

dice que Pn el momento <le la Independencia boli vinna, Char 

cas no contaba con acceso al mar y que Simón Bolivar utili:_ 

zo territorios que no correspondían a la Audi <>ncia para -

darlu sal ida al mar a una 11ndón que lP inrnorta1 izar:Ía su

nombre, w;urpanclo territorios de Clii le. 

/\la !11z d1~ lat-> anteriores t L1orí11s, planteo y tlemue~ 

tro que, ind,•pendientementc• de~ 1 u rc•al ídacl de lus !techos -

sobre las demarcad one~ t.c1-ritorÍéd f>f; y !d.'a c1wl fuere: la

verdadera afirmación, la "Guerra tl1~ 1 l'i!c'í fico", en la que-
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se vieron envueltos por una parte Chile contra la "Alianza 

Defensiva Peruano-Boliviana", era un hecho inevitable y 

que los limites fronterizos no fue1on la principal causa 

de la contienda, solamente se les utilizó por parte del im 

perialismo inglés y 1 a oligarquía chil.ena para lograr de-

tentar y explotar las riquezds descubiertas en el l.itora1-

de Boli vía y Perú, o sea, que el verdadero móvil ftw cconó 

mico por la importancia que tenian et;os territorios. 

El resultado c!P la contienda fue •.d triunfo chileno

sobre los "aliados", con la perdida por parte ele Bolivia -

de la totalidad de su Litoral maritimo, qtH~dandu desde en

tonces bajo un enclaustramiento gcogr1if ico si 11 nin~~Ím a e e E_ 

so al mar y, por parce ele Perú de su Proviucia dt> Tarapacá. 

Sin embargo~ eJ verdadero vPnc0dnr f11(' •¿l im¡wri:tl iiornu brj_ 

tánico que logró explutar Jas riqueza~ naturales <'xitentes 

en los territorios conquist:iuos por Chile. 

Otro nf;pecto que 1'.nns.ideru importante de,jar en claro, 

es que si bj<'ll, la nwditcrrancidad de Bu! iv.Í<l durante mas -

de un siglL' ha sido 1111 sPrio obstiic11Ju en su desarrollo, -

no es la cau:;a prin1'ipal de~ '.·at atraso. como linn so:;te11ido

y sostienen alg1mos c\1· :;us gubenwnLt!:; 1~11 t:11n1u, quictws -

ut:jj iZilll 
11 <•1 probl em;1 d!d milt' 11 corno 1111 "di :;t ral't or" o "viíl 

vu1a ele <•:;•.·np1• 11 pill"<l qw· :;11 pt1dilo :;e! olvidt• dl' los graves 

prob J em:.W !!l'OIHJlll j l'O S y po 1 Í f Í l'llf; tj lit' l.'ll r t"Clll ;1. 

Pilra concl ut r e~;a par! e, :w csl udi ;111 d<! una n11111c!rll ~ 

crítica los pdncipall"'' lr;1L1do1; r<!:rnll;111tes de 1:1 "C1ierra 
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del Pacífico, los que ~1en forma definí ti va'· pusieron fin a 

cualquier asunto "pendiente" entre los ex-beligerantes. El 

de 1904, celebrado entre Bolivia y Chile, por el cual el -

primero de estos países pierde definitivamente su litoral, 

quedando bajo la soberanía chilena. El de 1929, suscrito

ent re Chile y Perú, en el cual se determino el~~ de -

los territorios que se encontraban en poder de Chile des-

pues de la 1 ucha a nwda. Ademas considero un elerne11to f un 

damental en el mismo Tratado de 1929, su Protocolo Cu~ple

mentar:i.o, que precisa una situación "sui generis" a la me

diterranei<lad de Bolivia, corno es el hecho de que st.: habi

lita a Perfi a ser partícipe directo, incluso ejerciendo el 

derecho de veto, en cualquier posibilidad de solución al -

problema marl.timo b0livi.ano, que eventualmente se pudiera-

llevar a cabo eutre Chile y Bolivfa sobre Los territorios~ 

que fueron peruanos antes de 1 a guerra de 1879 (Arica y -

Tacna). Hecho con el que adem5s se consolida la frontera 

entre Chile y Pert1. 

En los anexos pueden consultarse, entre otros, los -

tratados antes mencionados. 

En 1 a segunda parte <le l trabajo de esta tesis, hago

un müíl.isis ck· una etapa espeC:Ífica que va ch~ 1962 con Ja-

desviación d¡•l río inrt·n1ac.io11nl dt• cílt1cc> sucesivo "Lrnca" 

por parte dL• Clüle, lo q1tr: provocó L'l rompimiento d(' !.as -

relar~ío1ws chileno-hnlivianas por 11. añon, lo cual dctermi 
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no a mantener en constante tensión la paz en Nuestra América; 

así corno las negociaciones que celebraron Chile y Bolivia, 

durante los gobiernos de _ticto_ encabezados por Los Genera

les Pinoehet y llanzc 1-, rt~spcc ti vamente. 

¿Por que esa& tratüt:ivas t'n particular? Porque al de 

sarrollar los Lemas demuPstro que las mismas se llevaron a 

cabo bajo un esquema de duminaci<:"in impc~rínlista de los Es

tados Unido:; de J\mcrica, qtll' fue rt'a] izado bajo el interés 

ele los gobiernos d¡• llrasj] y ChilP, de tal suerte que el -

trasfondo de las 11ego<'1anu1wr;, n·~q>ond.ta a jnteres0s aje

nos al pueblo ,J(_• Bo Uvia \' a 1 a sol ucíon de la medi terra-

neíclad, ya que fueron pn)ff~ovidas y "apadi-inadas" por el g~ 

bierno brasileilo que hu~;co afanosamente que Holivia salie

ra al mar para usar su territorio y t1.•t!f.•r acceso al Pacífi 

co comosi fuera una ~;illida bras:iJcñu a dícho (\:'.éano. 

De igu.JI fornk1 por la importancia que reviste el -

precpd1.mte, no irnlame11t¡• f'n la hist:ori;1 <le las rclaciones

boliviano-chil1~11<rn sino t'll el mismo Derc,cllo Intcrnacional

Público, por d hecho de que dos gobiernos de L_actc_>_ pretc_!! 

dían intercambi.ar Lcrri torios d1~ esa importa1H'Ía y magni-

tud de sur, rcf;pectivo~; países, como si ~;(• tratara de> mer-

cancías, o como si la nober;in:Ía nt• pudiera !>.najenar de esa 

forma. 

Tarnbí(•n <malizo 1 a carrera armarncntistél y las tcnsio 

nes fronterizas que sirviernn d1~ marco a cHa~ negociaciones 

que llegaron .'.1 un extremo de efervescencia amennz;mdo con.-. 
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provocar un conflicto armado, no solamente para los tres -

principales actores, ya que hubiera repercutido en todos -

los países del Cono Sur de Ameri ca.. Asimismo es la causa

de que lamentablemente los gobiernos gasten mi Uonarias s~ 

mas en ttrmamento, que bien podrl'an dest inarsc a la ~lt en--

cion de urgentes problemas que afectan a sus pucb tos. 

Estos son los princip<l1 es motivos que dusp1:rlarun m1 

interés para desarrollar este tEnW y L:ontríuuir con un 

aporte mcxicélno, serio y objetivo, al t•st11dio d<,1 problema 

que representa la mcdit:errmwidad para Bolivia, bttscan<lo -

así colaborar, <le alguna manPra, en su solución. 

Finalmente, qtn ero manifestar c¡uc, para t'fectos meto 

dologicos, fij~ como límite en esta tesis el final del aüo 

de 1976, cuando se frustraron las negocia1:wnes Banzer-Pi

nochet, con la intervención peruana, sin que por Üst.u que

de el presente trabajo concluido, sin embargo, debido a su 

continuo cambio, Bolivia reitera la necesidad de revisar -

el Tratado de 1901~, en tanto que Chile s1:1\c.da que esP ins

trumento es v51i<lo y vigente. Considero que esta investi

gación contribuye al ese] areci111ienlo del prob 1 cma. 

Pero no puede considerarse que un ditl'rc~ndo que 11~.-

galmente esta resuelto sea ajeno a crear nueva~; l ensiones. 

Por lo anterior, espt~ro r¡ue con la lectura .lt•l prr~iwnle -

traliajo nazc<i en tas personas intl'rt~uadaH l'll NuesL1·;1 Arnl>r.i 

ca, la inquietud <le seguir actiwlizandP t•1 "l'rofil1ma Mar.í-

timo de Bolivia", para que a la 1117. del Dett·clio lnt1~rnat'io 
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nal Público se resuelva, tomando en cuenta los verdaderos

íntereses de los respectivos pueblos. 



PRIMERA PARTE 

(ANTECEDENTES DE LA MEDITERRANEIDAD DE BOLIVIA) 

l. LA BASE GEOGRAFICA DEL IMPERIO INCAICO 

El propósito del presente terna no es el de alcanzar-

. f 1 ·1 1 ' l' . (_l) . 1 a examinar en :orma a guna e m1wr10 ncilH.:o, tiUUp eme!!. 

te estudio sus límites geogriífico~, (los que l l·-~g;1ron a te

ner una superficie de ca~;í do~; rni ! Iones dt· Id lÓmL·tros cua-· 

drac!os), debido a que ese hc<'ho t•s trnado por algunos hist~ 

riadores que son partícipe~; de la lesis de la existencia -

de los "derechos históricos" y ciinsiclcran que para Bolivia 

los límites geográficos del hnpN·io l11ca1co representan 

los primeros antecedentes históricos de los "títulos de 

propiedad soberana de lo que fue su lito ra1 en el Océano -

Pacífico". (Z) 

( 1). Estamos aeostumbrados que cuaudo hacemos refercnci~ -
al Imperio Incaico, hablamos de sus pobladores y los-
11.amamos "Los Incas", ctumdo l'll realidad soLmwntc ha 
bía un Inca, quien era el hijo de] Dios Sol y <tdcmas-=
cl Emperador. 

(2). Entre otros historiadorl's tradiciona)p¡; quP i:o~:tienen 

tal teoría, vé.1se a: Botl1elo Codal vez, HaÍtl: ,l_~_re_~~ -·
Historia de.l Litoral Boliv:iano; Ed. U11ivl~n;id;;d Mayor 
<le San Andrés. La Pa;.:-íl~;Ti~Ta. 19Mi. 75 pp. 
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La conquista que ejercieron diversos señoríos y caci 

cazgos de una avanzada cultura, dio collXJ resultado un gran 

de y bien organizado imperio, conocido como el Imperio del 

Inca o Imperio del Tahuantin-suyu, (3) que entre los siglos 

XV y XVI logró su mayor auge y llego a extenderse por un -

vasto territorio que comprendía la costa y la sierra de P~ 

rú, la costa y la sierra de Ecuador, una partt~ del sur dc

Colombia, el norte de Chile (hasta el puerto de Constitu-

ci6n), una parte del norte de Argentina y la regi6n andina 

de Bolivia (con la denominación de Ko U ao o Kolla-suyu}. -

Anexo número 1. 

"A mediados del siglo XV el décimo Inca del Imperio,

Tupac YupanquJ, decidió hacer la conquista del Reino de 

Chile con el objeto de anexarlo a su dominio y para esa ta 

rea envió un poderoso ejercito al mando del General Sinchi 

roca, quien sin ninguna resistencia atrave~>o el de~derto -

de Atacu.rna e invadió el Valle de Copiapó (paralelo 39°191
-

1511 de latitud sur), donde se locaUza el actual puerto de 

Constituci6n. Al respecto Garcilaso Inca de la Vega en 

sus "Comentarios Reales", Parte la., L.ibro 7o., Capitulo -

18, din': Pues como el Ht!Y lnca Yupanqui se ví ere amado y

obcfh~c ido y tan poderoso de ~:ente y liaciend.:l, acordó l<l cm 

presa, que fue la conquista del Reíno Je Chile. Para lo 

(3). El Bign.ificado del Tahuanti.n-suyu era "Lis cuatro par 
tes en Ja~; que estnba dividido el mundo". Su capítal:
c~ra La r i uda<l d(! Cuzco -que era t' 1 cent ro <l(~l universo-, 
de al 11 part!an cuatro cHm.ino~; con rumbo a las l'.tJUtro 
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cual habiéndolo consultado con los de su Consejo, mandó 

prevenir las cosas necesarias y dejando en su corte a los

Minist:ros acostumbrados para (Ü gobierno y la administra-

cion de la justicia fue hasta Atacama que, hacia Chile es

la Última provincia que había poblado y sujetado a su imp~ 

río, para dar calor de m5s cerca a la conquista, porque de 

allí en adelante hay un gran despoblado qul' at:ravpsar". C4) 

En r(Üación a lo aut:<•ríorrncnt:t• expue~;to, considero -

que no es factible n í ob_j t•I. i vo t rntia r 1 o~; 1 Í:mi. t t' ~' <¡ ue en un 

m:nnenlo tuvo el T:1huantin~·suyu como :mtec(•dcntc histórico

de la Rl'plihl ica de Bolivia en lo que fcw su 1 j toral maríti 

nx.i. Y sobrt• la tesis consistPnte en que BnLivía al haber-

sido parte del Tahuant in.,,;uyu, lwrl~dó ch~sdu L~sas fechas ac 

ceso al mar, tal afirmación carece en mi opi1üón de elerncn 

tos objetivos y jurídicos que la sustentan. En esta tesis 

simplemente revelo un antecedentes histórico mas no jurídi_ 

co. 

La existencia de üsos conglomerado:: humanos, de algu

na manera contaron con diferentes formas para reglamcntar

su convivencia, pero no hubo una norma jur:ídica como tal -

secciones o suyus del Imperio del Inca. Estas fueron: 
Anti-suyu, KolJa-suyu, Conti·-suyu y Cincha-suyu. 

(4). Bothelo Gosalvez. Op. cit. 
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que sustentara las bases para que los países que posterio! 

mente surgieron como entes políticos independientes hered~ 

ran derechos de un cuerpo del cual se habían desprendido. 

En los puntos que imnediatament e se tratan y (fue se

refieren a la vida colonial y a la formaci5n de la Repfibli 

ca de Bolivia como una nac ion independiente, son en los -

cuales se encuentran elementos obj et.ivos y jurídicos que -

van a permitir e8table:ccr que dicho país contó con acceso

al mar por el Oc~ano Pacífico en eJ momento en el que rom

pe su ~_!atus colonial del imperio español. 
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2. LA EPOCA COLONIAL 

Con la conquista ibérica del "nuevo mundo", se hici~ 

ron una serie de demarcaciones territoriales que España -

utiliz6 para la administraci6n <le sus colonias, a trav~s -

de Virreinatos, Capitanías Generales, Audiencias, etc. 

Esos límites como se verá más adelante, fueron los que se

tomaron como base para la formación lle los países de la -

América La ti na, una vez lograd¿1 la T.mlependencia. 

Sin embargo, las rudimentarias formas existentes en

esa epoca no lograron, en ningún caso, fijar con precision 

matemática las fronteras de 1as administraciones colonia--

les y en todos éstos se hicieron usando como medida las ~~ 

11 1 11 ti (S) Eguas caste .. a nas . 

Durante los tres siglos de dowinaci6n espa~ola los -

límites no se n1antuvieron estáticos, debido a la falta de

precisión. De tal forma que no era extraño que alguna au

toridad (Virrey o un Capitán Cenera!, (1 t:c.) se extendiera

un poco más de las líneas que 1 e co rrcspon<l:Ían, puesto que 

en todos los casos se trataba dl' territorios de España y -
- (<i) 

sus autoridades dependían del soberano espano1 . 

(5). Una "legua castellana" es igual 11 5,572 metros. 

(6). No obstante de que las autoridéldflfl en las colonias es 
pañolas eran dependientes de la corona ibérica, exis-: 
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Me anima el interés de ver lo referente a la creación 

de la Real Audiencia de Charcas (antecesora de Bolivia) y a 

los diferentes límites que ésta tuvo. 

El 22 de mayo de 1.561 el Conde ele Nieva, Virrey de P~::_ 

rú -cumpli.endo con una disposición real del soberano espa-

ñol-, ordenó: "Que la Audiencia tenga por distrito e juris

dicción la dicha ciudad de La Plata (Sucre) con m~s <le cien 

leguas tierra adentro por cacl<l parte". (S) De t•sa manera, el 

primer territorio que tuvo Charcas fue circunferencial, cu

yo centro era la ciudad dl' La Plata. /\nexo nl'uncro 2. Al -

respecto Juan Siles Guevara se~ala que La Audiencia de a1ar 

cas contó con un amplio sector, que incluía parte del Paci

fico -desde el norte de Arica hasta el norte <le Antof agas-

ta-. (9) 

tieron diferencias, por ejemplo, la que incluso provo 
có una "guerra civil" entre Francisco Pizarro y Diego 
de Almagro, motivada por la abundancia de riquezas -
existentes cm el territorio otoqr,ado por el Emperador 
Carlos V a P.Lzarro, cont rar imnent (' a las poc.::ls pos ibi 
lidades de riqueza en e1 t crritorio que el mismo sobe 
rano concedio a Almagro. 

( 8) • Si 1 <'S C11Pva r a, Jll<lll: ¡,~1.:;_a_y~ __ <~!)_tj_c~_~> ____ ~:_t:>b re_: ___ '.'.~'..!_i_i~y- -
_l~~-IJ.yJ!~·---1::_':l!.l'~_e_n1;1 ___ ~i-~'...-~~1_J!.~.'Y-~_r:'.!~~---r)j12_~º11~át ico'_~~~- J al~ 
Eyzagu_L.i.:_1~~:.i fü!. Cenln> cln E~;tudi~intes de 13 Facultad
de Filosof1n y Letras, de la lli1iversjdad Mayor de San 
Andrés. La PélZ, Hol:iv.ia. 1967. <Jl ¡:p. 

(9) Tbid. 
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Recién creada la Audiencia "charq uina" en su j uris.-

diccíon territorial comprendía la siguiente área "Por el -

septentrion con la Real Audiencia de Lima y provincias no

descubiertas; por el mediodía, con la Real Audiencia de -

Chile; por el levante y poniente con los man~s del sur y -

del norte; y línea de demarcacion entre las Coronas de los 

Reinos de Castilla y del fortugal por parte de la proyin-

cia de Santa Cruz de Bras iJ 11 • ( lO) Y (l l) /\nexo 3. 

Apunta Mariano Felipe P.·1z Soldán en 11 1list:oría del Pe 

,.. d <l . " (1 2 ) "V d 1 '* . -ru In epen lente y er a( ero:; L1nu tes entre Peru y 

] • • 11 (13) ·t • · 11 J - j ·7 · ·¡ l ' Bo .. ivia o sig:nente: Para(' il1JO .!U.>, e .. virrey 

Amat y Juniet, mediante mandato hizo la dt·marcac16n dl' lí

mites entre Atacam.'.l (Charcas) y Tarap<IC5 CLíma), la cual -

quedó en el río Loa". De esa manera L'ncontrarnos que ani-

bas administraciones espa5olas contaron con limites que --

(10). Ibid. 

(11). El más claro ejemplo de la imprecisión de los lími-
tes geográficos en la colonia, lo l'Onstituyen los 
avances constantes que siempre realit:ó Port11ga] •l 
través de su posesión colonial en Arn0rit·a, que en la 
actualidad es Brasil. 

(12). 

(13). 

Paz Sol dfin, Mari a no Ff' l i pP: l~~~~-1~_i_~1-~_e l _ _!'e1:_~ Inde-
pendient"_(!_; nuenos Aires. l\rgentína. 18811. 

Paz Soldán, Mariano Feli¡w: Verdadero:-; LÍ1nites entre 
....---------,-~ ...... -.-... ......__....~--..-~---

Pe r\1 y Bo li vía. 
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llegaban hasta las mismas costas del Océano Pacífico. 

A través de Ja lectura de los diferentes textos de -

los historiadores boliviano, chilenos y peruanos, se obser 

va que éstos no coinciden ni se porH'n de acuerdo con res-·

pecto a Ja fijación cxact a e histórica de los límites que

tuvo la Audiencia de Clwrra:; antes de La emancipación pol.,i 

tica de Bolivia, ademas mutuamente se acusan de utilizar -

la imprecisión y vaguedad de los documentos colonialef;, de 

citar frases que "f¿tl sean 1 a real ida<l du los hechos" y de-

esa manera consideran que, con la m11s absuJuta fa]ta de ob 

jetividad científica b11scan el apoyo de SL\S respC!ctivas te 

sis. 

En lo personal sostengo que~ independientemente de -

la veracidad o fal.sedacl de las teorías existentes sobre --

esa situación en particu] ar, la Repúb 1 i ca <le Bolivia contó 

con una salida al mar en el momento de ~;u independencia, -

no importa si ésta se realizó rle ,:ualquicra de las forrnas

siguientes: "Charcas contó dentro dC' su~; 1 Ímitcs con un te 

rr itorio que comp rendí:1 una gran ext uns ión sobre el lito-

ral del Océano Paclfico y, por lo tanto, ¿¡J nac(~r l)o]ivia

a la vida incfop1~ndÍl'l\tl', lict t•d1í lo"; mismos territorios que 

tuvo la J\wlicncia de· Cliarc;1~;, con pl1•n:1 soberanía en el Pa 

"[" 11 (lli) "<'uc· Cl!ilrl'a~; 11u t1'11Ía <H'Cef.;o al mar y <¡ue Cl lCO , < 

(ll¡). Resumen de las t.esrn de los historiadores bolivianos 
sobre los 11mi tcls de Charcas y de Bolivia independie.!_1_ 
tP, 
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Simón Bolívar por medio de un acto personal tomo los terri 

torios de la Audiencia de Charcas, en ese momento clepen--.

diente del Virreinato de La Plata, para crear una Repúbli

ca que inmortalizara su nombre, otorgando] e une:i salida a.l

mar, la cual se limitaba únicamente por Cobija y que el -

resto del territorio de su litoral lo usurpaba a Chile"(lS) 

y finalmente, "Bolivia nació a la vi<la .i.ndependiente con -

acceso al mar, pero por una concesión territorial que le ... 

hizo Perú, entre los 22º y los 25º". (1
6

) 

05). Resumen de la tesis sostenida por los historia<lores
chilenos al referirse a los límites territoriales de 
Bolivia. 

(16). Resumen de la tesis existente~ en los historiadores -
peruanos sobre el aspecto anterior. 
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3. LA FORMACION DE LA REPUBLICA 

Una vez que 1 as nuevas Repúblicas asientan su sober2_ 

nia, después de romper con·el yugo colonial espafiol, sus -

delimitaciones territoriales qtwdan fijadas de: acuerdo con 

las divisiones político-administrativas y en algunas oca-

siones religiosas que r·l :imperio 11tilizó en la administra

ción de sus territorios de u1tra111ar. Así los nuevos Esta--

dos conservaron 1 as fronteras que habían tenido durante la 

época colonial, bajo el principj o J atino del lffI POSSIDE-

TIS. 

Aparentemente ese hecho no representaba mayor proble 

rna v se podría incluso pensar que se 11 Pvaba a cabo el "de 

recho de sucesión" <le Jos Est:ados, así el nuevo "cuerpo p~ 

Htico" heredaba los derechos del cual se desprendía. 

Es opinión del jurista guatemalteco Adolfo ~lolina 

Orantes que: "en el momento de la Jndcpendenc.i a St' creó una 

norraa jurídica <le carácter constitucional refen~nte al te

rritorio, de acuerdo eon Ja cual los Estado~; amerit·;mos -

que surgían a ! a vida independiente proc 1 ;tmaron s w; respe~ 

tivas jurisdiccionns sobre los tc~rntorjo!; qllQ Lab:i':rn Hl.do 

demarcados pol'ítica y <HlministraLjvamPnte ¡mr el Hey de Es 
- 11 (17) pana . 

(17). Molí.na Orantes, Adolfo: Revista de .la Fac\lltad de~ -
Cien e ia s J ur í d ~ cas ~~<:I~I~~s :-"iil~C~:·;.=~--T<-¡;_¡;¡-;~~;r~-(~~-rJ cw 
de Guatemala. USAC. (!poca JV, No. 3. c;uatem.il:i, C11a
temala. 1960. 
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Bajo tales circunstancias el nacimíento de las nuevas 

Repúblicas de Nuestra América se llevó a cabo tomando en -~

consideración la posesión que España ejercía en sus difereE_ 

tes formas administrativas, sin embargo esa situación, en -

m1 opinión, fue la principal causil <le las confusiones que -

en gran medida dif~ron origen a confJ ictos tirnítrofes, ya -

que España en la realidad <le! lof; htcchos ej ere í ó llna pose--

sión de derecho, stn que é.st él fuer:1 una pos¡;sión c_•f ecti v<L -

Es por ello que a la l!Xpre~;iÚn latina del _U.IJ..}'_üS~lDE]:'L? se 

le agregó la palabrn }.\'H~-~-l- par;1 darle un '\:HáctL:r legal"

ª la posesión. De UlJ stwrt<> que ,;e• Jijzo hincapié cm el de 

recho y a su vez este tomó l!ll consideración el contenido de 

las diversas <lísposiciones chd monarca al momento de la in

dependencia, porque esos actos del soberano Jcl:imitaron los 

.límites administratjvos Je los Virreinatos, Audier-..ci.as, Ca

pitan!as Generales, etc. 

Sin duela, el primer gran problema a] qm· se l~nfrcnta~ 

ron los dirigentes de las mwvas naciones, fue establvccr -

sus respcct ivas f ron t n1·a:c; lJu¡;¡·aJlllo mantener las di visiones

adminis trat ivas espalwln:; una vez q1w se ernancípar-on dt• la

monarquí'a, porqt1e esas d1!11111rc;1<·í1it1c!S estaban l><.u;adas t'n Pro 

clamas o Reales Cédulas, p<•1·0 110 c~n una po¡H'~;ión <d'<~ctjva -

del territorio. 

Con las antedores cj1-cunstm1cias y siguien<lo el pri!! 

cipio del .VL:!.__Poss:u~.!i'.!l~}.Ql~S_ de 1810, se llevo n cabo la 

anhelada :independencia. 
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Para el año de 1825, Bolivia quedó constituída ya en 

un Estado Independiente, tomando los límites que tuvo la -

Real Audiencia de Charcas, quedando ubicado su territorio-

en la siguiente área: ''Por el occidente, el mar Pacífico,-

desde el río Papo so hasta el Lo a (Territorio de Atacama);-

con la República del Perú desde el r:lo Lo¿-¡ a lo largo de -
las fronteras de Las que fueron Intendencias de Arequipa,

Puno en el Cuzco; por el noroestP, el norte' y el oriente,

el Perfi y el Brasil siguiendo laH líneas Jcl Yavary y el -

Ucoyali, la línea geodésica del paralelo 7o. <le latitud 

Sud hasta el Madera, ef;Lc r~io, el Ití'nez 11 Cuaporé y el 

río Paraguay, hasta e] Apa; por e 1 suden! e, el Paraguay, -

siguiendo el río del mif-:mo nombre hasta vl Bermejo; por el 

sud la Argentina y Chile, a lo largo d<d límite meridional 

del territorio propio cfo Tar:íja, esté-' es el río Bermejo y

toda la Puna de Atacama, hasta bajar el Oc'Dano Pacífico, a 
. (18) 

la altura <lel Paposo". J\nexo número t,, 

La costa boliviana en t:Ü momento de nacer a Ja vida-

independiente cont6, scgGn apunta el historiador boliviano 

Rafil Bothelo Gosalvez,CJ
9 ) con los siguienL~H puertos 

(18). Arguedas, J\1cides: llist:oría de Bolivia (La fundación 
ele la República); E~i-:- J\ml!-}:¡-(.-,i"'~-·-·M~Í-;¡·1·T<T,--J.:8[;-;1·ti~;:--- s1:iT:-
-:fstJPi)-.-----.. -·--· ··-----

Merca clo Mo n~ ira, Mi gLw 1 : _l_l)_:!l~_<~t:!i1 __ 1_12L~L!l~!S'._-Lc:.!_tal __ de __ -
Aoliv~:~1; Ed. Imprenta J\tt>1H~;1. La P11:~, Bolivül. 19:10. 
569 pp. 

(19). Bothelo C:osalvez, Op. Cit. 
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marítim::>s: "Antof agas ta, Mejillones, Cobija (La Mar) y To

copilla, así como de las siguientes caletas: Gatico, Guani 

llos, Mi chilla, Tames, Gualaguala, Cobre y Paquica". "El

Departamento del Litoral fue t ambien conod do como Ataca-

ma, con su capital puerto La Mar", (
2
0) y comprendía una ex 

tensi(m aproximada de 158,000 ki.Jónietros cuadrados. (
2
l) 

El advenimiento de Boli.vi.a ;¡ la independt'.11cia, fue 

nvtívo de múltiples divergencias PnLrv historí adores, so--

bre todo por aquellc1s quP han irnp11¡•,nadP Ja rnísma indepen-

dencia, sostenienclu qtw "Bolivia tuvu acceso al P.:w:ífico -

por obra y gracia dP Simón llolÍv<1r, c¡u1~ por un acto de vo

hmtnd personal.ista creo una Ropt1bl1ca <¡tW llevarl'a su l1l)m 

b · ·t· i (Z 2) l 1 v· · re para inmort:a izar o segreganco para eso a irre1-

nato del Plata los territorí os de la "Antigua Charc<rn". -

(20). Henavídes Correa, Alfonso: ¿Habrá guerra. próximamen 
te en e1 Cono Sur. .. '/ Ed. Siglo XXI. México, D.F. --
1974~-170 pp. 

Bothe.lo Cosalvez, Op. C.it. 

(21). Todos los tPxtos de H.istoría d<' Bolivia, u bien aque 
1101; qtw haC('ll rl'fcn'ncia 11 m1:; ;1ntip,uos lírnitt>s, -
coiocid1•n l'Oll la t•xt<>n:>ión qth' aquí sf' apuntan. 

(22). Entn· los auton~s q1w sostit•n<'n t'HLl afirrnaciím. con
st1l t (~S P : 
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Asimismo dispuso "otorgarle" una salida al mar, "utilizan-

. h b"' ·d "(ZJ) do para ello regiones que nunca le a ian pertenec1 o . 

En relaci6n con lo anterior, difiero de esa opini6n, 

ya que independientemente de las aspiraciones del liberta

dor americano en L:onstituir una "gran nación" que formara

un equilibrio con los que nacían de los antiguos Virreina

tos de la Nueva Espafia y del Río de La Plata y, a su vez -

irunortallzara su nombre, C
24

) Bolívar, al igual que los de-

más próceres americanos ,adoptaron el vari:H; veces citado -

principio UTI POSSIDETIS JURIS de 1810, como una norma pa-

(23). 

Encina, Francisco A.: Las Relaciones entre ~h~ -
Bolivia 1810-1963. 

Espinosa Moreaga, Osrar: Bolivia y el mar 1810-1964 

Eyzaguirre, Jaime: Chile y Bolivia -Esquema de un 
proce~o dipl~maticc~_. Ed. Zig Zag. Santiap;o, Chile. -
1963. 66 pp. 

(2l.). Cuando se dc!claro la Independeucia del i\lto Perú o -
Charcas, el 6 de agosto de 1825, mediante una resolu 
don de la i\sarnb lea de Chuquis aca, adopto el nombre:: 
<le Hepf1blica de Bolivia y se le confió a Bolívar L·l
poder supremo, estableciéndose también que durm1t·c· -
su ausencia, <' 1 CLmeral Suc n~ q uedar:Í ;1 unr:a rgwlo dt> 1 
gobierno. 
Sin emb<trgo, en I a rnalí dad !lo I ívar L'.Í (•reía e· 1 mando 
dend<:> Ja ciudad de Lima, puesto q11e ~;u prí1H·.ipat as·
piracion fue la de ruant1me1· la 11nid;1d c]pi Alf'll y Ba
jo Perú, corno parte principaJ d(' l<t "Co11fl'dL'f<Jei.Ón ·
de Jos t\ndes", que iucluir:Ía los t·c·1:r1Lurins 1¡11c~ 1·11··· 

.J.a ;1ctuaJidacl son las Rcpubl.ic'.18 d<~ J~cuador, Culon1-
bié1, Venezuela y Panaru:1. 



15 

ra la conformación de los nuevos Estados. Como prueba de

lo antes dicho, consúltese la extensa documentación que 

existe sobre Simón Bolívar, entre la cual hay una carta 

que Bolívar le enviara a Sucre el 21 <le febrero de 1821, 

con relación a.l Alto PerG, la cual <licc: "Ni usted ni yo 

ni e1 Congreso mismo <lel Perú, ni de Colombia podernos rom

per ni violar· la base del Derecho Piíblico que tenemos en -

América. Esta base es que los Gobiernos Hepublicanos se -

funden entre los ] Írnites de los antiguos Virreirnüos, Capi 

~ e· 1 i> • 1 · i 1 "·1 " , " e 2 5) -tanias ,nnera es o resHcnc1.as como "a (C L1J e . 

En el caso de la Audi encía di~ Charca!; que durante la 

colonía <lepen<lió de los Virreinatos <le L1rn;1 y Je Buenos 

Aires, tuvo tres opciones al HJOmPnto de su lndepcnclcncia:-

1.- Incorporarse a Perú; 2.- O a la Arg(~11tina; y 3.- Su In 

dependencia. Simón Bolívar era partidario de la primera -

a] ter.nat:i va, para "equiJ ibrar" en lií!;p<moarnór i ca el naci--

miento de dos "graneles naciones", qu(' ~;urgían clL· los Virrei 

natos clel Río de la Plata y de Nueva Es palía. 

Después de que e] Ejército Libc•rtador triunfó en Ay!!_ 

cucho, Sucre SP di_rip,jó al /\llu PPrÍ1 con Íll!>tnwciones de-

Bolívar de libr•rar esns Provincíai; 1• i11<'orpor;1rl;1s ni J>erl'1, 

"Sucn' [avorel'ÍÚ <11 Partido lncl1!pe11di1·11tc~ c·o11vcw:mdo a una 

Asamblea c¡ue declaró Ln Independencia del Alto Perl'1 el 6 -

(25) . Lecuona, Vi cent e: Carti_t:~-~~:} __ I_~Ll:~1 r~:_ac1E~. Cara cns, -
Venezuela. Tomo IV. 
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de agosto de 1825, y dio a la nueva Repúblíca el nombre de 

B l 
.. ti (26) 

o 1v1a . 

La proliferación de nuevos países en Nuestra América 

se dio con la aceptación del princí¡no UTL._ POSSIDETlS JURIS 

de 1810, como una norma para la fijaci6n d~ las respectivas 

fronteras, hecho que, además, se rnani fes to en todas 1 us - -

Constituciones Políticas de las Repfib1icas, en Declaracio--

nes de sno Gobiernos y en escritos de sus publicistas. Pos 

teriormente se reconoció en Congresos y Conferencias lnter-
. (2 7) 

americanas. 

(26). Porras Barrenecha, Raúl y Wagner de Reyna Alberto: 
Historia de los Limites del PerG. Ed. Universitaria~ r 
Lima, Perú. 1981. 208 pp. 

(27). En el Congreso de Lima de l8L18, parlicularrnPnte, se -
reconoció por Perú, llolivia, l11ile, Ecuador y Co]om-
bia el principio UTI POSS 1DETIS JURIS para la resol u
ci6n de todos los conflictos <le límites. El Artículo 
lo. del Tratado de ConfPderación, firmado e>! B d1~ fe
brenJ de 18L18, decía: "Las Repliblic;1s Conft•dt•radas de 
c1aran t¡~1wr un derecho perfcctu a la r·onst'rV;tción de 
los límitl~f; dP sns territorios, sep,íín 1•xint Í~lll al ·- -
tiempo de El\ indqH'nclencia dü 1:sp;11í¿¡, loH dt> ~;1w re¡;~ 

pectivot; Vi1TPirrntof;, C:1pita11fa:; CP1wra.les (l fnlenden 
cLrn en que Pstaba dividida L1 América Espaiiola. Vé"á 
se él Sep\tlvL~d:1, Cl~

0

t>.1r: El Sistema lntermnericano. 
Geni~s i~1 __ !__n t eg1::_<!Y ion _y_Ji~~~;~f0~-~rx~-·-1':11 . .. Pt;¡;.(¡-;\:·-· 2n. --
edi c.i ón. México, D.F. 19711. /.O{l pp. 



17 

Sin embargo, como he reiterado, la imprecisíon y va r 

gtiedad en los limites coloniales 
1 
fueron origen de múlti--

ples problemas fronterizos y, apunta el jurista chileno 

Alejandro J\ lvarcz: "podemos afirmar sin exageración que 

una parte considerable de la historia diplomática de las -

Repfiblicas J.atinoumericana~ se reduce a rivalidad de fron-
(28) . 

teras". Por e¡emplo Bolivia nació a la vida indepen---

diente con dos millones trescientos cuarenta y tres mil S.!:. 
(29) 

lecientos sesenta v nueve kilómetros cuadrados ~con -

acceso al mar. Su superfici.P actual se ha recluci.do a poco 

menos de la mitad y es un país mediterráneo, lo anterior -

se debió a que se ha visto envnelto en diferentes guerras-
. (JO) l 1 1 ... . con sus vecinos y como resu taco lü estas su terr1.to--

río original tuvo las siguientes p~rdidas: 

(28). Alvarez, Alejandro: !:..~J?roit International Nouveau. 
París, Francia. 1960. 

(29). Pino ch et Ugarte, Augusto: Síntesis Ceogr~fica dC' Chi
le L~-~gen_!::_~~~li_~}-~-· Pe:(Ú~ Ed. Acadc~mia de> Cue-
rrn. Santiago, Chile. 1953. 303 pp. 

(30). DPsdP td advPnirnieulo de Bolivia a ];1 111depPndt'lH'Ía

tuvo con irn:; VEcinos prol>IPrnnn de' lírnitL·s y Pllfrpntó 
diferentes t'0!1f1 je tos a rmaclos, acarrr'rindole ccwu re~ 
sultado la pÍ'dcld:i del)/¡ por ciento de su extensión 
origina 1. 

Las p,uernw dl' mayor significac.iiÍn q1w lu1 cnfrent:ndo 
Bolivia non la "Cucrrn del Pacífico" contra Clii le 

( 18 79-1883) , re pres entando le la pl> nli da de s 11 i 1 to--
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República Argentina perdió .......... 170' 738 Kms2 

" Paraguay " 243. 500 11 .......... 
" Brasil 11 490. 500 11 .......... 
" Perú " 250' 500 11 

• l ......... 

" Chile 11 120,000 11 .......... 
1'274)675 11 (31) 

ral marítimo y con ello su actual mediterranei<lad, y 
la "Guerra del Chaco" contra Paraguay (1932-1935), -
dejándole corm resultado que ld Chaco Boreal, un ex
tenso territorio, rice en yacimientos petrolíferos,
pasara a la s oheraní a paraguay¡¡. 

Ademas ha tenido probl(•n¡;1s fronterizos con Pt~rli, los 
cuales se centraron príncipalment.e en dos St'l'CÍoncs

territoria.les, 1<1 región f1uvi<il y selvática del ''Ma 
dre de lHos", el "Yanta" y el 11 Purus" y la región p:(~ 
blada vec:ina al Lilgo fil icaca. 

Con Brasil, en un<l dt> l:is qu(~ fueron "Provincias no
clescubierlas" de Ja cpt)c.1 colonial, qtw contó con -
grandes existencias cJ¡• caucho, provocando la llamada 
"Guerra del Acre", con perdida de territorio bolivi~ 
no. 
Con Argentin~1. disputó L1 po!;esíon de la Provincia -
de Tarija, la ('\lill <'H actualmente i;ober ... mía lwl ivia
na. 
Est<I ueri(• dt' vici~;itud('~; ;¡ la:; que ~;v hn enfrtntaclo 
la Hept1blic;i d(' nolivi.1, pP~dhlt>menll' dif'nH1 la pau
ta a una "Lunosn" puhlic;1vió11 t\¡• la revist;1 estado.,
un i den H e T i llll' , q 11 (' a p r i 1 w i p 1 o s d e l ;1 d t' e n el a d P 1 o s -
nños cin<:ÍÍM;·t;1, ímpug11Ó la misma t'X.Íslcnci;i de' Boli
via 1~omo un Estallo y Sl' afirmó en esa mísmn uol;1 que 
se ddn1 r:Ín dt~Slll<'mbrar y rPp;1rtir su territorio entro 
sus vectnos. 

(31). Pinoc!wt Ugarle. Op. Clt. 
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4. LA IMPORTANCIA ECX>NOMICA DEL LITORAL 

La profunda crisis económica que vivió España, acen

tuada a finales del siglo XVIII, incidí.o en forma directa-

en las jóvenes naciones hispanoamericanas en el momento de 

su emancipación política, .si tomamos en cons ideraciór. que

prácticamentc heredaron una estructura económica casi de -

carácter feudal que imperaba en la mPt ropo 1 i. Arlérn5:s, el

al to costo económico y humano que r<'pn~s<'ut.li la lucha arma 

da por el logro de la independencia, originaron una muy di 

fícil si tuac ion económica par.1 1.o s nuevos Est a<los, 1 ;_¡ cual 

en varios casos se agravo aím ir:ás debido a los confli<~tos-

internos de sus caudillos rniUUJres que luchaban por el P!?_ 

der, todos esos elementos reprcsentnron unn seria dificul

tad para la reconstrucción rrncional y eventual mente el ini 

cío de un desarr(j 1 lo económi('G autónomo. 

En este contexto general Períi y Bolivia tuvieron un-.

proceso de crecimiento económ.ico de ciet·la importancia. 

Pert'1 a partir de l8L10 con el dese uh rimi 1'nto en su li r oral~ 

de ricos yacimientos dL~ ~~a] it re y guano, productos q11e tu-

vieron un uso generalizndo como abonos v fp1·t1liznntv~; en-

la agricult:urn mtro¡H'ª y norlt'<1llH'l·ícana, ;td(.•111(i:; 1:011 :>u ut:i 

lizadón (~ll la pl;iboracic11 d<• pnidw·tos qu:ímico~: dieron un 

gran auge a la cxpl.ntaci ú11 d(' c•so:; p ruduct os 11;1t ura ll's. 

El guano, por ejemplo, pnra ··~;íln h•1·l1;1s fue nnall.z<t

do por un qu'ímico nJemíín, e] baróu !)(' I.il'big. Y dice AJ--
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fonso Benavides Correa( 32): "el producto resultó un exce-

lente abono para las tierras fatigadas. Un quintal era ca 

paz de producir m5s de veinticinco quintales de cualquier-

cereal. 11 

El guano y el salitre conquistaron rápidamente los 

mercados europeos, principalmente el de la Cran Bretaña, 

dcbidc a su desarrollo capitalista con la fü~volució11 lndus 

tria) del sip;lo XVII "y al constatarse e>n Europa el poder

<lel fertiJizantl' que n'prcsentaba t'I guano, los agriculto

res británicos seiiaL1ron ese abono com1 uno ele los medios-

mas efectivos par:l Pll'VLlf ];¡ product.iviJad de Ja tit~rra y-

hacer frente d(· esa manera a l ot> imperativos de una econo-
.. l l . 1 .. 1 . 1 . ; "(3]) mta en marc lé.l l<lc1~1 <i inc 11str1a .1zac1on-

1) 1 l . <l I) ,. í' . 11 (]!¡) urante e. gu Jtcrno (: \muon ,ast1. a , en Perú -

se dio la concc'!;ÍÓn de• la c~xplotación v comcrcializ,1ción -

del guano a un grupo dt• n<H'.ioualc~;. los cuaJ¡~s SP vieron -

seriamente limitados por la fa1ta que tt•nían de capiUlles, 

no obstante ello y debido a la Crt'c·ienl•' demanda por el --

(32). Benavi<les Correa, Op. Cit. 

(3 3) • B un i 1 1 a, Be r ne 1 i o : ~~l~E]~~) __ _y_]~.~:!.E gu es:í a ~--·_e:_.!:_~~ rl}_. Ed. 
Instituto d1: Estudios Pr>ruann:;. Lima, Per\1. 197!1. -
18 6 pp. 

(311). Ramón Castilla e:; 11110 dt• los pC'1-su1w_jes .importantes
en la hi.stor:ia peruana. Luchó por la indt>pendl'IH:ia -· 
de su pnís y cl11rant e su :>l'gllnclo período pres í denc ial 
suprimió la 1•Sc'.lavjtud y l'Ul!llWipÓ a lcrn negros. 
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constnno del producto, empezaron a tomar una gran importan

cia viéndose enriquecidos, ademas el gobierno hizo el reco 

nocimiento de la deuda interna que. había contraído desde -

la lucha por la independencia, lo que les favoreció y per

mitió que se constituyeran en la burguesía local. 

Pcrtt inició una política consistente a conseguir los 

empréstitos necesarios en Pl extranjero para lograr el de

sarrollo de la product:iv.1 actividad que era el guano, usan 

do el producto corno gnr<1nt ía, L'l resultado fue que el país 

quedó en poco tic~mpo hipot0ca<lo. 

Con una ol igarqnía ~;in experiencia, se inicia un in

cipiente clesarroHo capital1sta autónomo, el cual era <le-

pendiente del mercado i nt ernt1c i.orw l con sus fJ uct uacüines

en los precios, f!ll donde J ;¡ influencia , .. tJc Ini~laterra era

determinante, entre otr.1s cnsas por ~;i·r el principal com-

prador de Ja epoca, tales circunst:anci¿1s hac'i.an a la Lnd

pientc burguesía limeiia totalmente clcp<1 I1<licntc del jmperiE_ 

lismo ingHis. 

El grupo de empn•s<1rios peruanos encarg;tdos del gua

no, fueron lli!mados "los t·rn1signatarjos", q1tic•1w:~ clc•r;tina·· 

ron los cap i.ta ll~s rel'-ili íclo:: por c• l cPna•rc io d<• 1 <1l)()110 :1 1 a 

creac.ion de instituciones b<lfH';Jrias y con elL1s d.íuron um

préstitos al Est.:ido pPr11nno, aderniis d¡•sarroll;iron l:rn ru-

tas de loi; fl'rrocarrill•s, con la int:1·1v¡•1wíií11 ele 1·api t.;Jlc!S 

procedentes de l.ondn!:;, b11~;¡·a11clo q11e Dr;toi; sirvit>l'<lll ;¡la-· 

extracción de los productos natura1.t·~; haci.a los pui•rtos de 
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exportación. También se favoreció el desarrollo de la re

gión ubicada en las costas del país en lo referente a la -

agricultura de exportación y a la gana<ler'Ía, creándose las 

grandes haciendas dedicadas a la cosecha del algodón y la

azúcar, aprovechando una coyuntura int ernac.10na1 con Ja cri 

sis de los EsU1dos Unidos ele América y eJ Caribe 1 debido a 

que éstos eran los priiwipales abastecedores de los produ.c:_ 

tos recién mencíonaclos y tenían una grau demanda en el rner 

cado internacional, en general la o1 igarquía peruana ut il_! 

zo los c.'.l.pÍ tal es provenientes del gum10 en l n e rea e ion de

obras e instituciones que en casi todos Jos casos nu Luvie 

ron un carácter productivo que posteriormente inci_dí.Pra y

sentara las bases para un proyt~cto capital is ta que fuera -

en beneficio del país, considero por lo rntsmu que dejaron

escapar la oportunidad h.ist(iríca que no .'.lprnvecharon t~n su 

momento, la cual muy dif:Íci1mentt' se volverá a presen--

tar. Anexo número 5. 

Durante Jos gobiernos de Manuc 1 Pardo y José Prado, -

Perú dictó una seri.P de leyt·1; mcJi;inte las c11a1cs SP nacio 

nalizó Ia riq1H•za del p,11a110 y salitrP. F.l :rn th· mayo e.le -

1875, Manuel Panlu prornul¡;cÍ u11;i lt>y p<1r;1 la 11acionaLiza--

ción del H:il itn~, la cu:il prnliih'J;1 l;i ;Hl_j11dicaciíÍ11 y, en-

tre otr;w 1·os:1s, 11 ::l' ;u1tc1izah;i :il l'Pdt•r FjPeut·ivo d <Hlqui 

nr los ll•tTPJHlH y 1·~;t;1blt<·irni1'1lLo:; n:llit.r:1len <l<· 1a Pro-

vincia dL' 'f'arapat·11, ;1doplando con t~i;t(~ objt:to laH nwdídas-

1 ega les que s t~ j 11Y.¡;;1 ni tll'l'.1~1.w r i m;; í guaJnH.~llL e se Je autor i 
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zaba a celebrar contratos convenientes para la elaboración 

y venta del salitre". (JS) 

No obstante las medidas legales, en esos momentos -

las clases dirigentes peruanas no se encontraban prepara-

das para J1 evnr adelante un gobierno de "tipo nacional is--

ta", encaminado al apoyo de ]a burgul•sía. l'tws :1dcmás la-

inestabilidad política, la falta dt.'. 1'.apital1~~• suf:icienlcs-

y destinado:; al cnocirniPnto cco11Ómico, fueron factores de-

teirnínantes para el [racaso p1·on[Í1;11cn en (_•~;a nación. Y el 

gobierno tuvo que emitir una serie de bonos para pagar la

deuda a .los propietarios que habían s.ido afect aclos con la

nacionalizacion, lo que aumento erwrmemente su deuda inter 

na. 

Con la antericr medida se afPltÓ a un importante gr~ 

pode capitalistas, tanto nacionales como inglesPs, francE_ 

ses, alemanes y chiJenos, Los cu<1lt!S recibieron a c:unbio -

de sus propiedades Jos "certificados pagadero~, a dos años-
(36) . 

con lPtras ¡;obre Londre>s". Los re1wdon~~; ele di.chus do-

cumentos jugaron u11 pap!!l importante e11 la p,ta?rra porque -

de alguna nwnera b11~;c;1ron apoya1· a Cllile, í11r:l11so en oca-

siones en fonna abiPrla, husc<111do r¡1w !~SP p:i"Í~; tri11tdara y 

A 1 as1 fü;egurar " pago a stw propí(•da<les. 

(35). Bonilla, Op. Cit. 

(36). Ibid. 
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En opinión del historiador chileno Luis Vitale: "las 

medid&s nacionalistas eran avanzadas para su epoca, por -

cuanto buscaban proteger el interés nacional en contra de

los intereses capitalistas internacionales, asegur~ndole a 

Per6 la pro<lucci6n de guano y salitre, pero por lo mismo 

fueron las causas principal es que provocaron la "Guerra -

del Pacífico". (J7) Tales medidas impulsaron a los capita-

lístas chilenos a ejercer directa presión contra Perú y mo 

ti va ron que el go biernu de Sant u1go ---corno veremos ade 1 an-

te-- declarara la guerra. Entre Jos principales promotores 

de diclrn presión estaba ln burguesía mi.ncrn y agroexporta

dora~ así como Ja "Compañía de Salitres y Ferrocarriles de 

Antofagasta", en e] c:aso de esa empresa, sus miembros a su 

vez eran del propio gobierno chilenu, de sus Fnerzas Anna

das, Tdbunales de Jw;ticia y dt'I Parlamento. 

"La euforia de L guano" hizo qu¡· la inVl'n;ion de capi 

tales se concentrara ('ll 1 a l~xpJ ot<w ion y venta del produc-

to, descuidanclosc -·-como ya !;e sl'i'ialÓ·· otras actividades --

económicas y las economías, Umt.u ele Pcrt1 como <ll! Boliv.ia-

en lo refPrPntl1 ;¡ u1w dl.~11d;rn inleru;1 y cx!Prna, llogaron a 

rdvPles alannm1tc~1, purque ;1 jH'S<lr de la L'xif;teIH'Í.1 de guE_ 

no y salitre en sus litoraleH, no <·ontalwn con r0cursos de 

(37). Vitale, Luis: -~_i:i_te_~]?.E_l't:a __ cíª·I.:!__kf!.!_rxis~:i_l_de __ la llj~~ori~ 
de Chile>. Ed. Facultad de Cj1 1ncias Socinles ele ln --
----·~· 

Univernidüd dP Frn11kfurt. Tomo IV. Frankfurt, Alema-
nia. 1975. 
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capital, en lo interno no había estabilidad política y la

dependencia de sus burguesías con re.Jpecto al capitalismo-

internacional era cada dia mayor. Los recursos provenien-

tes de la venta del guano los c<tnalizaron los gobernantes-

principalmente en airo rt í z ir su deuda, fortalecer su equipo 

militar y ]le>varon una "vida parasitaria" al aprovecharse-

de lus divi.dendl'S qup 1 e~; dej ilban sus renta!;, bancos, etc. 

El guano \' d t;alitre, imlepcndienlemente de los pr_s: 

blc!llat:; internos y extern!l'; que aquejaban ;1 Perf1 v Bolivia, 

se habían constituído en un elemento f.3vorab1L~ para el <le

sarrol lo dt~ esos países y, no obstante que no fueron debi-

<lamente aprovechados por .sus r('spcct1vas burg1wsías al ca-

re e e r d p in i cí a t i v a y m<1<J u re z p a t' a l n i e i a r e· 1 < T L~ e 1 m 1 e n to

e c o nómico, el litoral "P.:1CÍ!jco" de ambaf; 11<1<·101H.'S adqui-

rió relevancia de primer Prden económi<·o y <fo gr:m esteate 

gia en lo poJ ít ico. En relación con In anLL~rior me perm.t-

tiré citar un fragrnent:o dP un d.iscur!.o dd pn·sidenll' pe-

ruano Manuel Pardo, en PI l'Ua] dcmue1;t1·a la preocupación -

existente por el derrod1P qtw 1;e hacia :le la riq1wza que, 

en 11n tiempo dt>t t>rmi.nadll ~;(• ;1¡~ol nrí :1 y ademfis l'!-a una "1a<1n 

zona de la diRcordia" paL1 !011 olrus 
~ 

p;111;(>f; y 

vital para t'l impc~rialinmo i11gJés. El gobenwntf· m<·1u:iona 

do dijo: "Hemu.•; der rn chado !.'> élÍÍot• <le gitano, pl' ro noB qtte·· 

dan 10 o 12 t!1dav.Ía. llemo1; derrodwdu J50 mil l!mes, ¡wro-

qui2i1s nos qnt:~den ot.roi; tantm:, /\br:1mos pt1l'H lo.'; 010:,, no 

mn]r,asternos, no derrochemos como locos, no protendarnor; quo 
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se cambie totalmente la conducta~ eso sería mucho preten 1-

der, pero salvemos algo del naufragio, salvemos 3 o 4 mi-

llones del temporal que corremos y con 3 o 11 solamente du

rante un decenio podrá responderse a 1a prosperidad eterna 

del Perú". (3B) 

Además, resulta conveniente mencionar las limitad.o-

nes y el papel que jugaron tanto Perfi~ Bolivia. como el -

resto de la Am~rica hispana dentro del sistema capitalista 

internacional. A pesar de los grandes ingresos que h•s -

dio la venta del guano no lograron superar 1 a "enorme" <leu 

da interna y externa, solamente se 81H iqueciú una minoría

privilegi ada de su poblaci6n y se fortaleci5 el aparato mi 

litar. 

En el contexto anterior los gobiernos de los pa1ses

mencionados. se dcsenvolvian en una econom!a capitalista -

internacional a la cual había lleRa<lo el desarrollo in<lus-

trial y el mar¡uinismo, sin embargo la herencia cc·unómica -

que reci.bil\ron de Espaiia los ubicó dentro del Hi1;terna inter 

nacional del traba.jo, como proveedores de materins prim;rn~ 

a los paíneH indu~;t rial jzados, un un momenlo e11 ld ('!WI el 

co11wrc·io Pxtt•rior, l'l trafico warít.i.rno sP habían acrecenta 

do en o nnenwn te. 

(38). Bonilla, Op. Cit. 
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La Gran Bretaña -principal potencia imperialista de 

esa época- en la búsqueda de nuevos mercados de consumo a

sus productos y por la necesidad <le encontrar fuentes de -

materias primas (en el caso de1 salitre y del guano), requ.!:_ 

ría de un control directo del litur.al peruano y boliviano, 

para asegurarse cJ abas tecimient-o de 1Ds abonos naturales~ 

(próximo~; a agotarse), puesto que ademas Ll'nÍa 1a compete~ 

cia dl' los otros paíum; capit:.tlist:a~; y el aprovechmnü~nto-

de esos recursos p¡·¡¡ ftmdamcntal. para que ln)')<lLerta desa-

rrollara y tl'cn1 ficar:1 ~;u agricultura. Ademá;;, el gobier

no pcruanu favo1·ec1Ó :1 un comct«:».1nnt¡~ fr;t11ceL;, i\ugw;t e •· -
('~9) 

Dreyfus, · al otorgarle la cunces:ion cumerdal del gua--

no 1 que lo const ítuyó en un ¡wrsona,ÍL' rnu·; importante. dcb.:!:_ 

do a que ten'fa ul. m11nopulio de l.i venta dp] pniduclo en to 

da Europa, hecho quP siempre desagradó z1 lnglaterra. 

Dreyfus alcnnz0 un gran poder dl' infl.twncü1 sobre el 

destino Je PeriÍ, entre otras co~;;rn [iw 

les presL1rniBLas y nnwlio!; de los pa¡>,os 

ta<lo fueron a través (h• cerlifjcados y 

tillo de f:iU~ princip~ 

que le had'a el Es~ 
( /¡{)) 

bun0s, ]os que-

fueron hábilml!nte U!>:tdo-; vn c1>ntr;1 dPl gobierno de Lima an 

(39). llotdl la, Op. Cit. Al rl~rl~rir!,;c a Dn~vfwj, qu1vn du~
rantv In "edad dt' º""º del ¡>,u;1110" t.uvo el monopolio -
exclusivo dP!;tt v1.·nl a, reproducp vi cnliFi.calivo que~

el cornPr1·innl.P frnncés ¡l;if>:i al g11anu en los r-:iguil~ll

tes térmí.nos: "c~s "' mí1s grantle, 1.;d miís positivo\'·
el 1nas l11crat ivo 111.'g(lc in que (!XÍ i-;L <• t>n r~ l rnund(l". 

(40). lbid, 
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tes de la guerra, con el objeto de ahogarlo econ5micamente. 

La presencia de Inglaterra en América tuvo diferentes 

aspectos y se presentó en fonnas variadas, por ejemplo, en

la Colonia a trav~s de la piratería Jugr5 acumular una im-

portante riqueza que le sirvjó para ~HI posterior desarrollo 

industrial y años después, cuando Espaila f11e de~;pJazada Li~ 

sicamente, el dominio b ri tfin i l'.O ~;e Id zo en forma corne re ia L·

y financü~ro., en toda Améric.-1 Lat.in;1 l lcp;o <i umtrolar ~;us-

mercados y sus firwnz<rn y en forrn:i dí r<•cL1 con 1nvert,1onl•s-· 

cuantiosas de capi.tal en sl,cton~t> e~;t rateg1crn; y producti-

vos. Para el logro de Jo 11111:,~ri or. incluso provocó di recta 

mente conflicto~; he1icos entn: narioiws americanas, corno -

fue la "Guerra del Pací:fico". 

En tanto que Ja siL11ación Peonórnica en BolivJ.a, desde 

la proclamación de !>tl inde¡H'ndencia 1,1 durante aproximadame!.!_ 

te casi medio siglo, no tuvo mayor· significación, en gran -

parte por su inestabiljdad política prnpil'iad¡¡ por la lucha 

interna de las dif1~renten f:1c<"i01w:; y f'aud:illos locales en

la búsqueda lhd poll(•r político. Lo <Hll t!rior ad(~m5s de man

tener a l~S<.1 nación c•11 c•I rn1t.., f',l'ill!dt• dt· lo!; at rai;os, le impE_ 

día su confonuac iiín un lln ¡,:~:t ndn N:11· i 011;1 I. 

A pa1-t: ir de lH/O, nuty,io 1·11 1\0 l 1 vin una importante re 

surreccion de su cnmerc.io '':.ztí~r1or, prin<'ipal111ente por las

exportacíoncs ll<' st1 111i1wr'ia, por c·i1•111plo, con su producción 

y venta de la pJnta, le p<'rnliLiíÍ ,·nlcH':tn>e> como uno de los

primeros pa:ís es produdo re~[; en t' 1 m11ndo. 
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Su resurgimiento económico y auge comercial estuvo -

íntimamente ligado a dos hechos importantes. El primero -

de ellos fue la política económica emprendida por el presi 

dente peruano Ramón Castilla, que entre otras cosas buscó

"quítarle" a Chile el predominio marí.tirno que hab~a logra

do despu~s de derrotar a al Confe<le~aci6n PerG-Boliviana,

como una medida necesaria para 1d resurgimiento econón:ico

de Perú y Bolivia. Habilito varios pUL'rtos peruanos cerc~ 

nos al t~~rritorio de Chi1(~, pnra qut~ además de EJ Cal1ao -

hubiera otras .instalaciones portuari;w que compitieran con 

el importante puerto chi1 eno <le Val paraíso. El segun<lo ~

hecho que incidió en forma <leí i nítiva en 1 a recuperación .... 

económica boliviana, fue el descubrimiento, e.xp1ot: ación y

comercializac i6n <lel guano y <lel salitre en sus costas, al 

igua 1 que había ocurrido t•n PPr\Í. 

Los dos anteriores lwdios se rf!illí 2;1ron estrechamen-

te entre Perí1 y Bolivín, desarrollándose l!ll el l.í.toral Pa

cífico de esas naciones un gr:.m auge comc~rc ia 1, con el 

cual se movi1 izó un gran flujo de mano dP obra y lle ca pi t~ 

les, principalmente de nacionalítlad chiJt>na y brit:1mica. 

Una de 1<1s Prnpresas nscntadélfi t'l1 dil'.110 litoral y que 

tuvo un papt-1 d1~tt'rmi1wnte 1.•11 las nd:1ciune~; económicas y

pulític;u; dt~ Clti le t'Oll sw~ VP<'Íllo!; del nortt', fue la "Com

paiíÍil tlt' ~}n!i.Ln>s y Ft>rrocarril{'S dt> J\11tolagasta", la c11aJ 

contaba entr<~ sw.; principal(~S accio11Í!.;tas a prominPntes --

mit>mbros dt>I Cobierno, de Las Fuerzas Armadas, Tribunales-
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de Justicia y del Parlamento de la República Chilena. Ta-

les personajes jt.garon un rol definitivo para la decisión

deJ gobierno de Santiago de ir a la guerra contra Perfi y -

Bolivia, pues ellos eran ".iuc•z y parte". 

La oligarquía chilena !!ll el poder VL'lil en peUgro -

sus intereses econórn:icos. en PcríÍ y Bolivia, en gran medida 

porque las medidas "nac· ion a 1 i ;; ! <.u;" emp rcnd 1 d.t~; por 1 os go-

biernos limeños de Pardo y l'r·ado les afect<1Lian. /\demás, -

conf;iderando que se acercaba la lcdlil en l . .i c11al se agota

rían Jos yacimientos de los abouo~; nal ur.:t! t'~;, o por lo me

nos dejarían de ser rentables, y:1 c¡w• éstos ... ·ran neceLJa---

ríos a la economía y al des.uro! lo de la Cr.m Bretaña. 

Por los motivo~; anl i·riore:; y con el propósito dr~ que 

Inglaterra tuvÍl!ra garant l :? • .:.t<lu su i!UélH lt!l' i fllÍ 1'nlo rcq 11cr i--· 

do, quitándole la cnncesion al comercia11t;· francés, empuja 

a sus "socioH'' de .la burgues'L1 l'hílena a t'nfrentar 111w gu;..:_ 

rrn de "conquista", que le as1·gurara el control din!cto de 

recursos necesarioH en su de~;;irnil lo capital if>ta. 

Finalmente~, haré u11 a!l[ili1:11; cl1• la situación políti

ca y económic<t que tenín Clti l 1• ;1111 P:: d1! 1 ;1 1 twlw ;1r111<1da. -

En lo qw· rt'Sp1!ct·a al 1imbitu pulít 1f'.{I, t'll l':;l1! pilÍ:; "' v1-· 

v1_a 11n a i; i t 11a e· i ó 11 d i fe n! 11 I 1 • .1 1 a el 1 ! 1\ o 1 i v 1 ; 1 y l' t! r ú , p 1 w :> l o 

que desde 18JO Diep,o Por!;1IP:; lt;1\1Íi1 1·pi;t;1m<1dfl 1•! orden p_Í~ 

bUco y, <i diferl'11cia cl1! loH paÍi;('~; n·ciCn 1·itados, ChilP·

se constituyó en mw na1'io11 m1!jor organjz:ida, con ulij•.:t 1vo:; 

muy clnros y bion definidos. 
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En el aspecto económico este país tenía mayores limi 

taciones al carecer de riquezas naturales importantes a lo 

largo de su territorio y por lo mismo su economía era más

vulncrable. Por ejemplo, entre los años 1850-1873, el mu~ 

do pasó por un período de contracción en los precios de a.!_ 

gunas de las materias primas, lo cual afecto enormemente a 

los países dependientes. 

El impacto en Chile fue mas agudo, no obstt.mte que -

la mencionada crisis era de car5cter mundial y coyuntural, 

en esta nación había provocado una sensible disminuci6n en 

la demanda de sus exportt.ic:ioncs, las cuales tuvieron una -

fuerte baja de 30 millones de pesos en 1875 a 25 millones

en 1878 (lS%).C 4
l) Repercutiendo en el mercado mundial 

los precios del cobre y de la plata, productos que eran la 

base de su economra. 

La crisis económica chilena fue uno de los principa-

l d d L fl 1 1 Ar• 11 (42) 1 l • es etonantes e . a Cucrra e e .. Pan. 1.co . E nsto-·· 

riador chileno Luis Vitale en su libro "Interpretación Mar 

xista de la llist:orin <le Chil.e", citn a Marcclo Sega], (1+
3 }= 

(41). Ramírez Necochoa, Hernán: llisLoria_del lmperi.alismo_ 
en Chile_. Ed. Universitaria. Santiago, Chile. 1960. 

(L12). Ibid. 

(43). Vitalc, Op. Cit. 
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quien a su vez señala que "la crisis coyuntural que atrave 

saba la economía del pal.s fue una de las causas inmediatas 

que precipitó la Declaración <le .la Guerra". 

Para esas fechas el desierto de ATacama había dejado 

de ser una frontera natural y se habia transformado en - -

"una manzana de la disco rdía", su Lerr it:or io árido, areno-

so y no utilizable para la agri.cultura, L!1·a en cambio una-

importante zona minl'ra por :aw depósit<H; de sal1.tre, plata 

y los yacimientos de guano qt11! se encontraban en las islas 

de ese litoral. 

Aproximadamente a partir dl• 1850, 1<1 zona salitrera

de Antofagasta comenzó a sn1· m~pllHada pnt· capitalistas de 

. 1 . d l l . 1 ( 4 /¡ ) i1j . 1 . . . naciona .1 at c11 cna. ~.11. e ~;1emprc t.uvu conoc1.m1ento-

<le todos los recursos y ponne1101·cs exist.cntL·s en el 11.to--

ral de Bolivia y Perú durnnt e casi cuarent<l aifos :mtes de

la guerra, lof; inglt>ses formaron un grupo dt> científicos -

europeos y ehil cnos, haciendo dur·;inte ese tiempo una met i

rulosa exploración que di.o {'orno n~~;ulto.do 1111 muy exacto Ie 

vantamiento de las co1;tas y de todo t>.I territorio de i\Tac~ 

ma (llo1ivia) y dl' 'J'ari1pal'1t (P1!rÍ1), descr1hi1'ndu t\ptalladn-

mente sus recursos hurna11os, rnat.1.·1ia!Pu, zo11<1~; mJtH,ras, dP-

pósitos de gunno y salitrP, r~ irn'.llHHl lu:; l1t¡',:tl'1~H id<Í11eos

pilra 1m futuro desemb:11co cl1· 1·fpl'L iVMi mil• Cilrt'f; clli lcnos. 

(/•/1). Frontaur:1 i\q~ancloiía, M.-rnuPl: El J.itu1·:il dt' Hol.ivLi: 
Jli ~t-~~J-~1.~ _<_:_(!!!~~'1Lí~.~ 1 . . ~::i.r.t ~)-~~1:;1_f~f~1~~~ji( ~r-, :1:11_0_ ~ ~}~-[:, ·/1~·;~0J;1_ 
nal. Ecl. ll. Mun.i c.i pa 1 i dad dt' La P<IZ. Ln 1 1 <1;~, Bu 1 Í • 

v.ia. 19(i8. 350 pp. 
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S. LAS REIACIONES ENTRE BOLIVIA, CHILE Y PERU (ANTES DE 

1879). 

Las relaciones entre Bolivia~ Chile v Perú, tradicío - -
nalmente y desde la época de la Independencia ·-incluso des 

de antes-(4S) siempre han sido "difíciles", Jo cua.l ha sus 

citado diVerSOS problemas, entre estos, los fJLlt! SC refie-

ren a los límites gcogr5ficos, por la i~1recisiGn <l~ las -

fronteras, incluso se llegó al extremo que desembocaran en 

fl . f l "C d l l .. ~· 11 (
46 } con ictos mayores como · ue .. a :uerra e i.1c1tico • 

En el contexto anterior y con un desarrollo polltico 

(45). Desde la ~poca de la Colonia existi6 una disputa en
tre el Virreinato de Lima y la Capitanía General de
Chile, debido a que ambos lug.:ires tenían d i nt:erés
de lograr la hegemonía marítima en el Pacífico, so-
bre todo en lo referente al cumercio con la lll(~trópo

li. Los puertos "El CaJ] ao" y "Val para'iso" s Ít>mpre
se disputaron ser la principal puerta dt> ingrPso y -
salida de productos entre América y Espaib. 

( 46}. Wagner de Rey na, Alberto: I:..<_1::.. __ }{e_l a~:.L<!~L~~~-l~J_p_l_<:.:1_1:5 tí
cas enl !.?~ __ Pe.E._~_}'- Ch~~ly_1~!~~.'---~ l ~-1!Jl_i_<'_l~)- ~·_0!1_}'.:_~>-~ 
ña (186/i-1867). Etl. Edicionc~; dPI Sol. L1rn;1, l'<·ríi. -
-196:r.-17.T¡)·I~-:-- Seña.! a que~: "J•'.s 11n lwcl10 qu<' (' 1 t 11 an 
gulo Bolivia, Chile y Perú es <'1 <¡lll' mÍi; li:i p,ttl'tr('a 

do en Sudamt:rica, precii;amente porque cons ti t uyu un~~
regíón geogr5fica con c0munidad de hist.ori;1 y dr: dr-~ 
tino, en la que los componentes pn~sc~ntan tnw di t>i 1111 

litud de earacteres dentro de Ul1<J evidLmt(~ l'Uncordar1 
cía genérica. 
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disímbolo en los tres países en cuestión, Chile tomó un de 

rrotero diferen1 .. c al que siguieron Perú y Bolivia, a pesar 

de sus grandes limitaciones en recursos naturales en su te 

rrí torio, logra una "envidiable" estabilidad política, que 

a su vez facilito la penetración de capitales europeos en

su economía y eso coadyuvó a la consolidación <le una inci

piente burguesía agro-minera-exportadora. Los capitales -

preponderantement:e fueron ingleses y la oligarquía cldJ ena 

se alinea totalmente al imperialj ~ano británico> inici¿inclo

se una etapa en ChiJ e de expmis ión territorial en la bús-

queda de recursos nat ura1es. 

Mientras tanto en Bolivia y Perli, que habían descu-

bierto en sus t erri to ríos riquezas naturales de con sí dera

ci6n, debido a su ine~tabili<lad política por sus f recuen-

tes luchas intestinas, les mantuvo l~nfrentando serias dífi 

culta<les para alcanzar un crecimiento económico de impor-

tancia. 

Cabe sefialar que Bolivia y Perfi tenían una cierta 

afinidad desde la Colonia y ~sta, en cierta medida se 

acrecentó en alguno~; ele sus sectores a 1 alcanzarse 1 a inde 

pendencia, adem5t; u~;tn~; paín¡~s manift~staban en PSC ünton-

ces un gran rece.Jo lincia Cl1ilc·. 

!'ara el 2J de ottubrc de 18J(J, ambns naciones encon

t rarou eoinc i clt'Tll' i ns d 1~ fondo y dec i el ieron formar 1 a Confe 

deración l'erú-Bol ívia11;1, hnjo In pre1;i.dencL1 del Mariscal

.1\ndréH de ~.:;mtn Cruz y Calallumana. Lo anterior, también -
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fue un intento por restaurar los ideales de integración em 

prendidos por Simón Bolívar, pero además, buscaron la crea 

ción de un nuevo Estado que tuviera importancia económica

y política, en base a un territorio de importantes <limen-

siones y con recursos naturales, para que fuera un contra

peso a las tres grandes nacionef; de América cfo.l Sur, "La -

Gran Colombia". la "Confederación Argentina" y el "Imperio 

d~l Brasil". 

De esa manera, Andrés de Santa Cruz fue un boliviano 

que gobernó también a PerG, conjuntanwnl.e que a su patria, 

ese hecho no resultaba extra~o en esa ~poca. SJnca Cruz-

mismo no se consideraba un extranjero, 1u. los propios pe--
1 

ruanos lo sentían como tal. El fue un cnmbat i en te en .la ~-

lucha por la In<lepeudencí.<1, tanto en la boliviana como en

la peruana, participando en históricas batallas, como la -

de "Pichincha", "Zepita" y "Jun1n" clon<le comandó por largo 

tiempo los ejércitos peruanos, además en su escalafón tuvo 

el m5ximo grado de Mariscal. 

Santa Cruz fue Presi<h~nte Provisional <le Perli en - -

1826, durante una ausencia de BoJ:Ívélr y en l827, con la -

caída del "régimen vitali<io" dPI 11u.srno Bol'ívar, llll' c:md.i. 

dato a la pre!-ddene.ía peruana. 

Yo considero que adPrnÍls dt•I "ideal Jntegractoninta", 

aún latente en es ns fed1;1~;, el qm' SanL<1 Cruz bth<'ilra con

solidar la Confederacifm sien<lo flll Pn1 sJdf.'nl l', cuvu t.1mh1.~11 

el propósito de enfrentar· l;1 Hnan¡1i'ia <~XHd.(•lll.<• L'11 J'\~rli;-
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para que esta no se extendiera a Bolivia, la fusión de 

esos países podría permitir la estabilidad política, me--

diante la instauración de un orden público y así emprende:r 

el requerido desarrollo económico por sus clases dirigen-

tes. 

Santa Cruzj en su afán de lograr donúnar po1íticameE:_ 

te las provincias peruanas y bolivianas, tuvo que ,mfren-

tar a una serie de caudillos, principalmente a los del no_!. 

te peruano, que fueron siempre h,s mayores opositores a la 

integración. 

Cuando Santa Cruz inicio su adnúnistración al frente 

de la Confoderac ion, Perú había perdido el predominio ma

rítimo en el Pacífico ante el empie de la burguesía chil~ 

na, Chile para ese entonces llegó Íl contar con una impor-

tante marina mercante y al puerto de Valpnraíso arribaban

primt~ro las mercancías eruopeas. 

Ante tal situación~ Santa Cruz desarrolló una políti 

ca mercantil hábil que pretendía retomar la hegemonía del

Océano Pacífico en favor de la Confederación, concn'tamen

te para el puerto de El Callao y as! detener el avance de

la burguesía chilt~na. Esto vino a agravar las yH de po1· -

sí ma 1 as relaciones entre lou p;obiernos de Santiago con -

los de La Paz y de L.ima 

I.a política merc;mt:il de Santa Cruz, consistía esen

cialmente cm lograr cornerc iar directamente con Europa y p~ 

ra ello declaró puertos libres a ArJ.ca, Cobija, Callao y--
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Paita; reglamentó las Leyes de Aduana para favorecer el co 

mercio con Europa; e impuso derechos tributarios altos a -

todas las mercancías y frutos que llegaran a puertos de la 

Confederación, tocando anteriormente otros puertos del Pa

cífico, fueran chilenos o ecuatorianos. 

Algunas otras causar.; i.nlcrvi111eron en la gestacion -

de la Confederación Pc>.rÍ1-.. Holivjana, como fueron los antece 

dentes geográficos, histúricon, económicos e 111cluso antro 

pologicos. 

Ambos países 1;c~ m1c9entran unulos geográficamente en 

diferentes punto~;, por ejemplo en l n Corclil !.era <le los An

des, el Lago Titicnca (con sober:m!'a compartida por 1os -

dos Estados), en la regi.on amazónica "Del Madre de Dios" y 

adenias varios ríos en cUferentes partes <le sus ref;pectil/os 

cauces corrcBpon<len .:i uno y otro pau;. Ceograf j camente 

Bolivia y Perú mant:Íf'IH'.ll un<l irmeparable unidad ffoica. 

Históric<1mcnte, como ~Je trato en forma rwmera al - -

principio de.l presm1t e tr;1baj o, arnGos .formaron parte del 

Tahuantin-suyu y clnrnntc~ 111 Colonia la Awlienc.ía ele Char-

cas, por un largo ¡wr1odo fue parte de la adnHni.strac1ón-

del Virreinato dP Lilll<t. l 11c l 1m o., conH> se s eí'ia 1 Ó :m l i~h, - -

esa unidad c!ra 111t1jor <'<>JHwida 1·01110 1d Reino d<'I J\ILo y del 

Bajo Perú. Al rc'speC'to, ul liii;toriaclor penwno .Jorge Bas:i_ 

<lre cita e] párrafo de 1111:1 c:;1rta encrita <!I /O dn 1n:1yo df'-

1778 por el V.i rrey pl'ntano Manuel Cuiror: "El Reino dcd 

Perú, Bajo y Alto, no achuiten divú;iéín pl'rputun esl;11Hlo 
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sus provincias enlazadas unas con otras". C47 > La indepeµ'."" 
\ 

dencia para estos países fue un proceso que cullllinó casi -

en fonna simultánea y con la concurrencia de los mismos -

próceres. 

Económicamente Perl'1 y Bolivia habían heredado de Es

paña un sis tema de extracción y explotación de riquezas na 

turales, con características que se asemejaban a las <le la 

ipoca feudal. En virtud de que ese era el sistema conoci

do y de que existía una infraestrucl ura, ambos países du-

rante los primeros afias de su independencia continuaron -

es e sís tema económico. 

Antropológicamente esos países cuentan con una pobl~ 

cion nativa, que en es as fechas era predominantrnnente -

autóctona y estaba compuesta de quechuas y aymaras 1 entre

mezclados en los dos territorios. 

El experimento de intcgraci5n y equilibrio pretendi

do por Santa Cruz, jamas tuvo la aceptación de la c;ran Bre 

taña, que en fo nna directa al en to a Chile -goLernado por -

· p ·1 (Lis) 1· 1 e D1 ego orta es--- para en ·rentar en una guerra a . a ,on-

federación, de esa manera, Chile combatió a ] os "confedera 

dos" en dos guerras, 1836 y 1839. La primera de t>llas re

sultó desfavorable para ChiJe y su ejército, U•9
) flw dcrro 

(47). llasadre, .Jorge: Jlístoria ele la RS!_ÚIJlica _q~:_T(~r.t~, -
1.'omo IL E<l. Univers:itarin. Lima, Pe.rl'1. 1939. l1J/~ pp. 

(48), Di ego Portales, como npunta el es crit:or peniano Al-
fonso Bm111vides Corroa, "actuabn corno un procónsul -
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tado y se vio obligado a firmar con Perú el Tratado del 17 

de noviembre de 1837~50) Pero dos años después Chile recu

peró fuerzas mili tarea·, contando con asesoría y auxilio de 

del imperio británico y siempre tuvo la consigna de
eliminar a la Confederación Perú-Boliviana, hecho que 
se demuestra en una carta que Portales escribiera al 
Almirante Blanco Encalada, al manífestarle: "No pue
de ser tolerada ni por EÜ pueblo ni por el gobierno, 
porque equivaldría a su suicidio ... La Confederación 
debe desaparecer para sicrupr~ deJ e¡-_¡cenario de Améri 
ca... Debemos dominar par.:1 siempre el Pacífi co 11 • -

También citada por I.lasadre, Op. Cit. 

(49). El Ejército chileno en su primern confrontación con
tra la Confederación 11 er\i-!!)01iviana estuvo comandado 
por el famoso Almirnntc Blanco Encalada, <lirigiendo·
la fuerte Armada chilena pcrn fueron derrotados por
m8nospreciar al contendiente. 

(50), A l<t luz de los acontc~c imiPntos acaccidon entre Chi
le y la Confederación, existe una interrogante que -
no ha s.i.do acl amela: ¿A que se ddnó <¡HP Santa Cruz
no se <lccidiera n dcHtru.ir por completo a.l ej(~rcito
chileno en la primera guerra, i-;.i e~;e pa]~; le era has 
tila la Confederaelón y priÍetic1nnt!nU• lo r•staba in
vacJjpndo flll terr:it.orio'l Lo ;interior, ponib.1cmm1tc -
se haya tldlido n que tuviera nn verdaclcro espí"rl.tu -
intep,1aciomst a y tnl v<~z S1111ta Cruz tenía la volun
tad de que Cld .le sE~ mdc~ra posturi.onmmte a la Confe 
deración. 
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Inglaterra; rechazo el Tratado de Paucarpata y envio una -

nueva expedición militar contra la Conf edcracion, que s.u-

fría graves problemas internos, debido a las 1 uchas de los 

caudillos que ambicionaban el poder. Tul i:;itauCI:Ün fue la 

causa <le que la Confederación estuviera cleb1J.itada y <livi

dida1 en camb.io Chile había fortalecido ~;u ejército, equi

pando.lo con lo más moderno y por ello, derrota totalmente

ª las fuerzas "confederadas" el 20 de e1wro ele 1B39. 

Ademas de la i nterprctadón pol ÍL ica que motivó a In 

glaterra, para que a través de Chile se cle:;tr11yora a la 

Confederación PerÚ-6oJ iviana, exJ:;t.JÓ otra c:nusa principal, 

lil económica, debido a que la formación (1<2 un nuevo Estado 

con intcmciones ele des<lrroJ1;1t" un proyecto er:onómico autó

nomo, se alejaba <le .Las regl;m del juego que h.:ibía impues

to el imperialismo inglés 

El resultado de la segunda guerra fue cfofinítivo en

el devenir de Jos tres países implicados en el problema, -

al poner fin a un experimento q1w pretendió lograr la uni

ficación de clos naciones e h.ízo t.~v1dt~nt(' La pre~;enc1a de -

la hegemonfa de Londres en Psa (~poca. que aplicó 1'.01110 nor

mn invariable de co11ducta política 1~11 1•! mundP y c·H¡H~cinl

ment:e en NUL!Sl ra J\meri.ca 1<1 dt• "div1 dir par<1 ruin•tr" 1 1 n~ 

trando Los .intentos de algu11os Ef;tados que buscaron unifi-

f . ( 51 ) 1 f' ' ~ . cnr sus ucrzm; e .1.ntercseb pm·<t BU 111 1H' .1 c10 ¡•cono111.1-

(51). En 1837 parecí.a r¡ue se Llegm·'ia a t'<.!Hl1zar ttlld "Coa
lición Sudamericana", ya que In Rt~púbU c;1 Argent 1.na-
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co, los cuales, eventualmente podrían llegar a ser competí 

1 
. . l¡o (52) 

dores de comercio ing es. 

(51). fue invitada a formar parte de la Confederación Perú
Boliviana, pero por una cuestión de límites que tenía 
pendiente de resolver con Bolivia, respecto a la pos~ 
sion de Tarija, frustró que avanzacan esos intentos. 

Véase a Bothelo Gosnl vez, Op. Cit. 

(52). Además de la "Cuerra del Pacífico", el oteo cjemplo
tilas fehac i Pnte del m~nejo de i.nglaterra con respecto 
a los Estado& que le hacían competencia comercial~ -
lo encontramos en una de las "paginas negras" de la
His toria de América Latina~ con la denominada "Gue-
rra de la Triple Alianza" (1864-1870), en la cual Ar 
gentina, Brasil y Uruguay se "aliaron" en contra de
Paraguay. 

Paraguay, bajo la dictadura de Rodríguez Francia 
(1814-1840) y postet·iormente con los gobic:.rnos de -
Carlos Antonio López y Francisco Solano, .logró baja
un "autoais lamiento" hacer crecer su economía "hacia 
adentro" y adem1is, con los principales .rubros econó
micos en manos dd Estado hicieron que Paraguay fue
ra el país mas avanzado de América del Sur, contando 
con un mejor cj ércí to y co1~0 señal a Eduardo Galeano
en Las Venas Abiertas de América Latina, "no había -
un niño q;u;-~~~~1i;;:-;-¡-~cr y ·~ncribi?1 . 
En esas fechas lograba un muy importnnte clesarrollo
econ6m í c·o autónonKJ y sos t: f'nido. que le pe rnrt tío con
tar con 1 íneél dü tel{;grafo, un fprrol'arril, varias -
fábricas de mator:inlcs df! construcción, tejidos, pa
pel, t. in ta, loza y pólvora. Com;.iy,uJ o ademas un clc
sarro llo siderúrgico, a base de ftmcli c:ioncB. con 0·1-
que fabricaron eai1ones, mortero~,, bal <W de todos ca-
libres y había un importante ::ist i 11 ero que conH truyí''i 
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La Confederación se derri.nnbo por dos motivos. El 

primero fue la derrota militar que le ínfligiera Cb.ile, y

el segundo fueron las divisiones internas que siempre exi!_ 

tieron, en las cuales se manifestaba el descontento de los 

Estados <lel norte peruano contra Santa Cruz y por lo mismo 

contra la tmión con Bolivia. De esa manera surgió una - -

fuerte corriente que pretendió la separaci5n <le los Esta--

dos "confederados". 

Mientras lo anterior ocurría entre los paises involu 
>•· 

erados en el probterna, en Europa se res~!nlÍnn d1rectamente 

las crecientes ambiciones de Ja "Santa 1\11 anza", las cu a-

les, en cierta medí da, mantuvieron "preocupada y ocupa<la"

a la Gran Bretafia 1 eso a su vez permiti6 que Espafia se - -

las embarcaciones de la que fue la flota mercante pa 
raguaya, la que incluso navegaba por el Mar Medite-
rríineo. 

Si bien Inglaterra no particípó direcL1menle en esa
atroz e inhumana ¡~uerrn, si la provocó y finm1ci5 a
las "aliados" para que destruver¡¡n no !>oJmnenLt! una
economía florecilmte, que i;in la pre!iencia ele capi·-
ta] extranjero hacra c:ompL'tt>nL'ta '11 comPrcin de ln -
Corona lngle~;:1 .. Con <•sa g1t(•rr;1, :icl(!Jll:ir:, sP l'limjuó
a cm;i Ja totaJ·iclad (fo la pohlciciijn 111<11;culiua, com-
prendida entre los 6 y (i0 ailos, dejando como result_Q 
do que 0n Ja actualidad Paraguay sl~a una de las na-
ciones más pobres ele AmC.r.i ca y dol mundo. 
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aventurara a la reconquista de sus excolonias, (S)) con el

evidente apoyo de la "Santa Alianza". Ese hecho sus cito -

algo poco previsible, debido a las circunstancias imperan

tes entre países que recién habían enfrentado entre sl. da. 

guerras (Chile contra la Confederaci6n Perú..-Boliviana). 

Ya que ante el peligro que representaba la reconquista de·

la monarquía ib~rica de los que fueron sus territorios de

ultramar, Chile; Perú, Bolivia y Ecuador formalizaron una

"alianza". En 1865 España ocupa las islas peruanas "Las -

Chinchas" y bombardea diferentes puertos peruanos. 

Cabe sefialar que la expedicion cspafiolaj consideran

do la situaci6n de atraso econ6mico del país en relaci6n -

con el resto de Europa, estaba desde el principio destina

da al fracaso, debido a que fue alentada por las mñs arca;!_ 

cas roonarquías europeas, que al verse desplazadas por el

surgimiento de nuevas corrientes ideol6gicas y por siste-

mas económicos burgueses, en los cuales no encajaban las -

primeras. 

(53). Es difícil comprender como fue posible que España h!!_ 
ya logrado mantener durante tantos años la cohesión
de lo que fueron sus cnlonins, las cuales form:iban -
el mas grande imperio colonial que haya existido, -
cuando la monarquía Pspalíol<1 subsist1a c•n un sistema 
económico pr5cticmnenll' de t.í.po feuda:!, mientras en
el resto ele Eunipa se daba el avance de] rnercantilis 
mo fabril, sc1bre todo en la Gran Bretafia. 
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Asimismo, el hecho de que Perú, Bolivia y Chile se -

vieran amenazados por un enemigo común, representado en el 

intento de reconquista de España de sus antiguas colonias, 

dio margen .:i que se fonua Lizara una (~specie de "tregua" en 

tre naciones que tenían serios roces. 

Al proposito, el historiador Alberto Wagner apunta:

"Las profundas difercnci.Js existentes entre Chile y Perú,

tanto poJ.ítícas corno económicas, quedaron al margen ante -

la presencia de la flotn española. Pero Ja un1ón de los 

países sudamericanm> del Pacífico, tuvo w1 carácter eminen 

temente jurídico o r1e ap:iriencia porque en la realidad no

existía el det.eo entre sus dirigentes de Lograr una tunón-

d 'd " (.5!.) ver a era . 

Como resultado del intento de reconquista español, -

se pusieron en ev1.dencia las rivalidades entre las nacio-

nes que recién habían formalizado un;j "alianza" y, también 

sirvi6 de pretexto para que se diera inicio a una carrera

armamentú;ta de tendc:mcia ''agresiva" que posteriormente de 

semboc6 en ]a "C:uerra del Pacífico". 

Es importante recordar que el descubrimiento y la e.! 

plotación del guano y :;nlitre, particulannente durante l~l

lilUmo tercio Je] si.glo X IX, cuando las necesidades ele acu 

(54}. Wagncr de Reyna: Las Relaciones J!.iplomátícas .• ..!..:.. 
Op. Cit. 
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mulación del capitalisioo inter~acional hi1cieron indispens~ 

ble el establecimiento de relaciones capitalistas y de pr~ 

ducci6n en las &reas perif~ricas, los gobiernos de La Paz

y Lima invitaron a capitalistas extranjeros .. -principalmen

te ingleses ·y chilenos- a invertir en sus respectivos lit-9_ 

rales, para participar directamente en el gran negocio que 
(55) 

representaba el guano. 

El Reino Unido que entre los países industrializados 

era el que mayor demanda tenía de guano y <le salitre, se -

constituía en el m5s interesado en aprovechar plenamente -

esos recursos, por su importancia econ5mica y estrat~gica

que tenían, de tal fonna que intervino e influy6 en el go

bierno de Santiago para que ~ste realizara una serie de me 

didas y actos encaminados a asegurar al imperiaU.smo in--

gles el abastecimiento de fertilizantes. Para eJ ] ogro de 

lo anterior, el gobíerno de Londres fue preparantlo las coE_ 

diciones necesarias para que en una guerra e.le "eonquis ta"

Ch ile se apoderara de los territorios con abundantes riqu!:_ 

zas naturales. 

La guerra fue preparada por Inglaterra, incluso en -

"" . "" . ,,. M 1 ., A i - (S 6) . paginas at ras cite a anue l• rontaura rganc 011<1, quien 

al referirse a los preparativos que los inglüses hicieron-

(55). Punto tratado en acapite por separado. 

(56). Frontaura Argandoña, Op. Cit. 
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para realizar un exacto levantamiento de las costas boli-

vianas y peruanas, describiendo detalladamente sus recur-

sos humanos, materiales, etc. 

La nacionalizaci6n de las guaneras y la creaci6n de

una provincia chilena con el mismo nombre que otra fronte

riza de Bolivia, facilit6 a personas de nacionalidad chile 

na para que al amparo de la "confusión" sacaran clandesti

namente de territorio boliviano guano y su.litre, lo que -

provoc6 fricciones entre los dos paises. Tan~i~n fue fre-

cuente quP hur¡ues de l.a Armada uul.í.víana detuv:iernn a bar-

cos chilenos, multando <1 sus tripulantes, conf iscúndoles -

carga e implementos. Lo anterior fue motivo de mutuas prE_ 

testas y el intercambio de notas entre las Cancillerías se 

acentuaba. 

Sin embargo, con el transcurrir del tiempo, los inci 

dentes aumc~ntaban y las consecuencias eran mayores, por -

ejemplo, en "181•7 un grupo de chilenos sin la autorización 

gubernamental boliviana realizaban explotación de guano 1 -

fueron apresados por autoridades de Cobija, Jo que ocasio-

nó que una fragata chilena incurs í onar.:1 en <1guns bol i_ vi a nas 

y sus tripulant:Ps liberarm1 a sus co1mac1onales, ndemas se 

aproveclwron para levantar un fort'i.n en territorio bolivia 

no que enarbolaba Ja bandera de Chile, poster~iormente miem 

bros d1.~ la Armllda boliviana se encargaron de demole rld~ (Sl) 

(57). Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 
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Con los acontecimientos cada vez mas delicados~ las

relaciones entre Chile y Bolivia se tornaban mas tensas y

la penetrac1on chilena a terrritorio boliviano había deja

do de ser "pacífica". Mientras tanto el Reino Unido con-

forme pasaba el tiempo, alentaba a la burguesía chilena a

posesionarse, incluso por la fuerza, del litoral de Boli-

via y Perú. 

A continuacion corresponde analizar algunos de los -

principales hechos ocurridos entre Bol 1 vía. Chi 1 e y Perú,

quc de:; embocaron en 1 a denominada ''Guerra del l'acífico".(S8) 

En el año de 18/f2 el ~obierno chileno elaboro tlll pr~ 

yecto de Ley, el ctwl posteriormente fue aprobado por su -

Congreso y en dicha Ley se "declaró" como propiedad nacio-

nal las guaneras que ~;e encontraban en Coquimbo, ch!fderto-
( 59) 

de Atacarna. Lo cuaJ, motivó que BtJliv:ia prerie11t<1ra la 

respectiva protesta diplomática, sin lograr ni ngí.m res ul t.!:!_ 

d . . ( 60) . d . . b] o pos1t1vo, tenu~n-o como respuesta 1nvaru1 .e, que -

(58). Varios autores denominan al. conflíct.ci arruado como 
"Guerra del J>ncí_f Leo", Algunos otros "Guerra del Sa
litre'' o "Guer n1 d11J Guano". estos dos iilt:jmos ténn.~
nos, eu mi opinión, r;erían míin nc1~rt·ados, porque l<t
l'Onticmda fllí' or1gjnad11 por el aprovechamiento ele ta 
l0s rt~curso~;, 

(59). Bolhclu Cobalve·1,. Op. C1t. 
FrontilUI«l Argnntloí'ia, Op. C.it, 

Ba~;adrP, Op. Cit. 

(60). Hesult11 i1111•1·t~~;:llll e observar el reconocimiento que -
los ;rnt orer; b0Uvim1os clan a la habilidad diplornati-
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el Ejecutivo chileno no podía modificar las Leyes s andona 

das por el Legislativo. 

Considerándose lo anterior como un "éxito" diplornati 

co, el gobierno de Santiago denominó Atacama a su provin

cia froilteriza con Bolivia, la cual tenía el mismo nombre, 

con el propósito de crear "confusiones11
(
6
l) que le facili

taran sus planes de expansión hacia el norte. 

Por otra parte el gobierno de Lima se encontraba a -

la expectativa y anal izaba los acontecirn1cntos entre sus 

vecinos, pues la situ.:icion entre ellos se tornaba alarman

te y era notorio el interés del Reino Unido de provocar -

una conflagracion que envolvería a Chile, Bolivia y Perí.Í,

para llegar a tener el control directo del guano y el sali 

tre. 

ca que siempre ha ejercido Chile con relación a los
problemas limítrofes con Bolivia. Lo cual es. sin -
duda, el resultado de una diplomacia sustenl: ada en -
un proyecto nacional que fijó un Estado que nació a
la independencia logrando estabilidad polrtica. Pe
ro no es debido a tmLt "í.nocenc1a"-. "huPnn voluntad"
º "ingenuidad" dl' parle dP los ¡~obenrnnt<·s bolívia-
nos, como pretellden t~xpl.ic:ir ;1Jgunos i11tPlt•1·tualei; -
<l 

,, 
e ese pa1s. 

(61). Las Const i tll<: ionPs chi lPIHW de ('SH epoea t;ei]n 1 aban:
"EJ. terrí.tor.io de Chile se extiende df~sde el descier
to de Atacama hw;t.:1 el Cabo de Hornos". En ese enun 
cindo no había aclaración si ~;p refl~ría•Ll Atac.:una ele -
Bolivia o al de Chile. 
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Cabe señalar que, además de las riquezas naturales -

en disputa, había otro factor que alentaba la guerra. En

esas fechas el desarrollo industrial inglés había alcanza

do un importante producción de .::icero y con ello logró el

crecimiento de Ja siderurgia y <le su industria pesada, con 
'· 

lo cual ~e revolucionó a los annarnentos y los barcos, Los 

países indust-1:-iaI izados 1 particularmente Inglaterra, en f.-

frentaban la necesidad Je buscar nuevos mercados donde co-

locar sus excedentes de producción y en el easo del acero

exi st'i an grandes "stocks", acrecentfín<lose la fabricación -

<le nrmas y los astilleni~i construían irnporr.::inte ní."1111cro de-

barcos. Por ello promover y alentar una guerrn en Nuestra 

América, representaba para el imperial isruo un doble objeti 

vo. Primero --como se ha dicho en reiteradas oport.unídadrn

contro.lar a través de Chile el guano y el salitre. Segun

do, tendría potenciales compradores parn sus excedentes de 

producci5n <le armnmentos y ele barcos. 

A principio de Ja década Je los al10n 60 del siglo P.!!. 

sado, Chile habí.a penetrado a tl'lTÜorjo boliviano, ( 6Z) es 

tableciendo inclusive un puerto (Santa María) en la llahía-

de Mejillones, el cual a pesar de encontrarse en t:crrito-

rio de Bolivia era aclmini.s t rado por autoridades gub ername_g 

(62). Frontaura Argandoíla) Op. Cit. 

Siles Guevara, Op. Cit. 
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tales chilenas. Lo anterior fue posible gracias al apoyo

británico, pero también a la incapacidad de los gobernan-

tes bolivianos para ejercer una posesión efectiva y sobera 

na de su territorio y expulsar a los invasores. 

Las reclamaciones diplomáticas entre esos países, a-

raíz de tales incidentes, se continuaron basan<Jo e11 mutuas 

protestas, hasta l¡lle el gobierno de Santiago propuso la -

suscripción de un Tratado de Límites. 

En mi opú.nion, ln idea ele ctdebrar dicho tratado, no 

fue una respuesta a los reclamos del gobi12.rno <le La Paz, -

ni tampoco se <lebi6 a la intenci6n de la oligarquía chile

na y del capitalismo británico de establc:cer una frontcra

definitiva. Existieron olros factores que propiciaron esa 

idea, como fueron los siguientes: En 1863 el Congreso de

Bolivia, debido a la negligente act itucl de Chile para sol~ 

cionar los problemas lim1.trofes, sancion6 una Ley autori-

zando al Ejecutivo a <ledarar la guerra a Chile siempre 

que, agotados los medios de la clip lornacia, no obtuviera 

la reivindicnciSn <lel territorio usurpado o tma soluci6n -

... f. "bl l 1 · . 1 1 . 1 <63 ) . pac1 1ca, corupat1 _e con a llgnicut naciona. La si-

tuación prebélica decretada por e1 Congreso boliviano fue

duda en momentos en los cuales España bombardeaba puertos-

(63). Bothelo Gosal vez, Op. Cit. 

Frontaura Argandoña, Op~ Cit. 
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chilenos y peruano, buscando como ya antes señalé, recon-

quistar sus antiguas colonias. En esas fechas Bo\ivia era 
' gobernada por el General Mariano Melgarejo, a quien el his 

toriador boliviano Alcides Arguedas lo define como el "Cau 

dillo Bárbaro'.' ( 64 ) 

Melgarej o fue un dictador de fune:sta memoria en Boli 
. . . (65) . d d vi.a, era un personaJ e ignorante, van1 oso, que urante 

su administración se dedico a :a,aquear las arcas de la na-

ción, además realizaba frectwntes fiestas en las que había 

excesivo derroche. Los representantes diplom5ticos de Sag 

tiago se val icron con mucha habilidad de la personalidad -
(66) 

de Melgarejo y a través de diferentes halagos lograron 

que el 10 de agosto de 1866 firmara el Tratado de LÍmi tes

que tanto buscaba Chile, para consolidar su avance ter rito 

dal. Anexo número 6. 

(64). Arguedas, Alcides: Los Caudillos Bárbaros. Histo-
ria-Resurreci6n~Tragedia de un pueblo. (Melgarejo-Mo 
rales), 1864-1872. Ed. Viuda de L. Tasse. Barcelona, 
España. 1929. 3.8lt pp. 

(65). Varios <le Los autores bolivianos al describir el go
bierno de Melgarejo, señalan que era un personaje -
iletrado. 

(66). Chile aereditó en La Pm~ a una Mis.ion Diplomática que 
tuvo L1 consigna de halagar al gobernante boliviano, 
de tal fornw que se le influenciara en sus <lecisio-
nes gubernamentales. Entre otras cosas, el gobierno 
de Santiago nombró a Mariano Melgarejo General de --
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En dicho tratado, en el artículo lo. se establecía -

que la línea demarcatoria entre ambos países, sería de ahí 

en adelante el paralelo 24º de latitud Sur; artículo 2o. -

estipulaba que la división establecida, ambos países se re 

partirían por mitades los productos <le la explotaci6n del

guano de Mejillones y los que se descubrieran entre los -

grados 23° y 25º; artículo 3o., Bolivia se obligaba a habi 

litar la Bahía y el puerto de Mejillones, estableciendo --

allí una Aduana que sería 1a t'mita oficina fiscal encarga

da de percibir los impuestos al guano y exportación de mi-

nerales. A' su vez: Chile podía nombrar empleados que inte.E_ 

viniesen en la recepción de las rentas, para fisealizar -

la parte correspondiente a su pais; artículo 4o., declara

ba libres de todo derecho de exportación los productos ex

traídos entre los grados 24º y 25° que Halieran por Meji-

llones, así como todos Jos prodl!ctos chilenos importados -

en la misma zona. (67 ) 

los ejércitos de Chile. 
Arguedas, Op. Cit. 
Benavi<lcs Correa, Op. Cit. 

(67). Arguedas, Op. Cit. 
Benavides Correa, Op. Cit. 
Bothelo Corrnlvl'Z, Op. Cit. 
Frontaura ArAan<lo~a, Op. Cit. 
Mercado Moreira, Op. Cit. 
Siles Guevara, Op. Cit. 
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Para Bolivia el resultado del tercer tratado de Lími 

tes suscrito con Chile ( 6B) le fue funesto, ( 69 ) ya que por

medio de éste se consolida y "legal.iza" la penetración chi 

lena al territorio boliviano y además dejaba margen a que

continuara esa incursi6n, de acuerdo a lo estipulado en -· 

los articulas recientemente citados. 

Ademas, para el 5 de diciembre de 1872 ambos países

firmaron un protocolo, que originalmente pretendía modifi

car el Tratado de 1866. Pero en el artículo 9o. de dicho-

protocolo se fijaron los alcances del documento al estable 

cer: Que urnbos países seguirían negociancJo pacífica y ami 

gablmnente con el objeto de revisar o abrogar el Tratado -

ele 1866, sustituyéndolo por otro que consultase mejor los

reciprocos intereses de las dos Repfiblicas hennanas, a fin 

de alejar todo motivo de cuestiones futuras y bajo la base 

inamovible del grado 24 º y de las altas cumbn's de la cor-

(ll-l_lera de .los Andes. (70) Ch'J J 1 _,. • i· di.ata 1 .. e .o aproo o cas l nme - · -

mente, pues le resultaba altamente benéfico en ese momento 

(68). Antes de que Chile y Bolivia suscribieran el Tratado 
de 1866, habían celebrado los s:íguientes: l.- Trata
do de Paucarpata de 1837, y 2.- Tratado de Amistad,
Comercio y Nnve~aci6n de ]819, 

(69). En el momento de la independencin, la frot1lera entre 
Ch:íJ e y Bolivia e~; taba fijada en ld contorno del río 
"Salado", o sea en eJ para1 tdo 25''] l '36". Sin embar 
go conforme pasó el tiempo las líneas ele la fronte': 
ra entre las dos naciones fue cambiando, teniendo di 
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y en el futuro inmediato. Bolivia postergo su aprobación

parlamentaria, quedando dicho protocolo sin mayor trascen

dencia. 

Por todos los acontecimientos que estaban ocurriendo, 

el gobierno peruano se pronuncio oficialmente el 28 de - -

agosto de 1872, cuando su Legación en Santiago hizo saber

al gobierno chileno que "no podía sor indiferente a la ocu 
. ,,. d . . l 1 . . f ·- 11 (7 l) pacion e tcrritorHJ io 1viano por uen-:as extrana~; . 

Mientras tanto Bolivia recibía con gran complacencia la ac 

titud <lel p,ob ierno <le I .irna, que el 8 de noviembre de f'·~Se -
mismo año (;' l Congreso Boliviano auto rizó a Sil gobierno a 

suscribir Ull "Tratado ele Alianza Defensiva" con Perú. 
(72) -

Asi, por iniciativa del gobierno de La Paz, celebr5 con el 

de Lima el Tratado de Defensa Recíproca el 6 de febrero de 

1873. Anexo número 7. 

ferentes límites. Véase el Anexo número 20. 

(70). Bothelo Gosalvez. Op. Cit. 

(71). Querejazu, Roberto: El Tratado de Alianza Defensiva 
R.erí1-Boli~!EE~.i~J-~rlJ .L.!_~_)f"Ts:i.ón df' Serapio Reyes
Ortíz de 1879-_. fül. llistor:ia y Cultura. La Paz, Bo
livia. 1978. 

( 72). Ibid. 
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En mi opinión las causas que llevaron a esas nacio-

nes a suscribir un tratado secreto de esa naturaleza, y -

claramente dirigido a un país que consideraban su "enemigo 

común", f.úeron dos: l.- Para Bolivia, una vez derrocada la 

dictadura de Melgarejo, era necesario buscar el respaldo -

peruano y así repeler las expediciones de los "rnelgarej is..

tas" que, con et apoyo y financiamiento del gobierno de 

Santiago, pretendían reconquistar el poder. Y 2.- Para Pe 

rú, el motivo para celebrar dicho tratado, lo encontramos

en lllW Nota que en el mes de septiembre <le 187 3 enviara el 

Ministro de Relaciones Exteriores de Perú a su Embajador -

en La Paz, en la cual le hacía <le su conocimiento que en 

Lima existía el fund;1do temor de que Chile pudiera imple-

mentar un "pacto militar" con Bo1ivia en contra de Perú,(7)) 

si lograba que los a<lcptos a Melgarejo reconquistarnn el -

gobierno en La Paz. Con tal régimen en el 11 país del Alti

plano", Chile tendría asegurada una alianza contra Perú. 

Por otra parte, es importante destacar que una vez -

que los gobiernos de La Paz y de Uma suscribieron el tra

tado defensivo, ambos t:en.lan gran interés de que la Repú-

blica Argentina se adhiriera al mismo. En Buenos i\ir:es, -

a su vez, existían deseos de forma.r parte de ese inntrurue!!_ 

to, puesto que esta nación también tenl.a problemas limítro 

(73). !bid. 
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fes con Chile en su frontera austral, en la Patagonia. (J4 ) 

Para hacer efectivo lo anterior, Perú instruyó a su Repre

sentaci6n en Argentina para que se negociara con las auto

ridades gubernamentales de ese país su incorporación a la-

"Al . D f . " ( J S) 1anza e ensiva . 

El 26 de septiembre <le 1873, la Cámara de Diputados

argentina lo aprobó, sin embargo el Senado no lo hizo, (7
6 ) 

pues Argentina y Bolivia mantenían pendiente la cuesti6n -

<le la posesión de Tarija. ta ReJHüsentacion peruano no in 

sistió, porque con la dfocusíón parlamentaria del tema, el 

tratado había perdido su carácter "si•creto" y la Cancille

ría chilena Lomó conocirni1rnto del mJsmo. Personalmente --

considero que el gobierno 1 irneño no insistió para que Ar-

gentina se agregara al tratado, porque existía la eventua-

(}4). Yrigoyen, Pedro: J:a adhesión de la República Arsen
tina al Tratado de Alianza Defensiva Perú-Boliviano 
de 1873. Lima, Perú. 1919. 

(75). Bothelo Gosalvcz, Op. Cit. 

Yrigoyen~ Op. Cit. 

( 76). Desde 1 B36, cuando se instauro la Confederación Perú
Bo1 ivia1w, exii;t ió interés en esos países para que -
Argentina formara pai-Ll' <le los experimentos de los re 
gímmws dP La Pm~ y Lima, pero la disputa por la pos'"e 
sión de Tarija entre Bolivia y Argentina, lo impidió-: .. 

Bothelo Gosal vez, Op. Cit. 
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lidad de que el régimen de Buenos Aires se viera envuelto

en algún conflicto con otro país, desde esas fechas ya ha

bía una gran rivalidad entre Argentina y Brasil y cxistía

la posibilidad de que se enfrentaran o, no s~ descartaba -

que Argentina llegara a tener un conflicto 1uayor de carác

ter extracontinenta], en el cual participaría <lirectrunente 

Inglaterra, y siendo ese el caso, e] ~obicrno de Ja "Casa..

Rosa<la" invocaría el tratado y Perú y Bolivia tendrían que 

participar apoyando n Argentina. 

Además, cuando e] r;obi<.:rno chileno tuvo co1wcimicmto 

del tratado "secreto", aceleró su~; mecanfsmcH; y presionó a 

Bolivia para que suscribieran un nUPVD Tratado 1lv LÍmi.tes, 

buscando c:on eso "neutralizar" la acción 1h~ la alianza Pe

ruano-Boliviana. Así el G de agosto 1k 187/• Jos gobü~rnos 

del "Mapocho" y del "país del AltipJ ano", fi nu.:ir«>n un acto 

jurídico internacional para definir sus fronteras. Anexo

número 8. 

La principal peculiaridad de ese tratado consistió 

en confirmar el Paralelo 211º como Jímíte (artículo lo.), 

lo que no representaba nin~una vcntaJ,1 para Ilol ivia y se 

seguía consolidando el avance chileno. Así J as l Ím!as t ra 

zadas previament~~ por una Co111.ision Mixta (nrtít·1tlo 20.):0 -

aseguraban que Jos depÓ~;i tns lh~ guano ~;1!g11i rían t ompar·tieE_ 

dose por mitad entre Chile y Bolivia (artículo l<•.}, St!lía

lando adc~mas que los den•chos de exportación qm' ~;e .impu-

sieran a Jos minerales explotados entre el Paralelo 2Ltº y-
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23º no excedería a la cuota vigente en ese momento y las -

personas, industrias y capitales chilenos, durante 25 años 

no se verían afectados por las contribuciones, de cualquier 

clase que fueran, a las que en el momento existían (artícu-

lo 4o.). Cabe hacer un parentesis en este artículo, ya que 

su "incumplimiento" por parte de Bolivia fue, según Chile,

el casus belli que dio origen a la "Guerra del Pacífico" 

-como se verá más adelante-. 

En 1877 el entonces gobierno boliviano <lecídio hacer 

efectiva una aprobaci5n parlamentaria que consistía en im

poner un impuesto ele 10 centavos por quinLal de salitre ex 

portado por la "Compañía de Salitres y Ferrocarriles de An 

tofagasta". 
(77) 

El citado aeto gubernamental boliviano, ef ect í vamen

t e violaba el arfículo 4o. del Tratado de 187/4, no obstan

te 6ste fuera de car5cter Jconino, impuesto por una <le las 

partes contratantes. Así la compañía chilena al verse 

afectada y en su af5n de evitar la aplicaciGn del impuesto 

decidió impugnar el acto soberano boliviano, pero en lugar 

de agotar todas las instancias legales que .1 e ofrecí.a la ... 

·1 . 1 -~ 1 B 1 .. (?S) 1 f <l . . eg.is. acion te o. ivia para e e ·en cr sus intereses, --

(77). Como ya antes señale, Jos propietarior. de esa Compa
ñía, al mímuo tiempo eran [uncionarios del mas alto
ní ve.1 del Cob Íl' rno, F9c•rzas Armadas, Mag:i s t rados de-
1 os Tribunales de Justicin, etc. de Chile. 

( 78). AparPn tl~mente y en forma deliberada Ja Cnmpañí a no -

~ 
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l ... 1 . .... d b. 0 9 ) .... . . . ape o a a protecc1on e su go 1erno y este 1nterv1no-

en el apoyo de los empresarios ehilenos e incluso de brita 

nicos accionistas de la empresa. 

El gobierno de Santiago reclamo al de La Paz para .,.._ 

que no se hiciera efectiva la aplicación del impuesto de = 

los 10 centavos, la respuesta boliviana, dadas las presio

nes internas, E~n una situación ele inestabiljdad política y 

además por la propia presión que le hacía Chile, fue en el 

sentido de qtw se vetnría dicha ley y que la carga tribut!!._ 

ria no seda aplicada. No obstanl e lo nnterior, la Canci-

llerí.a chilen;i amenazo con declarar nulo el tratadu y de--

jar coustm1cia d1~ que t~l lo ser.Ía exclwd.va responsabilidad 

<le Bolivia, al no cumplir lo consagrado en el instrumento-

internacional de l87li y apelando al principio Pacta Sm1t -

Servanda. 

apelo ante la Corte de Justi cía, siendo esa una ins
tancia no agotada, segfin lo se~alado por: Hothelo Co 
salvez, Op. Cit. y Mercado Mon1 irn, Op. Cü. 

(79). Con la elara intención ele provocar la gw·r·u1, los ('111 
presaríos no ;1justando1a~ a las leyes loc11l1!s invoC'a-: 
ron l;1 protecc.ió11 de su gobiürno. AdPmiÍs lu~; perió
d.icos pa1-a es;rn fPch;rn hab:Í:1m preparado ;1 1:1 opinión 
pública chilena, coudi<'innándola, por IH1; IH>I ici;rn ·· 
que dífu11<LÍa11 mnpliamt•ntn, Pn la1; qrll' lit~ dc•cía dP 
Jos "abtwon y agrfü;ionoH 11 d(•l golii<•nio bol ivi:ino. Ca 
be Befialar c¡ue los 11ceíon.ist.:rn de~ loB princi~;1Jpi; -··· 
diarios también pran soc.ios de la "Compañía Sal it.res 
y Ferrocarrile11 de Antofagrnita". 
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A pesar de la decisión boliviana de "dar marcha -

atrás", se presentaron una serie de amenazas por parte de

Santiago, pienso que el régimen "paceño" se sintió realmen 

te "of en di do" y, posiblemente, sabiendo que contaba con el 

apoyo de su "aliado", Perú y, mas aún buscando que ese t r~ 

tado quedara nulo y se negociara otro en mejores condicio

nes políticas para reivindicar su territorio usurpado por

Chile. ADemás, tornando en cons iderac ion las enormes gana~ 

cias que representaban para los empresarios las enormes g~ 

nancias que representaban para los empresarios chilenos lHs 

. ~d l . . b 1 . . (so) 1 ~ . riquezas extra1. as e e terr1tor10 o. iviano, a m1nrnu-

contribuci6n que el erario boliviano recibía y porque los

reclamos de la Compañía no se habían ajustado a la ley del 

país en donde operaba, el gobierno boliviano se decidió -

por cambiar lo comunicado a Ch íle ant er iorment e y, a fina

les de diciembre de 1878, hizo efectivo el impuesto de los 

10 centavos. Esto Último fue motivo para que el 20 dí~ ene 

ro <le 1879 buques <le la Armada chilena incursionaron en 

aguas bolivianas, como un claro acto intimidatorio y de 

esa manera apoyar con 1 as annils n la. varias veces mencio

nada Cornpailía ch.il ena. 

Ante la inminencia <le un ataque por parte <le Chile,~ 

el gobierno boliviano invocó el procedimiento de Arbitraje 

(80). Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 
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contemplado en el artículo décimo del Tratado de 1874, pe~ 

ro el gobierno santiaguino respondió que el mencionado tra 

tado había dejado de ser valido por "responsabilidad boli-

viana". 

El 14 de febrero de 1879, fuerzas militares chilenas 

ocuparon sin resistencia algunos puertos bolivianos que se 

ubican en Antofagasta, dando inicio a lo que se conoce co

mo la "Guerra del Pacífico", sin que haya existido una r,re 
'~ 

. 1 . l (81) via Dec aratoria ce Guerra. 

(81}. Mercado Moreira1Miguel: 
Fénix. La Paz, Bolivia. 

Guerra del Pacífico. Ed. ~-
1956. 186 pp. 
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6. LA GUERRA DEL PACIFICO Y LAS RELAC[ONES ENTRE BOLI

VIA, CHILE Y PERU EN LA POSTGUERRA. 

En el presente estudio no se prete11dc ni se contem-

pla describir las diferentes acciones b~licas en las que -

se vieron envueltos los conten.<lientes, ya que el objetivo

es analizar algunos de los aspectos mas importantes que ÍE_ 

fluyeron o provocaron la guerra, con el propósito de refo,E_ 

zar mi hipótesis consistente en que, la "Guerra del Pacífi 

co" era un hecho que no se podía evitar, debido a que esta 

fue manejada y alentada por el gobierno brit5nico, porque-

esa contienda era necesaria a sus intereses. P0r lo ante-

rior, comparto la opinión de aquelios que califican a la -

"Guerra del Pacífico", "del Salitre" o ''del Guano" co100 un 

acto de conquista llevado a cabo por las armas y condenado 

en todo momento por el Derecho Internacional Público. 

La ocupación de Antofagasta, motivó que Bolivia invo 

case el casus f_o_edcris contemplado en el artículo 4o. dcl

Tratado de Alianza Defensiva suscrito con PcrG en 1873. 

Así, con la participación peruana los "aJ_iaclos" enfrenta-

ron al disciplinado y cohesionado ejército de Chile, el --

cual esta adiestrado y armado por Inglaterra. 

En cambio Ja s:it:uación de los "aLiados" no fue de te 

tal concordancia durante el desarrollo del conflicto arma-

do. Bolivia, según opiniones peruanas, ''traicionó" a -
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Perú(B2) al abandonarlo a su suerte y retirar de la con--~ 
tienda a su ejercito. En cambio los historiadores bolivía 

(83) 
nos poco han explicado ese hecho y solamente se 

limitan a señalar que "el retiro <le las tropas bolivianas

de Antofagasta, fue para defender su Altiplano''. CB4 ) Los

"&lia<los" decidieron firmar por separado la paz con Chile. 

Perú suscribió el Tratado de Paz y Amistad (también conocí 

do como Tratado de Ancón) en 1883. Anexo número 10. Mien 
1 

tras que Bolivia celebró el Pacto de Tregua en 1884. Ane

xo número 11. 

Es importante señal ar que <lurant e las acciones béli

cas, el gobierno de los Estados Unidos <le América intentó

lograr la mediación entre los bel i.gc!rantes, instruyendo P!. 

ra tal fin a sus Embajadores en Lima, La Paz y Santiago, -

sin que haya tenido ~xito en su iniciativa. 

Luís Vi tale señal a sobre la intervención norteameri-

cana queJ la "Guerra del Pacífico fue aprovechada por la ya 

existente rivalidad capitalista entre EstAdoc Unidos e In-

(82). Wagner de> Reyna, Op. Cit. 

(83). Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 

( 81~). No obstante que para (~sas fechas el ejército chileno 
era cons idcrado fuert" y con capacidad ofensiva, la
verdnd es que para esas fechan "conquistar" la Cordi 
llera de 1 os t\11düs era una meta muy <lifícil de alcaÜ 
zar en l'Se entonces. 
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glaterra para controlar la economía de los países del Pací 

fico. Esto se demostró en el respaldo que Washington dio a 

la burguesía peruana, en oposición al apoyo de Londres a -

la chilena. Incluso desde el inicio de la lucha armada, -

el gobierno estadounidense ayudó en forma concreta a Perú

y Bolivia vendiéndoles armas y, además, embargan<lole a Chi 

le salitre que había vendido a los propios Estados Uni---
dos ". (8 S) 

Considero que el interés no rt earuericano de partici·-

par y ser el mediador, se sustentaba en los preceptos ide~ 

lógicos contenidos en la llamada "Doctrina Monroe", porque 

ya desde esas fechas los Estados llni<los de Ameri_c·n eonsi

deraban a Nuestra América como ~;u "tn1spaLio" y además co

rno su "área de influencia natural", por Jo que era vital -

para ellos llegar a desplazar a los paises europeos <le lap 

regi5n (principalmente al Reino Uni<lo), sobre todo en lo ~ 

que se refería al comercio de lau naciones suclamcricanast-

Sir1 embaq~o, üSl! todavía no era el rnomcnto en el ... -

cual el imperialismo estadounidense reemplazaría al ingles, 

que en ese entonces tenía In "tutela" o el tlominJo en el -

panorama mun<li.al. Hoy d'ia la sit11acl.Ón ha variado sustan

cialmente, sobre todo éll fina 1 izar la Scg11rn!.1 C1wrra Mun--

(85). Vital.e, Op. Cit. 
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dial. 

Después del avance militar chileno, que llegó a ocu~ 

par la misma ciudad de Lima, provocándose el derrumbe de -

los ejércitos "aliados" y el resultado de la contienda sía 

nificó para Bolivia la perdida de todo su litoral sobre el 

Océano Pacífico y queda hasta la fecha, como un país medi ... 

terráneo~ sin ningún acceso directo al mar, ni siquiera-.

por medios fluviales. Para Per6 result6 la p5rdida tam--

bién territorial de su provincia surefia de Tarapaci. El -

vencedor en dicha guerra fue Chile, pero el beneficiario ~ 

real fue Inglaterra, quien aprovech6 las riquezas existen

tes en los territorios ocupados por las fuerzas chilenas. 

Después de haber transcurrido un siglo de que haya -

concluido dicha guerra, la interpretación his t:orica de tal 

acontecimiento ha sido manejada en los tres países excomba 

tientes, <le acuerdo a sus intereses nac~onales con su res

pectiva historiografía tradicional y por lo mismo en la ma 

yoría <le los casos dejando de lado el c:i.nalis:is objetivo de 

las causas <le dicho su ceso. 

Respecto a lo anterior~ considero importante anotar

algunas opiniones de dos historiadores chilenos, que en mi 

punto de vista hacen una interpretación científica y obje·· 

tiva de la "Guerra cleJ Pacífico". Luis Vi tale (B 6) con res 

(86). Vitale, Op. Cit. 
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pecto al hecho antes citado señala: "La guerra de Chile -~ 

con Perfi y Bolivia (1879-1883) ha sido tratada por los bis 

toriadores tradicionales ~tanto chilenos, peruanos y boli

vianos- con un criterio chauvinista que ha mistificado la

realidad, encubriendo las causas profundas que motivaron -
'· 

el conflicto bélico". Agrega: "Los historiadores chilenos 

del siglo pasado narraron la "Guerra del Pacífico" identi

ficándose con len; planes de <~xpansión de la burguesía min;:. 

ra. Por su parte, Ion historiadores peruanos y bolivianos 

han ocultado los principalrrn objetivos que perseguían sus

respcctivas clases dominantes al com¡irometL!rse en la gue-

rra, alentando odiosi<lader. contra el pueb1o chileno, sin -

<lis tinguir entre los int eren es y la finalidad de la burgu;:. 

sía chilena y los trab<1jdores que le inrvieron de sangre -

de cañón". El historjador cldleno añade: "La mayoría de -

los historiadorei; lle izquierda lu1u preferido soslayar el -

tenia por aprehensión a ]euionar los sentimientos patrios.-

a los pueblos de Chile, P<•rÚ y Bolivia a terminar con los

odios atizados por hurguesÍ<rn 1iac1onalcs. El conocimiento 

de las causas que mot ivanm el conflicto bélico permitirá

al protetariado d1 1 estos tres países luchar por una sol.u--

ción común". 

,,. "' 1 ( B 7) d . "L Por 8 U parte, Henrnn Ram1 rez Necoc rna J.ce: a-

(87). Ramírez Necochea, Op. Cit. 
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victoria lograda tuvo extraordinarias proyecciones en la -

historia de Chile, razón por la cual nos inclinamos a pen.

sar que esa guerra constituye un hito muy sobresaliente en 

la vida de la República. Desde el punto de vista económi

co el dominio sobre las provincias de Antofagasta y Tarapa 

ca se tradujo en la incorporación de enormes riquezas ence 

rradas en un territorio cuya superficie se aproxima a los~ 

180,000 kilómetros cuadrados. En pocas pal<1bras, Chile iE. 

corporó fuerzas productivas enormes que en la actualidad -

tienen importancia de primera magnitud en su estructura -

económica". 

Mas adelante señala: "La adquisición de tan importa!!_ 

te emporio de riquezas tenía necesariamente que gravitar -

en todos los planos de la vida nacional. Desde luego fue

una vigorosa inyección que puso término a la crisis que P_c:'!_ 

decía el país desde 1873 y que había alcanzado su punto 

culminante en 1878". 

El t riun:i:o chileno t ransforrnó sustanci<1lmente su eco 

nomía, ya que el aumento de su territorio y la utilización 

de los recursos existentes en las tierras conquistadas le

implico un "boom" económico que d:if1ci 1 mente hubiera lor,r.':!_ 

do de no contar con esas materias naturales. Al respecto, 

Ramírez Necochea ( 8B) apunta: "El salitre y el yodo repoose~ 

(88). Ibid. 
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taban el 5% de las rentas del Estado chileno en 1880; diez 

años después, más de la mitad de los ingresos fiscales pr~ 

venían de la exportación de los nitratos de los territorios 

conquistados. En ese mismo período las inversiones ingle

sas en Chile se triplicaron con creces; la región del sali 

tre se convirtió en una factoría británica". 

Cabe mencionar que la "Guerra del Pacífico" y su re,... 

sultado de acuerdo a lo planeado por el imperialismo inglés, 

vinieron a ser para Chile un factor importante en su post~ 

rior devenir y priict icamente lo convirtió en el país man~ 

polista del comercio internacional de los nitratos y abo-

nos, sobre todo con Europa y espec1ficamente con la Gran -

Hri:>télña que tenía asegurHdo su abastecimiento, incluso el

comercio chileno con Inglaterra, parecía ser que era el de 

lDlél de sus coloní as importantes. Sobre este aspecto Ramí

rez Nceochea ( 89 ) dice: "Al abrirse la de cada del 90 Chile-

destinaba a Inglatr~rrn las tres cuartas partes de sus ex-

portaciones y <le Inglaterra recibía casi la mitad de sus -

import:acionen: s11 cl··p~!!dc1~::i.; 1.:ui11ercia1 era todavía mayor-

que la que por es L~ üntonces padecía la India". 

Mientras tnnto los historiadores tradicionales de -

Chile, señalan que la guerrél fue provocada por Bolivia al

violnr el Tratado de 18 71~, imponiendo el impuesto de los -

(89). lb id. 
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10 centavos (aspecto tratado en paginas anteriores). Para 

otros C90) de esa misma nacionalidad, la "Guerra del Pacífi 

co" fue un acto de reivindicación del honor nacional, pues 

sostienen que Bolivia nació a la vida independiente sobre

territorio que pertenecía a Chile (acotaci6n tratada al -

principio de esta tesis). 

En mi opinión, pretender justificar la guerra usando 

el impuesto co1ro el factor desencadenante del conflicto, -

es manipular la realidad y el origen del problem.::i, sosten

go que la causa fue económica debido a las riquezas nat ur~ 

les existentes en el litoral boliviano y peruano, as1. como 

el interés del imperialismo br:i.t5nico parn explotar y apr9_ 

vechar esos recursos. De ma1wra taJ que Bolivia, Cli.i le y-

Perí1 fueron simplemente inGtn.uncntos mardpul¿tdos .::orno "ma-

rionetas" cfosde Londres en una contienda que solumente re

sultó ben~fica para el Reino Unido y su respectiva burgue

sía, preservando sus intereses econ6micos y consolidando -

su hegemonía en esta parte del. universo. 

Finalrncntcj ya concluida la J ucha armada los países

que participaron en la misma mantuvieron BUS relaciones en 

la etapa de la postguerra determinadas por los compromisos 

(90). Viese: Eyzaguirre, Op. Cit.; Ríos Gallardo, Op. Cit.; 
Encina, Op. Cit; Pinocl1et Ugarte, Síntesis Geo 
.s_raficé!_, Op. Cit. ; y . Á 

Pinochet Ugarte, A~~usto: La Guerra del Paci
fico (Campaña de Tar.a¡ia5~Ji)_. Santiago, -Ghile-.-
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internacionales que por separado Chile celebro con los 

"aliados" contra los cuales combatió. Con Perú suscribió-
' 

en 1883 el Tratado de "Ancón" y con Bolivia en 1884 el Pac 

to de Tregua.C 9 l) 

A continuación presento algunos de los puntos princi 

pales contenidos en los actos jurídicos recientemente cita 

dos: 

En el Tratado de "Ancón", Perú cedía perpetua e in-

condicionalmente a Chile el territorio de Tarapacá desde -

el río Loa hasta la quebrada de Camarones (artículo 2o.). -

Entregaba por diez años las provincias de Tacna y A rica:1 -
hasta el río Sama. Una vez concluí do ese plazo se Heva--

ría a cabo un plebiscito en el' cual se decidiría Sl queda-

ban def:ini.tivmnent e para Chile o continuaban siendo parte.

de Perú. El país al cual se llegaran a anexar pagaría al ... 

otro 10 millones de pesos o soles (;irticulo Jo.). Para un 

futuro protocolo especial se dejaba la forma en la que se

ej e cut aría el plebiscito (artículo 3o.). Las riquezas exis 

,_,,nr es en c::Gs ti:n 1-ioI los, como el nalitre, quedaban libres 

de deudas que preví~mente había adquirido el Estado Peruano, 

sin embargo en lo referente al guano, el 50% de las ganan.-~ 

cías que diera cLicho producto se daría a los acreedores de-

(91). Sin temor a equivocarme puedo a.firmar que todas las ·
naciones que resultan victoriosas en una guerra siem
pre han impuesto sus condiciones y mantienen con el -
derrotado una actitud de prepotencia. Chile en este-
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Perú (artículo 4o.). 

Para ambos países el aspecto de mayor importancia en 

sus relaciones fue el concerniente a la posesión soberana

de los territorios peruanos y que Chile tenía ocupados en~ 

tma "transferencia de posesión", pero de ninguna manera de 

soberanía. Por tal motivo durante los subsecuentes 10 - -

años de la firma del Tratado de "Ancón" los dedicaron a --

tratar casi en fonna exclusiva el varias veces citado ple..

biscito que decidlr!a la suerte <le dichos territorios, al

vencerse el plazo fijado. 

Con'D resultado de Jo anterior, Jos gobiernos de nso$ 

países actuaron de acuerdo a lo que les represent aria una..

mayor ventaja para inclinar el resultado a su favor. Perú 

consideraba que la consulta de la poblaci6n le seria favo

rable y de esa manera recuperaría sus provincias, por tal

motivo y utilizandci los canales dip.lomaticos insto al go-

bierno chileno para que prepararan y l 1 evara11 a cabo dicho 
. (Q ')\ 
plebis~it0, así en 1892 ,_ -, dos años antP~> de que concluy~ 

caso contrajo compromisos con Períi y Hol i via que no
cumplió debidamente y eso fue un factor determinante 
para que sus relaciones en la postguerra fueron hos
tiles y con frecuentes amagos de 1 levarl os a nucvos
e1. f rentarni.en tos bélicos. 

(92). Véase: llenavides Correa, Op. Ci.t.; Hot:helo Gosalvez, 
Op. Cit..; Eyzaguirre, Op. Cit:.; Mercado Mondra, Bis 
toria Internacional ... Op. Cit.; Porras Barrcnechea, 
Op;- Cit.; Siles Guevara, Op. Cit. 
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ra el plazo de los 10 años, el gobierno del "Rirnac" propu

so en forma concreta al del "Mapocho" que se prepararan -

las bases para que ambos países suscribieran el "protocolo 

especial" que implementaría la consulta. De no aceptarse

lo anterior, pidió la devolución de las provincias a cam-

bio de otorgar ventajas comerciales amplias a Chile o el -

pago de 10 millones de pesos o soles que señéllaba el Trat!!. 

do de "Ancón". Las propuestas peruanas fueron evadidas -

por Santiago. 

Al mismo tiempo, y de manera inteligente el gobierno 

chileno realizaba una serie de actos encaminados a retener 

en forma definitiva los territorios en disputa, sin cele-

brar el plebiscito. Y llevó a la práctica una política de 

"chilenización" que comprendía desde el envío de numerosos 

grupos de colonos; creación de fuentes de trabajo con inveI_ 

siones chilenas y e.xt ranj eras para explotar los recursos .... 

naturales; hasta el manejo cultural de todos los habitan~~ 

tes, promoviendo en todos los niveles la cultera, forma de 

vida, tradiciones, historia y demás aspectos propios del -

ocupante. 

Ademas, según asientan los escritores peruanos Raúl.-
( 93) . 

Porras Barreneehea y Alberto Wagne.r de Reym.}, Cfnle C!_ 

lebr5 con Francia en 1882 el Protocolo Bacourt-Errizuris,-

(93). Porras Barrenechea, Op. Cit, 
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en el cual el gobierno chileno ofrecía pagar a los acreedo 

res franceses de Perú los 10 rr.illones de soles que fijaóa

el Tratado de Ancón y 4 millones mas si llegaba a quedarse 

d f
. . . 1 . . (%) 

e ·1111tivamente con as prov111c1as. 

Como puede observarse~ el gobierno chileno se comprome 

tí a internacionalmente con otro Estado ajeno al problema .... 

de las provincias peruanas, contrarimuente a las obligacio 
"T-

nes contraídas previamente con Perú, según las cuales am..-

bas provincias quedaban en posesi6n de Chile sin que ello..

significare que fueran de su soberanía, al parecer la opi

nion,·de1 gohicrno de Santiago era <le que ya formaban parte 

de su territorio y por lo misn10 comproruetfan su soberanía .

en actos jurl.dicos internacional es. Además ponía f;!Il cíaro 

su intenci5n de no realizar el plebiscito, cosa que efecti 

vamente nunca se llevó a cabo. 

Por su parte cun Bolivia, en el Pacto de Tregua so-

bresalen conw relevantes los siguientes aspectos: El lito

ral boliviano quedaba ocupado en calidad de "prenda preto

ria" (artículo 2o.); como consecuencia <le la guerrA habría 

una indmmliz:wio!~ a Chile y que scrÍ<l fijada por tres rnie.!!!_ 

bros, uno por cada parte y otro dedgnaclo de común acuerdo 

entre los diplomáticos de pa].scs neutrnl(.~S acreditados en

Santiago (artículo 4o.); en lo referente al aspecto económi 

(94). Bothelo Gosalvcz, Op. Cit. 
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co se estableció que los "productos chilenos se internarían 

a Bolivia libres de derechos y el misroo trato recibirían -

los bolivianos en Chile"(artículo 5o.). 

En relaci5n a los aspectos reci~n sciialados, los aut~ 

res bolivianos dicen que los mismos no fueron cumplidos por 

parte de Chile. Y el que haya quedado el territorio bolivia 

no en calidad de "prenda" era simplemente con el objf~to de

ocultar que se trataba de una conquista <le la guerra, lo -

cual se ratificad~a postcriormenle e11 el Tratado que esos -

países realizaron E~n el año <lü 19011. 

Sobre la indemnizar.ffin de .!Gs ¡wrjuicirn; provocados -

por la guerra y aún antes de ésta, de hicnen "necuestrados" 

por el gobierno de La Paz a ci ud:idanos chilenos y por los -

daños o destrucción de proi)ied<l<les de perGonas de la misma

nacionali<lad, siempre fueron motivo <le presiones por partc

de Santiago, para cobrar al derrotado. 

El Pacto de 'l'regun no co11templaba el Pª!~º por bs da

ños ocurridos a Bolivia, país derrotado. Sin ('tnoargo, el -

perdedor pago daños a los invasores de su territodo. 

Desde el punto de vista económico, el Pacto de Tregua 

y subsecuentes acuerdos con Chile, fueron mera "fice-ion" en 

la liberación <le gravametH'fl, el libre tr:insi to 1le 1.1s mer-~ 

cancías, alnwcenaje, etc., ya que Biempn~ hubtt t:rnbai; y peE_ 

didaa de productos en territorio y aduanas dti Jpnm; --·iw¡~Ún 

opinión <le historiadores boUvianos·-. 

Puedo afirmar, sin cxagc~rar, que desde es ns fechas .... 
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la conducción de la diplomacia chilena contaba con un obj.!:_ 

tivo nacional definido, sobre el cual se basaba una haoil

direccion de sus relaciones internacionales. Lo anterior

con una buena dosis de influencia de los británicos. Siem 

pre eludió propuestas y reclamos de sus excombatientes, 

incluso soslayando intencionalmente el cumplimiento de sus 

responsabilidades, ademas cabe la expresión, al decir que

con un "toque muy ingles" busco dividir y poner en contra-1 

a dos naciones que en otros tiempos fueron "aliados". 

Para confirmar lo anterior y como resultado de las -

presiones contra Bolivia, en el afio de 1895 esos Estados -
tn e::\ 

' \:J.J J suscribieron algunos tratados y protocolos, bus cando -

por medio de esos documentos finiquitar el problema limí-

trofc. Uno de esos instrumentos jurídicos internacionales 

fue denomina<lo Tratado de Paz y Amistad y~ en su artículo

lo., reconocía que Chile continuaría ejerciendo el dominio 

absoluto, perpetuo y la posesión del territorio que había-

gobc~nado (rt:;rid°(,uJose al oeupa<lu después de la guerra).-

Ene articulo vino a ser la base del Tratado que en 1904 -

firmarían los gobiernos de Santiago y de La Paz y que en -

forma definitiva vino a solucionar el problema terrítorial, 

(95). Infortunadmuentc, no me fue posible recopilar los -
textos de los actos jurídicos internacionales cele-
bra<los entre Bolivia y Chile duran.te 189 5 y agregar
los como Anexos al presente trabajo, lo cual hubiese 
sido un valioso elemento que nyudaria a f1mdamentar-
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lo que se analizará mas adelante. 

Otro Tratado fue el de "Transferencia de Territo---

rios" del 18 de mayo del mismo año, que en su artículo lo. 

anotaba: Si a consecuencia del plebiscito que haya de te

ner, en conformidad al Tratado de Ancón, o a virtud de 

arreglos directos, adquiriese la República de Chile domi-

nio y soberanía permanente sobre los territorios de Tacna

y Arica, se obliga a tr;m~;ferirlos a la República-de Boli

via. Bolivia abonara por 1~sa trarn;fercncia 5 millones de

pesos de plata de 25 gramo~; y nueve décimos, pero a condi

ción clP qtw la frontern de Chile nvanct! sobre la Caleta -

Vítor desde Camarones. En el artí.culo /10. se contemplaba

la alternativa de que si Chile no .lograba obtener esos te

rritorios, a cambio cedería a Bolivia) mil Iones de pesos-· 

de plata de 25 gramos y nueve decimos. Como Anexo número-

12 se incluye un mapa que señala los territorios ofrncidos 

por Chile a Bolivia, segun e] tratado en clll~stión y que 

aparece en las p5ginas del libro del escritor boliviano 
(96) 

Juan Siles Guevara. 

Para el 9 de diciembre de 1895, Chile y Bolivia con

certaron un protocolo en cuyo art!culo 3o. reafirmaba: Que 

el gobierno de Chile quedaba ob.I i r,ado ,1 cmpl ear todo recur 

las opiniones qm~ en esta leHÍs nu~;f-l•nLo, al señalar 
que el "Problema Madt imo de Bolivia" !dcmpre ha si
do hábilmente mHnejndo P incluso manipul<tclo por la -
diestra diplomacia chilena, Bin busc<ff n~so]ver el ~

problema y ademas con la i.ntención de <lesviar - -
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so legal dentro del Pacto de "Ancón", o por negociación di 

recta para adquirir el puerto y territorio de Tacna y Ari

ca, con el propósito ineludible de entregarlos a Bolivia -

en .la extension del tratado de transferencia. 

Como era de imaginarse, esta serie de instrumentos -

legales fueron motivo de que Perú protestara ante los go-

biernos de Santiago y de La Paz, porque a través de estos

pretendían negociar ter ri torios ocupados pero aún bajo so

beranía peruana, o en todo caso aún sin definir a quien le 

correspondÍéln. 

Respecto a esa serie de tratados y protocolos suscri 

tos en 1895 entre Chile y Bolivia, tenían por parte del -

primero la intención de lograr una "alianza" con Bolivia -

en contra del Perú, debido a que en ese iromento sus rique

zas naturales eran mas evidentes y palpables que las dete~ 

tadas en territorio boliviano, Como resultado <lel anali-

~.i'~ de los acontecimientos suscitados entre esos tres paí-

ses, deduzco que el gobierno de Sani..iagu 110 Luvo i.nt.;;r€s 

de hacerlos efectivos. 

cualquier idea de unión entre Perú y Bolívia contra
Chile. 
Los art1culoH anten escritos se encnent ran en di fe-
rente¡.; textos, por ej emplu véase: Bothe lo Gosal vez,
Op. Cit.; Fronlaura J\rgandoí1a, Op. Cit.; Mercado Mo
reira, .!.IJ.!~toría lnternadonal. .. , Op. Cit.; Porras -
Barrenechea, Op. Cit. 

(96). Siles Guevara, Op. Cit. 
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7. EL TRATADO DE 1904 ENTRE CHILE Y BOLIVIA Y EL TRATA

DO DE 1929 ENTRE CHILE Y PERU. 

El triunfo militar de Chile sobre Bolivia y Perú, le 

significo -como antes señalé- w1 importante avance en su -

economía, des ar rolo político e incluso en su poderío mili 

tar, debido a que pudo aprovechar importantes recursos na 1 

turales que implicaron una transformación sustancial a esa 

nación, ademas se convirtió en un Estado que estratégica-

mente jugo Lm papel c·lave para el Roino Unido, constituye.!!_ 

dose en un paÍH casi tot:a.lment:e Jepen<liente de la economía 

inglesa, a la que Chile le aseguraba el abastecimiento de

los abonos v materias primas contenidas en los territorios 

conquist: ados por las armas. 

Reci~n se ha visto que las relaciones entre los par

ticipantes en Ja guerra, Be caracterizaron por el inter¡s

del gobierno chi.l cno en consolidar su expansión territo--

rial, conuervar en fonna definitiva y bajo su soberanía -

lcD tanüorios que se hallaban cm su poder. Para lo ante 

rior, dejó sin cumplir compromison intornaeionaleu que ad

quirió recién conclufda la contienda, buscando la forma de 

presionar a los "dPrroL1dcrn" para so¡~uir imponiendo sus in 

teresei;. 

Por otra partL~, pHr<1 ChilP c~r;1 importante dejar arre 

glados en forma dofinít:iva nw; prolilenms limítrofes y tc-

rritoríales con llo1ívia y Per\'1 para que a través de un ac-
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to jurídico, avalado plenamente por el Derecho Internacio

nal Público, incorporar los territorios "cautivados" y de

esa manera evitar, en el futuro reclamaciones sobre el~ 

par ti cul ar. 

Considero importante hacer una breve reseña de los 

acontecimientos que se suscitaron en esos ioomentos en el 

continente americano, puesto que los Estados Unidos de Nor 

teamérica habían proroovido, como un proyecto hegemónico, ... 

el "Pa.namericanisIID", C
97

) el cual estaba "des tinado a pro

mover la paz, seguridad, las relaciones comerciales, cult~ 

rales y políticas y la prosperidad general del continente-

amerl·.ca110". C9 B) Y d · d d · f t (' f · P . por me 10 e 1 eren· es .. on erenci.as ar 

(97J. Me parece importante señalar lo que en mi. opinión 
han [;Ído las etapas que ha tenido la organización de 
los países del continente americano, Jas cuales cla
ramente se puede definir en tres. De ellas, la pri
mera no guardó ninguna s imilitnd con las pos te d. ores 
y se desarrolló de 1824 a 1881. Esta se inició con
la invitación que hicien1 Bolívar a lari n:winrw~ his 
panoamericanas (una vez desarrollado el proceso ten
diente a liberarse del yugo colonial enpaiíoJ) para -
que participaran en el Congreso Anficti6nico <le Pana 
má, celeh rado en el año de 1826 con la asü;t:encia -
de la c:ran Colombia, México, Centroamérica y Per"l1. -
Surgi6 el Tratado <le Cnnfedcraci6n que btmcaba la -
protección en cont: ra de las agresiones ext ranii eras • .
En esta primf~ra etapa se notaba r~l espíritu de in te-.· 
gración que tan afanosamente buscó Hol1yni-. 
La segunda 1't<:pa se dH con la pnrticipacio11 Pstaclouni 
cfonse cm Latinoamérica, a partir du 1869 C'On la pri-:
mer Conferencia Panamericana. De esas fechm1 la pre-
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namericanas, ~us participantes, las naciones americanas, 

llegaron a formalizar lo que se conoce como "cooperación 

internacional americana" y una serie de tratados y' acuer-

dos destinados a la Solución pacífica de las Controversias. 

Rechazo al uso de las arruas, a la Conquista de Territorios, 
(99) - (100) 

etc. Por lo que existía una cierta "presión" y 

deseo manifiesto del gobierno de Washington para que Chile 

suscribiera tratados definitivos con Perú y Bolivia, al am 

paro del Panamericanismo -bajo el tutelaje de los Estados_ 

Unidos- y de es a manera llegar a la solución pacífica y de 

finitiva de sus problemas limítrofes y territoriales. 

Ante esas circunstancias en el año de 1900, Chile 

sencia norteamericana en Nuestra América fue defini
v~ en el manejo <le sus relaciones, encaminadas a pr~ 

·· sérvar sus intenses hegemónicos. 
La tercera es el resultado de la anterior, ya que -
aquel la se caracreri:,.ü 1,0r }c. co!1.s!::itw··ion de un ver 
<ladero toovintiento regional institucionalizado con la 
trans fonnación de 1 a Unión Panamericana en la Organi 
zaci5n de los Estados Americanos (OEA) en 1949. -

(98). Sept1lveda, César: Derecho Jnt e rnacional. Ed. Porrúa 
México, D.F. 1980. 65 5 pp. --- ----------

(99). Sepi."ilvPda, César: Las Fuentes <le] Derecho Intcrnacio ------;r---·-:;;.-----
nal Americano. Ed. Porrua. Mexico, D.F. 1969. 151 pp. 

(100). Lcrn Tratnclon pau 111 Solución pacífica de las Clontr~ 
versias suscritos cm el Continente Americano son los 
siguientes: 

- Tratado de Arbitraje Obligatorio (1902). 
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acredito en La Paz a Abraham Konig, PlenipotenciaTio que -

tenía instrucciones precisas de su ~obierno para lograr -

que el boliviano suscribiera un Tratado de Límites con el

cual arreelaran en forma definitiva sus problemas territo

riales pendientes desde la guerra de 1879. 

El citado diplomático chileno se hizo "famoso" cm la 

historia de las relaciones entre Chile y Bolivia, con am-

plia trascendencia en todo ,el continente, debido a.l conte

nido de una nota que dirigiera cd 13 de agost 1> ele 1900 al

Canciller boliviano sobre la oventualidad de que Chile hi-

ciera efectivas sus ofertas de solucionar Ja condición de-

mediterranei<lad que enfrentaba Bolivia después de la "Gue

rra del Pacífico" y que arrbos gobiernos negociaban desde -

1895. Sin embargo, en el documento de Konig se pusieron -

- Trat.:::dc para EviLctr u Prevenir Conflictos entre Es 
tados Americanos (Gondra) (1923). 

- Convención General de Conciliación (1929). 
- Tratado General de Arbitraje Interamericano (1929). 
- Protocolo de Arbitraje Progresivo (1929). 
- Protocolo Adicional a la Convención de Concilia~--

cion Interamericana (1933). 
- Tratado Antibélico de No Agresión y Conciliación -

(Saavedrn Lamas) (1933). 
- Tratado Relativo a la Prevención <lo Controversins·

(1933). 
- Tratado de Soluciones Pacíficas (Pacto <le Bogotií)

(1948). 
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en claro dos aspectos: 1.- Que el gobierno del "Mapocho" -

no tenía deseos ni interés de ceder a Bolivia territorios

para que dicha nación volviera al mar. 2.- Y que la prep~ 

tencia y el abuso del poder de un E-.tado vencedor preten-

día justificar el "Derecho de Conquista", partiendo del -

principio de que "la victoria es la suprema ley de las na

ciones". 

Parte sustancipl de la nota del diplomático clúleno

es la siguiente: "Esl digno terna de meditación para los hom 

bres de estado de Bolivia investigar por que un pueglo se

sudo y justiciero cont> eJ pueblo chileno, tiene sobre Tac 

na y Arica ideas uniformes muy distintas a las que manife!_ 

tó públicamente en mayo <le 1895. Para hablar con la clari 

dad que exigen a veces los negocios internacioneles, menes 

ter es declarar que Bolivia no debe contar con la tra~sfe

rencia de los terrritorios de 'faena y Arica, aunque el pl!:_ 

bis cito sea favorable a C.11ile". En otra parte agrega: "Es 

un error muy e~pard.do y que ~ l! ¡-~pi. te rli arirunente en la ..... 

prensa y en la calle, el opinar que Bolivia tiene derecho a 

exigir un puerto en cotnpensacion de su litoral. No hay -

tal cosa. Chile ha ocupado el litoral y se ha apoderado -

de él con el misrríl título con el que Alemania anexo al Im

perio la Alsacia y la Lorena, con el mismo titulo que Esta 

dos Unidos de l.1 América del Norte han tomado a Puerto Ri-

co. Nuestros derechos nacen de la victoria, la ley supre

ma de las naciones• Que el 1 itoral es rico } va18 millo--
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nas, eso ya lo sabíamos. Lo guardamos porque vale; que si 

no valiera no habría interés en su conservación. Termina

da la guerra, la nación vencedora impone sus condiciones y 

exige el pago de los gqstos ocasionados. Bolivia fue ven ... 

cida, no tenía con que pagar y entregó el litoral. Esta -

ent rep,a es indefinida, por tiempo in<lefinido, ásí lo dice

el Pacto de Tregua: fue una entrega absoluta, incondicio-... 

nal, perpetua. En consecuencia, Chile no debe nada, no es 

t'á obligado a nada, mucho menos a la cesión ele una zona de 

terreno de un puerto. En consecuencia, las bases de paz -

propuestas y aceptadas por mi país y que importan gran<les

concesiones a Bolivia, deben corndderarse no sólo como eq~ 

tativas, sino conYJ generosas". 
(101) 

En forma casi simultanea a lo anterior, durante el -

año <le 1901 la Legación de Chile en Perú propuso a la Can

cillería del "Rimac" que el gobierno peruano cediera al -

chileno 'faena y Arica, ademas que ambon países :<Celebraran .... 

tma "alianza ofensiva y defensiva" en contra de Bolivia, ~ 

con el objPtn de <lecl~r~r l.:i ~uerra y poloni.zar su terri 

torio, eomo compensaciones a los gastos y esfuerzos de la ... 
(102) 

empresa. La anterior propuesta como era de suponerse 

(101}. Véase: 
Bothelo Gosalvez, Op. Cit., Frontaura Argandoíla, Op. 
Cit.; Mercado Moreira, U:i.stoi:ia Internacional ..• Op. 
Cit.; Porras Barrencchea, Op. Cit. 

(102). Véase: 
Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 
Porras Harrenechea, Op. Cit. 
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tenía el carácter de "secreta" y el 26 de mayo de 1901, 

el entonces Ministro de Relaciones Exteriores de Perú hizo 

una comunicación a los gobiernos del continente dándola a

conocer y a su vez rechaz5ndola.(lOJ) 

Además de lo anterior, se presentaron una serie de -

motivos que influyeron en el gobierno boliviano para acce

der a la firma de un tratado con Chile que en forma definí 

tiva solucionara sus prolemas limítrofes y fronterizos pe!2_ 

dientes. En mi opini6n tales factores fueron de índole in 

tema y externa. 

Los internos eran una secuela de Ja inestabilidad PE. 

lítica que tenía el país en esos momentos~ que provenía 

desdé la misma independencia, y que habí.a <lificu1 tado la -

misma conformación de un Estado nacional. Ac1en:ás la oli-

garquía agro-minera-exportadora, que detentaba cd poder -

económico, requería con urgencia de instalaciones purtua-~ 

rias y vías <le comunicación apropiadas para su comercio e~ 

terior y por estar Bolivia sin .1 ito ra l, presionó n ~: 11 p,n--

bierno para que finiquitara el problema territorial con -

Chile, a cambiG de que es tu poderosa clase social recib ie

ra los beneficios <le las concesiones portuarias que ofrecía 

el gobierno chilena, porque ello favorecería el libre trán 

(103). VéaBe: 
Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 
Porras Barrenechea, Op. Cit. 
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sito de las mercancías bolivianas. 

Anteriormente señalé que, en lo externo, los Estados 

Unidos de Norteamérica tenían ya un papel importante en -

las relaciones de los países latinoamericanos. De tal 

suerte que el Embajador estadounidense en La Paz, tuvo una 

dinámica actividad diplomática encaminada a "convencer" a

la Cancillería del "país del Altiplano" de la necesidad de 

que arreglara sus pendientes problemas territoriales con -

Chile, en benef.i do de la paz y del "panamericanismo". 

Otro aspecto que influyó, fue el hecho que para esas 

fochas Bo]jvia se veía cnvue1 ta en una serie de prohlemas-

1imítrofes con sus vecinos, segun seí1ala RaúJ Bothelo, (I04) 

existían prob l etnas f ro •en zos co:1 Arg(mt ina, Brasil, Par!!_ 

guay y PerÍI. Ciertamente con este Último habían penlido-

el apoyo solidario que Je brindaba, debido a los Tratados

que en 1895 celebraron los gobiernos de Chile y Bolivia, -

para·que el primero ce<liera territorios que eran peruanos, 

a fin de que Bolivia pudiera tener lllla sal ida al mar. 
'lii 

Cer;::;:id<-'i"ü ¡¡Lit: e::;a serie de c.ireunstancias, tanto en-

dogenas como exógenas incidieron para que Cliil e y Bolivia

firmaran el 20 de octubre de 19011 el Tratado de Paz, Amis

tad y Límite¡; (Anexo número 11~). Instrumento por medio -

del cual ambas naciones arl'eglaban (~ll "forma <lefiniti-·---

(104). Botbelo Gosalvez, Op. Cit. 
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va"(lOS) los aspectos que tenían pendientes desde la con-

clusion de la "Guerra del Pacífico". 

El tratado en cuestión es uno de los mas conocidos -

y controvertidos en Nuestra América, pues entre otras co~·"'." 

sas es considerado por di f:,;:nmtes juristas cooo un tratado 

"injusto", leonino, que fue impuesto por las armas, con --

(105). El Tratado de 1904 es el instrumento legal por el -
cual el territorio que comprendía el litoral de Bo
livia y que se encontraba ocupado por Chile, pasó a 
formar parte de su territorio y de su sa>beranía. 
El mencionado tratado fue rat:if icado por ambos paí
ses y esta vigente, además por el hecho de ser un -
documento "definitivo", el prol)lema territorial -
había quedado solucionado y Bolivia se convirtió en 
un país mediterráneo. Sin embargo, en la realidad
de los hechos y a pes ar de que j urídicamenc' .el pro
blEma esti superado, el no contar Bolivia con acce
so al mar es une de los aspectos fronterizos que en 
América Latina continúa generando tensiones y en m 
rias oportunidades ha puesto en pe 1 i ~re 1.a pat. con 
tinentaJ, 
La rnediterraneidad boliviana siempre ha sido usada 
como bandera por los gobiernos en turno en La Paz, 
con el objeto de distraer la atencion del puefllo a 
los graves problemas económicos y políticos que e.!!_ 
frenta, como resultado de la existencia <le in1us-
tas y anees trales cst ruet uras soc.i a les, en las cua 
les predomina ln ineq11.itativa d.istr.ibudón de la -
riqueza. 

Cabe señalar que Chile y Jlerí1 lambién ut:ilizan la -
mediterraneida<l de] "país del Altiplano", de acue.E_ 
do a los intereses nacionales dü HUS respectivas .... 
oligarqu1as. 



87 

. .. 1· . (106} 
coacc~on y amenazas a Bo 1v1a. 

Las consecuencias que tuvo para Bolivia el acto jurí 

dico que aquí menciono fueron negativas y su pueblo jamás

lo ha aceptado, a pesar que fue ratificado por su Congreso 

en la siguiente forma: "el Senado lo rechazo por mayoría -

de 10 votos en contra de 5 a su favor; una Canmra de Diputa 
(107) -

dos dócil lo aprobó por 37 a favor y 20 en contra". 

El consentimiento expresado en la rati.ficaci6n legi~ 

l ativa a mi modo de ver, no implicó la aceptación de la to 

talidad de la población, estimo que de haberse celebrado ... 

un plebiscito dicho tratado no habría sido ratificado, pe

ro debido al elevado costo, la desorganización político-ad 

ministrati va de Bolivia y por los intereses en juego de ..-

las burguesías chilena y boliviana, la idea de la consulta 

popular, hasta donde tengo conocimiento no prosperó. 

En cambio, los representantes de la clase económica.

mente dominante tenían puestos claves en la Administración 

rúbliccl, así como en las Cámaras Legislativas y fueron es ... 

tos los personajes que con su voto hicieron posible la ra

tificación del tratado. 

Con respecto a lo anterior, Raúl Bothelo dice: "Las

compens aciones por el litoral fueron magras, en realidad -

(106). Frontaura Argandoña, Manuel: El Tratado de 1904 con 
Chile. Ecl. Puólicaciones del Banco del gstado. Acade 
~·lfolíviana de la Historia. La Paz, Bolivia. 1971. 
128 pp. 

(107). Ibi<l. 
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solo beneficiaron a la industria minera en pleno florecí-

miento, mediante la construcción de ferrocarriles a las mi 

nas -varias de las cuales giraban con capitales chilenos-, 
. (108) 

desde Antofagasta y Arica". Un aspecto que estimo ....... 

prudente agregar a la cita de es te historiador es el hecho 

que en ese momento los capitales ingleses se encontraban -

en gran medida ubicados en las zonas mineras de los paises 

de América Latina y pµra cd lo se prolifero la red tle ferrE_ 

carriles, sícmdo sus rutas de los Cl•nlros de explotación mi 

nera y otros recursos naturales a J.os direrentcs puertos -

de exportación, lo que aseguraba al imperia.I ismo el abaste 

cimiento <le las materias primas, pero de ninguna manera ....... 

las lineas férreas fueron cons t: ru{das para la comunicación 

de centros de poblaci6n por importantes que fueran, ante -

todo fue el aspecto económico lo que determinó la inver--

si6n en los ferrocarriles. 

La oligarquía agro~rninera~cxporta<lora de Bolivai fue 

llll elemento importante para que el Estado boliviano act.:c-

diera a suscribir un tratado de tan negativas corls ecuen-..-

cias. 

Debido a los "vicios del consentimiento" que tuvo di 

cho tratado desde su gestación, la violencia que se usó p.e_ 

(108). Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 



ra celebrarlo, su carácter leonino y las violaciones al -~ 

mismo, han sido los argumentos esgrimidos por parte de Bo

livia para denunciarlo y posteriormente tratar de conse--

guir que Chile acepte se haga una revisión del instrumento 

jurídico. 

El primer planteamiento oficial por parte de Bolivia, 

lo hizo conjuntamente con Perú en la AséUllblea General de -

la Sociedad de Naciones, el lo. de noviembre de 1920. Am

bos países solicitaron que los Tratados de 1883 ("Ancón")

entre Chile y Perú y el de 190L1 celebrado entre Chile y B~ 

livia fueran objeto de revisión. Posteriormente el repre

sentante limeño, cuando se percato q~e no prosperaría la ... 

demanda, decidió retirarla. (10 9) 

El resultado del planteamiento boliviano, la "Comi-

sion 'Tripartita (Italia, Holanda y Costa Rica) encargada .. 

del asunto, dictaminó que la demanda de Bolivia era ínace.,e 

table. La Asamblea de la Sociedad no podía modificar por .... 

sí misma ningún tratado; y de acuerdo "'-'!1 !':t: éiTi..:Í:culo 19 .... 

Jl:!l pacto, solamente se podía invitar a los mti.embros a pro 

ceder a examinar ciertas circunstancias internaciona~-~---

les". (llO) Ademas se resolvió que "la demanda boliviana no 

(109). Véase: Bothelo Gosnlvez, Op. Cit.; Frontaura Or--
gandofia, El Tratado ..• , Op. Cit.; Merca<lo Moreirn,
His to ría Internacioñal .. ···' Op. Cit.; y Porras Barre 
nechea, Op. Cit. 

(110). Frontaura Argandoiia, El Tratado ..• , Op. Cit. 
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podía poner en peligro la paz mundial". (lll) 

En tanto el delegado chileno declaro que el organismo 

internacional no tenía competencia para tratar este asunto, 

ya que correspondía a su ámbito interno porque el Tratado -

de límites era un documento vigente, "pero que Clúle estaba 

dispuesto a entrar en negociaciones directas para dar acce-

] B l 
.. 11 (112) 

so a. mar a o iv1a . 

Desde esa oportunidad, la mediterraneidad de Bolivia-

se ha constituido en una de las directrices principales de

l a política exterior de esa nación, que planlea el tema en

t:o<la:-; Jas Conferencias o reuniones internacional1~s. 

Asimismo, cuando sus gobernantes se cmtrevistan con -

dignatarios extranjeros Ja mediterraneidad aparece por lo -

general en los Comunica dos Conjuntos, tanto en lo multi late 

ral como en lo bilateral tienen la consigna de lograr mues

tras de apoyo solidarlo, que eventualmente le lleven a lo--

1 
(113) 

grar una salida soberana a mar. 

( 111). Ibid. 

(112). Ibid. 

( 113). Al respecto habría que señalar que México ha dado su 
apoyo para que Bolivia pueda contar con una salida -
soberana al mar, por cjempln, la intervención del li 
cene.indo Ih·nwrdo SepÍ11 VPd<l ¡\tmr cm 1 a Co11f erencia ::: 
Cumbre de fo¡; "Pil1scs No Al.i1wados" en Nueva Delhi,
ln<lin, en marzo de l9BJ, en dlmde entre otras cosas, 
reiteró: "Con Bolivia apoyn11~1:; su derecho a contnr -
con la salí da al mar que oxi)-'.<' su cleiwrrollo". 
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Mientras tanto Chile ha mantenido tma invariable ac

titud sobre el Tratado de 1904, señalando que es un docu-

mento debidamente ratificado y con vigencia. Y por ser un 

. b.J 1(1lli) . b.d 1. asunto estrictamente 1 .atera · no tienen ca i a a i.n 

tromisión de terceros (Estados u Organismos). El gobierno 

de Santiago es anuente a la negociación sobre la mediterra 

neida<l, pero descarta la anulaci6n y revisi6n del Tratado

de Paz, Amistad y Límites, sos t cnien<lo e.I principio pacta

sunt servanda. 

Algunos de los aspectos mas importantes contenidos -

en dicho tratado son: El hecho <le que se reconoció el dom.:!:_ 

nio absoluto y perpetuo del territorio boliviano que Chile 

tenía ocupado después <le la luclw arruada y e¡ ue estaban re

gulados por el Pacto de Tregua de 188/4. El hecho anterior 

represent5 dos importanes aspectos: Primero, que Chile ad

quirió esos territorios con plena soberanía, y segundo, .--

por lo mis roo representó uar:1 Hn! i ,_,i~ 

ral (articulo 2o.}. 

lito 

Referente a lo anterior, con el cambio de soberanía-

muchas propiedades privadas fueron afectadas al ser decomi 

sadas, a pesar de que los gobiernos contratantes estipula

ron reconocer los derechos privados de nacionalcH y extra.!! 

j eros que con anterior idacl legal rncnt e se adc¡uirieron (artí 

(114). res inter alias acta. 
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culo 2o.). 

Este punto es tratado por Manuel Frontaura(llS) al -

señalar que "las propiedades de los bolivianos en los te-

rritorios cedidos a Chile por el Tratado de 1904, propieda 

des cuyos derechos, sin embargo, fueron expresamente sal v.!!_ 

dos por los términos del mismo". Por consiguiente, duran

te aproximadamente dos d~cadas el gobierno boliviano ínter 

pus o sus buenos oficios para dar la prol ección a sus nac10 

nales, debido a que este aspecto del tratado fue violado.

Durante ese mismo lapso d¡~ tiempo los bolivianos que fue-

ron afectados se vieron obJ.igados a malbaratar sus propie

dades, buscar cambio en su nacionalídacl ante la inoperan-

cia de la diplomacia para resolverles el pr()hlema. Muchas 

de esas personas murieron pasando sus filtimos afios reali-

zando gestiones en la Cancillería boliviana, sin lograr 

ninguna compensación por 1 n perdidn ilr> s1-!s pr~pi2dado:.5. 

Pienso que este aspecto de las relaciones chileno-b~ 

livianas en torno a la mecliterraneidad del "país del Alti

plano",. es tmo de los menos difundidos y por ser además un 

punto violatorio ele] Tratado de 19011, pues la guerra no in 

t:rodujo cambios en la propiedad privé.1t1a, sin embargo exis

tió la derwgación de tal derecho por parte <h~ Chile e ino

perancia de Bolivia para proteger los intereses de sus na-

( 115). Frontaura Argandoña, Op. Cit. 
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cionales. 

Esto bien podría considerarse, como un tema de gran

interés para ser desarrollado en un t4afiajo de investiga~~ 

cion. 

Por ser importante adquisición, Chile se compr~ 

metió a construir el ferrocarril que une al puerto <le Ar:h-' 

ca, con la ciudad de La Paz, el cHa1, la secc:ión boliviana 

quedó en propiedad de ese país. Esto se hizo con la fina

lída<l de estrechar lns relaciones pol.ÍLicas y comerciales..

de ambas Repúblicns (artículo ·~n.). 

Referente a los aspecto:; econiJmicos, Chil(~ se obligo 

a entregar a BoUvia Lrescientas mil libras esterlinas en

dos pagos, lo que representó una i.ndemní.zación (artículo -

lw.). Asimismo Chile canceló los créditos que reconocía

Bolivia, por indenmizür a 1uws empn•!Jits l~stablecidas en el 

litoral (articulo So.). 

Ese tratado tainbíén aseguró L'l reconocimiento a per

petuidad <le Chile a Holivia del libre derecho <le transito

comercial por su territorio (artÍc11l1_, !;G,). Y el derecho

dc B0l.ivia de construir agendas adurnw1-.:w en puertos chile 

nos (artículo 7o.) 

Cabe mencionar que las obl igaciorws contractuales ªE. 

teriorment<~ citadas, fueron obj eln de proll~st as por parte

de Per\1 ante Ch:ile, ya q1H' éste Último Be lwb.Ía compronwti_ 

<lo a la construcción de un ferrocilrril f' hizo un;i Berie de 

concc~siones a llolivía a cambio ele] 1 it:ornl, pero tales •· -
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ofrecimientos estuvieron contemplados en territorios que -

aún estaban en litigio, pues como se recordará Chile los -
. ,. ¡ 

su soberanía detentaba en calidad de poses1on, pero aún de 

pendía de un pl ebiscíto que no se había celebrado. 

Con lo antes anotado quedaron en claro ;.tlos aspectos. 

Primero. - Chile desde esas fechas dejó evidencia dé preteE_ 

der colocar a Bolivia como un "Estado colchón" en su fron

tera con Perú, aparentl:!mente por temor a una futura revan

cha. peruana, 1-o cua] se debía en gran medida al proftmdo

resentimiento y odio de la oligarqufa peruana, porque fue

desplazada del '.J,lominio marítimo en el Pacífico y por la ...... 

pérdida de las rié(oezas que explotaba anteriormente en su

favor. Segundo, porque fuC' determinante en el rnomento en

el cual Perú y Chile firmaron el Tr:itado de Paz definitivo 

y su Protocolo Complementario, ya que en el segundo de los 

documentos se det ennino de acuerdo con ambos Estados un --

"status especial" a los territ:orJ os en disputa. 

Ri:::spc~to a la actual vigencia de.l Tratado suscrito -

entre Bolivia y Chile, consJ<lero rclevanL~ hoc2r menci6n a 

la doctrina soviética, pues ésta i.mpugna ln validez misma ... 

de Jos "tratados injustos", por considerar que son una .,.. ,... 

obra resultante del i mperiaJ j sruo, pues to que en los acuer .... 

dos internacionaleH se rPfleja claramente el sistema explE_ 

tmlor en u.1 cual el ftll'rtc• abn1ma ;¡J débil y lo coacciona

para obtener ventaj <rn de el . Es Ull at: raco condenado por"" 

eJ derecho Internacional Píib 1 ico. De ac1wrdo con Korovin: 
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"tratados iguales son aquellos que son concluidos en pie -

de igualdad por las partes. Los tratados desiguales no -

cumplen en cambio con tal elemental requisito. Estos últi 

iros no son jurídicamente vinculantes, los tratados iguales 

deben ser estrictamente observados". ( 116 ) 

Las negociaciones entre Chile y Perú ¡Hira suscribir

un tratado que pusiera fin a los asuntos territoriales que 

tenían pendientes desde el a110 de 1883 con el "Tratado de-

Ancón", se vieron seriamente afectadas por dos razones, -

por una parte ambos gobiernos suspendieron sus rclaciones-
(ll 7) 

diplomiticas y consulares entre 1901 a 1904 Y por -

otra pa~ los regímenes de Lima y de Santiago sostení:m -

posturas a~~gonicas en lo relacionado con Pl 11 Tratado de

Ancón", para Perú ya había pe:nli<lo su validez por el inc~ 

plirniento chileno a la cl5usda mas importante, la del pl~. 

biscito, en tanto para Chile ora vigente a pc!>ar de que se 

había vencido el plazo para celebrar dicho plt~biscito. 

El régimen chileno tnmbién mantenía la postura de 

rechazo al arbitraje contenido en el 'frataJo de 1883, en ~ 

tanto que el peruano lo soliciLobn como medio pnra solucio 

(116). Korovin, Y. A. y otros: Derecho Internacional PÚbl:i 
co. Ed. Academia de! Cienc:ias -J(;--T.lt~S. S. México, 
D.F. 1963. 

(117). Véase: Basadre, Op. Cit. 
Porras Barrenecl1ca, Op. Cit. 
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nar la cuestión de Tacna y Arica. La oposición chilena al 

arbitraje se hizo patente en las Conferencias Panamerica-

nas de 1.891 y 1902, en Washington y México, respectivamen-

te, en esas re.uni-ines los delegados de Sant~l ;_go amenazaron 

con retirarse si se aprobaban los Tratados de Arbitraje, -

En la Conferencia de 1902 se aprobó el Tratado de Arbitra-
. L' . (118) .Je Ob. igator10. 

Desde ese momento los Estados Unidos de América in--

tervinicron directamente en las negociaciones de esas na ...... 

ciones. Para el año de 1922 los delegados de Santiago y -

de Lima en Washington suscribieron un Protocolo de Arbitra 

je (i\ncxo número 16) y una Acta Cornple111entaría del mismo -

(Anexo número 17). Esus documentos fueron, sin 1 ugar a du 

das, el resultado de las gestiones norteamericanas, que ha 

bían logrado que Perú aceptara la vigencia del Tratado de

"i\ncon" y que Chifo estuviera éllluente al arbitraje. 

Con estas nuevas negociaciones t ornó otra vez vigen--

d.a el tema del plebiscito, 
(119) 

por 1 o que en los docunien 

tos suscn.tos cm Washington en 1922' se fijaron las bases-

( 11 B). Sepíi 1 veda, Cesa t·: El Sistema Interamericano. Gene
s is , 1 nt fj¿_l'll e ili n, n~:-<~é~Zí~-;l-f;-,,-:··--· Ed .- Pon í1a, México , -
.D. F .~--19711 :···:fffr~-¡1·1;:·---- --·-------

(119). Respecto del pldiiscito, Chile no lo n•chazaba, "de 
cía sí, pero 110 ctt5ndo". Lo anterior lo c.onsidero-=:

corno un medio para el.is traer la alenc.ión y seguir su
polí.tica de "ch il en.ízación" y co.lon.izaciún en los -



97 

para establecer si aún era factible la realización de la -

consulta a la población de Tacna y de Arica, porque se de

terminaría si se hacía o no, en ambas alternativas figura

ba el gobierno estadounidense como arbitro. 

Lo anterior efectivamente aconteci6 al curnpl irse un

Laudo Arbitral, que en esencia resolvió el lli de junio de-

1926 que el plebiscito en condicionef> de libertad y de hon 

d l A 1 • (120) ra ez no pot1a rea izarse. 

Con pos teriori<la<l al Lando, pero también bajo la "t~ 

tela" del gobierno de Washington i;e recurrió a los Buenos

Of icios, proponiZ•n<lose por es te procedimiento las s iguien

t es tres alternativas: 

1.- La devolución Je las provincias a Perú (no aceptada

por Chile). 

2.- La internacionalización de Tacna y Arica (Status ju

rídico muy <le moda por esas fechas). 

3.- Divisi6n de las provincias entre los dos Estados (La 

segunda y tercera de las opciunt:s na f ucron ai:-epta--

das por los países interesados). 

territorios de litigio, para cuando ya no se pudie
ra postergar su realización hubiera condiciones que 
le aseguraran el triunfo. 

(120). Porras Darrenechea, Op. Cit. 
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Considero que ante el nulo avance de los procedimien 

tos de solución pacífica a las cuestiones pendientes del -

"Tratado de Ancón", los Estados Unidos utilizaron al.emas de 

su "tutelaje" en las negociaciones, lo que podría conside

rarse como un "chantaje" o f or:rna de presión directa puesto 

que en el año re 1926, el entonces Secretario de Estado de

apellido Kellog, en un memorandum girado a Perú y Chile, 

propuso como fórmhla para solucionar el litigio, que los -

territorios de Tacna y Arica fueran cedidos a Bolivia, a -

cambio de diferentes compensaciones. La propuesta nortea

americana fue acremente cri ti.cada y rechazada en Lima y -

Santiago, pero a la postre sirvió a los intereses <le Washin.a 

ton porque obligó a los gobiernos chileno y peruano a ape

garse a una solución que llegara a ser equitativa, o por -

lo menos que no les afectara tanto. Por lo anterior, no -

cabía en esa posible formula un "tercero que se beneficia

r~', excluyeron a Bolivia. 

Para 1928 las relaciones entre Chile y Perfi se resta 

blecierou al más a.! to nivel y decidieron que en Lima se -~ 

firmara el Tratado Peruano-Chileno del 3 de junio de 1929-

(Anexo número 18). El aspecto principal de ese documento ... 

internacional, fue la aceptación de La iclcq "salomónica" 

de Estados Unidos, cons1slente en dividir lus tcrritorios

regrcsan<lo a Tac'.n<1 <l 1 a sobcrnní n peruana y Aci ea quedando 

bajo .la ch.i lena. 

Simultáneamente a La cülebrncion <lel 'Tatado, Perú y-
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Chile suscribieron un Protocolo Complementario (Anexo núme 

ro 19), con el cual se vino a crear \llla "situación espe.--

cial" en los territorios ya mencionados, puesto que los .-

países contratantes se comprometieron a no ceder Tacna y -

Arica o una partf: dí! el los a una tercera potencia (Boli.--

v1a}, sin un previo acuerdo entre Lima y Santiago. Tam--

bién se obligaron a no construir nuevas Vías férreas a las 

que ya en ese momento existían, a menos que hubiera tma --

aprobación mutua. 

En mi opinión, t auto en el Tnltado de l 9 29 como su = 
Pro to col o Complementario, aparent ementc tienen Ja inten--

ción de "b] oquear" una evm1tual salida soberana al mar pa

ra Bolivia, a menos que exista una concordancia de intere

ses entre los gobiernos del "Rimac" y del. "Mapocho", lo an 

terior ~i büm es cierto no puede considerarse como imposi 

ble, en la realidad de los momentos presentes dista mucho

de llegar a concretarse, entre otras causas existe llll de-

seo de "revancha" por part1~ dP ! .e! büq~uesi<l peruana y en -
(121) 

tcdut> · sectores de sus Fuerzas Armadas, ademas del -

(121). En diferentes oportunidades las Agencias lnternacio 
nales de Prensa han difundido la n<>ticia d(' que en-: 
Perú existe un "Plan Centenario", destinado a recon 
quistar los territorios pt.'nlidos .ante Chile desde -: 
el siglo pasado en la "C:ucrra del Pacífico". 
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recelo porque el gobierno chileno se comprometía interna-

cionalmente con otros países, no obstante que los territo

rios no eran de su propiedad soberana y estaban en litigio, 

finalmente un aspecto que irrito a Perú de sobremanera fue 

ron los ofrecimientos de sus territorios él Bolivia, y por

la presión norteamericana para que quedaran en la sobera-~ 

nía del "país del Altiplano". 

Considero que el interés peruano de que 'faena y Ari .... 

ca -sobre todo ésta Última-- mantengan su status guo, sin ~ 

la intromis ion de Bolivia entre ambos Estados tiene el pt'2_ 

pósito de que ante una posible y futura contienda armada, ... 

sí Perú ocupara Arica bajo sob(!ranía chilena 1 seda simpl~ 

mente un acto de reivindicación nacional, en cmnbio s .í la 

ocupara bajo soberanía boliviana sería un acto ele conquis·

ta con el repudio del Derecho Internacional PúbJ ico y de -

la Comunidad Internacional~ con la exigencia de que fuese-

abandonada. 

Por otra parte, Chile no accederá faci1mcnte para -

que su larga faja territorial sea dividida en dos partes y 

la atraviese Bolivia para salir al mar~ p0rquf~ {~sa discon

tinuidad geograficn d~; :;u territorio 8epara<lo hacia el no!_ 

te podría llegar a ser presa con mayor fncili<la<l <lel PerG, 

debido a que Bolivia interferiría en la continuidad del t~ 

rritorio, donde incluso podría negarle eventualmente paso

al armamento. 

Como se verá en la siguiente parte de 1 a investiga--
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ción, las negociaciones bilaterales que tuvieron Bolivia y 

Chile para que el primero de los mencionados lograra un ªE. 

ceso soberano al Pacífico por territorios ex-peruanos, du

rante los gobiernos de facto de los Generales Hugo Banzer

y Augusto Pinochet, en Bolivia y Chile respectivamente, de 

acuerdo con el Protocolo Complementario del Tratado de ~ .... 

1929, se vieron en la necesidad de "aceptar" la participa

ción de Perú. 
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SEGUNDA PARTE 

ETAPA CONTEMPOR.ANEA. 1962 - 1976). 

8. LA DESVIACION DEL RIO LAUCA Y ROMPIMIENTú DE RELACIO 

NES ENTRE BOLIVIA Y CHILE. 

Después de haber analizado los antecedentes que pro

vocaron la mediterraneidad de Bolivia, paso a estudiar dos 

acontecimientos importantes en las relacione~; de Chile'!. y Bo 

l .. 0 22> 1· ,.. l 1 . 1 -
i v1 a y que se rea 1.zaron en un perHh o t et ennuuH o -

que va de 1962, cuando el gobierno chileno decidió desviar 

el río Lauca parn su beneficio, a 1976, fecha que puso fin 

a las negociaciones Banzer-Pinochet sobre el "problema ma

rítimo boliviano". 

(122). No comparto la tesis del gobierno de Chile que sos
tiene que el enclaus tramienb'.:' gecgr~fi cu de lloli vía 
es un tema estrictamente bilateral. 
Es timo que para bus car una solución que dé corno re
sultado una salida soberana al mar p;ira "el país -
del Altiplano", se celebrarían negociaci emes ini--
cialmente entre Chile y Bolivia, pero los intereses 
y caract·erísticas geopolíticas que envuelven t!Ste -
asunto, quiérase o no incluyen n Perl'1 como parte in 
tegrante, porque antt~ la eventual solución que B.e.:: 
llevara a cabo por ex-territorios per\latHHl 1 ese país 
esti facultado a intervenir, <le acuerdo al Trntado
Y Protocolo de 1929, incluso para vetar posibles so 
luciones. 
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Uno de los sucesos que con mayor fuerza incidió en -

este diferendo territorial, es el que se refiere a la cues 

tión del Lauca. Ese río fue en su totalidad boliviano - -

"hasta la firma del Tratado del 20 de octubre de 1904 que

otorgó a Cbile en definitiva la soberanía de los territo-........ 

ríos que éste había ocupado a Bolivia después de la "Gue

rra del Pacífico!'. ( 123) 

El cambio en la geografía territorial de Chile y Bo

livia hizo del Lauca un río internacional, de cauce sucesi 

vo y con soberanía compartida por esos Estados, por lo - -

cual para hacer uso de la totalidad de sus aguas o aprove

char parte del caudal, se requiere del expreso consenti--

miento de ambos. Sin embargo, la condición desértica que

pri.va en eJ norte del territorio chileno, hace que esa na

ción tenga apremiantes necesídades de agua. Tal hecho oca 

s ionó que en Santiago se elaboraran proyectos de riego con 

las aguas de la mencionada vía fluvial, para el beneficio

dc la población y de la agricultura del Vall(~ de Azapa. 

T.n intención de ese gobierno fue de] conocimiento de Boli

via en el año de 1939, cuando el entonces presidente chile 

no Pedro Aguírre Cerda pronunció un discurso en Arica, en-

(123). Iturralde Chinel, Luís: La Desviación del río Lau
ca por Chi.le. Ed. Buril.lo. La Paz, Bolivia. 1963. 
374 pp. 



el que entre otras cosas hizo ver la urgente necesidad de

que su país contara con cantidades suficientes del líquido 

vital para hacer -posible los proyectos que serían de un '\

gran beneficio a la economía de la regi6n y país en gene-

ral. 

Los planes chilenos provocaron 

su Cancillería exigió estar al tanto 

h b
,, . d . (124) a ia anuncia o su vecino, para 

malestar en Bolivia,~ 

de los proyectos que

lo cual se instaura--

ron varias Gonúsiones Mixtas que es tuvieron encargadas de

analizar las obras tan pretendidas por el régimen del "Ma..

pocho". 

Durante poco mas de dos décadas estos países estuvie 

ron negociando lo referente a las aguaa del citado río, et1 

ese lapso Bolivia se vio élfectnda por diferentes ''cambios" 

en sus gobiernos (varios <le ellos por medio de golpes de -

Estado) ocasionando que en su Cancil lcria hubí era diferen

tes criterios de apreciación sobre los planes chilenos y -

todas las altemativa.tivas hechas por Santiago tuvieron re 

(124). Ibid. Contiene en sus Anexos diferentes Notas Diplo 
maticas que fueron intercambiadas por los gobierno; 
de La PHz y dC' Santiago desde que salió a la luz -
la pretensión cid 1 ena has ta qtw Ja desviación del -
J,au~a fue un lwd10 cons nmado. En es te trabajo he -
seleccio1w1lo algunos dP Psos documentos y los he -
agregado como Anc•xos níimPro1; 23, 2l1, 25 y 26. 

Ministerio dC' HPla1·í1i1ws Exteriores de Chile: La -
Cucsti()~~-:t_~~.l__1J5>_~~!..Jl_.ib.~:.<:_l. ll.I aneo)_. SnntiagO,- -
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(125) . . ,,. . . ,,. 

servas por parte e La az, s1tuac1on que or1g1no que 

ambas naciones tuvieran doctrinas y puntos de vista anta~ 

nicos en relación con ese problema legal. 

Ante las "negativas" de Bolivia y la necesidad de 

Chile de usar las aguas del Lauca para irrigar el Valle de 

Azapa, después de 23 años de infructuosas negociaciones, -

el presidente chileno Jorge Alessandri el II• de abril de -

1962 tom5 la decisión unilateral de desviar el cauce del -

citado río internacional, pasando por alto el procedimien

to requerido por la Declaración de Montevideo "sobre uso y 

aprovechamiento de aguas que determina el r5gimen legal de 

ríos internacionales del continente anericano. (Anexo número -

22). 

/. 2 !".) \1 J • 

Chile. 1963. 327 pp. Contiene también diferentes -
documentos relativos a ~as comunicaciones entre Bo
livia y Chile sobre el río Lauca. 

Hu u'u:>Lani.e que el ''país del Altipiano!! tuviera di
ferentes conducciones en su gobierno, tengo la im-
presión que nunca tuvo interés en llegar a un acuer 
do con Chile y se implementaran los proyectos de := 
utilizar un importante caudal del río Lauca en bene 
fício del territorio chileno del norte y la Canci-"=" 
llería boliviana usó deliberadamente los estudios -
y opciones de Santiago para presentarles reservas y 
así impedir que llegaran a un acuerdo. 



Con el acto anterior, Bolivia reacciono inmediatamen 

te presentando la protesta diplomática, además rompió rela 

cienes con Chile y "solicitó a la Organización de Estados

Americanos (OEA) atendiera una solicitud en la cual se acu 

saba a Chile de Estado Ar,resor, de acuerdo con el Tratado-

r . d A . . "' " (l 26) L nteramer1cano e _sistencia Reciproca . a respuesta 

del delegado de Santiago en es e Organismo Regional fue' de

fender a su gobierno y señaló: "La apertura de las compuer 

tas del río Lauca tiene una amplia significación jurídica

porque es simple.mente el ejercicio del derecho ele usar las 

1 .. . . ] " (12 7) aguas ce rios internac1ona .es • · 

Por la inoperancia de la OEA en el tratamiento y re

solución del conflicto chileno-boliviano, el gobierno de -

La Paz suspendió r~11 dos ocasiones en forma total sus rela

ciones con el or¡,;1nhmo regional (septiembre de 1962 y ju

nio ele 1963). Quiero señalar que ese fue uno de los he-.-

chos que puso en evid(~ncia la grave crisis que desde mucho 

antes padece la <>EA y demÍls Órganos del sistema interameri 

cano, porque en forma casi simultanea fueron presentados -

los casos de Cuba y Bolivia. 

(126). Bothelo Gosalvez, Op. Cit. 

(127). Puiggros, Rodolfo: El Día, 17 de junio de 1963. 
México, D. F. 
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Por otra parte, el gobierno de los Estados Unidos de 

Norteamérica, durante la "guerra fría", requería que todos 

los miembros de la OEA estuvieran unidos y a través de - -

ella "defendieran a la democracia occidental ante el iruni

nente peligro del comunismo totalitario que desde Cuba ame 

nazaba al ccmtínente", por lo 1nismo el Lauca era un "pro-

blema secundario" y no debía entorr-ecer los objetivos esta 

dounidenses de "acabar a la revolución cubana". El gobio.! 

no de Washington utilizó uno de sus varios métodos de "con 

vencimiento" y en esa oportunidad provocó un "dumping" del 

estaño al sacar al mercado internacional tma parte de sus

reservas, provocando una inmediata baja en el precio de -

es e metal acarreando le grandes pérdidas a la economía bol i 

viana y el gob if:! rno de La Paz 11 fue convencido" a retornar

al acuerdo regional, lo cual efectivamente sucedió, pero -

declarando que no reanudaría relaciones con Chile, a menos 

de que llegaran a tratar el "problema marítimo" para solu

cionarlo en definieiva. 

La exigencia boliviana de tratar en forna global el

desvío unilateral del do Lauca y su maditerraneidad en· el 

organismo regional, por parte de Chile tuvo la siguiente -

respuesta: "Chile ha estado llano a entrar formalmente en

una negociación directa destinada a buscar la fórmula que

pueda hacer posible <lar a Bolivia una salida propia y sobe 

rana al Océano Pacífico, resguardando sus interesüs. Pero 

que rechazará siempre el recurno boliviano df~ acudir a or-



108 

ganismos que no son competentes para resolver un asunto -

zanjado por el Tratado de 1904 y que sólo podrá modificar-
(128) 

se por acuerdo directo de las partes". Además, "Chi-

le cuenta con el inobjetable derecho que le asiste para -

utilizar las aguas de un río que nace y corre por su terri 

torio y que, de acuerdo con su legislación interna consti-

b . . J d 'bl" " U 29 ) tuye un ien naciona. e uso pu ico . 

La actitud chilena, según su delegado, fue de propor 

cionar, atendiendo la solícít ud boliviana todos los ante ce 

dentes técnicos necesarios sobre el proyecto del Lauca, a-

los cuales Bo1ivia tuvo un plazo de tres meses para seña--

lar los perjuicios que pudiera ocasionarle e] proyecto y -

solicitar n] mismo tiempo que se constituyera una Comisión 

destinada a buscar la soluci6n que evitara o compensara --

1 os daños. 

Cabe mencionar que el plazo arguído por Chile es el

fijndo por la Declaración de Montevideo en su artículo 80. 

y Bolivia en su inconsistencia diplomática, dejó transcu-

rrir el tiempo señalado sin presentar ninguna denuncia a -

la obra y cuatro años después de que cuuclüy0 el té!"n!inc -

de tres meses y al estar avanzadas las obras para la utili 

(128). Iturralde Chinel, Op. Cit. 

(12 9) • lb i d . 

• 
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zación del río Lauca, el gobierno de La Paz "reiteró su re 

serva al derecho que en 1939 el presidente chileno formulo 

d . . d A . " (130) en un lscurso pronuncia o en rica . 

Sin embargo, es conveniente apuntar algunos aspectos 

que tuvieron las relaciones <le es tos países antes de que -

el caso llegara a la juris<licci6n de la Organizaci6n de 

los Estados Americanos (OEA), porque aquellos en cierta me 

dida los que condicionaron la ReBolución de la OEA. 

Antes que nada deseo señalar que, en mi opinión, el

caso de] río Lauca es el rnils daro ejPmplo cll~ la total fal 

ta de buena voluntad entre dos naciorw~; para resolver un -

diferencio. Chile, con una ~~ran necesidad de usar las 

aguas del Lauca para regar parte de su dL1sérticu tcrrito- r 

rio norteño. Bolivia, dispuesta a no acceder a realizar -

ningún trato con el gobienw chileno, si este no trataba -

en forma simultanea lo referente a la rnl'di terraneidad boli 

viana. 

A principios de 1962, concretamente el 18 de enero,-

la Embajada de la República de Chile cm La Paz propuso so

lucionar el diferendo por medio de ncgociacícmcs directas, 

el gobierno boliviano fue anuente, pero a su V<~Z tuvieron

tm desacuerdo. Al no llegar a una solución amistosa según

las normas del Derecho Internacional Público y que fuera -

(130). !bid. 
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satisfactoria para ambos, Bolivia se inclinó a someter la

divergencia "a conociw.iento de los Organismos Internaciona 

les competentes", Cl 3l) en tanto que Chile propuso se recu

rriera, de común acuerdo, "a alguno de los procediniientos

de solución pacífica que consultan los instrumentos ínter-
. " (132) amen.canos . 

Creo que Bolivia, acle.más de la inconsistencia que tu 

vo durante las dos décadas para tratar con Chile este asun 

to, en el momento de las negociaciones directas lo quiso -

utilizar como una forma de presión para encontrar una solu 

ción a su cnclaus t ramiento porque el "país del Altiplano"

precon<licion6 las negociaciones a tres puntos: 

1.- Que el Canciller chileno visitara La Paz, atendiendo 

una invitación que le hizo su homologo boliviano. 

2.- Vincular el caso del rio Lauca a la me<literraneidad, 

en el temario de las negociaciones. 

3.- Que durante las negociaciones se paralizaran los tra 

bajos del proyecto para utilizar las aguas del Lau--

ca. 

Como era de esperar, Chile no acepto lo anterior -y 

(131). Véase: Ministerio de Relaciones Exteriores de Chi-
le, Op. Cit. 

Lagos Carmona, Gui1 lerrno: Historia de las Fronteras
de Chile. Ed. Andrés Bello~--s:u~Üago, Chile. 1981. -
196 pp. ·-· 

(132). V~ase: lbid. 
lbid. 
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creo que con razón-, dando las siguientes respuestas: 

1.- El Ministro de Relaciones Exteriores agradeció la in 

vitacion, pero señaló que meses antes el Ministro de 

Obras Públicas de Bolivia canceló una visita a Chile 

acordada con antelación y, mientras no se efectuara

la del funcionario boliviano, el Canciller de Chile

no podía pronunciarse. 

2.- No aceptó que se vinculara el caso chd Lauca con la

mediterranei<lad boliviana. "Porque para Chile no -

existía problema en rcJadón a su~; lfoiites con Boli

via, al haber siclo fijados por tratados internaciona 

1 . " (133) - " 'I . 1 _,, es vigentes . Ademas, L i1 e llltnCél se babia -

d 1 1 . . l 1 . . " (134) nega o a cscuc lar as as¡nn1c101wn 10 :1vianas . 

El gobierno ele Santiai~o BolamenLt' an~pt:f> una negocia 

cion directa sobre el río Lauca. 

3. - Y tampoco accedió que se paralizaran ] os trabajos em 

prendidos en Lauca, "porque para Chile eso era un ac 

to de soberanía sobre tm río que nace y recorre par

te de su territorit1". En consecuencia, "lm; obras -
,. 11 d ,. . 11 (135) serian eva as a su ternnno . 

(133). Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, Op. -
Cit. 

(134). Ibid. 

(135). Ibid. 
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Estos países en realidad no llegaron a concretar ne

gociaciones directas, solamente se quedaron en fase previa 

y el diferendo se torn6 en un aspecto de interpretaci6n j~ 

rídica. 

El gobierno boliviano propuso el 13 de abril de 1962 

devolver el trámite previsto a la Declaración de Montevi-

deo. La proposición fue desechada por Chile que argumentó 

que sería volver al "punto cero" de don<ll~ se había inicia

do la cuestión desde hacía 23 años. De aceptarlo Chile -

tendría que volver a formular nuevamente la denuncia y es

perar otros tres meses la respuesta boliviana. 

El mismo 13 de abril de 1962, el Mi nis t:ro de> Re Lacio 

nes Exteriores de Bolivia hizo llegar una nota al Pn~side.!!_ 

te del Consejo de la Organizaci6n de los Estados Arnerica-

nos (OEA), en la cual puso en conocimiento de.! organismo -

tnHI "amenaza de agresión a su integridüd territorial por -

parte del gobierno de Chile". (1J
6

) 

Al d1a siguiente de la presentaci6n de la noca buli-

viana, el presidente chileno Jorge Alessandri dio la orden 

de hacer "escurrir" las aguas del río Lauca. Considero -

que el acto del Ejecutivo chileno se debió principalmcmte

a dos lineamientos del gobierno boliviano: 

1.- Que el tr5mite volviera a la Declaraci6n <le Montevi

deo. 

2. - Y sin haberse agotado los medios de la negociaeion -

directa o algún mecanismo de solución pacífica de· f-
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controversias, Bolivia haya sacado el problema del -

plano bilateral para hacer intervenir a la OEA. 

Ademas de recurrir a la OEA, Bolivia acordó suspen--

der sus relaciones diplomáticas con Chile. 

Estimo que las diferentes circunstancias que tuvie-

ron las negociaciones entre Bolivia y Chile para que estos 

Estados llegaran a un acuercio sobre eJ aprovechamiento de

las aguas del río Lauca, fueron determinantes para haber -

tenido el resultado que ya se conoce. Pero principalmente 

influyeron los sigtii.enles hechos: 

a).- La imperiosa necesidad <le Chile de captar las aguas

del Lauca pi!ra destinarlas a la producción de alimen 

tos en el norte de ese país, en una región particu-

larmente árida de su territorio donde sus pobladores 

habían aumentado considerablemente en los Últimos -

años. 

b).- Bolivia, apan~nt:emente nunca tuvo interés de llegar

a un acuerdo -a menos de que se tratara también lo 

1t:ft~J'."2nt.c :! ~.''..! ''"'di t·c~rrm1eidad-·-, cosa que se reflejó 

en una jncm;tcncÍLI del manejo diplomático de este -

asunto. Por ejmnplo, (a solicitud <le la Cancillería 

de La Paz) Bolivia conoció los planes y antecedentes 

(136). lturralde C11inel, Op. Cit. 
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técnicos de las obras antes de iniciadas. Incluso -

intervino a través de Comisiones Mixtas Técnicas; pe 

ro sobre todo, no tuvo el cuidado de hacer las obje

ciones al proyecto ch iler~.o en el tiempo determinado

por la Declaración de Montevideo. 

El Consejo de la OEA se reunió el 24 de mayo de 1962, 

para conocer la Resolución adoptada por unanimidad de 18 -

... Cl 37) 1 ·1 1 ,,. paises presentes, a cua raso.vio: 

l.- Hacer votos porque los gobiernos de Bolivia y Chile

normalicen, a la br~vedad posible, sus relaciones di 

ploníaticas. 

2.- Hacer llamado amistoso al gobierno de Bolivia para -

que con el espíritu de cooperación que ha demostrado 

en la consideración de este asunto, acuda a alguno -

de los medios de solución pacífica de las controver

sias que contempla el tdstema interamericano. 

3.- Hacer un llamado amistoso al gobierno de Clnle para

que continúe cooperando en los esfuerzos encaminados 

a hallar un medio pacífico que ofrezca mayores posi

bilidades de solucionar prontamente la controversia. 

4.- Ofrecer a los gobiernos de BoJivia y Chile, en los -

(137). Las partes interesadas no intervienen directamente 
en las votaciones, de acuerdo con el Reglamento ele 
las mismas. 
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términos del Tratado Interamericano de Soluciones Pa 

cíficas (Pacto de Bogotá), que ambos suscribieron -

en la Novena Conferencia Internacional Americana, -

los servicios del Consejo que, en relación con los -

procedimientos de solución pacífica señaló dicho tra 

tado. 
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9. EL RESTABLECIMIENTO DE LAS RELACIONES CHILENO-BOLI-

VIANAS. (ACUERDO DE CHARAÑA). 

A principios de la década de los 70 en Nuestra Ameri 

ca surgió una corriente de gobiernos de tipo popular libe

ral. Y entre 1970 y 1972 se presentó una coyuntura favorl!_ 

ble debido a la existencia de tres gobiernos populares en

los paises implicados en este problema. En Perfi con el -

trí unfo de la revolución de sus Fuerzas Armadas llegó al -

poder el General Juan V<dasco Alvarado; en Chile como re-

sultado de la victoria <lemocr.1t:ic.a de la Unidad Popular, -

que permitió <JlW por primera vez en la historia universal, 

un candidato social ísL1 ocupara el gobierno de un país co

mo reflejo de ] a voluntad del pueblo; y en Bolivia el régi 

rren nacionalista del General Juan José Torres. 

La presencia de tres regímenes de cierta similitud -

en los países que estuvieron irnpl icados en 1 a "Guerra del

Pacífico", hizo posible que Sl~ P~t:1~}2< . .icran los primeros

ccnt..n:tos entre los Jefes del Ejecutivo dt> Santiago y La -

Paz, para que Chile y Bolivia re.:mudaran sus relaciones. -

Telefónicamente los gob¡~rnantus de psas naciones programa

ron una entrevista, "l<i cual S(~ iba a realizar durante el

viaje del extinto presid'-'lltu chí!Pno doctor Salvador Allen 

<le hacia México, Nuev;t York, etc. El avión prp~;idl'ncia1 -

tenía su pritlll•r escala en la ciudad de /\rica, donde sería

el encuentro con el General Juao Jos(~ Torres y una vez res 
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tablecidas las relaciones Chile y Bolivia iniciarían nego

ciaciones para buscar solucionar la mediterraneidad boli-

viana. El gobierno de Lima se encontraba enterado de esos 

planes, pues el presidente Allende los había comunicado te 

lefónicamente a su homologo peruano, el cual manifestó su

cornplacencia ante tales hechos. 

En la vispcra de la gira oficial del presidente chi

leno, el General Torres fue clerrocado en Bolivia por un -

pronunciamiento militar, 1 o que canceló los pJ anes origina 

les". (l)S) 

En 1973 el gobierno de los Estaclos Unidos de Am5rica 

a trav~s de la Central de Inteligencia (CIA) y el gobierno 

brasilefio apoyaron a un grupo de militares para que derro

caran al gobierno constitucional ch~l doctor Al.lende, de -

tal suerte que para esas fechas Bolivia y Chile tenían go

biernos dictatoriales de tipo fascista, sin que hayan teni 

do contactos para restablecer relaciones. 

En marzo de 1974 con n~tivo de la toma de posesión -

(138). Esa importante información me la proporcionó la perio 
dista chilena J<'rida Modak, en una visita de corte
sia que le hicie en su oficina del peri6dico rnexica 
no El Día. Como se recordará, la citada profesion:il 
fuela Secretaria de Prensa del pres identP Salvador 
Allende. 
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del presidente de Brasil, General Ernesto Geisel, se reu-

nieron en Brasilia varios gobernantes de naciones del Cono 

Sur de América, cml re ellos los Generales Augusto Pinochet 

y Hugo Banzer re pres entando a Ch íle y Bolivia.,. respectiva

menl e. La presencia de esos militares en el c6nclave per

mitió al gobierno brasilefü> "apadrinar" el acercamiento en 

tre los .Jefes de Estado de Santiago y La Paz con el objeto 

de que prepararan las bases para una nueva entrevista de -

la cual resultara la reanu<laci6n <le relaciones a nivel de-

Embajadas. 

La idea de estrechar los vínculos y propiciar el - -

acercamiento cnlre dos pafses con regimenes de caracteris

ticas y orientaci6n similares se <lebi6 a que ~stos eran -

piezas claves para el desarrollo de la geopolitica brasile 

ña en Sudamérica. La dictadura de Brasil, "convenció" a -

la Junta Militar ch.i lc~nil de negociar con Bolivia una sali

da al mar, a cambio <le cotKL'SÍones territoriales f avot·a--

blt'!s para Chile. J\rnho"' geb:ieLnos utilizaron "el pnlble:rna

rnar1timo boJ]viano" como un "señuelo" para Banzer, indicaE. 

<lolc que 5stc scr~a el tema a tratar con Chile en pr6ximas 

negociaciones, el milit.J.r boliviano con poca visj6n aceptó 

y por lo misnx) se constituyó en un instrumento de la polí

tica expansion.istas del gobierno brasíleilo, al h<wérsele -

creer <¡lll' sedn l'l gol11~rnant 1.~ que solucionaría el problema 

vital dr.- su naci(m. Hecho c¡ue i.nletnam~mte usó Han?.er co

mo un elemento que le asegurara su permanencia en el po--
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der y "condicionó la existencia de su gobierno al logro de 
. (139) 

la s al1da al mar para 1980". 

Es importante destacar que siempre ha existido un in 

terés brasileño para que Bolivia cuente con un acceso sobe 

rano al mar, porque el corredor seria aprovechado por Bra

sil y lograr1a su deseo de llegar al Océano Pacífico a tra 

ves del territorio boliviano' en t; 1 cual ya ha construido

irnportantes obras ferroviarias y con el objeto el¡~ arribar

a los puertos del Pacífico proyecta "la construc'cion dPI -

f errocarr i1 Cochabamba-Santa Cruz de unos JOO Id 1 Úmet ros,

el cual es el tramo faltantc a la línea f(•rrea qw· unir5 -

el puerto brasileño Santos en el /\t:Iantico con el chilenu

Arica en el Pacífico y el recorrido entre ambn!~ punto~; Sf•-

( 1'10) 
ra aproximadamente de unas cuarenta horas. El trarno-

faltante aparentemente es de ripida construcci6n y no se -

(139). Puiggros, Rodolfo: El Día, 17 de febrero de 1975.
México, D.F. 

(.140). Véase: 

La Prensa, 8 de febrero de 1976, Lima, Per'l1. 

Expr(_:';_:.;_~_, 3 ele marzo dP 1976. Lima, Perú. 

Modak, Fríela: El Día. S1.1plt'mPnto "El Callo Ilustra 
do", No. 716, ll+ d('~Jlarzo dl' 197Ci. México, D.F. 

El Comercie~, 7-7 de marzo ele 1976. Lima, Perú. 
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ha concretado por causas de tipo político, pero en mayo de 

1983, nuevamente se ha reactivado el tema de la conclusión. 

Y la Agencia Internacional de Noticias (UPI), difundió una 

noticia procedente de La Paz, en el sentido de que el pre

sidente boliviano, Hernán Siles Suazo, comprometió su go-

bi erno a la ejecución del tramo que falta para unir los -

Océanos Pacifico y Atlántico, después de casi 20 años de -

l .... d 1 b. Cl 4 l) para 1zac1on e os tra BJOS. 

En lo referente a los aspectos recién mencionados, -

es necesario sefialar que se encuentran contenidos en las -

tesis de la geopolítica del "gigante conosureño" y por lo

misroo, conviene agregar otros aspectos de la diplomacia de 

Itamaraty en el hemisferio sur de América, para con ello -

aclarar el verdadero trasfondo de las negociaciones Banzer

Pinochet sobre la salida boliviana al mar. 

De sus planteamientos se des tacan primordialmente dos 

objetivos relacionados entre sí, como son: a).- Mantener -

su hegemonía en Sudamérica. v b).- Ser un país con acceso

ª los clos Océanos. Con respecto al segundo punto Brasil -

históricamente ha proyectado su marcha hacia el oeste para 

ser tm Estado de "costa a costa", dominando ambos mares. -

(141). Prensa Libre, 23 de mayo de 1983, Guatemala, Guate
mala, C. A. 
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Y para este fin ha construido la carretera transarnazónica, 

con carreteras transversales de penetración a los centros

estratégicos, que le permitan lanzar sus escaladas expan-

sionistas. Sus principales rutas van en las siguientes di 

recciones: Rumbo al norte hacia el Orinoco con la frontera 

de Venezuela, que es una zona rica en cnerget icos.; nunbo a 

Colombia al "Triangulo de Leticia" donde existe un canal -

que vincula hacia la regi6n de los yacbnientos petrolífe-

ros de Ecuador; otra une a la Provincia peniana "Madre del 

Dios", que contiene los principales pozrn; pet1·0] eros de P~ 

rú; con Bolivia una va en dirección a Santa Cruz: d(' 1 a Síe 

rra para facilitar a Brasil la explotación llL.J gar;, petró

leo y hierro boliviano. 

Ademas con el proyecto ferroviario ya des t:rito, con

taria con una infraestructura que le facil itaria el trans

porte de sus productos y se evitaría l>ordt•ar el subconti-

nente hasta ]a "Tierra del Fuego", por lo cual una "salicl:t 

objetivo brasileño de estar presente tambi(·n en el Pací.fi-

co, pues por GU creciente comercio con Japón y en genera1-

con el sudeste asi5tico requiere de puertos en el Pacífico 

para abaratar sus transacciones conierdaJes exteriores"~l4 7J 

(142). Véétse: 
L1:1_.~~~~· 8 de febrero de 1976. Lima, J>erf1. 
Expreso_, 3 <le marzo de 19 76. Lima, Pe rl'1. 
Modak, Frida: El Día. Suplemento "El Gal Jo Ilustra
do", No. 716. l4 de marzo de 1976. México, D.l ... 
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Como Anexo número 27 se incluye un mapa de América del Sur, 

detallando la carretera Transamazonica; el destino de las

exportaciones brasileñas y el proyecto ferroviario para -

unir los Océanos. 

Por otra parte, para explicar totalmente la esencia.

de las negociaciones que celebraron los gobie.rnos de Ban-

zer y Pinochet, también debo hacer una escueta mención de

las tesis geopolíticas que plantea la dictadura chilena, -

porque al igual que la brasileña se dirigen en gran parte

hacia Bolivia. 

"En Chile existe una doctrina militar que se funda 

en el planteamiento geopolítico del "espacio vital", que 

es necesario para la seguridad nacional y que el crecimien 
(143) 

to impone dada la necesidad de un mayor espacio". In-

cluso Augusto Pinochet, actual dictador chileno ha escrito 

algunos libros de geopolítica chilena y como resultado del 

"Pustch" del 11 de septiembre de 1973, derrocando al go--

bierno constitucional del doctor Salvador Allende, tanto -

el autor coioo sus textos mediocres no quedaron en el anoni 

mato. Pinochet en sus libros define de m1~ m:m::réi c:i.ara -

el carácter estratégico de Bolivia en el ámbito de América, 

ya que por su posici5n geogrifica es el nGcleo integrador-

(143). Guzmán Galarza, Mario V.: El Día, 11 de octubre de-
1973. México, D. F. 
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del continente y es su Altiplano el punto clave para el de 

sarrollo de toda América Latina. 

La geografía en el norte de Chile es sumamente ári-

da, las posibilidades de desarrollo de su agricultura son

núnimas y por eso ha bus cado "desvíar y orientar los ríos

de la Cordillera que se vierten sobre el Altiplano bolivi~ 

no, o por lo menos servirse de una parte de sus caudales -

para regar las grandes extensiones de su desértico territo 

río norteño. Y sí llegara a contar con las aguas de los -

lagos altiplinicos, el Poopo y el Titicaca, le serían fiti

les para el regadío y buscaría electrificar para llevar --
., (144) 

energía a todo el pa1s". Gran riesgo represen tan para 

Bolivia los planc.•s geopolíticos de Pinochet, que van enca

minados a desarrollar el potencial industrial_ y a modifi-

car el equiJ ibrio geopolÍtíco de Chile a costas de la "na-

ción Altiplanica". Máxime que los estrategas chilenos co 

nocen de Bolivia todos sus datos geográficos, económicos,

recursos naturales, planes de desarrollo~ etc.; dado que -

esa información la intercambiaron los miembros del Acuerdo 

de Cart agena y aunque Chile se margino del Pacto Andíno ya 

poseía los datos. 

(144). Guzmán Galarza, Mario V.: El Día~ 11 de octubre de 
1973. México, D. F. 
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Una vez que se ha hecho un breve apunte de los aspeE 

tos sobresalientes de la geopolítica brasileña y chilena,

para explicar el verdadero fondo de las negociaciones chi

leno-bolivianas, hay que señalar que los planes geopolíti

cos siempre han contado con la simpatía de Washington, Pº.! 

que forman parte de un esquema de dominación imperialista

para impedir la liberación económica y política de Nuestra 

América. Y ante los Estados Unidos el responsable de la·

aplícacion de la estrategia es el gobierno brasileño, que

des de 1971 cuando el presidente Garrastazú visitó Washing

ton a conferenciar con Nixon, "debido a que el gobierno de 

Bras i1 fue el único de América Latina en ser incl uído en -

la agenda de las juntas cwnb res del mandatario es tadouni-

dense antes de iniciar su viaje a Pekín y a la Uni6n Sovi~ 

t . " (11~5) 1ca . Desde esa fecha 1;e dio a Brasil un reconocí--

miento tácito de "gran potencia"., incluso el entonces Se 1-

cretario de Estado, Henry Kissinger, fue mas categórico -

con respecto al "status especial" dado a esa nación, cuan

do señalo: "hacia donde se inclinara Brasil, debería incli 

narse Latinoamérica". Por lo anterior, no resultaba extra 

(145). Castro Martínez, Pedro Fernando. Jrpnteras Abier-
tas. Expansionismo y geopolítica en el Brasil con

temporáneo. Ed. Siglo XXI. México, D.F. 1980. - -
205 pp. 
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ño que fuera en Brasilia donde se "manejaban los hilos del 

poder" y "se cocinaban" algunas de las decisiones importan 

tes del Cono Sur Americano. 

Sin embargo, el gobierno brasileño para lograr con-

cretar sus ohj etivos de usar un corredor bolív:i..ano como su 

acceso al mar enfrentaba un problema, el régimen peruano -

que legalmente esti capacitado para intervenir en la deci

sión final, incluso para vetarla, siempre ha manifestado -

su rechazo a la presencia brasilefia por su frontera sur, -

"el obstáculo limefio" implementó un plan de acción que de

sarrollaron los gobiernos de Brasilia, Santiago y La Paz -

(con el apoyo estadounidense), con el que buscaban lograr

las condiciones que hicieran factibles sus proyectos. A -

este aspecto lo he denominado "estrrltegia imperialista". 

El gobierno de Brasilia sabía que para concretar sus 

planes era necesario auxiliar en lo posible la consolida-

ci6n de las dictaduras de Banzer y Pinochet, y en una ac-

cion conjunta estos tres regí.menes iniciaron como primer ·

punto, una campaña antiperuana encaminada al logro de dos

claros objetivos: Primero, intimidar al gobierno de Perú -

que, como ya se ha sefiala<lo a lo largo del trabajo, tiene

la facultad de participar en la <lecisi6n final de los go-

biernos de Sant·iago y La Pé!z; Segundo, fue cercar y propi

ci.ar Ja c:aída ch.J gohierno revolucionario de las Fuerzas -

Armadas, preHidi<lo en l~sc entonces por el General Velasco

Al varado, y "para es a acción contaron con la asesoría e --
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intervenci6n directa de la CIN',(146) ya que para los Esta 

dos Unidos era imprescindible derrocar ese gobierno, que -

era el único que quedaba con cierta inclinación hacia la -

izquierda en América del Sur. Chile y Brasil estacionaron 

importantes destacamentos de sus ejércitos en sus fronte-

ras con Perú, además, iniciaron el rumor de un próximo en

frentamiento bélico entre Chile y Perú a causa de las ne~ 

ciaciones entre los gobiernos de Santiago y La Paz sobre -

el corredor te·rritorial que permitiría a Bolivia el acceso 

al mar. 

La campaña antiperuana también la manejó Pinochet --

con el más absoluto cinismo, puento que en ella encontró -

tm elemento con el que pretendió j ust:ificar :internamente -

el caos econorn:i.co que ha provocado su gobierno en Chile. -

Los militares sin la menor capacidad para conducir al país 

lo han llevado a la ruina y en est> momento culpaban de la

crisis a los países socialistas e internamente a marxistas 

y demás gente e.le izquierda, diciendo que le impedían al go 

bierno emprender el <lenarrollo. 

El dü:tado r ..O:i1 un discurso dij o: "Chile sufre hoy --

(146). Véase: 
Excelsior, 31 de agosto de 1974. México, D.F. 
El Día, 7 de novieml·re de 1974. México, D.F. 
Excelsior, 17 de noviembn, de 1971•. México, D.F. 
El Día, 17 de nnviembn• dt> 1976. México, D. F. 
Waksman, Daniel: l•'.l__])Í;~, 111 de düiembrí' de 1971+.
México, D.F. 
Waksman, Daniel: El Día, Suplemento "EJ Gallo Ilus 
trado" No. 648, 21+--c~noviPtnbre de 1974. México,D.F. 
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una agresión en todos los frentes y a todo lo largo y an~ 

cho del mundo. Es una de las campañas más infames, pero 

bien financiada y orquestada que se haya dirigido contra -

un país en tiempos modernos. Origen uno: El Comunismo In

ternacional". (l4 ?) 

De lo dicho resulta evidente que el plan seguido por 

el gobierno de Santiago, consistía en atacar a los comunis 

tas y señalarlos como los causantes de la crisis que inte_E 

nacionalmente "le impedían salvar" a la nación. Y máxime

que, según el crit erío oficial, en es e mamen to el comunis

mo estaba muy cerca, en el país vecino del norte, pues Pe

rú contaba con planes para invadir militarmente a Chile. -

Para la difusión de esos rumores las dictaduras de Geisel-

y Pinochet recibieron un amplio apoyo de parte de la pren

sa norteamericana, que en reiteradas oportunidades dio ten 

denciosas noticias acerca de la existencia, en territorio

peruano, de has es soviéticas "ult rasecretas" para aviones

y submarinos localizadas en la cercanía con la frontera 

chilena. Los rotativos estadounidenses, al servicio de 

los grandes intereses imperialistas deseaban provocar un -

enfrentamiento entre naciones hermanas, a fin de aumentar-

(147). La Tercera de la Hora, 12 de septiembre de 1974. 
Santiago, Chile. 
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sus ventas de armamentos. Posteriormente, el gobierno de

Lima demostró que la presencia de técnicos y maquinaria de 

la Unión Soviética, era para la construcción de un nuevo -

puerto pesquero y no de submarinos. 

Como resultado de la campaña imperialista, con ama-

gas bélicos, el gobierno peruano desplazó tanibién importan 

tes destacamentos militares en sus fronteras con Brasil y-' 

Chile, en respuesta a. esos países; reformó la Ley del Ser

vicio Mi litar Obligatorio, ampliando la edad de los hom--

bres adultos para ser 11amados a sPrvicio (~n caso de ser -

requerido, y se extendió la p reparac ion militar también P.!!. 

ralas mujeres; a<lemás el entonces pt·eBidente peruano dio

ª conocer una histórica iniciativa de suspender por diez -

años la compra tle armamentos entre ]os paíscf; miembros del 

Pacto Andino para destinar PSOB capitales al desarrollo de 

los propios Estados. Pero 1 as tensiones fronterizas, las

estrategias geopolÍticas y los intereses imperialistas im

pidieron que la declaraci6n tuviera trascendencia en esas

fechas, además los vednos peruanos hiei eron ver 1 o di.fí-

cil que sería llegar a un criterio uniforme que en un pri,!! 

cipio les hubiera permitido <h~termirwr cua]p¡; r•rnn armas -

ofensivas y cuáles clefens ivas, y "Chile y Ecuador recorda

ron que el of red miento de Lima sobrevino d<~spués que el -

gobierno peruano hab1a concretado importantt>s compras de -

annamento sov:i ético y de haber creado una industria milí-

tar nacional encargada de producir mHtt~rial bélico, estra-
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,,. . d 1 ,,. . " (148) teg1co y e apoyo og1st1co . 

Aparentemente las acciones de la estrategia imperia

lista habían dado resultados de intimidar al gobierno de -

Perú, es'? estableció las condiciones para que las negocia

ciones secretas que realizaban Santiago y La Paz se hicie

ran a traves del mas alto nivel y sus estrategas estable-

cieron las bases para una nueva cita entre Banzer y Pino-

chet, en la cual se reanudarían relaciones, Antes de con

cretar tal acontecimiento, se realizó un hecho muy impor-

tante en Nuestra América. Como fue la reunión que tuvie-

ron en Lima, gobernantes y representantes de las naciones

bolivaríanas y sanmartinianas, el 9 de diciembre de 1974,

para celebrar el sesquicentenario de la histórica batalla

de Ayacucho. Dicho evento fue bien aprovechéldo por el Ge

neral Hugo Banzer, quien enarbolando el j ust:o derecho de -

Bolivia a tener una salida al mar "realizo una activa par

ticipación tendiente a lograr que se incluyera en la Decla 

ración Final el problema marítimo boliviano y que todos -

los países reconocieran expresa y públicamente el derecho

de su país para solucionar la mediterraneidad'1.<149 > 

(11+8). El Mercurio. 14 de enero de 1974. Santiago, Chile. 

(149). Véase: 
La Crónica, 9 de diciembre de 
Hoy, 9--;¡;-diciembre de 1974. 

1974. Lima, Perú. 
La Paz, Bolivia. 
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Máxime que la reunión congregó a los tres principales acto 

res del problema, Perú, Chile y Bolivia y además, con la -

asistencia de Venezuela, que por su privilegiada situación 

económica en ese momento, had~a que su ;ipoyo o participa-

ción en los problemas del subcontinente: fuera importante. 

En esa cita se lograron dos cosas positivas para el 

pueblo boliviano, ''que Chile después de noventa y cinco 

anos admitió que la mediterraneidad afecta a Bolivia; el -

otro aspecto importante fue reconocer que tiene derecho de 

llegar al mar :,(lSO) pero considero importante des tacar que 

lo anterior no fue resultado de una diplomacia "pen;onal"

de Banzer, sino que se debió a la conciencia latinoamerica 

na de solidaridad con respecto al enclaustramiento del - -

"país del Altiplano". También resultó bene.Li.co para Boli

via que la Declaración de Ayacudw mencionara que "al rc-

ati nnar el compromiso histórico de fortalecer cada vez más 

la solidaridad y la tmidad entre nuestros pueblos, presta~ 

• mos la mas amplía comprensión a la situación d(~ mcditerra-

neidad de Bolivia, situación que debe demandar la conside-

(150) • ve as e : 
P~esencia, 10 de diciembre de 1974. La Paz, Bolivia. 

Presencia, 14 de diciembre de 19 74. La Paz, Bolivia. 
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r 151) 
ración más atenta h.acia entendimientos cons true ti vc:J311 ~ -

"y el hecho de ser firmada por los ocho países asistentes

fue clara muestra de solidaridad". (lSZ) 

Mientras lo anterior ocurría entre los tres gobier

nos implicados en es e problema, en el contexto de la realí 

dad hemisférica sobresalieron como aspectos principales los 

siguientes: 

1.- La aceptación del pluralismo ideologíco coJID tesis

en Latinoamérica, dada la celebración de un evento

con la asistencia de regímenes heterog~neos. 

2.- El virtual debilitamiento de la OEA, pues con la .... -4 

participación de la delegación cubana se hizo pate.!!_ 

te la r.eintegracíón de ese pafo a La comunidad de -

América Latina, a pesar <le las sanciones legalmen-

te impuestas. 

3.- El acercamiento colombiano~cubano, ya que con las -

platicas de sus 1lelegnciones en esa reuni5n se die

ron las bases para reanudar sus relaciones, suspen

didas desde mediados de la década de los 60. 

4.- Se afinaron las bases y detalles entre Bolivia y --

(151). Ojo, 13 de diciembre de 1974. Lima, Perú. 

(152). El Peruano, 13 de diciembre de 1974. Lima, Perú. 
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Chile para la entrevista Pinochet-Banzer. 

5.- Se reafirmo el peso que tenía Venezuela, por la im

portancia que dio Banzer al apoyo brindado por el -

presidente venezolano, para que termine el injusto-

enclaustramiento geográfico de Bolivia; ademas, por 

la elección de Carlos Andrés Pérez para que hablara 

nombre de los ocho 
... 

asistentes. en paises 

6.- El apoyo y solidaridad que manifestaron a la reivin 

dicacion marítima del "país del Altiplano", y a la

reintegración del Canal a la soberanía de Panamá; y, 

7.- El deseo manifiesto de los invitados para acoger la 

iniciativa peruana de limitar la carrera armarnentis 

ta en el Cono Sur. 

Dos meses después de la reunión en Lima, el 8 de fe 

brero, en Charaña, pequeña población boliviana de la Cordi 

llera de los Andes, se entrevistaron los Jefes de Estado -

de Bolivia y Chile. Uno de los temas tratados por los di~ 

tadores fueron los resultados de la "estrategia imperiali2_ 

ta", los cuales, eran favorables a sus planes, por lo que

acor<laron realizar una nueva fase en las negociaciones, 

por cierto la que consideraron definitiva para concluir 

sus tratativas, por medio de propuestas concretas ante la

opinion pública. El suceHo dejo los siguientes resultados: 

1.- Los gobernantes mi litares de Boli. via y Chile reanu

daron sus relaciones diplomáticas para facilitarse

en sus t ratati.vas. 
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2.- Pinochet dejo entrever la posibilidad de llegar a -

un acuerdo contractual, en virtud del cual Chile -

ofreció un puerto al "país del Altiplano" sobre el

Océano l'acífj co, "a cambio de la dotación de petro

leo, gas y alimentos bolivianos a Chile, los cuales 

f 1 ,.. 1 . . .b l 11 (153) a tan a este y en Ho 1 v1 a a une an . 

3.- Al estrechar sus vínculos y relaciones las dictadu

ras de Banzer y Pinochet, se consolidó el que se CE_ 

no cía corno bloque de gobiernos derechistas y anti ,_ 

marxistas de la r<~gíon, formado por Brasil que lo -

encabezaba, Chile, Uruguay, Pnraguay y Bolivia. 

4.- Se establecic>r1m fÓrnrn]as para futuros diálogos en

caminados a solucionar los probJ e.1uas de mubos paí-

ses, específí camente 1 a mcd.iterranddad boliviana. 

5.- Detenninaron cual sería el plan de acción ante el .... 

gobierno peruano, que daba nrnes tras de debilidad de 

bido al "cerco imperialista". 

6.- Con el reconocí miento díplomát ico <le parte del go

bierno de Bolivia, Pinochet en esa fecha buscó ali

viar en algo la situación de deterioro que tiene su 

dictadura ante la comunidad internacional. 

(153). La Tercera de la Hora, 9 de febrero de 1975. 
go, Chile. 

San tia -
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7 .- Para Banzer fue la opo'rtunidad de exhibir un princi 

pio de solución al problema centenario de su país,

buscando con eso calmar el gran descontento social

reinante en el pueblo boliviano ante la crisis eco~ 

nomica y política que vive. y como anteriormente 

señale, condicionó su presencia en el poder si no 

lograba la salida al mar. 

Posteriormente, restablecidas sus relaciones, los -

goóiernos de La Paz y de Santiago, continuaron sus negoc~a: 

ciones y en el mes de agosto <le 19 75, (m los actos conme100 

rativos del sesquicentenario de la Independencia de Boli-

via, Banzer se declico nuevamente a buscar apoyo para con-

cluir con éxito las tratativas con Pinochet, "ya que a los 

festejos asistieron seis delegaciones que expresaron que -

la medí tcrraneidad de Bolivia es uno de los principales - f 

bl f 1 . .,,. . . "(154) 
pro emas que a ectan a integrac1on Lat1noarnerLcana . 

En esas manifestaciones de s<Hidar.idad volvió a sobresalir 

la de Venezuela, máxime que Carlos Andrés Pérez fue el úni 

co Jefe de Estado que asistió personalmente. El apoyo ve

nezolano lo expreso el madatario caraqueño al declarar: 

"nuestro apoyo no significa ning\m antagonismo hacia otros 

(154). La ReEública, 5 de agosto de 1975. San José, Costa 
Rica. 
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países (aludiendo a Chile y Perú)". 0 55> Por otra parte,

el Vicepresidente de Colombia, Julio Cesar Turbay, dijo: -

"nosotros no podemos intervenir en las soluciones, ya qtie

éstas deben ser de acuerdo al Tratado de 1929, con el vis

to bueno de Per\1 y lo más importante es que los tres paí--
(156) 

ses int~res ados es ten de acuerdo". 

El Primer Ministro de Per.í1 en las mismas celebracio 

nes bolivianas propuso la necesidad 11 de que llegaran a un

Acuerdo Tripartito que pusiera fin a las provocaciones que 

habían creado un el ima bélico entre su país con Bolivia y·· 

Ch ·1 " (lSl) 11 1 "<l 1 p l .... f b" 1 e , .a i ca l (~ un . acto (e No A¡>,resion .ue ien-

recibida y aceptada por los gob ienwt; de Pi nochet y Ban---

"(lSS) · d f d d b. zer, porque cons1 eraron q ne uc una muestra e e i-

li tnnrien to experírnentado por el régimen <le Velasco Alvara-

<lo ante el cerco dl' gobiernos reaccionarios y por la insi~ 

tent(~ campaña que en 8 u contra rea 1.i za ron los Estados Uni

dos, Brasil, Chi1 e y Bolivia. 

La pos tura peruana en los festejos de la lndependen 

cia boliviana, fue una de las varias causas que provocaron 

(155). Excclsior, 8 de agosto de 1975. México, D .1~. 

(156). ExP.reso, 9 de agosto de 1975. Lima, Perú. 

(157). Véase: 
.!.'0.P..E es o_, 9 de agosto de 1975. Lima, Perl'1. 

-º~1.!.!-:,~~ ' 11 de agosto <le 1975. Lima, Perí1. 

( 158) . VéHnP: 
Expreso, 9 <le agosto de 1975. Lima, Per\1. 
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que el 29 de agosto de 1975, en la ciudad de Tacna, el Pri 

mer Ministro, General Francisco Morales Bermúdez, aprove-~ 

cho los festejos conmemorativos de la reintegración de esa 

Provincia para derrocar al gobierno de Juan Velasco Alvara 

do y amque e.1 nuevo gobernante calificó 5 u ges tion como -

"la segunda etapa de la Revolución", en la rcali dad de los 

hechos es que a partir de esa fecha se dio marcha at ras a

todas las medidas refonnistas y progresistas que, desde 

1968, pretendieron elinúnar la dcpen<lencí a pe mana del_ im

perialismo estadounidense. 

El gobierno de Morales Ilerrnúdcz en sus inicios se -

caracterizó por una absoluta i11dcfinición y contradiccio--

nes en lo referente a las negociaciones de s1w vecinos. 

Incluso días antes de que <liera el golpe de Entadoi el Ge

neral Morales <lijo: "veo con simpatÍH las negociaciones -

chileno-bolivianas, en las que l'l Pert1 no desea intervenir 

y que su gobierno no preconizaba la revisión de los Trata

dos". (1S9) Con tales declaraciones y con una línea "inde-

La Pren2a, 13 de agosto de 1975. Lima, Perfi. 
Correo, 13 de agosto de 1975. Lima, Perli. 
Exc&lsior, 13 de agosto de 1975. H¿xico, D.F. 
Noticias de Chile, 15 de .1gost:o de 1975, Publica---

cion de la Embajada <le la Rept1bl i ca de> Chile en
Perú. Lima, Perú. 

(159). Excélsio~, 21 de septiembre de 1975. México, D.F. 
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cisa" por parte del nuevo régimen en Lima, se interpretó -

que Perú no vetaría la solución a una salida al mar y par

lo mismo, La Paz presentó la primera propuesta, analizada

en el punto siguiente. 



10. PROPUESTA DEL GENERAL BANZER PARA SOLUCIONAR LA 

MEDITERRANEIDAD DE BOLIVIA. 
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Desde el principio de las negociaciones Chile ma.ntu 

vo inalterable la tesis consistente en señalar que toda ~

franja que pudiese traspasarle a Bolivia no podría cortar-· 

su continuidad geográfica, por lo cual precisó como única

posihilidad para negociar la salida al mar, sobre el lími

te norte del territorio chileno (exterritorio peruano). 

El General llanzer tuvo la necesidad de presentar 

internamente !.as negoci acioncs y su eventual resultado co

mo un triunfo de 1 pueb 1 o y de las ·Fuerzas Armadas bolivia

nas, máxime que c!;t:ns enm el Único sostén que tuvo dicho

gobierno. Correspondió a llugo Banzer presentar la primera 

Propuesta para soJ ucionar el enclaustramiento bo.I iviano el 

25 de agosto Je l.975, para lo cual fonnuló su petición ba

jo el principio de solicitar c.L m5ximo posible, a fin de -

llegar, mediante oJ desarrollo de las negociaciones, al -

punto medio que l.e fuera favorable y que <le hecho era el -

objetivo boliviano. 

El contenido de la formula de I...a Paz planteó un do

ble reclamo. Por una parte solicitó un corredor con una -

costa sobt~rana ele 15 ki lometros de ancho en la ciudad de -

Arica, cprc:uw a 1 a frontera con Perú. Y adE>miis, un encli!. 

ve de 50 kilómetros de costa mnrítjma y 1.5 kilómetros ha-

cia el interior del territorio chileno, para eso presentó-
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tres posibles alternativas en ciudades portuarias: Pisagua, 

!quique o Antofagasta. 

El General Rugo Banzer sabiéndose pieza importante..

en el "tablero conosureño" de la geopolítica brasileña, ..

que siempre ha tenido gran interés para que Bolivia llegue 

al mar, presento a Pinochet una ambiciosa solicitud de co

rredor marítimo, conteniendo el ferrocarril .Arica-La Paz,

ademas del enclave debido a que el corredor paralelo a la

frontera con Perú no contaba con las instalaciones portua

rias y mencionó tres ciudades importantes con. puertos, bo

degas y una infraestructura adecuadn a la transportación -

de sus mercancías-. Pero el Jefe de Estado boliviano no -

mencionó en ningún momento compensaciunes t crritoríales. 

La faja territorial planteada en la Propuesta de -

Banzer iba del territorio de Bolivia hacia la costa maríti 

roa en las siguientes condiciones: 

1.- Facultad de Bolivia para proyectar, construir, ope

rar y mantener todas las obras de infraestructura -

necesarias a Ja efectiva vinculaci6n (ferrocarriles, 

carreteras, poliductos, etc.). 

2.- Las obras antes señaladas se les iba a dar el carac 

ter de internacionale8 para que tanto Bolivia como

Chile las usaran en todo Uernpo y circunstancias. 

3.- Las carreteras, ferroearr1l1.~s, poJiductos y otras -

obras serfan (k~ propjodad holivüma. 

Anexo númeni 28. Mapa q11e <lt>R cd he la Propuesta del 

General Banzer. 
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11. CONTFAPROPUESTA DEL GOBIERNO DE CHILE SOBRE EL ENCLAUS~ 

TRAMIENTO GEb~FICO BOLIVIANO. 

La respuesta chilena fue entregada al Embajador bo

liviano en Santiago el 19 de diciembre de 1975, quien de 

inmediato la hizo llegar al Gobierno de su país y Banzer -

la acepto en términos generales, solamente condicionó en ... 

la negociación a1gunas exigencias chilenas, 

La contraoferta del General Pinochet manifestó la· ""4 

disposición de negociar la faja territorial pero descart5 

la posibilidad del enclave y el corredor se daría con un

trueque territorial, Bolivia debía entregar el equivalente 

del territorio recibido, teniendo Chile la facultad de ha

cer la e.lección del lugar. El callej Ón mar:ttirno para Bo-... 

.livia estaría al Norte de Arica hasta la línea de La Con-

cordia y se extenderfa desde la costa hasta el territorio 

boliviano, su límite al Norte: El actual límite de Chile -

con PerG, su límite Sur: La Quebrada de Gallinazos y el -

borde Norte superior de la Quebrada del río Lluta, La ce

sión boliviana debía incluir el territorio terrestre, el -

territorio maritituo (las 200 millas de mar territorial, -

la zona exelusi va y la p.l ataforma submarina), el te ni to-

río que Chile recibiría podría ser cont.inuo o integrado en 

distintas porciones <le territorio fronterizo. 

Toda la infraestructurn existente en la porción que

ofreció Pinochet clebf.1 ser pagada por Bolivia a un precio,,. 

que fijarían de común acuerdo, por ejemplo: El Aeropuarto 
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de Chacalluta y el ferrocarril de Arica a la Paz. Otras -

condiciones de la Junta pinochetista fueron las siguientes: 

a.- Que el gobierno de Bolivia autorizara a Chile el apro--

vechamiento total de las aguas del río Lauca. 

b.- El territorio que otorgaría Chile sería declarado zona

desmilitarizada. 

c.- El gobierno de la Paz se obligaría de obtener tma gara.!!_ 

tía expresa de la Organización de los Estados America-

nos respecto a la inviolabilidad de la franja territo-

rial que se cedería. 

ld,.- Bolivia renunciaría en forma definitiva a plantear una 

reclamación reívjnd:icatoria del te'.rritorio ocupado por

Chile despu6s de la guerra <le 1879. 

e.-Ambos gobiernos se comprometerían a no Cl'der los terri

torios canjeados a una tercera potencia. 

No obstante que las negociaciones Banzer-Pinochet no 

se llegaron a concretar, si dejaron precedentes :importantes 

en la hü;toria de las relaciones chileno-bo livümas, entre

otras cosas debido a que e1 Cem~ral Banzer aceptó la contr~ 

propuesta chilena, y Jo hizo como el primer gohe m ante bol i 

viano que superó la etapa de las negociaciones (160), puesto 

que su régimen fue el primero que consiguió planteamientos ~ 

(160) Vémw: El Comercio. 25 de enero de 1976. Limn Perú. 
Prc!senc:ia. 2 de febrero de 1976. La Paz, Bolivia. 
El Diario. 4 de febrero de 1976. La Paz. Bol :i via. 
Los tiempo¡.;, /• de febrero de 1976. Cochabmuba, Boli.-, 
vía. 
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concretos de parte de Chile para solucionar la mediterra-

neidad, pero también fue la primera ocasión en la historia 

de Bolivia que tm gobernante accedió a un trueque territo

rial. (1
6 l) Los aspectos .;nteriores, en mi opinión son <li_g_ 

nos de considerarse, sobre todo el que se refiere a la 

aceptación de un intercambio territorial como solución a -

su enclaustramiento geográfico, porque eso dejo un prece-

dente muy delicado, en el sentido de que se puede conside

rar como una renuncia del "país del Altiplano" a la que 

considera su i nvariablc tesj s, de que Chile le debe una re 

paración histórica por la mediterraneidad que le impuso 

después de la "Guerra del Pacífico". Y esa renuncia puede 

ser invocada por ~1ile en futuras negociaciones. 

Con respecto a las reservas que Banzer planteo, ~S

tas fueron en los siguientes temas: 

a). - Solicitó una aclaración del a rea morí tima, pues to -

que Pinochet en el derecho marítimo acepta la tesis 

de 12 millas de mar patrimonial y no las 200 millas 

(161). Veas e: 
Excélsior, 4 de enero de 1976. México, n~F. 
El Mercurio, 7 de enero de 1976. Santiago, Chile. 
Llohet, Cayetano: El Día, Suplemento "El Gallo Ilus 

trado", 2.5 dl• enero de 1976. México, D.F. -
E1 Comercio, 31 de enero de L976. Lima, Perfi. 
LaPrensa,--8 (k febrero de 1976. Lima, Perl'1. 
Exc~lsio~, 12 de febrero de 1976. M6xico, D.F. 
Presencia, 13 de febrero de 19 76. La Paz, llolivia. 
COmercj.o, 21 de febrero de 1976. Lima~ Perú. 



b) .-

143 

que exigió en su Contrapropuesta. 

Objeto la desmilitarización de la zona a cederse a~ 

su país, aclarando que Bolivia no alentaba proposí

tos bélicos. Y, 

e).- Propuso dejar para una etapa futura las conversacio 

nes referentes a la utilización chilena de la tota~ 

lidad de las agua'3 del río Lauca. 

En el ámbito interno el gobernante boliviano inicio 

los preparativos tendientes a que el pueblo accediera a la 

formula chilena. En Bu primera declaración dij o que se ha 

ría una consulta nacional, pero descarto la posibilidad de 

realizar un rcferend11m con votu secreto por ser un mecanis 

mo caro y tardado. En cmnbi o creo un organismo encargado

de estudiar en forma confidencial el plan tea.IUiento del go..

bierno del "Mapocho", el Consejo Nacional .Marítimo (CONA-

MAR), presidido por el propio Jefe de Estado de Bolivia, -

mieni>ros de su gobierno y representantes de lai:: Fuerzas Ar 

madas. 

Por otra parte, el gobierno peruano se mantuvo a la 

expectativa y siguió con cuidado las negociaciones de sus

vecinos, estableciendo una Comisión Com;ultiva Especial pa 

d . 1 . J . • 1 (162) -ra estu 1ar _as tratat1vas ~1mz(1 i'."-P111oc iet. Porque -

(162). Véase: 
gran~.!!.!- 8 de enero de 1976. La llnbana, Cuba. 
El D1a, 8 de enero de 1976. México, D.F. 
EXciliior\ 8 de enero de 1976. Mexico, D.F. 
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Porque en el momento de la solución final sobre exterrito

rios peruanos, de acuerdo al Tratado y Protocolo Compleme!!. 

tario de 1929, el gobierno de Lima tenía que dar su "apro

bación". Para lo anterior, la Cancillería del "Rimac11 so

licító la documentación y correspondencia intercambiadas .... 

S . L p . . (163) entre ant1ago y a az en sus negociaciones. 

La postura del gobierno de Hugo Banzer en relaci6n

con el contraplant~amíento chileno, fue objeto de severas

críticas, tanto en el interior del país corno en el exte--

rior, en especial de los que tuvieron que abandonar Boli-

via víctimas de la represion política. Entre los pronun-

ciamientos críticos sobresalitffon los de Juan Lechín, Se-

cretario Ejecutivo de la Central Obrera Boliviana (COB), -

de los expresidentes Juan José Torres, Hernan Siles Zuazo, 

Víctor Paz Estenssoro y Alfredo Ovando Candi a, es te grupo

manifestó que las negociaciones se desarrollaron con un ca 

rácter leonino y si se hubiera llegado a un acuerdo con 

Chile en esa oportunidad, los resultados ser1nn totalmente 

desfavorables para Bolivia. Entre varios de sus fundamen

tos, considero in~ortantes los siguientes: 

( 163). Las Notas que intercamb:í aron las Cancillerías de La 
Paz, Santiago y Lima en las negociaciones para sol u 
donar la medi tcrraneidad boliviana por un corredor 
que ofreció Chile sobre exterri torios peruanos, en
ese momento fueron cst rictamente confi denci.ales. 
Posteriormente los publicó la Cancillería de Perú.
Se pueden consultar esos documentos como Anexos del 
número 31 al 45. 
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1.- Las conversaciones fueron ajenas a los intereses -

del país y solamente se cumplió un mandato del imp~ 

rialismo norteamericano y del subimperialismo brasi 

leño. 

2.- Por lo anterior, consideraron que el gobierno de -

Banzer no podía proceder a firmar convenios que - ... 

afectaran la seguridad de la nación, sin que antes

hubieran realizado una consulta con la totalidad de 

la población por medio de un referéndum que hubiera 

indicado cuál era e1 pronunciamiento soberano de los 

bolivianos. Pues como se recordar&, el ~obierno 

que en esa fecha regía los destinos del "país del -

Altiplano" era de facto, sin un Congreso soberano -

del pueblo boliviano y si se hubiera comprometido 

internacionalnwnte con Chile, en el futuro su pue-

blo siempre le hubiera objetado la validez. 

3.- Porque se pretcndra negociar la soberanía nacional 

en una transacción comere:ial, ignorando la antes -

mencionada tt~sis boliviana de la reparación históri 

ca, pues después ele la guerra de 1879 Chile logró -

aumentar su territorio y explotó las riquezas natu

rales cc1~t~nidas en el litoral conquistado. Prime

ro se lienefici iÍ cun los grandes tlt>pÓs i tos de guano, 

luego con lofl yacimiPntoH de s1tl i Lre y finalmente -

los rícm; yncimí.ent:os de cobre, que por su enorme -

contenido han 1;ido 1a principal fuente de divisas, ... 
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llegando a colocar a Chile como segundo lugar mun-

dial de los productores. 

4.- El gobierno de Banzer ignoro precedentes de anterio 

res pronunciamientos mas favorables a Bolivia, ya -

que con esas negociaciones no se realizaron sujetan 

dose a compensaciones territoriales. 

5.- Porque Chile ofrecía una faja costera que era sola

mente un desi. erto "carente de todo interés economi-

co, políticamente conflictiva y militarmente vulne-

bl 11 (161+) . d . ,. ra e . I11aprop1a a para la cons trucc1on de -

un puerto de al tura que permitiera el acceso a bar..

cos de gran calado y para realizar la corw trucci6n

de uno con tales características, Bolivia hubiera -

requerido importar tecnología moderna. El dirigen

te de la clase trabajadora boliviana y exvicepresi..

dente del país, Juan Lechín, "calculó que la cons--· 

trucciEn de un puerto en el corredor que ofreci6 -

Chile tendría un costo aproximado de 3,000 millones 

de dólares y se hubiera llevado lll10S 20 años la - -

b 
11 (165) o ra . 

(164). Quiroga Santa Cruz, Marcelo: El Día, 9 de enero de 
1976. M¡xico, D.F. 

(165). ~xcelsior, 12 de febrero de 1976. México, D.F. 
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6.- Para la construcción de las instalaciones portua ~

rias, como el puerto comercial, el petrolero, el -

pesquero, no habrían sido suficientes los 8 kilóme

tros contenidos en la Contrapropuesta de Pinochet.

Para contar con las instalaciones portuarias, consi 

dero que hacen falta el doble, o sea de 15 a 16 ki

lomet ros de costa marítima. 

7.- El riesgo que representaba la cercanía del aeropue.!. 

to de "Chaca U.uta" a la costa marítima, lugar en -

donde se instalarían las instalaciones portuarias,

pues ese aeropuerto sería el que se tendría que - -

usar. 

8.- Si tomamos en consi<lerélción los anteriores juicios ... 

de personas que criticaron la actitud del gobierno

de Banzer, es timo que si Bolivia hubiera contado - r 

con esa salida al mar, de cualquier forma no elimi

naría su dependencia con los puertos chilenos, con

taría con acceso soberano al mar pero ir5nicamente

para su comercio exterior lo seguiría haciendo prÍ._!!. 

cipalrnente por los puertos del norte chileno. 

9.- Porque tendría que pagarse la infraestructura exisp 

tente en (d "call(~jñn", la cual Ja construyo Chile .. 

como co11pen~1 ac í Ó11 t.lrndj ente a aminorar el encl aus-

tramiento geogrlífico que le impuso a Bolivia y de -

acuerdo con 1 a Contrapropues ta de Pinochet se hubie 

ra tenido que pagar. 
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10.- Por último Bolivia hubiera recibido una extensión -

sin soberanía absoluta, de acuerdo con los derechos 

que posee Perú en ese territorio. 

Por el contenido de las ofertas de Banzer y Pino-..-

chet, a continuación hago un análisis de las ventajas que .... 

Chile habría alcanzado de realizarse su planteamiento. 

1.- Consolidaría su victoria de la guerra de 1879, pues 

con su formula buscó basarse en la realidad sin re

mover antecedentes históricos. Al respecto Pino--

chet declaró: "Chilt~ emprendió ese convenio enten-

diéndolo no como una reivindicación pasada que su-

pondría cuestionar tratados válidamente suscri----

tos. "( 
166

) La aceptad.cm boliviana en forma <le una 

transacción comercial en lugar <le plantear la repa

raci6n hist6rica implicó, en mi opinión, una renun

cia voluntaria de Bolivia a 1 t erritorío que le con

quistó Chíle. 

2.- Exigir la declaración solemne de que esa sería una

solución plena y definitiva, tuvo la intenci6n de -

anular por siempre los derechos que Bolivia invoca

con respecto a la extensa y valiosa costa, arguyen-

(166). La Crónica, l de enero de 1976. Lima, Perú. 
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do poseer títulos patrimoniales y derechos históri

cos. Eso hubiera asegurado a Chile un elemento tes 

timonial ante futuras reclamaciones. 

3.- Hubiera incorporado tm rico territorio a cambio de~ 

un corredor que solamente era arenal ccn piedras y

s in posibilidades técnicas para construir un puerto 

de altura y en las compensaciones demanda.ria zonas 

ricas en minerales (uranio, azufre, zinc, estaño, 

plata, ploilX> y cobre), con enormes recursos energé

ticos. Sobre este aspecto, la. revista Vísí6n ~

viaria publicó un estudio en el que se describie

ron algunas áreas del territorio que era ambiciona

do por Chile. A continuación anotaré la parte sust

tancial de ese artículo, con lo cual se notar1a el

beneficío que buscó el gobierno de Santiago al pre

tender detentar esos territorios con incalculables < 

riquezas naturales: 

"Paralelos 17-'18 (zona Berenguela): Existen yaci

mientos de azufre plwnbozinquíferas (Pb. Zn. Od.

y Ag.), ahí están las minas de cobre Anaconda y -

El Zorro, rica en mármol y ónix. 

- Paralelos 18-19: Yacimientos argentíferos. Entre 

las Plubo-Zinc-Féricas están las minas de Negri-

llos y Carangas. 

- Paralelos 19-20: Yacimientos azufríferos en Snn -

Pablo Napa, Cerro Ocaña, Volcán Iruputuncu, Ollca, 
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borateras Lequeca e Isma. 

- Paralelos 21-22: Yacimientos de manganeso (Mina -

Negra); boratera La Cerrillana; grandes depósitos 

de azufre de los volcanes Ollague y Cañapa, yaci

mientos de sosa de Cachi Laguna. 

- Paralelos 22-23: Yacimientos de azufre del volcán 

apagado, volcán Putuna y Lincaur¡ Salar de Challvi 

ri. Existen en esa regi6n anomalías uraníferas -

que cubren l;w jurisdicciones de Cerrillos, Lina

res, Collpani., etc. (Provincias Nor y Sur de Lí

pez en el Departamento de Potosí)". (1 6
7) 

Toda la frontera de Bolivia y Chile, a través de la 

Cordillera de los Andeu, es una de las áreas ricas en el -

continente, ad~n&s de contener las riquezas descritas en -

la publicación, cuentan con enormes potenciales hidroeléc

tricos y energéticos. Pienso que por cualquier lugar que

hubiera demandado Pinochet una compensación, sería favora

ble a Chile, pero con conocimiento "de causa", solicito -

áreas importantes es t. ratégicamente y ricas en recursos na

turales. 

(167}. Véase: 
Gonzalez Raúl: Visión Boliviana, febrero-marzo de -
1976. La Paz, Bolivia. 

La Prensa, 13 de abril de 1976. Lima, Perú. 
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4.- Recuperaría el territorio cedido y aumentaría en -

gran propoTción, porque la contraoferta del gobierno 

del "Mapocño" era tan ventajosa desde el ptmto de -

vista chileno que los sectores progresistas e inclu 

so la resistencia en el exilio no hicieron plantea

mientos críticos de verdadera importancia acerca de 

las pretensiones que tuvo Pinochet con su formula,

haber hecho lo contrario habría dado elementos a la 

oligarquía para elaborar propaganda que los habría

hecho aparecer como "enemigos de la patria". En -

cambio, en el interior del país los sectores ultra

conservadores también criticaron a Pinocbet por el

ofrecimiento del corredor para Bolivia, pues consi

deraron que el gobierno estaba cediendo territorios, 

cuyos titulas obtuvo Chile con el triunfo de las ar 

mas, que nadie le podía discutir al estar consuma

dos en tratados "solemnemente firmados", apoyándose 

en el principio pacta sunt servanda de la irreversi 

bilidad de los Tratados. 

Pero con el planteamiento, el gobierno chileno no .... 

solamente recuperaría la extensión que ofreció, si...

no qut~ la aumentarí.a al agregarle la porci611 mad.ti 

ma ( 200 millas de mar t: er ri torial, zona economj ca y 

la plataforma submPrina), algunos escritores boli-

vianos calcularon que Chile pu.do agregar a su terri 

torio "un mínimo de 2,000 k:ilómetros cuadrados, el-
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equivalente de una jurisdicción marítima de 8 por -

320 kilómetros". (1 6S) 

S.- ·Con lograr lo anterior, Chile habría hecho posible

su anhelo de ser un país altiplánico. Pues ese -

siempre ha sido uno de los objetivos geopolíticos 

chilenos, por ejemplo Pinochet en uno de sus libros 

planteó tres objetivos fundamentales, que deberían ... 

ser alcanzados por su país: 11 l. - El poder marítimo 

en el Pacífico; 2.- Crear conciencia de la importan 

cía que tiene la rnontafia para toda la población; y-

3. - Logrados los dos anteriores, impulsar a Chile -

al mayor poder económico·-indus t rial en América del-

s " º 69 ) l . d . 1 ur . E gobierno e Santiago con a Contra--

oferta planteada a Bolivia buscó hacer posible el -

segundo de los objetivos contenidos en la geopolíti. 

ca expresada por Pinochet, el <le poder traspasar la 

Cordillera y hacer de su país una nación altiplíi.ni

ca, rica en áreas mineralo~icas. Además, apuntando 

hacia el centro de Bolivia y amenazando con desviar 

las aguas de los ríos al t iplánicos y las de los la..

gos Poopo y Tit:icaca para poder regar su dcsertico..

norte. Esa regjÓn transformada podría servir a la 

(168). Véase: 
Quiroga Santa Cruz, Mnrcelo: J~l DÍ~ 9 de enero de 
1976. M~xico, O.F. 
Pres~1cia, ll1 de marzo de 1976. La Paz, Bolivia. 

(169). Pinochet Ugnrt:e, Síntesis Geográfica .. ".. Op. Cit. 
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agricultura y darle a Chile recursos alimentarios. 

6.- Tengo conocimiento que en el plano interno de Boli

via, Banzer, con el objeto de calmar el descontento 

provocado por su actitud, planteó un proyecto con~ 

sistente en tender un poliducto boliviano que servi 

ría al desarrollo económico-industrial del corredor. 

Pero para Chile ese poliducto le pennitiría que el

gobierno de La Paz "lo abasteciera de combustible -

(gas y petroleo) para la industria chilena del nor

te, industrias petroquímicas y para una refinería -

que planeó Chile instalar en sus puertos cercanos -

al corredor". (llO) 

7.- Como el territorio due ofreció Chile, antes de la -

"Guerra del Pacífico" perteneciera a Perú, país que 

tiene ciertos "derechos" sobre el, que en cierto -

punto "limitan el manejo de la soberanía chilena". 

8.- Buscó eliminar la frontera con Perú, ya que esos 

países desde hace varios añoB están empeñados en una 

carrera armamentista, lo que ha creado fuertes ten..

siones en su frontera, con frecuentes amagos de con 

flicto, debido en gran medida al profundo rencor de 

la oligarquía peruana y de sus Fuerzas Armadas por-

(170). El Comercio, 24 de marzo de 1976. Lima, Per6. 
Quiroga Santa Cruz, Marcelo: El Día, 26 de noviembre 
de 1976. México, D.F. 
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la derrota en el siglo pasado. Incluso manejando -

tesis reivindicatorias de los territorios perdidos. 

Por tal motivo Chile pretendió colocar en medio a -

Bolivia, para que hiciera las veces de "colchón" a < 

"tapón" entre dos Estados con fricciones, a fin de..

que amortigue y absorba los golpes. 

Además tuvo la intención de romper en definitiva la 

tradición histórica entre Perú y Bolivia de formar

una alianza, porque al estar Bolivia en un corredor 

ubicado en cxterritori.o peruano, significaría llll ac 

to hostil contra Perú. Y al ser zona desmilitariza 

da con garantía de la OEA para su inviolabilidad, -

buscaba detener a Perú, si ese Estado pre tendiera -

recuperar sus territorios, agredería a Bolivia, su

aliado tradicional y violaría el Derecho Internacfó 

nal Púb 1i co. 

9.- Finalmente, considero que Pinochet trató de mejorar 

su imagen en el exterior, porque si hubiera concre

tado su Contrapropuesta, se podría presentar ante -

la Comunidad Internacional como el personaje que ~

dio fin a la centenaria si tuacion de rnediterranei-

dad de Bolivia y de todos sus problemas cforivados .... 

de ésta, 11 inc1 uso algunos sectores de la comunidad f 

latinoarnericmw lo elogiaron junto con Ilanzcr por ... 

d . 1 " (171) con uctas supuestamente eJf'..mp ares • 

(171). Vuskovic, Pedro: El Día, 1 de diciembre de 1976. -
México, n. F, 
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Anexo número 29, Mapa de la Contrapropuesta de Chi 

le. 
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12. LA CONTRAPROPUESTA PERUANA Y EL NUEVO ROMPIMIENTO 

DE RELACIONES ENTRE BOLIVIA Y CHILE. 

El 19 de noviembre de 1976 el gobierno del "Rimac"

dio su Contrapropuesta ante la "sorpres.a11 de Banzer y Pino 

chet, que como resultado de la "campaña imperialista" espe 

rahan que Perú presentaría en su respuesta un "si o no",-.... 

pero el régimen de Lima propuso una solucion "trinacional11 

sobre la provincia chilena de Arica, con las s:í,.guientes ca 

racterísticas: 

a).- Chile cedería a Bolivia el corredor hacia el Pacífi 

co que se iniciaría en la frontera chileno-bolivia

na hasta la carretera Panamericana ctue une a Tacna.

con Arica; desde la carretera hasta el mar se esta

blecería una área territorial bajo soberanía campa.!. 

tida de Perú, Bolivia y Chile, sus límites serían al 

norte la actual frontera chileno-peruana, en la lla 

macla Línea de la Concordia y hacia el sur el casco...

urbano de la ciudad de Arica. 

b) .- El puerto de Arica estaría bajo la administración ..-. 

de los 3 países: 

e). - Se reconocí.a el derecho de Bolivia para cons trui.r .... 

un puerto bajo su total soberanía, resguardando la ..... 

libertad exclusiva del Estado boliviano en el lito

ral de soberanía compartida. 

d). - Exigió a Chile el cumplimiento de cláusulas pendie~ 

tes en el Tratado de .1929. 
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e).- Y solicito la garantía de los "derechos de servidum 

bre" que Perú tiene en ese terríoorio. 

Ademas, la contraoferta peruana planteaba una serie 

de condicionantes, que a continuación señalo: 

a).- Que :en el caso de producirse un nuevo diálogo fuera 

a nivel de Cancilleres. 

b). - Que el tema fuera tratado en forma trilate ral. Para 

con eso eliminar el deseo de Pínochet de manejarlo -

en conversaciones en forma bilateral, primero entre

Chile y Bolivia, y posteriormente entre Chile y Perú. 

e),- En caso de ser positiva la respuesta del gobierno del 

"Mapocho", se establecerían las bases para una nueva 

negociación, en la cual se declararía zona desmilita

rizada al territorio contenido en el pron.unciamiento

peruano. 

d) .- Una cosa importante en la solución que planteó el ré

gimen del General Morales Bermúdez, fue la de no con

dicionarla a ningún tipo de compensación para Perú ..._. 

por porte de Bolivia, lo que a la postre le signific6 

mqyores simpatías de <lectores bolivianos. 

e).- Sefial6 que el canje territorial que llegaran a cele-

brar Cid le y Bolivia, t endda que ser en •wnas que no 

incidan en los derechos ni Ja seguridad de Perú. 

Por otra parte, cabe señalar un aspecto c¡ut' no fue da 
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do a conocer públicamente por ser un asunto estratégico 

que incide en la "seguridad" de Perú, como fue el hecho de 

que el planteamiento del gobierno de Lima es taba "prepara .... 

do" desde aproximadamente casi 3 años antes de darlo a co

nocer. La Cancillería del "Rimac" durante la gestión del

presidente Juan Velasco Alvarado, enfrentaba un cerco impe 

rialista que tuvo la consigna de derrocarlo; influía la ~~ 

presión brasileña-inclusive militar--- para que fuera anuen 

te al resultado de las negociaciones entre Banzcr ... Pinochet, 

las cuales se desarrollaban en forma secreta. 

Mientras se presentaron esos hechos, un grupo de e.:!_ 

pecialistas inició un concienzudo estudio de todos los do .... 

cwnentos existentes y de la propia historia peruana, para

darle. fonna a un planteamiento de estrategia diplomática -

que estuviera acorde a las circunstancias de esos mo1uentos, 

pero principalmente que resultara un documento que no sol~ 

mente fuera una "simple figura jurídica", sino que, ademas 

era necesario configurar los elementos geopolíticos, de s~ 

guridad y económicos. 

Asimismo, puedo afirmar que la Comis ion !!....<! hoc crea 

da durante el régimen del 'General Morales Bennúdez, fue-..

simplemente una táctica para ganar tiempo y demostrar al im 

perialismo norteamericano que la revolución peruann había ·

concluido y que ese gobierno tuvo una línea diferente, pues 

desde su principio inició una serie de cambios, entre otros 

podemos mencionar: 
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1.- Se dio una apertura total del país al capital extran 

jero, sobre todo en los yacimientos petroleros que -

tiempo atrás fueron expropiados a la International -

Petroleum Company, así el consorcio imperialista vol. 

vió a invertir sus capitales ~n la región amazónica~ 

de Perú. 

2.~ Regresó a manos de particulares la Empersa Estatal -

que se encargaba de la extracción de la anchoveta, -

para producir la harina de pescado. Esa actividad ... 

económica ha sido tradicionalmente una de las princi 

pales fuentes de divisas para Perú. 

3.- Se eliminaron a los militares de postura prog~esista 

que quedaban en el gobierno. Entre otros, el General 

Leónidas Rodríguez, que inclusive viajo a nuestro --

país en car¡cer de asilado. 

Con las anteriores acciones gubernamentales de la Jun 

ta Militar que encabezo Morales Bermúdez, los Estados Unidos 

aminoraron su presión sobre su país. Ya que el pronuncia.--

miento militar de Tacna acabó con lo que Washington conside 

ro uno de los malos ejemplos de Nµestra América.. 

En síntesis, Perú adquirió condiciones políticas, mi

litares y estratégicas favorables para dar a conocer su con

trapropuesta, en la que busc6 el logro de 3 objetivos: 

a).- Evitar la presencia de Brasil por el sur de su terri

torio, región rica en yacimientos de cobre. Porque -
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la salida bolíviana al Pacífico era en realidad el

acceso a ese océano para el "gigante conosureño". 

Brasil y Perú son fronterizos en el este, en la re

gión amazónica, y el gobierno peruano tiene con esa 

nación los problemas limítrofes mas graves y serios. 

Brasil durante ciertas épocas ha mantenido estacio .... 

nados importantes destacamentos militares en sus ~ 

fronteras con PerG y Venezuela, para presionar a es 

tos gobiernos, por la falta de petróleo que le afee 

ta seriamente su desarrollo industrial, obligándolo 

a desembolsar grandes cantidades de dólares en la -

importación de energéticos. Al respecto el profe-

sor González Aguayo dice: "Desde la crisis de la .. _ 

energía y la inflación de 197 3, sobre todo la del -

petroleo, obligó a Brasil a modificar totalmente su 

política exterior y acercarse a los paises product2,_ 
.. 1 11 (172) res de petro eo . 

b).- El gobierno de Lima con su solución pretendió ganar 

la simpatía y respaldo de los bolivianos, pues ofre 

ció una alternativa más ventajosa que la planteada

por el régimen de Santiago. Con e.l área de sobera

nía compartida Bolivia podría llegar hasta el puer-

(172). Gonzalez Aguayo, Leopoldo: Excélsior, 5 de octubre 
de 1975. México, D.F. 
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to de Arica y con absoluto derecho a construir su -

propio puerto, con su exclusiva soberanía, proyecta 

oa también sobre el mar adyacente de la zona "trina 

cional". El gobierno del ''R.imac" ofreció al de la

"Naci6.n dü Altiplano" contar con lDl puerto propio y 

soberano para realizar su aspiración de poseer una ( 

verdadera "salida al mar" y no condicionó lo ante-

rior a ningún tipo de compensaciones, por el contra 

rio, planteó la creación de wi polo de desarrollo -

con \llla importante industria pet:roquím:ica que sería -

propiedad de los 3 países. 

c).- Trató de recuperar en parte la soberanía del territo 

rio que perdió en la Guerra de 1879, porque partici

parí.a en el "trapecio" de soberanía compartida y en

la administración "trinacional" del puerto de Arica. 

Anexo número 30, Mapa que describe la contraoferta -

del Perú. 

El planteamiento peruano fue inmediata1ente rechaza

do por el gobierno de Santiago, argumentando que in.cidia en 

materias propias de la ~elusiva soberania chilcnai porque~ 

no tuvo relación con los términos generales llevados a cabo 

en la negociación que habían realizado C:bile yBolivia; los .... 

cuale.s ya habían sido aprobados por los gobiernos cbileno y 

boliviano. 

Prácticamente desde esa fecha el "probl~ maít}tüuo..

boliviano" se encuentra en un status goo.. Pero las agencias 
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de prensa inmediatamente se encargaron de difundir la noti 

cía que Chile y Perú estaban en 11pie de guerra" y que era

un hecho el enfrentamiento armado. Sobre el par ti "'.Ular, ... 

el gobierno bolíviano solicito la intervención de Brasil,

Argentina y Venezuela para que sirvieran de resguardo a su 

neutralidad ante la posible guerra peruano-chilena. 

Considero que la contraoferta del gobierno de Lima..

fue una aceptación al ofrecimiento de Chile ele un corredor 

para Bolivia, pero 6s~a fue condicionada a todas las carac 

terísticas que he enunciado. Al respecto cabe hacerse ... ,.. 

una pregunta: ¿Acaso el régimen peruano modificó las clal!. 

sulas del Tratado y Protocolo Complementario de 1929 al ...... 

dar una respuesta condicionada? Yo pienso que sí se extra 

limitó en sus facultades, pero eso se debió a que Chile ..-

pretendió alterar la geografía política de la regi6n, al -

querer introducir un Estado entre Perú y el propio territ~ 

río chileno. En todo caso, ambat situaciones de desacuer

do debieron haberse enmarcado en una nueva figura legal, -

cosa que no se realizó, a pesar de que el gobierno del "Ri 

mac" solicito que se celebrara una nueva ronda de conversa 

ciones a nivel de Cancilleres. 

Si hacemoB un breve análisis podemos deducir que la 

propuesta perunnn, si bien no era la mfis id6nea para que -

Boli vía tuviera mwvamcnte acceso soberano al mar, res ult.!!. 

ba mucho mar, f avorablc que la ehilena, porque le aseguraba 

derechos soberanos, no obstan te la zona de soberanía compa!. 
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tida por los tres Estados y en especial, al no condicionar 

el planteamiento a ninguna compensación a cambio. 

Por los antecedentes y los hechos recientes, en los 

cuales prevalecen los intereses de las oligarquías de Boli 

vía, Chile y Perú, ademas, los del impe1ialismo que sin lu 

gar a dudas es el más interesado en que continúen esas te_!! 

siones fronterizas para que siga la carrera armamentista -

que amplíe el mercado a sus armamentos. Puedo asegurar -

que la mediterraneidad de Bolivia en un corto plazo no ten 

dra solución. 

Con respecto a lo anterior, siempre he sostenido -

que en el 100mento que estos países cuenten con auténticos

gobiernos del pueblo, en primer lugar supei:aran el problema 

principal que tienen al igual que todas las naciones del -

denominado "Tercer Mundo", la dependenciary--·cl subdesarro

llo, una vez que eso suceda y estando el pueble con plena

capacidad soberana, se darán las condiciones necesarias, -

sin interferencias externas y caprichos del imperialismo ~ 

para resolver este tipo de problemas. 

Sobre el particular y tomando como base que estos ... 

tres Estados, a pesar de tener una historia "conflictiva", 

cuentan con una experiencia positiva al haber integrado y..

participado en un esquema regional de integración. como l>.S 

el Pacto Andino. La experiencia en programas conjuntos a

través del Acuerdo de Cartagena, pero sobre todo y COTllO ...

condición ~ne~ non, con la existencia de auténticos ~ 
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biernos emanados de una volutnad soberana tengan el poder, 

se pueden sentar las bases para implementar proyectos "tri 

nacionales" que den resultados positivos para estos países, 

por ejemplo: 

a).- Que Bolivia cuente con una salida al mar acorde con 

sus necesidades. 

b). Y que sean auténticos promotores del desarrollo eco 

nómico de Bolivia, Chile y Perú. Y coadyuven al m~ 

joramiento y bienestar de sus respectivos pueblos. 

Dichos gobiernos podrían implementar los dos proyec 

tos siguientes: 

l.- Crear una zona industrial en una de las áreas de ma

yor "divergencia", Tacna y Arica. En dichos lugares 

se podrían establecer Empresas. Estatales Multinacio

nales (Perfi, Chile y Bolivia), para aprovechar racio 

nalmente los principales recursos anturales de esas

naciones en su propio beneficio. Por ejemplo: 

a). Una corporación minera dedicada a la extracción, ... .

trans formacion y comercialización de sus minerales ..... 

mas importantes' como por ejemplo cobrf:' est: ano J etc. 

b). - Una planta inclustrfa1 petroquímica. 

e).- Un c:omplej o portuario que contf:'.nga todas lrrn instala

ciones necesarias al desarrollo de esos Estados, con

puertos petrolero, comercial, pesquero, etc.. Todos -

con la capacidad de rc.~cih ir barcos de gran e.alado. 
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Ademas, con bodegas, grúas, poliducto, refinería, -

etc. 

2.- La utilización de los ríos y lagos del Altiplano P.!!. 

ra obras hidroeléctricas y presas que hagan posible 

aprovechar esas aguas en la generaci6n de energía -

elictrica para el apoy~ directo del desarrollo in-

dustrial de la totalidad del territorio "trinacio-

nal"; así como para el riego y con eso favorecer una 

agricultura extensiva que genere J.us alimentos in

dispensables para los pueblos de Bolivia, Chile y -

Perí1, y también para que realicen exportación de =.

productors agrícolas. 

Es posible que con la lectura de mi propuesta se me 

catalogue de "ideal is ta", "utópico" o "soñador", pero rei

tero que una vez eliminados los interese:; de las burgue--..

sías criollas y del imperialisnP; con la presencia de go-

biemos del pueblo, en los que preva1 ezca la buena volun-

tad política se podrá superar el suhdcsarrol lo y los anta

gonismos estériles que en el siglo pasado 11 evaron a esos

países a sostener guerras, y que hasta la fecha vivan con

odios y rencores . Una vez ocu rd <lo 1 o anterior, se pueden 

realizar los proyectos que propongo y otros mas. 
Se sentarían fas bases para Ja formación de un nuevo 

proceso de integración económ.ica, parnlclo o al margím del 

Pacto Andino, pero que sirva para revitalizar el Acuerdo ~ 
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de Cartagena y, eventualmente, se constituyan esos países

en una Confederación que busque la instauración de un nue

vo cuerpo político formado por Chile, Bolivia y Perú. In

cluso se puede pensar que eso sea el inicio de la integra

ción política de toda América Latina. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA PARTE 

1.- Durante la epoca colonial la Monarquía españolá.utili 

zo una serie de demarcaci'ones para la administración~ 

de sus posesiones territoriales, sin embargo los lími 

tes coloniales se caracterizaron por dos aspectos: 

a) En los tres siglos del yugo colonial español dichas 

demarcaciones fueron vagas, imprecisas y se produ-..-. 

j eron constantes cambios. 

b) Las administraciones del monarca en el "nuevo mun ........ 

do" ej creían una pos es ion de derecho por las Reales 

Cédulas y demás documentos que el Rey emitió para -

establecer las formas coloniales, pero en la gran .... 

mayoría de los casos no tuvieron posesión de hecho. 

2.- Los anteriores aspectoH incidieron en forma determinan 

te en el momento de la independencia, ya que los Esta

dos que se emanciparon políticamente, en el momento de 

fijar sus fronteras lo hicieron r.onservando loH lúni .... -

tes coloniales que tuvieron con la adrninístraci6n de --

España de acuerdo con el principio latino .Y~!l.J~º-.~~-ID~~

TIS JURIS el(~ 1810. 

3.- Tales circunstancias motivaron el nurgimiento de una -

gran serie de confJictos limitrofcs entre los países -

de Latinoamérica, debido a la impredsi ón colonial de-
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las divisiones administrativas de esa epoca y sin la

existencia de una posesión efectiva de los territo~

rios. 

4.- En el caso concreto de Bolivia, este país nació a la

vida independiente el 6 de agosto de 1825, heredando

los limites que tuvo la Real Audiencia de Charcas. 

Y aunque la mencionada Audiencia pasó a depender por

algún tiempo de los Virreynatos de Lima y Buenos Ai~ 

res, al momento de la gesta :i.ndepend~ntista limitaba

al Oc~ano Pacífico. 

5. - La poca precisión de las fonteras coloniales ya en la 

vida independiente de los países los llevó a enfren-

tar una serie de conflictos territoriales. Bolivia -

tuvo dificultades con todos sus vecinos, enfrentó gu~ 

rras y su territorio original se redujo a poco menos

de la mitad. 

6.- Respecto a los lÍ.mites de la República de Bolivia en -

el momento de la independencia, existen tres teorías: 

a) Historiadores bolivianos. Señalan que su país her~ 

do los lí.mi tes de la Audiencia de Charcas con un -

vasto litoral en el nc~ano Pacífico. 

b) Historiadores peruanos. Afirman que Bolivia sí te.._ 

nía acceso al mar, pero por una concesión terri to-

rial que le hizo Perú. 

e) Historiadores chilenos. Sostienen ciue Simón Uolí-

var, en un acto personal, favoreció la independen--1 
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cía de una nación que inmortalizara su nombre y P.! 
ra que tuviera acceso al mar tomó territorios que

no le habían pertenecido a Charcas, de tal suerte

que Bolivia tuvo salida al mar pero usurpando te-·

rreno a Chile. 

7.- En relación con lo anterior, sostengo y demuestro que 

independientemente de la veracidad de las tesis re-~~ 

cién citadas, Bolivia contó con un litoral marítimo y 

los límites terd toriales fueron una causa secundaria 

utilizada pomo pretexto para desencadenar la "Guerra

del Pacífico". Por lo mismo dicha contienda fue· un

hecho in-evitable, pues esta fue alentada y propiciada 

por el Reino Unido de la Gran Bretaña, que por su <lesa 

rrollo industrial requería del guano y salitre existen 

tes en los litorales de Bolivia y Perú. Y aliándose a 

la oligarquía de Chile (que menores riquezas naturales 

tiene en su territorio), inició un avance territorial

hacia el norte con el propósito de conquistar el lito~ 

ral de sus vecinos para asegurarle a Inglaterra el abas 

tecimiento de los recursos naturales. 

8.- La "Guerra del Pacifico" entre Chile contra la ''Alianza 

Defensiva Perú-Boliviana" tuvo un móvil económico y por 

lo mismo no fueron los límites türritoriales su causa -

principal. 

9. - Después <le la lucha armada Chile pactó la paz con los ..... 

"aU.ados" en .forma separada, con PerG en 1883 y con Do..-
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li Vi.a en 1884. En ambos casos los territorios ocupa-

dos no formaban parte de la sooerania chilena, sin ~ 

bargo este país dejo de cumplir varios de les compro

misos impor· ·antes consagrados en los instrumentos in

ternacionales que definieron la paz. Además, "coque,... 

teó" y "jugó" con los Estados derrotados a fin de en..

frentarlos entre si para su propio beneficio. 

10.- Posteriormente, a principios del presente siglo y ba..

jo la hegemonía del imperialismo estadounidense, al .... 

amparo del "Panamericanismo" Chile celebró con Boli -

vía y Perú tratados definitivos que finalmente resol

vieron los problemas limítrofes, cons ol:i dan do la con

quista territorial chilena y la mediterrancidad boli

viana. 

11.- Que este problema haya sido resuelto desde un punto

de vista legal no evita que sea llJOtivo de fricciones, .... 

por el contrario el enclaustramiento geográfico del -

"país del Altiplano" es uno de los principal ef.:l focos

de tensión fronteriza entre Chile, Bolivia y rerú¡ al 

canzando en momentos la efervescencia que ha amenaza .. 

do a llevarlos a nuevos enfrent:mnientos armaclwi gene ...... 
rando una carrera annamentüsta cm cwos E9tadon que se 

descuida la atención de problemas funclmuentn I es de SU) 

pobladores. 

12. - El problema marít irno boliviano ha sido usado por los ... 

gobernantes en turno como un "distractor" o "válvula ... 
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de escape", para que su pueblo se olvide de los gr a-

ves problemas económicos y políticos que enfrenta. 

13.- La medíterraneidad ha influido en el grado de desarr~ 

llo de Bolivia pero de ninguna manera es la causa pri,!!_ 

cipal de su atraso como han sostenido algunos de sus~

gobernantes e intelectuales. El subdesarrollo bolivia 

no es consecuencia de la explotación y dependencia del 

imperialismo. 

SEGUNDA PARTE 

14.- En lo referente a la utilización de las aguas del río 

Lauca, es el más claro ejemplo de la falta de voluntad 

política entre Chile y Bolivia para llegar a un acuer

do. 

15.- El Lauca es una vía fluvial que corre por los terri t~ 

ríos de ambas naciones, por lo mismo dichos Estados· ·

tienen derecho a utilizar sus aguas. Bolivia jamas tu 

vo interés de llegar a un acuerdo sobre ese río con -~r 

Chile, a menos de que también se negociara la salida .. 

al mar; Chile no aceptó tratar la salida al Pacífico,

por consi,derar que ese asunto estaba ya superado. Y -

despu~s de 23 afias de negociaciones y desacuerdo, ante 

la urgend a de abastecer de agua para riego a su <lcser 

tico territorio norteño, el gobierno chileno en forma

unilatcral decidió usar las aguas del río en cuestión. 
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Como una violación al Derecho Internacional Público y 

provocando ademas que Bolivia suspendiera relaciones

con ese país por trece años. 

16.- Las negociaciones que ~elebraron los Generales Hugo -

Banzer y Augusto Pinochet, tendientes a solucionar el 

problema mediterráneo de Bolivia, fueron planeadas 

y preparadas por el gobierno brasileño, ya que la sa~ 

lida al mar para el "país del Altiplano" hubiera he~ ... 

cho posible el anhelo r,eopolítico de Brasil al preteE.. 

der ser un estado "bioceánico" para tal fin ha sido -

creando una infraestructura a trav€s del territorio ~ 

de sus vecinos, especinlmpnte con Bolivia para llegar 

al Pacífico sin anexar nuevos territorios. 

17.- Las conversaciones que realizaron los gobiernos de La 

Paz y de Santiago, por 1 a forma en que se llevaron a

cabo crearon una serie de tensiones fronterizas al ac 

tualizar el problema marítimo ele Bolivin, incluso es..
tas llegaron al extreroo de hacer posible un nuevo en

frentrunicnto bélico porque las nlaticas se iniciaron ..... 

sin consultar previamente al gobierno peruano, que en 

virtud del Protocolo Complementario de 1929 est5 fa-

cultado de dar su aquip9cencia parn que Chile trans ... ~ 

fiera a un t:erc(~r Est a<lo territorio que fue peruano. 

18.- Se fomentó la carrer;1 armmnent:ista de los países impli 

casos en el problema y toda América del Sur, para lo .... 

cual los gobiernos destinan grandes cantidades de dinc 
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ro, que cien podrían destinar al desarrollo económico 

y al bienestar de sus pueblos. 

19.- Si bien es cierto las tres diferentes alternativas pr~ 

sentadas durante esas negociaciones pudieron haber si

do una solución, ·pero ninguna contempl6 los verdaderos 

intereses del pueblo boliviano, La peruana representó 

una mejor opción, pero en ella el gobierno de Lima an

tes que nada busco asegurar sus intereses. 

20. - La fórmula de Perú y la consiguiente negativa c!e C..1iile 

concluyo un nuevo intento para solucionar el enclaus-

tramiento geográfico boliviano quedando es te problema

en un ;iEip as e • 

21.- La mediterraneidad de Bolivia no tendrá a corto plazo

una solución realmente justa y objetiva, considérando

la existencia de los intereses imperialistas y de las

naciones partícipes del problema. 

22.- Considero que para poder llegar a una verdadera solu-

ción se requiere como condición sine gua non que en -

los tres pafses existan aut¡nticos gobiernos del pue-

blo, para que en primer lugar logren resolver el probl!:_ 

ma principal de esas y de todas las naciones pobres del 

llamado "Tercer Mtmdo", la depcndencin y el subdesarro .... 

llo. Una vez que logren eso,estando el poder en ruanos.

del pueblo, se darán las condiciones encesar iau pnra l"!:_ 

solver este tipo de problemas. Por eJemplo, implemen..-

tando problemas conjuntos de cooperación "trinacional"-
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encaminados a su beneficio, integración económica y even-

tualmente a la WlÍÓn política. 



Anexo ntlmero 1. 

UIVISIOHES APIUIXlllADAS 
UEL 

TAHUANTINSUYG 

.. ....,. ................ . ............. , ........ . 
,..,, , Mt.•.,..... O. n.d'fllltO 
INCAIC.O ,.. R&tUtl 1.1~ 
"l''it .. . 
\.Al l.tltl'I .... ..,.._ .. """ ............. "" ... "'" .. 
Sva••lw.t. .,..,. ...... HI 
~ liU..- ~•tHHftU .. 
\.• ...... C......,..<•Moe.~ ti'""""...,_,.,....,, ................... c....·· 
~ Ah.•ti.(ll'l6'l1ftll 

Puente: Benavidea Corren, Alfonso: 

"°" -11,AWAIL y OTMI 
-11--
1945 

;,Habrá euerrl.\ pr6xi1:inmente en e1 Cono SUr? 
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Anexo nlúnero 2 

... ----...... -Pl'Dl .. oo& M ~ lllOI&-1& UMICM 
~ u.•""' OAOllll .. IOM. 

fuente: Siles Guevara, Juan: 

Ensa10 crítico sobre: Chile ;¡ Bolivia.. 
Bsquema de un proceno diplomático de 
Jaime Eyzaguirre. 
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~ 
c;i.. e:;::, ' 

Puente: Siles Guevara, Juan: 

Anexo número ~. 

... .. .. 

LA AUDIENCIA DE CHAICAI. 
SEGUN u "011 roálmms 
IUIWI", EH 1810. 

Ensayo Crítico sobre: Chile y Bolivia. 
Esquema. de un proceso diplomático~ 
~aime Eyzaguirre. 
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Anexo nfunero 4. 

~!~Irs~.~5~ PERU, BOLIVIA 

Y CHlLE: 

momento de su 

Benavides Corren, Alfonso: 

¿P~brá guerra próximamente 
en el Cono Sur? 



Anexo namero 5. 

ESTADO DE LA EXPORTACION DE GUANO POR CADA UNO 
DB LQ.$ CONTRATOS DESDE QUE COMENZO SU EXTRAC· 

croN HASTA EL 2 DF. JUNTO rm 1855 
Tontl:\d.H C•ponado 

dl· rrt~Ulr'o por \'tnderse 
Por el contrato <ll' 19 de Fehrcro de 

1842 . . 126,900 
Por idcm de 6 de Febrero de 1847 pa· 

rn el pngo del bcrgantin Ge1m11rra. . . 5, 134 
Por idem de 10 de Mayo de 1847 para 

pagar a los scfwrcs Cotcsguod 
200,000 S. que ton1ó rn L1ndri=s e: 
seaor ministro lturregui 9,313 

Por idcrn. de 13 de Julio de 1847 con 
los seilOrc~ GiLb:. y r.;unt:mc 

Por idcrn. de 17 Je N0ricml11c de H;:7 

lunel~d"' 
&Ji rt,;U.lru 

40,315 

para pagar el s;i!Ju del vapo1 Ri11111c S.OJO 

Por idem. d..: 22 u.: Dic1c:mb1c de 184'1. 
con los ~cüu1c'> G1bL:; y Cia. llliJ.325 

Por idem. de 4 J,· E11c10 dl· 1849. Li. 
consign;1ciu11 p;1ra 1 nelatcn-.1 226 ~69 

Por idcm 1k 12 de /,!;i\o tk 1850 pul 
cuenta del goh1L111u ¡1 ua EE.Vl'. 17,551 

Por iJcm. tL· le.' 11 • r.~.1\ o dc !SSO. 2a. 
consignacióu p;ir a '1 n¡;l;i!crr,1 246.944 

Por .idcrn. ck 4 de· OLt ubre LlL' 1850 y 22 
de Agosto dt· 'il p'.H "' contr;ito ;í 
Estados llniJ<.•; ¡' 1 11 1w, ion~lcs 142,102 

Por idi:m. de 27 de <>-tuhre de 1851 
p:ir:i F1 anda 28,748 

Por i<lcm. de f> d,· ~.huo d,· 185:'. I''' 
ra Espali:i 10,34.l 

Por ídem. J,~ 12 d~ ~~"' H.·mbrl' Lll' 1 ~~2 
para Mauricio 3,600 

Por ldem. de 31 dr En~r0 de 1853 p:i 
ra China 

Export:11tn, vendido 
ldem. por venderse 

Totalt's: 

RESUMEN 

Total de toneladas de rccistro 

Puente: Bordlln, Hernclio i 
Gua.no Y burmieA!n en el Perd. 

962,844 

Toneladas. 

237,631 

219.714 

10,791 

16,236 

8,913 

J,031 

496,316 

962,844 
496,316 

1'459,160 
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An"xo Númeto 6. 

7'm/mfo 1fr I,imifr.s f!l~ll'·· Chile y lJu/il'i<1. 

1 Agosto IV rlr· /Miri. j 
Li\ Ucp1iblicn de Bolivia y In Uopllblicn de Chile, 

tlcsc1111do poner uu lél'ruino :1111ig-ahlc ~· n·cí¡1n11·:1· 
mente Rtüiafncloriu a )u anli.i.:111\ c11csliú11 pc11di1•11!1• 
entro clln~, sobre lri fijación de sus respectivos límik~ 
lerrilorinlcs en el cle'licrlo dt· Atac¡,::m y l'olirn la 
cxplut11ció111!0 l .is th•¡H'1sitos de guanos, cxistc11lcR <'11 d 
lilornl tic! mi~:uo desierto, y dccidid1rn 11 cou~olitl:1r 

por c~to 111cclio 111 lrnonn inl cligenciu, la frnlt•rnnl 
nmistnd y los vínculos de alinuzn íntima que lns li~n11 
1111ít1111nw11tc, 111111 dclcrmirnulo rm1111cinr 11 una p11rl!! 
<le los tlcrcclios territorinlc~ quo cn<lll 1111a ilL• l'll:is, 
fu111l11tln cu lmc11os títulos cree poseer,~· Jia11 ar.oroladu 
cclchrnr un '1'rntn1lo que znn.ia definitiva e irrcrnca
blmumlo In mP11cio11nd11 cuos!it'111 . 

.Al al'cr.lo, 1!1111 iwmlm1tlo JHJI' ¡;11;; rcsp(•1·lirn.~ l'lt•11i
potenci11rio11: 

S. K el l'nHi!lclllü dl' la Hcp1íblica do ('hill' ni ~l'i111r 

r1011 Ah·nro C11r11a11lii11H, l\li11islro de Jo:slndo 1'11 1•1 

llcparlm1lt'11to dt• Ht·l:1t'JOlil'S l•:x!criorns tll' In mis111a 
Hc¡11íhlic11. 

K K el l'rt•Hid1•1d1· di' la Hl'ptil1lic11 dt! Boliri11 ni 
11ctior don .1111111 11111111'111 l\[111i111. t!nlin•rn, l1:11\·i11d11 1•:x
trn11rdi1111rio y ~linistrn l'l(•11ipolL111ci11ri11 dt! H11li1i11 
en Chile y 

Los cualcn Plc11ipote11cinrios, de~pul·R de hnhor c1111-
jcndo Jlll'tlll:tllll'llll' ~ns l'lcnoll l'odcrc~. r c11co11lní11d11-
loR \'11hucmtr1lel1ida formn, h111t ncortlado ." ci;fi¡111!11do 
los Artículo11 RiguicntPs, a snbor: 

Al'!ieulo L-Ln línea de c1<•11rnn•ncit'111 dr los lí111it•"' 
011(1'1! Boli1·ia y Chil\' r11 l'l tlr.oil'rlo dt! i\!:1t•111u:1, S1'1';

01 
en 1ukl11nt11 rl p11rnlPlo 2·i d!' l1dít11d ntl'ridio11:tl dl'~d1• 
el litoral <M I'ncíliro Jia.~tn los límileR 11rirnlal<'~ d1• 
Chill', de s11Prto !JlH.' Cliile por el Sur y Holi1·i11 por C'l 
Norlt', {p11dr(1u 111 po~rsi1'•n y tlo111i11io wi <lB lorritorioe 
fl il<' ·IH' <'XI ip11dt•11 li:1,f a PI 111P11riow1do pn rnwlo 24, 
1111di1•nrl11 1•.iPrr!'I' l'll \'llo.~ locl11R lo~ nl'loH 110 ; 11\'iRrlic-. 
eit'1n r ~11l1i•rn11ía !!01'1'1•s111111dí,•1tl·~R 11l ~<'iior tld ~.1 •lo. 

fuente r Los anexos dol m1inero 6 n.l 17 (ex copto ol mbero 12) 
fueron tomado o do: Mamor:i :'.flj ( Chilo y ln :wpir~ici6n do 

Bolivia a un 2ucrto en e1 P<>.c:! fi ·~<>). Li1n·o publi cn«o por 
el Ministerio do Ueln.cioneo hxteriorea do Chile. 
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La fijndún 1•rnl'f 11 dn la 1 Í11c>1o de tlc1111uC111:ión m: trc 
lo11 rlm1 pnÍf'CH SI' haní pnr 111111 Comif'itín el" personas 
idórH'llN ~· prrita~, 111 mil11fl el<• r11)·0H micml•ros scríin 
noml1radoH por 1•ad11 1111a de l:iH All:rn Pnrl1~s Cn11trn
lu11h•s. 

Fijada 111 li111·:1 di1·iNorin, R<~ 1ru1r1•11n'1 en ('¡ terreno 
por 111<'dio "" sr1-1:il1·~ 1·i~ihl<!S 1· pcrmafü•nles, lnR c1111lcs 
scri'111 co1<ll'ndns n p101"rut:; por lo~ <lohiernos de 
Bolivin y de ( 'hil1>. 

Al·lírulo IT.---Nn ol1sl1111tc la tli1·ir.iú:: lerrif()ri1tl l'S· 
li¡mli1<l11 c11 •.•J A rl Íl'11lo unfcrior, 111 Hepúhlicn <le Bo
lirin y In Hrpúlili1·n tlP Chile F'O rq1:irtirú11 por mitnd 
]1111 prodncloi,t wn1·¡•11ic11(c.q d(• In l'Xplolnrión de loR 
dl'ptÍF<ifoR do g-11111111 d!'~cubicrtm; en Mejillones y dn los 
dcmÚA tll'pÓRÍ f os drl mismo n ho110 r¡nc i-c clcscnhricrcn 
en el lorrilorio cnn1pnrndido <•11t.re l<Hl grndoR 23 y 25 
de l11ti(11d nicridio1111l, como t11mhi1>11 loa <lcrcchoR de 
cxporfa<'i,.111 11111• ¡.;e p1•rcilrnn i;olirc lnR mi1wrnlcs ox-
1 rnídnR drl 111i1'11111 Pspnrio 1ln f<'rrilorio que 11c11hn 1lc 
dc11i¡..'11n r1<1'. 

Arfír11lo JI f.--La Jlp¡11Hilicn rln Holi1·i11 Re olilign a 
l111hilif11r In h11hí11 v p11crlo d!' M1'.iilln11rs, C'Sf11lilcrie>rnlo 
1·11 111111"1 p1111ln 1111;1 1\d111111a rnn Pi 111'1111rro d1• t•mplcn
doq q111· 1'.xi.i11 t•I dl'~11rrnllo de In i11tl11sfri11 ~· tl0l romcr
cio. 1•;h111 Arl11111111 ~l'l'IÍ In 1í11ir11 ori1·i1111 fi.<:eal q1rn pucdn 
p!'rl'ihir los prod11<'l11s clC'I g-1111110 ~·In~ dcn•chnR <le CX· 
porlacii'111 ,¡,, rnPlnl1•-: dr. q11r trata e>I Artículo prcro-
1lr11lr. 

l•;I ( :nlti1•1110 ,¡,. ( '.l1il" pnrlrí1 110111lirnr 11110 n r1111R !'m· 
plr¡1do' li~r:tlPf', q111• i111·pi;fido~ rln 1111 pcrfrdn rlf!rrrhn 
rlr 1·i1ril11111·i11, i 11l1·n·1·11g-11n 1>11 !11R !'11enf11R de In" p11f.rn
dn~ 1lc 111 rnfcridn i\tl111111n do ~lt·jillo11es y pcrcih11111lc 
In misma olici1111 din•1·t11rnt•11fl• y por lri111P~I n•¡.¡, o di• la 
1111111<•ra •JHC! Re eslip11!11ro por :uuhos J•;sf111l1rn, In p11rlo 
de hcucficiu rorn~pn111lie11te 11 Cl1ilo 11 1¡11e ~e l'!!fll'IU 
el Al'lícnlo Jll. 

J..11 rnisnm fncultnd ·toudrí1 ol Gobierno do Boli\·in, 
tiil•111prc i¡llu ol do Chile, parn Ju l'{'C1t11il11rit'111 y ¡11•r· 
e1•p!'i1·111 110 lo~ productoR de 1pn• hnhln d A rfículo 1111· 

. torior, c11l111l)p<'Ít'J'C' 11!1'111111 oliri1111 fücnl 1•11 el lorri· 
torio rom1>1·c1ulido cutro luR ¡¡rndoH 2.t y 2il. 



182 

Artículo IV.-Serúu lihre11 110 toclo derecho tlc rx
portación los productos del territorio, comprc1Hlido 
entro los grndos 2-t y 25 rle 111lil111l mc1·i1lio1111l, C]llC i::e 
cxtrni~un por el puerto rle Mcjillonc~. Sení11 lihn'.'i 
de todo derrrho de importación los produclo~ untu
rnlcs ele Chilo qnc se i11tro1lm:c1111 por el p11Prlo do 
Me.iilloncR. 

Adículo V.--1'~1 RiRtema 111• pxpnrt11ci1í11 o n11t11 tic 
¡runno y los clen·cho~ ele c:q1nrl11riú11 ~ohre 111~ 111i11c· 
rnlcs de C]llC lrnta d Arti.c11lo 11 de r~to pnclo, 1<crú11 
cklcnninndos, dl' común 11c11ordo, pilr laR Alias l'arlcK 
Co11trnt1111tcs, y11 por me1lio 1h• c1111,·r11cio11c~ cs¡iel'ialt·~ 
o en In form1¡ r¡uc estimaren 1111ÍR colll'l'lli\•1111' ~· 

l':Xpeditn. 
Aticulo V I.-Lns Hcpúhli1·11R Co::~¡·¡¡[nntcs ~e ohli

gnn n no onnjcnnr sus clercchns 11 In poRcRión o t10111i11io 
del territorio q111\ so dividen entre sí por el prc.~1·11!<' 

'l'rntndo, n fnrnr de otro lDst11do, socÍ!:!\1111 o in1Ji,·icl110 

pnrticulnr. 
J•:n el e11Ro dn 1ll'~cnr nli.;111111 1le elln:< li11fcr lai 1'1111· 

j<'llllCÍÓ11, l'I co111prado1' no prnln'1 ser RÍno 1:111trn l'arto 
Contrntn11l1!. 

Arlíc11lo VI f. -·l·~n ¡¡tcnri1ín 11 l11s pt'r.i11ieio.~ qtw 111 
r.11rl'lti1í11 de límilcR t•ntrc Hnli,·i11 ~· Chíll• hn i1ToJ.:11do, 
l'l4'it1í11 r~ 110\l•rÍo, I\ 1011 i11dil'itl110R q111', a~11t•i11d11~, 
l'u1•rn11 111~ pri1111•rn>i "" explotnr s1!l'Í11111e11tu 111~ 1{111111U· 
rns 110 'ldi l\0111·.q y cuyos tmh11jos de explotación 
f11ero11 MllN1't'l11 lidos por dispnsiei1í11 ele In~ 1111 toriclndcs 
,Je l'liilP, 1•11 17 1h~ i'd1n•ru 1le ISG:l, 1118 .\lln~ l';1rlcs 
(\111lrnl1111l1·s ~·· 1·0111pro111elen a dnr ¡11.11· 1•q11id111l, 1\ 

lori oxpn.'si1d11s i111livitl1111:; 1 111111 í111l1!1t1lliz111:i1\11 tlo 
111•lw11l 11 mil I""'º~• png-11dur11 con el diez por eie11!0 do 
1011 prndnd11s líqnid<H <h! In Ad11111111 1111 l\lujillone;i, 

.\rli1·11lo \'l 11.-1•:1 pn•su11ln 'l'ni111d11 H1in'1 rntilicatlo 
y 1111:1 l'11litie1wí11rn!s e1111j"11d11'1 1:11 111 cíndatl do l.11 l'nz 
o en 111 do !-'1111lí11go, d1•11lro tl1·l té•rn1i1111 1\ll c1111re11ll\ 
clínH, 11 11111e,; ,;Í 1'1101't! posihle. 

11:11 ksli11111ni11 tlt> lo <:11111, ln!l i11frn~cril11~ l'lo11ipo
tl•111:inl'im1 dt' la 1:1q11íhli1·a tlti ('hilo y d11 111 Ho¡níh\ica 
•le Bolivin; h1111 lirmndo d prt!~,,11!0 'l'rntntlo y p11t'~t11lo 
BIHl rn~pcl'! iv11~ Ht!llo~ 011 i41111tingo, 11 1011 di1!Z 1líns clel 
mes tic ~\i.ro~ln ·h~I ntio dn N111~!lt l'o Hoiíor tlc mil ocho
cionlo~ H<'~t,11111 y soi.~. 

A1.\1A110 CovA111111uu11. 
,JUAN lt. Muiioz flA1111KnA, 
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Anexo número 7. 

1'ra/m/o S1·1;rl'lo sust:rilo cutre I'en¡ y Bolivia. 

f /1'1'11n•rn li tic 1873. l 
Ln11 H(lptílilit•ns 1lu Bulivin y 1lel Pcní, 1lmrnoi:lllti 1lc 

: c11lruclinr tic 1111n in1111crn 11ulc11111e los víuenlu~ que 111s 
, 11111•11, 111111wtili111dn 11sí s11 fuerza y g11rnulizírn11uw 
l'ucíproc111ll1H1tu ci1:rloi; tlcrcchoi;, cs1 ipulnu el pres1~nlc 
'fr11l11do do 11li1111i11 defo11si\•n1 co1i c11yo objeto el Prc~i
~IPnto dl• B11\i,·i11 ha c1111forido foc11ltmlcs hast1111tes 
p11rn tri! llCJ..\OCÍnci1í11 ll .1111111 1lc la Crnz Bo11avc11lc, 
J•:11\'i111lo l~xl rnon li 1111 rio y 1\lini,.;I l'll Plm1ipoteucimio 
un el Jlcní, y el Prosi1l1111l l) tlcl l'el'IÍ 11 José 110 la Hirn 
A giicro, l\f inistro <lo Hclacioncs Bxteriorcs, quienes h1111 
convenido en !ns cstipulncioncs siguientes: 

Artíc11lu J.-L1u; Alln~ l'urtc1:1 C1111trutu11l1:s su u11e11 
y ligan )1111'11g11n111li:i:111·11111L111111w11l1: ijll i111le¡ie11de111:i11 1 
1111 1whurn11i11 y 111 i11Legrid111l de t1lls Luniluriuti l'U:ipuc

livos, ohligú11tlosti 1·11 luH li'i1·111i1111:; del prnHclllt: 'l'r11 t11du 
i°L dol'utulonw cu11lrn tuda 11grnsi1í11 c:deri11r, l1i1m Ht!ll 

do otro 11 olrn!O J•;~1ntloH imlcpu11dienlos o (le fucrias 
sin luualorn 1¡111: 1w ohcdczc1111 11 11i11gtin JIOclel' reco110-
cido. 

Artículo 11.-Ln uliamn se hurh cf<Jctiva parn co11-
1101·\•11r lori den!1·h11:; uxpn,s111loH 011 l'l Ar1.íc11l11 1111tl:ri11r 
y osped11!111t:11le t!ll los i:11sos do ofc11H11 tplll c:o118Í:sl1111: 

1 º. 1•:11111'111:-i dirigidos 11privnr11 Hl.!..';1ll1111l1• l118 ,\1L11s 
Pul'lc~ C1111lrnl1111l1!s d" 111111 port!ÍÚ11 do Hll l1•nit11rio, 
.co11 1í11i11111 du 11¡1111pi11n;u Hll do111i1111 n tlo 1!c1lurlu n 
olrn poto11ci11. 

:!º. 1':11actos1lirigidos a Hu111oler 11 <'1111lq11icrn ¡ltJ la8 
.o\ll11>1 PnrlcH Cu11l rnt1111les n pr11l1!clorn1lo, ve11!11 o 
cu11ití11 de torriloriu o t·~lnhlocnr Hol1rn ull11 rn11l1p1iurn 
l!llJIUl"Íorid:ul, 1lc1·,•cl111 o 111·ct•mi1H!llt:i11 q110 11w110~<·11lie 11 

ofu111l11 ol ojt!l'l'Íeio 11111pli11 y co111plt•t11 do Hll 1i0l1cr1111i11 
e inilopmul onei 11. 

3°, l•:u nctoH dirig-idw1 111111ul11r o v11ri11r 111 fonun de 
(lul1icrnn, la C1111slit11ci1i11 Política o l11s k•y1•s q1111 111s 
Alt11s P11rlcs Co11lrnl1111tcH 1w h1111 tirulo o so 1füru11 m1 
~jon•icio do Hll 11ohm·1111í11. 

A l'I í1•11lo l l l.--H1!1'1111111:irn1tlo 11111l111l'J 1'111'11·~ l .~011l ra- · 
l1i11ICii q1w !tulo :H'lo h•gí!imo rlo 11li1111rn H" lu1~11 1!11 111 
j1111tid111 HU osl11l1l1!1°1: p11rn rn1l11 111111 di• 1!ll1tH, r1!spt•c!Í· 
vnmcnto, el ;lcl'P<•ho 110 tlccitlil' HÍ In 11f1111H11 n:1·iliitln pur 
111 ot.rn et1lh co111prn11tlid11 onlru 111~ 1lu~i1{11111l11s .. 11 !!l 
Articulo 1111tol"ior. 
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Artfculu IV.-·Declnrndo el 1:11.s11s focd1~ris, l11s Alt11f! 
P11rtu11 r1111trnt11111lt~ i<n '"•111• 1·11111dr.11 11 1·ort11r i111111 ... 
i!i11!11rnc11ll' fü!i rulw:i1111u 1 0•111 .. ¡ u~l111lo 11fo11,wr; 11 d11r 
pnsnporte n su~ l\li1iistros D'l'l'.o11·útic111:1¡ 11 e1111cd11r lus 

¡111tc11t1•¡¡ dt! los 11gcnto~ Cunsulnrcs ¡ 11 prohil1ir 111 i111-
por!iu·i1i11 de sus pr11¡l11ctos n11tnrnlos e i11d11stri11lo:1 1 y 
n cerrar lo~ p11ortos n sus nares. 

Artíeulo \'.-Nornhrnd111 tnmhión !ns mismas l'11r
tN1, l'fenip11!c11ci11rios q110 njuste11 1 por prntocolo, !mi 
urroglos Jll<'<:iso!-l pnrn clctcrminnr lot1 subsidios, los 
c1111ti11!-"u11t1·.'i du fue rzn1:1 tP.rrcstrcs y mnri timns, o los 
1111xilios il<! ('lliilq11iern eL1~c que ¡\olurn procumrse 11 In 
U1!p1'il1lic11 11f1_•11dida o 11g·redid11; 111 m1111orn como lns 
1'1wrzas 1Jt!li,·11 olirnr y renliz11rso los 1111xillo;¡ y todo lo 
1km•Í~ que 1·1>111'1!1tg11 ¡1<1r11 el·mejol' éxito do In t.1cfo11s11. 

Lu r!'1111i,·111 de! lo.~ r'll'11ipote11('i11rios so 1•crifü11111 un 
d 111~111' <¡lit' d1•.,ig11r. In p11rto ofondidu. 

,\l'li<·11lo \'L--l.i1:1 .\ll11s Parto!! Co11\rnt1111\c~ so 
ol1li~1111 11si1111i11i.-1t1'11r11 la q111) f111!so ofon1lit111 o ngl'o
diiln, lo~ 1111 dit1s do dof.,11~11 dn qne cncl1i 111111 tlo ellas 
J11z>tt10 podn di"P"lll'r 111111qne 110 hnynn ¡1rccc1liilo loH 
lll'l't!glo~ que"! pre~cril11:11 en el Arlículo nntorior, con 
!ni !JllO el M"• si!n, 11 31! .1uicio, nrgonte.' 

,\rtk11lo \'Jf.-Dcd11rndo <!l casus foedcris, 111 pndo 
ol'e11cli1l11 1111 l''"lní C'ol,~lil'ur co111•01iios do pm:, do lrC'g11n 
o de 11rr11i~ti1·i1i, -;i11 !11 c1111c111-rf'nci11 do! nli1\1lo c¡110 hnyn, 
ruso l'llt!l'u, t .. 11111.!11 Jlill'l<! en In ~11crrn. 

,\¡-( í1·11 lo \' ! ! 1.--Lu ~ ,\ lt ns l\1 r!cs Co11 lrnt1111 tes :so 
oLlignn tumliién: 

l º. A ernpl1'nl' con prcfurm1cin, siom¡>ro f}UO sen po~i
hl1!, tCJdu.~ los l!l<'dios concilintorios pnrn evitar un 
ro111pi111ie11!11 n p11r11 terminar In gnorrn, nunqno ol 
1'11111pi111io11to l1<1rn l!!llÍdo l11g11r, IC'p11t11111lo entro olios, 
co11111 1•l 111/1s PÍcctivo, d nrbitrnjo uo unn tercera 
pot l'llC'Ín. 

'.!º. ,\ 110 c11111·1!ilc1 r 11i 111•nptnr 1lo 11i11i.:11n11 noción o 
011liiurnn1 ¡1rnt1·dorn.\11 u s11peri11rld111l que rno11osr.11ho 
~11 iiuh!pe111lr·11l'in o solicr1111í11, y n no 1!01lor 11i 011n.io11nr 
('11 fuvo1· 110 11i11;tllll/I unción o flohlorno, rnrto nly111m 
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de im11 tonitorios, excepto cu lo,; c111;os de 11wjor dc
mm·c11ción de límites. 

3'. A no conclnír tratados de límites o de otros 
nl'l'cglos tcnitol'íuks, 8Í11 «011ocirnic11to previo tic lu 
otrn 1'11rlc Contrutnnlc. 

Artícnlo lX.--Lus cstíp11Jaciu1wH del pre:-;c11tu '.l'rn· 
ludo no ae exliowlen a 11etus prndic:11los por pnrtidns 
¡iolíticos o ¡n·o\·c11im1lcs dt; co11mocí11m•K intcriorc11 ill· 
depc!Hlieului; lle lu i11lcn·e11eiúu de <lol1i1~r1111s cxtrniio:i; 
rrncs tc11ic11dC1 el presente Tratatlu 1lu nli1111za por ob
jeto principal 111 g11rn11tí11 rcdpn•en de los derechos 
tiOuormios (lo 11111h1n; rnwio1telS, un delie í11lcrprd11rsc 
ni11g1111n de sns clúwnilm1 l'll oposidúu <·011 1:111 ft11 pri· 
mol'ilinl. 

Al'líctl'lo X.-Lu;; 1\ltus Pndc~ Cn11trnl1111ll!~ wlil·i· 
tanín 11opn1·rnlti o colediv11111cnk, 1·11n11do 11sí lo deel11re11 
opol'l11110 por 1111 1w11u1·ilo riosh•rit1r, In 11.Jhc,;ió11 du 
otro 11 oh'os Estndo:; n1111J1'Íc1111os 11\ prcse11lc 'J'rntat\o 
de nlinnzn dcfonsivn. 

Artículo XI.-J•:I prnscntc 'l'rnt111lo trn c1111julll'Íl cu 
Limn o en La Pnz t1111 pronto como Ho oltte11¡:-11 su 
p('l'!'cr.ción constít11cio11al, y quc1\n ri'1 cu plc1111 \'ilfl'IH'Íll 

1\ los vci11to dios 1lm;¡>11Üs llcl ca11j1" 811 d11r11ciú11 ~er:í 
por tiempo i111lc!111i1lo, r1~son·ú111\D,;e .cndn una tic lal! 
Pnrlol:I el 1lt:wc1•lt0 de d11rlo por lt'n11i11rn\o c1111111lo Jo 
estime por 1•om·c11ic11t(!. l•in tu! ('aso 1101 ilic-11 rún su 
to11oh1ció11 n In otrn Parte y el 'l'rnl:11l11 qul'dnn\ 11i11 
tifccto a los Clllll'l'Htn lfü!i-.cs 11csp11~, 1le In fc1·h11 l!t~ Ja 
no ti fic11ci1)11. 

J~n fo de Jo c1111l los Plcnipotcllei1tdos rcspcd ivos lo 
(irmnron por 1l11plic11do y lo Hclla ron 1·011 81\ll ;;d}u;¡ 

pu1·Hc11l111·t1R. 
Ilcchn Pll Lima 11 lus sl!i:i 1líns d11l 11w~ tlt> fclm·rn do 

mil ochocioutos sdl'!\\n y tres. 
J UA.N 1>2 l.A Cuui n~:N .\\'~;N'l't>. 
J. m: u Hiv.1 Ai;ü¡,:uu. 

A rtírulo A tlirioual 

J•:l ¡11·1)11t111lu 'l'n1t111lo 110 Alim1z11 dofonsivn 011lro Bo
li\'i11 y lll l'uni, so consorv1n·Í\ 11ccrnto mioutrns lns tltia 
~\ltn~ 1'11rh'11 Co11trnln11tc::11 do comlin 1101101·\lo, 110 osli· 
1111'11 111•c1\11111·iu 1;11 p11lilic11ció11 • 

• 1 uor uti: 1.A ()nuz DKHAVlllNTll. 

J. m: l.A lhv., Aoihmu. 
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Anexo namero 8. 

2'ratwlo ele límili.:$ cutre Cliile y lloliuia. 

r .-1 gosto li de l8í' J. J 
Ln:s Huptil1li1'11s de Bulivi11 y du Uhilo, e:;tnmlo igu11l-

111onte nni111ad11l! lle:! deseo de cortsofülnr st1s mutuns y 
buclllH rclnl'io11cti r tle a¡rnrt111· por medio do (ll\Clos 
1111lcm111:~ y n111istosos l111l11s l11s Clllltil\S quo p11oda11 
lc11llcr a c11t'ri111 lils p c11(l1rpecerlati, 'han delcrminndo 
cclcl.rar 1111 1111c\'O 'L'rntado de Límites que, modificando 
u! 1•l'ld1rndo en PI 111in du l~lifl, 11se¡;u1·u 011 lo sucesivo 
1\ los ciudadnnoll y 1\ lo::i Gobiernos de 11111b11::1 HcpÚ· 
hlirn~ la pni y la buena 11rmonÍ1\ ncccsnrins pnra su 
lil1crl 1111 y prngrcso. 

Al efecto han 110111hntdo y constitui1lo por sus Plcni
poll·11cinrio~. la Hepúhlic11 de Bolivin n don Mariano 
1!11pl i~111, y la H1·púlilicn do Chile n 1!011 C:1do::i Wnlkor 
~1111 IÍ111•1, lo~ 1·1111le~. de~p111):1 de hnh1~rsc com1111i1•11.Jn 
sus l'lc110:1 l'o1krc.i y dt) hnbcrln.i h11lL11lo el! 1lcl1iila 
1'11n11a, h1111 rn11\·1~11ido Pll los signion(t•:i Artículos: 

i\rtic11lo T.-1•:1 p11rnlolu dl'l grndo '.!-! desde el rn11r 
h11st11 l11 <'onlillurn de los Allllcs en ol ilíl'orlio 111¡H•ll'11111 

l'S ..! límih) 1•11l11• lns llt!p1íl1licns de Holi1·i11 y ll1i Chile . 
• \1IÍl'lllo H.--Pnrn ln~ pfedo~ do l'olu 'l'rnt11d11 se 

en1"i.Jt'l'illl tlrn11'.i y ~rli~i~tcntcs lnR linons 110 lo'i parn
l1'l1•s ·2:1 y :!I iijndn~ por los comisio:in1hs Pi8si!i y 
~l11ji11, y rle 11111> dn l1~~tim1111in el nrtn lü\'I\ 1t11d11 el )(1 

1le f1lnurn1lc 1870. 
Si h11hioru d11tl11H Hc1•n·;1 de In \'el 1Luh·rn y exuda 

uliica1:11\11 dul 11~ie11lu 111i11uru de ( '11rnutl1•:1 u tlt~ ('lliil· 

quier otro lug11r prud11clor dn 111i11c1 al··~. por 1:1111si
tlcrnrlo.'! fucrn de 111·1.1111111·<1111prendid111·11lru l)~U:J ¡o11rn
lulos, :;e procederlt 11 dPl1)l'Jlll1111r dir·lii\ 11l1irn1·i1',11 pur 
U11a l'onii~ió11 de du~ ¡i .. 1·it11:i 110111hrnd11.> 1111u por nula 
unn do ln.i l'arlc!l Cu11trnt1111les, 1lclii1·11dn lo~ 111i:i11111s 
¡1eritos 110111br11r 1111 (1:n:r:ro 1:11 1·11~11 de <li,;1~ordi11; 

y si no se avinil's1.•11 p11rn eHr: 110111lirn111i1·11l(I, lo efoc
lnan\ S. ~l. "1 E111p1:rnil11r tll'! B111,;il. I!nsla r¡110 110 
!\fliir<:zra Jll'IH:l111 t'll 1·,,11\ l'li\ io n·l1i1 ¡,.,1 :1 1:~11 dd1·1" 

lllÍlllll'ÍÓ!l.!lt: wg11irú 1:1il1:11di1.•11do, 1"1111" 11<11!11 n1111í, q11u 

!'~1~ llHÍ!~llltt !llÍl!l!l'll l"t(¡'¡ ('lllll(ll'(!llditl11 1'111 \'l' f11·; \lill'll· 

h·l11• i11tlir·11rl11«. 
A&lk11l11 111. l.11 . ., 1lq1(i:dti1.'1 d1! p,1Hll111 \',\l.·d1·11ll't1 11 

que en 11dd1111t1! s1! 1h:~('!ll1rn11 1'11 1·! p1·rí1111:(ru iln q111• 
hnbln ol Artículo 11nlerior, ser/in ¡1111tiblns ¡1or 111il1ttl 
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~ntrc Ilolivin y Cliill!; el ~isternu de l'Xplol111·i6n, 1111· 
mi11i1;lrncióu y ve11la be ufect1111rli dt! co1111í11 ncucnlo 
cutre Jos Qobiornos de !ns 1los H1·púlili1°nH Cll 111 forrnn 
y m111lo qno se ha efed1111tlo hni;ta el prescnflo. 
1 Al'IÍ<:nlo IV.-L11s derp1·hos do 1•xp"rt11ciú11 q11c HO 

impo11~a11 sobre los n1i11ernles expl11l111l11~ 1·11 la zu11a 
¡Ja lcrnrno de que l1nlil:i11 los Artí1·11lns prcc1°ill'11l1,~, 110 
cxccdf)nÍ11 In cuotn tle la que nel 11a l 1111•11tc ~'' rnl11 n; y 
lns perso11as, i11d11tiiriils y cnpitak,; cl1ilt:1111s 1111 q11e· 
l111rÍlu sujetos n 1111ís conlribncio1ws, dt• r•1111lq11ier cl11so 
11ue sean, <¡ne n lns q1w ni presente existt,11. 
·La esli¡rnlació11 co11l('11itln en t!Hlo Artículo il11rnrfl 

por d trn11i110 1lc v1,int ieinco ofioH. 
Artículo V. Q11l•da11 lihn,1¡ y l!.Xl!Jifo,, d1·I p¡¡µo de 

todo tl1·1'cl'ho ins 111·01l111'1os 11nl11rnl1•s ,¡,. Chilo que ht!• 

importanm por el litnrnl bolivi111111 c"111pn•11tliil11 d1!t1· 

tro de los parnleloH 2:1 y '.!4; en rociproddnd q11t~d1111 

COJI i•lénticu lihernción Jn~ pro<ludus 1111l11nilell do Boli

viu 1p1c 110 i111porlcn ni litornl chilcmo <lentrn de loe 
1111 raldos :.!-l y :!5 . 

• ·\rtíl'11lo \'1.-Ln fü·p1'il1lic11 de liolivi11 Sil ohlig111\ la 
l111l1ililal'.i1í11 ¡11irn11111c•11le du Mcjillo11es y A11lof'uga11lu 
('U1110 ¡i11ert os 11111yon•,; tle su litornl. · . 

.. \rt Íl'11lo V l l.--Q11ed11 desde e~tn focha doro¡.rado en 
t111l11s s11 pal'le1:1 el 'l'rntat!o do 10 de ngosto do l8GG . 

. A rt icu lo V r 1 T.-EI presente 'l'm tndo serft rntific11do 
1111r 1·¡¡cl11 111u1 dn In~ lkp1íhlic11s Co11lrotn11tcs, y cnn· 
jcnda!S lns rnliticncioncs en la ciudad do Suero, dentro 
1lcl lrnnino lle Iros meses. 
'En fe de lo 01111!, los lllfrnscritos, P!c11ipotcncinrios 

tlu !ns Hcp1íhlicns «IP Bolivia y tlo Chile, h1111 firmado 
t1l 11rc~c11tu l'rnlocolo y p116stolo sns respectivos sellos 
llll 8rn·rc, 11 los snis tlíns del mes <lo Agosto de mil 
ool11ll'ic11t11s su11to11t11 y c11ntro niíos, 

MAntANO BAPTISTA. 

CAni.os 'VALREn MAnTfN&z. 
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Anexo número 9. 

Proto1:olo Co111plemc11tario del Tratado de 187:1 cmtre 
Chile y llolivia. 

[Julio 21 de 187.5.] 

Los Plc11ipole11c1111·ios 1le !ns Rcpúhlicn de Bolivia 
y 1lc Chil<:', 1lon )\[urinno Ilaptistn y don Cnrlos Wnllrnr 
Mnrlí111Jz, 1lel1id11mcntc 1111torizndos por sns respectivos 
011l1icl'llM, convienen en los sig-11iu11tcs Artículos quo 
so t~111lrn11 corno inrorporn1l1ls nl.'l'rnlndo do Suero 1lot 
G de ngnsto do lSH: 

Artículo T.-Su <lccl11rn q110 el i;c11ti1lo qno <luhc dnrHo 
n la c11111111ii1ln1l en la exp!otneión do lrnnno~ dcsm1bi1!"· 
to~ y por desrnliri rsc du f]llO ln 1!11 ~1 Artículo nr 1ld 
'l'rn!nd" 1l1·l ll d1! 11c:11sln de 187"1, Hll reflorn 11l lerri!11rio 
co111prn111licl11 cid re lo~ pnrnlclos 2:1} ~:>de l11lil111l S11 •. 

A rl ícn lo II.-'1'01111~ !ns cuestiones n que di ero hgnr 
la iutclig-cncia y ejec111•ió11 old 'l'rntuilu dnl fi 1le ng-usto 
do 1874, deberún so111cler~P al 11rhitrnjü. 

Artículo Il 1.-l•:l pn•,1•11t1• 'l'rnt11tl11 ~el'li rnliJi1•11dc1 
dcutro del plaz11 111!u lire1·1! po~il1l1~ y 1·1111ju11d11:; In~ 

rntitlcncio11c~ en nl¡;11r1n ci11d11d de llolivin. 
J~n fo ele lo cual Jog i11frnscritos, l'lc11ipote1u:inf'io9 

do lns Rcp1í11lic11s rh1 llülil'i:1 y do Chile, h1111 tinruulo 
el prcscutc Pr11!oeolo y r1111',,1olc s11.~ rcspc1)!i\'ns sellos 
en La Paz, 11 los \'ei1iliií11 día~ dd rne:; de j11lio tlo 111il 
ochocic11tos ~ento11t11 y cinco. 

M.llllANO IIAl'THITA. 

CAnr.os 'VA1.ro:n MA11T[Nu. 
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Anexo n6mero 10. 

Tratado de f'nt !JA 111istatl entre Chile y l'e.rií. 

[ Oct11/, 1·1' ::o 1/i- l ~8.~.] 
Ln Ifrpúlilicn 1lc Chil1! 1 1le 111,a fl:ll'l e~,~ .'~ ~:~ 11trn In 

Rcpúhl icn rlc l Perú, desea 111 lo rest 11 lilc·c0r li1 s rt•laci 011e.~ 
de nmistatl cnlre nml1os paíws han d1•1i!rllli1111ilo edt" 
hrnr un Tratado ele Paz y Arnistntl y, ni t>!'cd11 han 
nomhrndo y ronstituido por sus Pl1·11ip11tc•11"i11ri»s, a 
snhcr: 

8. R el l're!>idC'nl1~ ,¡,. ln Hl'p!Íli!i1"<1 rl1: 1 'J,ill', ¡¡ d11n 
,Jovino }for11:i, ~· H. )~ <·I Pn~sid1'1l11, de la H1•¡i1il1lic·;1 
del Pcrti, a don .José Ante11io de Lrwalle, ~l111i.,1:-11 ,¡,. 
Uelncicrnl'> Exlerionrn, y n don M nrinno (';¡si ro Znldí
vnr. 

Qnicnca, 1lr>pi'in~ 1lc l111l1;>rsr com111dC"arl11 clh l'f,•1111'1 
Poderes, y 1lc haberlos hnlluclo en huc·na .1· 1l1•1ii1l11 f11r
rnn, hnn co111·r11ido c'n los Artíc11lrn1 r;Íg11i1•1it,., 

Artír.nlo I---Hc·stnhli'c111s1' \;i>; n~L1rio111·' 1h- p11z )' 
nmist1111 m1t1c lns flqiúhlil',1' d1• Chif.," ,¡,.¡ l'··rú 

Ad(cnlo 1T --Lfl Rc•p1íhliioa 1lel P1·ní 1't'il1• 11 111 ll1• 

púl>licn de Chile, 1w1·pf'l1111 r i111·11111lici1111nli111•1it1·. l'I lt" 
rritorio d1· In p1••l'llH'i11 hto111: 1!1: '1'11rnpai:ú, cn.1·0:, lí-
111il1•s 111111, l'"r t'l 1111rtc 111 q1n•ln 11d11 y río de Cuw;11 011cs; 

p11r (!\ sul' 111 q111•l1rnd11 y río 1lt•I } ,itit; pi1r 1.J 01 i1•11tc la 
H1·púl1li1·11 dl' llol11·ia r p11r 1·! ¡io11i1•11te 1•l m111· l'neílico. 

,\rtíc1il11 111 -El ll'rritorio dt' 111~ prnl'i11ci11~ d1: 'l'1ll:-
11a y Arica, q11c limí1n11 poi' el uorlc co11 d l'Ío 81111111, 

d1!sdc sn 11111·1n1it·11t11 1•11 111~ 1·11rdillcrm; limítrnfrs cou 
Jlol1via linsln ~\l d1•s1:111lioc11d11111 1•11 d 11111r, poi el hlll' 
1•01; la q11el1rH1L1 ~· río de Cnmnr1111es, ¡11ir 1·! 11ric11te 

·co11 In ltcpúlilirn dt: Bolivia, y p111· 1•1 ¡H111: .. 111t• <'1111 el 
Jlllll' Pudfko, 1'11llli11!lnrú JH>~1·id11 por Chile y ,,¡¡jdo 

11 111 le~1slfü·11111 y ;1ulu1idndes d1ilL•11118 d111'i\11t1! d tér-
111i110 de din: o1iius r111Jli11los desdc• quo i;c rnt iliq11t! el 
}ll'C>Wllll\ 'l'rntndo d1! l'nz. Expirado t•ste plaw, 1111 
plchiscito d1·l•i111r:\, c,11 volneiú11 po¡mlnr, !Ú t!l ll'nitorio 
de ln8 prol'i11r1"' 11'1·1,riilns q111~d11 dcfi11iti1·11n11'11te 1lel 
d11111i11io y s11hPrn11ía i)p ( :Jiile, 11 si c•n11ti11ú:1 :-.i1•11dn !Hll'
{\l dl'l tl~nitoriu pt'\'\ll\llo. AqH1•l d1J los dos p11ÍnCS a 
cuyo 

0

t'n\'or q11l•il1•11 11111.·x11d:1:; J¡¡s provi11l'inh d1! '1'111·1111 y 
,\rÍ('H, p11g·1n;1 111 1drn dil•z mill1111('~ tll' pw:os, 11w111•1l11 
l'ltilü1111 d1• pl11111 " ,11!1•!! p1·rnnn11s ilo ig11nl ¡,,)' y pc811 

•JIW t1qtlldlt1. 
lln pmt111•ulo '"'1't·c111l, r¡uu SI' couaidllrnrú <'01110 par .. 

hl i111t1grn11l1• del pn.,;e11!1' 'l'rntndo, l!Sl11hlc1·e1·i\ In for
m11 cu qu\l t•l 1il1·1'i~l'ilo 1lch11 h'11ur lul{or y lo~ tflrmi· 



11w1 )' pl11zoi1 en qnc h11y1111 de pn~nrse los diez 111illo11e~ 
por el pai:1 que quede tl11e1io de 111::1 provi11cins tll' 'l'uc1111 
)' ,\ l'icn . 

• \rticu!o IV.-1~11 co11formidad 11 Ju dispul'slu cu el 
S11prc1110 !l1!crclo dt· !J de febrero tle !SS:!, por el cual el 
011ltier1111 de l'.liile or1lc11ó In \'1!11!11 de u11 111illtí11 de 
t1111cl11das dt• ¡..:1111111>, el producto liq111d11 de est11 ~11~ta11· 

c•1a, tlL"cl111·id11., l1h :.;.i,,fns y dcm1·h descmL11Lso~ n q11c su 
n·li1•n· 1•! .\r!ÍC'11ln :\11 [ tle dil'li11 decreto, ~u distribuirá 

p111· pml<'~ i~1111ks c11trt• l'I Oul1icr110 de Cl1ilc y lo!! 
HCl'cedorc~ ill'l l'c11·1 "'1·1"' tit1iJ11, ,/1: 1·11 .. 11111 11¡•1111:e11:· 
re11 ~11~le11t11du" 1·1111 I¡¡ ¡.;arn11tí11 dt:I ¡;11111111. 

'l'cr111i11111l11 lo1 1 .. 11ta ""' mill1111 ./1· 111111·l;ida, ¡¡ 'l"l' 
se rclit.:rn t:l i11c1:-11 .111!c11111, el 1 :1.l1ii:11111 di: t 'l1il1: 1·1111· 
ti11unrÍI c11tn•g;111d<1 11 los aet<'ed1Hl'S p1:rn111111' .,\ 
ClllCllClilll por ( ll'll[ll ti..! J>l'lHlill'(ll 11q111d11 d1'1 ¡;1111110, 
tal como :;e c•,t;ililc"'e e11 .,¡ 1111·11ci1111i1il11 .\ rl ic1tl11 X 111, 
liast11 que se 1:x1111:-;.1 111 d1'11\L1 o su .1¡:1111·11 la:; c111·adl'1';1:; 
el! nd11al 1:x¡il11t11<·11i11 . 

. Lo:; produl'fth '11· la, eor11dtlr:1:; 11 1·;lt'i111it•11111, q11e .-.1: 

dcsc11ltrn11 1!11 1·1 f11l 11111 1·11 los ten1l111 i1h 1·1,ili.!1", pl'I'· 
lL'llCCerú11 l'Xl'l11,11 .. 1:111·11J1· .ti (i11l1i1:1 t11• d1• ( 'l1il1.'. 

,\díc11l11 \'.··Si .,. dc>1'.1tl1n1111:11 1•11 I"~ l1:nll11ri11.'i 
que q111~dn11 del d1,111i11i" dd l'c11í, 1't1l'llde1a:; o y1ll'Í· 
mic11tos d1• g111111n, .1 liq d1: .~vitar q111· l11s Uolii1·111n:s d11 
C'liih! y del l',mi "' l1;1g¡¡11 c11111p1•t1.·111·1n 1.•11 In 1·1·11!11 d1! 
ésa tillollllll'Íil, so tlt.'11.'1t11i1111rú11 p1 .. 1·1111111•11t1• I'"" o1111'111s 
fl11liien111h d1: e·111111ú1 nc11e 1·do, la 11111¡11111·1ci11 .I' l'1111di· 
c111111::; 11 q11" c111l.1 111111 tlu dl11s tl1·l111 ,11j('f;11·, .. 1111 111 
e11;ije11111·íú11 d1: dil'l111 1il1111111. 

Lo C>lÍp1tladn 1•111·1 i11t·t·i0 ¡in•1·1·il1•11l1· '"gi1i'i, 11,i111i.,
mo, coll la, <1xist1·11r1n:; de g11i111u )'11 tle"·11'1i1·1 t11s •(IJU 

)lt1dÍl'l'illl 'fill'dili Cll 1110\ isi11~ tito i.111111.'i t'llitild11 l11•gl11~ 

el 1!1·e1t111 do <'1tl11·g;11 s11 1 .. s11s ¡,1,1" 111 t:1il1i1:r1111 d1·I 
Perú, c11 1•1111forn1idatl a In 1•stip11l11do e11 !;1 ( 'lú11,11l11 IX: 
dl'I pn.,·w11te Trntado. 

,\ rtít:11l11 V Í.-·-L1t., <1en•1•tlurr.s ¡1t·n111111Ji 11 e¡11i1•1H·~ ~11 
Ct1l1<:<'1k 1·1 l11•11t·li<"111 .t 1¡t1<' :rn n·J'11·11· ,.¡ .\ rtí1·1tl11 1 \', 
tlcl1e1ú11 ,e,1111'fe1,1• p;1 rn 111 l'lllili1'.11c11'111 de· .<th tíl1tl11., .\' 
.J1,111ú~ pr•.11'1:dirniP11t"'" 11 l11s ri·gl11,, li ¡¡¡d¡¡, 1•11 1·1 S11prl'· 
11111 ll1·<.'1'1·!11 de~~¡ 1li- i'1·l1rno il1~ 1 ti~·~. 

Arlít·1tl11 \'JI. l,,1 1ildit~111·i.'111 q111· 1·1 n,.J,11·11111 do 
Cltilc ill'l'J1!11, ~1·;;1'111 1' 1\rtíe~11l11 I\', il1• l'itlr1·t~111· 1·l 1·i11· 
<'111111t11 I", r 1·i1•11l11 .¡,. 1 J • r11il 111'!11 liq 11id1, tf 1 ·I f\llll l t1J el .. 111, 
covn1lc1·11i; e11 11c:t11¡¡I .. qt111tntie'111, ~1il1.,i~IÍl'J

0

1, .~ .. 11 q11u 
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011111 explol11ciú11 se hiciere cu confonnid11tl nl conlruto 
tixi11tc11to 11oliru vcntl\ do 1111 millón tlc to11el11il11i;, t1ull 
1¡11c din t!l' \'urith111c en virtud tle otrn co11trnto o por 
e11unl11 propia del Oohier110 1\e Chile. 

,\ rtícnlo \'11 J.-I•'ncrn de Lts dccl11r11cioncs com>iH'·. 
1111tlllll en 111~ .\ rlícnlrn, ¡Jrucedeu tes, y de l11s obliga· 
1·i1111c~ qtw d (;ohier110 du Chi!.: tiélle cspontú11L'Hlllclllo 
111:eptndn11 eti d S11pru1110 Dvrr.:tu .J¡• !!8 de marzo tic 
ll:iH:!, <¡llU rc•;.;l11mc11tó la propic·tlad b.il1Lrnm tlc Tam
Jllll'IÍ, el ex¡11 c:J11do GolHcrno d0 Chilo 110 roculllH'l' '~~·é

ditm¡ ilc 11i11~111111 clnse que 11fccte1t n Jo:; nuuvos tcni· 
t11riw.1 qnc 1ulq11Í•Jrn por el prc,1.mte 'l'rntndo, cunl11nic
l'll 1¡11u ~"11 ~ll Hnl11rnlc1.11 y p1ucedc11ein. 

Artículo l.\.-Li\tl ¡,,Jns 1lc Lobcm conti1111111·án rnl
mi11istrndn6 por el OolHerno d1~ Chile h11st11 (¡ne se dé 
térmi110, c11 las covntle1 us ext~tcutcs, n li• c:splotación 
ilu 1111 millú11 du tonulndns tic ¡;unno, cll co11formidatl 11 
lo U!ilip11l111iu Cll los Art fcnlos ! \' y vrr. Llcg111k1 este 
l'llllo, ~o dc\'t1ll'Crón ni Pnrú. 

Artículo .\.--1•~1 Oohíerno de Chile dcclnrn c¡uc cc-
1lunl nl Pcní, deHde ul dí1l 0Cll que el prcscntu 'l'rnt!\llo 
11c11 rntillc11du y c1111jc11do coll.'stituciounlmcnto, el cin· 
1·11011111 por cil'lllo que le con e:;pou1le en el prnd11cto 
tlul g1111110 de lns islas de Loho~ . 

• \rtículo Xl.-1'1ientr11s no se njlú>lc uu 'l'ratnllo cs
puciatl, 11111 rL"l11cio11011 mcrcrt11tll~s entre nmbos países 
~11hsi11tirn11 l'll el mifüw t!st11d1> en que so cncu11tr11li1111 
11nlc11 tlcl 5 de nhril de 187!:.i. 

Artículo XII.--Ln,; i111lcmnjr.nciu11e11 que se dclmn 
por ul Poní 11 los chilenos 1111(• haynn sufrido ¡1orj11icios 
Cllll lllOli\'o .¡,. 111 ~lll!l'l'll, !lC J\IZg11ró11 por 1111 tril1111111l 
nrhitrnl o t11111ilii1í11 111íxl1l i1tt1.~rn11cio1111l 110111llrnd.1 i11-

111c1li11!i1111l'11te d1J~¡11u:~ du 11ddlcado ul presente 'l'rn
tutlo, en In turm11 lllitnlrlecida pur conve11ciom11 rccic11-
te11 uj1111l11d11!; entre Cliill' y lus tlohi1•nwtt 1le l 1tgln
lorru, }i'rnm:in o lt11lin. 

A1-tlc11lo Xlll.····Los llol>iL·11""' < '1111trnla1tt1,,; r•·1·111111. 
con y 11ceptu1t In vnlid1·i .¡., ludoH 111~ 111:10>1 11d111111is. 
ln1livoH y j11dicinlc~ (l11s11d11h .!111111111~ 111 oi:11¡1111•iú11 d11l 
Pon\, 1luri\'lltloH tlo l1t j111i,il11'(:i1"11 111:tn~i11l cJ•.·n·itl11 
poi- el Uol1it•1110 tlu Uhik 

Arllcnlo XlV.--·~1':1 prntHlll!i· 'l 11nt11d11 »1n-á rnt1fü•111lu 
y lue rnlilic11cio11ca cn11jc111las c11 111 d11d111l du Li11111, 
t1u1111to u11h·:i eon posihll', d1mtro do 1111 lér111l110 rn{n:i1110 
do cic11lo 1:1csu11t11 ilíne con Indos dcHtlu e Hin foclrn. 
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En fo de lo cuul, los rcspoctivos Plcni11ohmci11rios 
lo h1111 firm111lo poi' tluplil'11do y Sllllndn con llllll ~cllo!i 

p11 rliculnrcs. 
Hecho en Limn, n vei11te tic octnlirc dd 111io de nlle8· 

tro Señor mil ocltocicnto~ ochent1i y Lrcs.
.Tov1No NovoA . 

• J. A. llK LAVALl.K. 

M&lUANO ÜA!il'RO ZAr.DlVAll. 
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Anexo nGmero 11. 

Paclo de Treg11a rntre Chile y Jlolivía 

[Ab,.i/ 4 1h JSti-1. J 

Micntrns lleg11 la oportuni1lnd do cdclirnt 111t 'rrnlu· 
tlo dcfluitiv,i de Pnz eutrc l11s Hep1íl1líeus de Chilo y de. 
Bolivin, 11ml.o;i países, dcliidnmonle l't~pres<'11taclo!!, el 
primcrn ¡io1 el suiior Mi11iij(ro de Ht~L1cio11l'~ E~terio

rc.s don A11il'l'to V¡11-g¡1rn ,\Jhnno y t!I !mg·1111i1,, ¡111r lo~ 

señorea <lon Bdi~ario S1di11ns y 1lon Belis11ri•· lluoln, 
hnn convenido cm 11,itrntur 1111 I'ncto tl1• 'l'reg11<1, i:11 cu11· 

formii1a<l h la~ hllticli tiiguicnte~: 
I.-Lus fü·p1íblicnu de Chilo y de lloli\'in rdclm111 

u1111 tr<lb"\111 i11ucfiuhln ¡ y, en co11Mcc111~11ciu, dcd11rn11 
turmimulo el _.~111do tia ~11crrn 1 ni cnnl 110 podrá vol· 
verse, ~i11 q11e 111111 du ln1:1 1'11rtci; Contrutnutcs 11utifiquc 
1i 111 11! rn, 1·1111 n 11iil'i1111dú11 1lc 1111 niio IÍ lu lllCllo~, !Hl 

vol1111t11d d1• '''llll\'llr l11s ho::;tilitlnilcs. La noliticnció11 
e11ost1~1·11im, ,,_. 1 .. 1rú tlin!t'l111m~nt1~, ú por el cornlncto 1lcl 
1·1•(1rt'M'lll1111t1 di¡1l11111úti1•0 tic mm 11nt•iú1111miga. 

11.-1.11 l\1•púlilirn d1~ Chile d11rn11tc In vigencia de 
r:-;tu tn1~1111, , n1.IÍHHllrl1 g11hernnwlo co11 sujeción ni 
n;gi111•~11 polí1i.-o _,. ad111i11i:il rnliv11 q11c ci¡tnhleec l:i l11y 
d1ilP11a, fo,; t.•intnrio8 t'lllllprnnditlos 1lcs1lc el parnlclu 
1•ei11t•· ·"In•,; l1.1't11 ln 1lt·~1·111hn1·11ilurn <lül do Loa cu el 
1'11(lÍ1Ít'11, 1t•11i1•11,J .. di<'hos 1 orrit11rios por limité oric11t11l 
1111u lí111•n r1·1·l:1 q11,• pi1rtn du H11palq:11í1 dcs1lo la i11lflr· 
Nt'c<·ié111 1·1111 ,.¡ .¡, .•liutle qtw los scpnrn tic lo Ucpúhlic11 
Arw111li1111 h11~l11 d vol1·1i11 Llicm1ca11r. Desdo cl:!lc p1111· 

to s<'J.{llÍ ri'1 111111 n·dn 1í In cnmbro 1kl volcirn 11pn~111lo 

Ctd1a1111; dt• 11q11i co11ti111111rú 1111'11 rnctn hnllt.n el ojo 
· do 11~1111 opw ~1· lt.tl!a rnú.i ni Nlll' en el Lngo Ascotó11 ¡y 

tlu 111¡11í ut rn rn·l11 q11c rrnz1t1lllo 1\ 1o l11rgo !le 1licho 
1111(0, !1·r111i11u 1•11 el v11k1íu Ollngiic. llcmlo m;tc p1111!0 1 

o l m 1"1·1·! 11 :t 1 \'11 J, ·:111 'l'1in, 1·1111ti 11111111<!11 ti csp1H•s 111 d I\' j. 
~ori11l'Sislu1111!'111n• ol llepnrt111ne11to do 11'111·11p11~ú y 
Buli\·in. 

11:11 1·11i-.u d1! ~11~<·ilanw tlificult111!c~, nmhns Purlt'll 
110111lirnni11 1111111•11111i~ili11 do Ílll(l'llÍt•ros r¡un flju ul li11111n 
q1w q111•1111 1 l'!l:'a• I" co11 snjel'ilm 1'1 los Jlllll tos nq11í 
tl1'111n11i 11111 los. 

111.-- l .11s liiP111·s '"'<'llt!>1l nulos 1111 llolivin ÍI 11nd111111l1!~ 
1·hili•11111i p<11· d1n•n·111,; 1h•I <lohio1·J10 ó poi· 111mli1l1111 Clllll.· 

111111111-l ih• ;i11tori1L1.l1·~ cil'ih111 y militurnrt, 111!1·1\11 1lo\'tllll· 
11111 itu1wdi11l1\lll\'llic IÍ Hlltl thWtiOll f. Ó los l'llpl'OllOllllllllCill 

e1111~litnitlrn; por ello11 l'llll ¡11ulorca 11uflcic11tos. 
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T.c11 :1cr1í ig1111lnw111l• 1lcv11l!lto el 1m11l11ct11 <¡110 ol (Ju. 
hicrno clu ll1tfivi11 hnyn rccihiclo 1lu llichos hic11e11 y qno 
RflllfCZCll jmtiftc111Jo Cllll los cloc11mu11to:1 tfd Cl\!:10. 

Loii purj11icim1 que, por lns c1111lln:1 cxp1·1·~111l11s, ú por 
Ju destrucción <le s1111 prnpictlndc:i linlii1:n·11 rc .. ihidu 
los ci11d111l11110,; chilc11u~, scrÍ111 i11dcu111i1.11d11,, en vi1 t11tl 
tlu luii ¡;c:1lio11cs q11u l11s i11lurcs;ulos 1!11l11l1L11c11 1111[1: d 
Oobicrnu du Bolivin. 

lV.-:':li 110 su nl'l'il1a,,c ¡'¡ 1111 11e11crdo e11l1t: 1:1 Ooliier 
no Je iloiiVÍll J llls ÍlllereoiidW;, l'Cl:l(ledo til'i lllllll(O 1! Ín
dCDllliZ11CÍ<Íll tic los 1wrj11il'i11:i y de IJI ft1n1111 del p11go1 s1: 
somctcrí111 lo~ 1n111los e11 di,,idc11l'ia 111 urliilrajl: de 1111a 
comisió111 compncsla de 1111 111il't11l1ro 1111111111 .iilu p11r piil'· 
to tlu Chile, otro por In d1· llolil'in y dn 1111 lell'.lil'O que 
su 110111lirnrñ 1!11 Cl1ile, de eo1111í11 ill!lll:l'llu, d,• élll re lo~ 
l'CJll'l'Scllt1111tcs 11011 t l'il k~ 11cn•d it 1~d"~ .:11 e~ le 1111 ÍH. 
Estn dcsignnci{m He lwní u la po.silile lin:vctlml. 

V.-Sc re~tnlilccl'll 111 ~ rtl11ci11111?H 1·01111•11·i.d1·~ n11l 1:c 
Chile y Bulivin. 

I~n udcla11t1J lo~ pr11d11d11;; 1111t11rnlcn 1·liil1•1111~ y llls 
clnhorndos con ellos, ~e i11l1•rn11rú11 1~11 1!1ili1·i11, lilire~ 

tlu todo durudw 11d11u11n11, y lo!i prod1wl11s l1tdi1·i11110~ 

de In 111i~11111 clnHo y )11,; l'l.il1onul11s del 111i,111<1 11111do1 
¡;o:tarú11 cu Chile lle ir;1111I frnwp1iei11, nt'll q11l: ~e i111-
portc11 ó exporl!'ll por ¡lllerlo chilu1111. 

Las fr11114111ic i1111 co111I' 1Ti11 lc!l di: tp1u n•,.,pel'f i rn 111011 IB 
hny1111 do g111.11r fo:i p1rnl11d11s 1111111111'1u:l11rnd11~ d1ilc1111s 
y hulivi111111>1, corno In t!llJ1111"rnci1'111 de os los 111is11111~ pro· 
1l11cto~, hl!l'ÍI 11111turi11 di' 1111 protoeolo t!~j'<·1·Í•il. 

L11 n11•n·11dcrín 11uci1111idirnd11 q11e su i11111 .. l111.1·11 i'"" 
ol p11crl11 de 1\ ric11, !l1:1·;í n•11Hidcrad11 1·,,11111 11Jl'l l'ad1.•1·i11 
cxtrn11jurn, p11rn Jo;¡ dt•l'lo~ tlu Hll i11turn;11"i"•11. 

Ln llll!l't'.ildt!ríu (•.xtrn11.i.:rn q11u St! i111r11d111.1-.1 1'1 1111 
livía por A11l11f111.p1~!11, tc11drú lní11:-;ito líl1n:, ,in ¡•1JI" 

juicio do 1118 111c?did11>i q111· 1·1 (loliiorno el" (~l1i1 .. f'll1:d11 
tu11111r p111'11 evit111· d ('1111lrnli1111do. 

¡\(j;•IJll'll~ 1111 fi11j·11 l'IJll\'~lltÍ1Íli 1!11 t'llllfl'llJÍll, ( 'j¡jju \' 
Boliví11 ¡.;ciz11rl111 1lu fip1 1·1:11l11j11~ y t'rn11q11i1·i11~ 1·11111c;. 

1•i11h!ll 1p1u 111111 1í otrn p11eil11 ncord11r á In 1111ció11 mi\11 
f11vor1!Citl11. 

VI.-1•:11 !!I pnorto do Arica RO cohrnn\ co11fornlll 111 
11r1111ccl chile110 lo~ d1H'l'1:l111s cfo i11lomnció11 por !ns mo1·
e11clcrí11H oxt rn11jornH q11e Ho clesti11011 ni cons111110 ;le 
Holh•in, Hin quo el111~ ¡i111!d1111 ser 011 el interior ¡;rnvn. 
ch111 co11 otro dorucho. 
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fül ro11dimin11to ele esa ndunnn se dividirá en catn 
fonun: 1111 vHi 11tc y cinno por cic11to sr. nplicnrá ul ser: 
vicio 11<l11n11orn y á ln parte qne corrcsp'ondc á Chile 
por el dc¡;p11chn de mcrrndcrías pnrn el cowmmo de los 
torrilol'ios de '1'11c11n y ,\rica; y 1m sctcutn y cinco por 
ciento pnrn Bolivia. gstc sctcutn y ci11110 por ciento se 
1l:vi<lirií, por nhol'll, d-.i la m1111orn Higuicnte: c1111rellta 
11V1t!l parles se rcte11tlrú11 por la 11tlminislrnció11 chilcrn11 . 
pam t!l p11go <le l11s 1~1111tidnclcs que rcsnltcll nclcu<lanc 
por Bolivi11 l'll las liqu1dnciones q11c He prndic¡iú:n ;;u
l{IÍll In Ul1í11~nl11 Jl 1 de este Pncto y pnrn sntisfncer 11\ 
p11rln imwl11la tlcl crnpri'stito hofü•in110 levanlntlo en 
Chile en 1807 ¡y el resto que se entrcgnrá ni Gobierno 
holh•inno e11 moneda corriente ó en lct.ms á su ordcJJ. 
El empréstito scró. considornclo en su Jiq11itl11ció11 y pn
go 011 ig1111let1 condiciones 1¡11c los dam11ific11dos cu la 
l:(llOl'l'll, 

g1 Oohiurno holivinno, cunudo lo crea convcnicntu, 
pu<lrfi (omnr co11oeimicnto de 111 contahili<l11d tle la 
;\tl11111w 1lc ;\ ric11, por HUs ngentcs ndu1111oros. 

U1111 vez png-111l1H1111~ intlemnizacioncs ñ quo so rclicro 
el Adfo11Jo llI, y hnhit!l1do ccl'tndo, por este motivo, la 
retc11ció11 <le 1111:1 cnarnnt11. nvns pnrlcs 11ntcdicl111s, llo
Jivin po1lr1í eslnhlc('()l' sns ndua11ns intorioros en b 
¡111rt11 rlo su tonitnrio qnc lo eren conveniente. En esto 
cn.~o. 111 11111rentlcrí11 extrn11jcr11 tendrá tn'mi;ito libre 
por A ricn. 

V 11.-LoM udot-1 de lulj aulorid11dl's ~11lmllL•r11ai; de 
UllO y Otl'ú JIHÍl:I <¡Ul' til•J1tl1111 ú alterar la Hil11acií111 Cl'C!I· 

da poi' ul }ll'l!~c11te Pacto de 'l'l'c¡;t111, Ct:iJ!l'.eiah11c11le en lo 
1¡110 i;c rcliere ú los límite:; <le los lel'l'i101ioli que Cliil1: 

. t•1J11ti111ía oc11pn11do, liCl'Úll reprimidos ó 1:aslig11d11s por 
los 01.1liicn1u8 n·~1H·di1·ot; proccdic11du 1ln tJlii-io o i1 
rc<¡ui:;icióu de ¡mr!t•. 

VIH.-Como ül propósito do l11H l'lll'tes Co11t rnl11u-
1es, ni cclcbrnr este J'11d11 dt! '1' rq;1111, es prepnrnr y 
fooilitnr el njust1! de 111111 ¡111z sólida y <1~tal1lo ülll rn !11s 
dos Hcp1íhlie11~, so eomprometcu neípnil~1111c11l1! ú pru· 
seguir lus g1:stiouos co11d11t!Oll!<'!I Í\ 1·~te fi11. 

1'~sle Pnclo será rnlilh·1Hlo poi' d Ooliierno do Bolil'i11 
Cll cJ tél'mi11u do Clltll'Cll(ll díu~, )' }ns mlifie11cio11cti 
cn11jcud111,¡ 011 81111ti11¡;01 u11 to1lo ul 1111!~ do ,fuuio pnhi
mo. 
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En tet1timo11io llo lo cuul, ol 1:1uñu1· Miui:slrn du Huli1-
cio11ca El:.tcriorcM du Chile y los 'ui111rcH l'ltrnipotcn
cinrioll de llolh·in, quu oxliiliicro11 bll'i rospe1:livo~ p11-
deros, firman púr duplicado el prcsu11le 'l 1rnl11du de 
'f1·cgu11, en Valparuiso, 11 cuatro díus d"11111:.:; do ultril 
do mil oehocicntos oche11l11 y cuatro. 

AN!Cl:To V1rnurnA ALU.\Nu. 

lh;usrnw l':lA 1.1 N .1s. 
lh:1.1sA 11 llJ llu l·:T<•. 



Anexo número 12 

TliPA1TORIOfs Ol"RE('~D~ Pl:IRCMtLE A. &CUVI" 
\,CGUIC. ~ AAA:,T~ O~ ""YO DI IUIJ. 

-- &.lrln~ llfTl.ll.llM'.10".t.l.' .. 

~ "LU111>11.-.,,. ~-"• ., •••e.A., -c.u•o• 
~ "'"" tw1tt a eouvaa., .. tc.uw 4'n•c..AOI. m ftll.'11CCI- L"OutL Ml"'6'1&H<.Jl ... MTtl., ....... _ . ~:~~.ºr.:.~.vl:UTO - -'"'"'"'• .... Nor..14" 
••-••• Ut·1rtl.~ 1uft1L•ltrt..ft•M...., ..... ,, 

uente: Silec Guevarn, Juan: 
Ensnyo critico aobre: Chile y BoliVia1 
h:squemu do un proceoo diplomático dq 
Jaime Eyznf>llirre. 
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Anexo nWnero 13. 

Tratado eul re Pen¡ y Bolivia sdm~ dc111arc11ci1fo 11d 
f rc11teras. 

r ScµI ic111lirc :J,J t/1• /YIU.] 
Los Excclc11tí:1imos (1(1'.úrnos de la Ue¡iúlilica 1M 

Perú y de 111 Rc¡11íblic·11 lle Holi\'i11, 1111i1111ul11s dul 
propó11ito lle resolver ¡ior medio:; p11dtic11:; y 1111ii,;!11so.~ 
111 controversi11 de límitc11 que se hul\11 ¡icndicute c1tlrc 
nmboa p11isc11, l111n aconlado definir y tljnr la lírn:a 
1li\'is11ri11 y 1111111\irntlo 11 Udto efecto ~1111 l'lc1tipolc11ci11· 
rio11, 11 ~nhcr: 

S. K el l'n•sid1!t1lc tic lt1 Ho¡1ú\Jlicn del l'ct·ú, ni sc1ior 
.11111 l"díp" dl' ( b11111, "" l•:111•i11tl11 K<tnwnli11ariu y 
Mi11iMlro l'lc11ipolt'lll'Ía1io a11lc ol üo\Jiurno tic lloliviu. 

l:l, K d l'n:oidet1ll\ do 111 Hc¡níhl1c11 do Bolivia, 111 
~u1i11r dm:l11r l•:l1ndorn \' ill11zú11, ~l i11i::1ll'O du H1:lacÍt111c!'I 
l~xturiun•.i. 

(~11í1:111·h, 1h·,;p1ie::1 de l111hor m1111ifo::1l1ulCJ s11::1 l'lc1w11 
1'01lt•n·~ .I' P111· .. 11tn'111d11l11:; c11 dt!hidn forn111 1 lt1111 c1111-
\'l'11id11 l'll io~ .\rtit.:1110~ siguic11k~: 

Arlíc11l11 l.-·-L1" do~ 1\ltns Parles Co11lrnt1111lt!S t.!Oll· 

1•ic111•11 1•11 p1 n .. t•dt•r •l 111 d1•11111rc11cit'lt1 du la fro11tcrn 
1lc~tl1: td p111ilo du i11t1!r:-;oeció11 l'lllre esta y el lí111itu do 
lu" ll'rrit11111" 111·11p11d11s p111· Chilt.·, co11t'nr111e 11 la 
Clú111rnL1 111 tlL•I 'l'raL11lo do Paz 11e 18tl:I, ni t leci
tl1·111t•, l111,;l11 1,,_ 11e1'Htl111l de 1'11l111111111i ni Orio11tc, 111l-
1·irtil·11dn~1· q111' 1'11 e:;la rc¡;it111 el p1111to tunniiml de 111 
lí111•11 tli\'is1111;i 'l' lij11 r1'1 1•11 1·11111'ormitl11d co11 lo!! 01:1l11dios 
1• i111li1·111·i1111"~ .ll' 111 C11111isi1í11 de11111rc11dorn. (t;) at'l'l:g-lo 
du 111 c11 .. ,1 ¡,·,11 .;nlire 1•1 l'l'l:lln <le la fronlcrn 1:1e rc~ervn 
parn ut rn ( '1111v1•111:iú11 •.?spccinl. 

.\rtí1·11\11 1r. ... l.11~ .\11118 l'11rle~ Co11trnl1111lc~ <'1111. 
1·i.,111·11 it;"t11il111e11tl' l'll proceder co11fon110 11 In~ l!Slipu. 
l111•i1111"~ 1kl prt'Sl'lll<' 'l'mt11do, 1\ In 1lc11111rc11ci611 1le la 
lí111•a t¡lll' :it'l'nl'il 111:-1 prt1\'Í111•i11s 1111r11111111s do '1'111:1111 )' 
.\ ri1·11 1 de 111 l·nlil'i111111 do C11r1111~aH, inmeili11l11nw11ta 
tl1•sp11l•s q111• '"'11~ 1'111!1 \'llll 11 nstar h11jo 111 plc1111 st1hc. 
rn11i11 di:I l.'1•ní. 

1\l'ti1·11lt1 lll.-l.11 f1·1111tor11 i11di1:111l11 011 el ,\rlí1·11l11 
1 Kt!1'1Í PH111t1i.1d11po1·111111 C01nisi1\11 mixta du11111rc11tl11rn 
1·11111p11l'Hl11 tl1• rnd11 p11rto por 1111 Comis11rin N11<:in. 
11111, 1·11p11~. tl1• 1•x11111it111r y nproci11r 1011 tíl11lod rult1· 
ti1·11~ 11 lí111it1·~. 1111 pri111()r lnAc11i<~1·0 gn6grnl'o, n11 ln
g1•11iurn 1111~ili11r, 1111 ~1tcrnt11rio y ul porHt'lllll 1111xil:11r 
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11ocos111'io. J~slns Uonii:iiu11c:i 1m1·1111 co11:llil11íd11l'l y 
comc:11r.11rñi1 l:illS trnlmjuti lu11 luego 1¡uc lc11¡;a l11g11r el 
c:I cnnjc de l11t1 mtilicncio11c!i. 

Aatículo l V .-Lo:> cstudio:i COllllJl'ClldC!l'ÍllJ, JIOI' lu 
lllCllOíl, Ulla leg-1111 de l'Xll!llSÍÓll a 11110 y OIJ'U lado del 

límite co1101·ido 11cl1111lrnc11tc, y rcspeclu dl' Jo,; lug-11n!s 
solJro ·1111c lwya eo11trnvcrsi11 11b11n:11rú11 ludo el 1 e· 
rrcuo dis¡J11t11<10 con !illti 11ccidc11!ct1 y dctilllt•o topugrÚ· 

ticos. 
Artículo V.-Lll Co11iisió11 mixta Jev1111tnrú pl;uws 

por sccciom·:i 1111111cn11l11s y l111d1 co111i1111' cll clluu lo~ 

11ccidc11tca 1lcl terreno, los Jímitcu 111ús o 111c11ua cu11uci-
1lou Cll el <lín, lmi ll\'1t11c1:s o líJHiles rc1:l1111111d>1:; por luH 

Comit1io1111dos de 1!1Hl11 1111ci1í11. JJ11hie11do w·111•1do pro
Cl'dcrÍI 11 In ll1!1ll111'e11ció11 y m11ojo11¡¡111ie11l 11 dl· la 
lí11011 divisori11, m11111l1111do colocnl' los hiloi; y li111:il·1id11 
co11i1t111· JIOI' 11cl11s, d 111í1111H'O tlu ülloH. 8i h11loic:;u de
i;.11c11cr1lo, c11tl11 Co111isi{111 hnr·ú c1111ttt11r sulire d pl11110 
ol limito <111c liclie trn:t.11rsc scgú11 lill juicio )' 111:0111-
pnll11ri1 1111 Mcmorii11d11m cu11ci,;o 1pw po11g11 de 1111111i. 
lic!!IO los títulos y l11i1 1·uw11l•:;. 

Artículo \'f.-Los pl1111oa o m11p11~ son'111 su111ctid11,; 
ni cxn11w11 y aproh11r.i611 110 lo~ Oohi••rnos y 1111'lli1111te 
1111 Protocolo <lonernl 11 otro:; pa1·1:iaks nt• lij11ri'I la 
lí11c11 dnli11i tÍ\•n lli\'isor·ín do n111l11rn N ;11:io11cs .r ouhn· 
olln~ !JO 111·oc1?1lcm\ 11 lol'nntnr los liilo~ o 11iu101wH, 

h11ci~111losc const111· In 11hÍ!'nció11 du ullos 1111·di1111l 1• 

t1111l11i; 11l'i11s l'lllllillls HIJllll lll'Cí'Slll'Íllti. 

Arlíc11lo Vll.--Sí las Al!tHi Pnrt1'~ C1111t1·;1f1111tes 110 
. llc¡.;11Mlll ll l'CHllh'<!I' din•1·t1111H•1ill' 111~ 1·11~11- dt• d1•s111•11t·J'· 

rlo cutre In~ rcs¡wdi\'as co111isiu1ws, los so111c•tl!1·ú11 n 
nrhitrn,ic. 

Artículo VTTT.-Lns i111;tr11r.io11es ckt11ll11d11s pnrn q111• 

)ns Comisi111ie~ 1lc11 !ll'iul'ipio c1111 HllS trnl 11.111~, ~1!1·i'111 
1wonl111l11s t'<lll tlel1id11 up11rf1111id;1tl 11111· 1111 l'1,1f1w1olu 
os¡iccinl y c11treguclus rcHpcctivamcnto a lue Comiaio· 
1w11, 11uu pum este oujoto ostnrím rounidn11 011 In ciu· 
d11d do Ln Paz o en In rlo Puno. 

J~u fo de 011111 los infrascritos firmnn y ecllnn el 
11rcHr11tc 'l'rn Indo, hecho l\n doblo ejemplar, 011 In ciu
cliul de 111 1'112 n los veinte y tres díus del mes do sep· 
tie111hro del niío <le mil novecientos dos. 

I•\:r.11•t me 01u.u. 
Er.ronono V11J.A1'ÍlN. 



Anexo nómcro 14. 

Tralmlo de Pnz, Amistad .'I Comercio cutre Chile u 
lloliui11. 

[Oc! ubre W do l!Jül. ¡ 
Ocrnu\n Riesco, 

Pro:1id1mto do la H1Jf)1íhlica de Chito. 

Poi· cnnntn c11lru la Hcptililic11 de Cl1ilo y la UcplÍ· 
hlica !lo Boli\'in se negució, concluyó y Jil'!llÓ el día 
voiuto do oclulire de mil 1101·ccicntol3 cuatro, por uwdio 
tic l'lc11ipotc11ci11rios dcliid11111c11tc 11nlul'Ízmlo8, 1111 'l'rn
tudo tlu 1'11'/. ~· ,\mistad y 1111 Prntocolo clllnpl1m1e11t11l'Ío 
del mismo, }o,¡ ctrnlc:i dicen n In lctrn como t1ig110: 

J•:11 ojc1:11ci1'111 del propósito consignutlo en el Artículo 
VI 11 1ld 1'11ct11 1lc 'l'rc~11n do 4 do nbril tic 188·1, 111 Uo
J11ilifito11 de Chile y In J:cplÍhliw de Bolivi1i hnn 11ct11'· 
11111111 cclchrnr llll 'l'rnl11do do 1'11~ y Amist111l, y 111 
efecto 111111 11umlirndo y coustitnido por sw1 L'lc11ipo· 
to11ci111·io~, 11 ~nhcr: 

S. B. el Prcsi1lcntc de !11 Ilcliúblicn do Chile 11 don 
Ji:milio íl<.'llo Codesido, Ministro de Relncio11cs N:dc
l'Íorcs, y S. F.. el Pre~idonte de ln Ropúblicu do ffo. 
livi1111 don Alhcrto Outiérrcz, Envindo Extr11onli1111rio 
y Ministro Plc11ipotc11r.i11rio do Bofü·in. en Chilo. 

Q11ien0111 1lt:~puÓ>1 1lc hnhor 1•n11.icn<lo sns Plenos Po. 
1lnm; y hnhirn<lolM hn lindo en bucnn y dcbicln formn1 

111111 <'o!l\'cnido en lo si¡:nionte: 
.Artículo I.--HC'slalilécl'11so lns l'l·laciones dll T'nz y 

Amistud Qlllrc 111 He¡níhlica do Chile y la Hcpúlili(•a do 
Dolivin, tenni111111tlo, cu cn11sec11c1H·i11, 1>l régimen c·sta
hlccitlo por el Pacto do 'J'n:g11n. 

Artículo Il.-l'ur el presente 'l'rntado, quedan reco
nocidos dol domi11io ub~olnto y perpetuo do Chile lus 
territorios ocnpados por este cu virl11il del J\ dÍl:11lo 
II dol Pncto do 'l're¡,riH\ tlu 4 de nhril do 188·1. 

El límite do 8111· n Nortl~ L·ntre ! 'liil11 y B11livi11 ~en\ 
ol r¡uo so c:i:pre~n 11 co11tiu11m·i1'111: 

Do In cumlire míls nlt11 1lcl currn í:npnluri (1), en 
línea recta a In cumhre 111c\s nlta ( '.!), del ronl<i11 tlutl
prcniliclo l111ci11 el Sur dt!l ceno 01111y11rp1L'H, e11 ln lati
lucl 11proxi11111d11 dB vci11li1hí~ grnd•·~ c:i111:111!11tn y <:1111trn 
mi1111tos (22º ;¡.¡'); tll• 11q11i olrn \'•'"!11 ni port!'Z\11!111 do 
Cnjón (:!),y 1:n 1Je~11itl11 1111livisorin dt! ng1111ri dd 1:nr· 
dón qnc cono li1H·i11 1·l N1>1·t1) p11r l11H 1:11ml1rns d1:I 1'l·tTt1 

Juri<¡nes ( ! ), vol1•ún l ,i .. a11c1íl111r (fi ), t:!HTnti 811in~<·IÍ· 

hnr (fi), y C11riqui111';1 ('¡'),y vnll'ú11 !'11tn1111 u ,l111'j1~1h·1il 
(8). D1rndu <•hlo p11utu ,,, guirú Jl••r 11n1> tlll s11s 1:111111'11· 

fllcrfc!i l'll dinwci1'111 11! 1·1·rro dd 1'11jn1111l (!l), }' Pll 111 
Hnon recl1\ 11 111 cu111l11·11 ~Hll' du loil 1:l'1Tt1>1 d1! 'l'oc:nr¡1111·i 
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(10), desde donde se!:(llÍl'Íl 111te\'111111·11l1• por 111 d11·i
sori11 de 111s 11g1rn~ d1d 1:ordón del l'1111i1.1• ( 11) y 1·111" 
1lillern de 'l'ntio (J:!). ~1·g11ir;'1 .~it•111¡1r1• ;¡j N11rl1• ¡1111 111 

dh;isoria dp lno ng11:is ilel 1:ordó11 d .. l l ,í11z11r ( 1 ;¡), y de 

los Cúl'J'OS de Sil11g1111la (J.I ), dctitk 1·11_1 ,, c .•. ::!111-.· 1111rlP 

(Volcá11 Apagado) (1:-i), iní por u11 1·1111lrnl111•1·11· al 
ccnito de :-1il11l11 (lli), y do;;p111)s rq; ]1111·11 nt'l11 ni 1'•·1'1'11 
rlo foacaliri o del Ca,iú11 (17), 

nc~c11~ (!>dt• Jll1Hf11 Ír;'¡ 1'11 )Ílll'il l'i't l.1 ;i j,, l'llJliJ111• t)llC 

11pnr11ee e11 u! Cl'll1 ro "11 1~) ~r11po d1· (·,·11,1, d1d J 111 .i 11 

B11rrn11c1111r. (18), )' lon1n11do m1c\·a111t•11h1 la di\'is11rin 
1le lll!t 11g11ns ~r.g·11ir:'1 l111t:i11 t•I Nol'11· por 1·l cor.l1í11 d1·I 
CC'lTO <k ;\Nr.otli11 o tl1•l .Jnrrlí11 (ID), dn;d1: 111 c11111lin· de 
este ceno irú en li11cii rect11 11 111 c11mü1·c del Cl'rt'O 
Arnrn 1 (:!U), y por otrn n·cta, a 111 cm11hrc del V old111 

Ulla¡;iit! (:!1). 
Ve 11q11i cu lí11ca recta a la cunihrl' mús nlln ¡fe) cerro 

do C:hipa¡m (:!~), dc~ccmliendo ni 1 lccideutc· pm 1111 
t•1mltí11 du lomu:> pnm tornur 111 c11111li1 o dt!~. cerro 
Cusca (:!:', ). 

lll'sdc 1·slt' p1111t11 irú di1·itlie11do l11:i 11¡.:'llllS del é:'drdi'>11 

1111c lo nm• 111 et,rro Alco11cl11t (:!4), y dl: 11quí_irh ni 
volc1111 tll1·11 (:!fi), poi' el lomo divi,ono. lk clll•: vol· 
cú11 ~cg11ir;'1 por L'I cord.-111 de los Cl)!TOS tlel Míll1111u 
(:!li), d(! 111 L11g1111a (:!7), volci\n lnnpulu11cu ('!.H), 

l'•!t'l't1 B11ktl11l (:!~I), y Clil'ia (:!O), y dl',Jlill'S de 1111 11lio 
1111tlo ,¡,, <:1•1-ros, lleg11ní 111 Milliri (:ll) y 111c¡.:o ni 
JI 1111lic1111i (:!:!). 

ll1· ;11¡11í ir;Í 111 t'l'ITo ( '11iti (:l:l) v ~1!gt111·11 por la 
¡)i\·istll·ia tll' l11H 11gu11s HI ('<!l'l'O Napa (:l4). 

lh· 111 1•1111il1r1! "" l'Sle t:•!l't'o iri'1 ('11 li11va l't!C(ll 11 1111 
p1111l11(:!;"¡1 ~it1111tl11 dí1·z );ilt'1111t!l!'11s ,¡J ''"r dt• ln c11111lir1! 

ori1•111nl 1kl 1·c1To llu11illa (3G), 1lcbd(! 1lu11d1~ irú 1·11 

li111•11 n•cf 11 11 esa ctt111lire 111c11cio1111dn, dohl1111do 1.·11 

~1•g"ltid11 h11f'Íll el ( lri1•11iu !i\l~llirú por l'I wrdó11 dt! los 
CL•rrm1.L11~111111 (:17), Conejidon (:18), y Jl1111ill11p11t11111·11 
(:!!>), 11 111 11p11<'hct11 111ti~ oric11t11l de Sillillic11 (411), 

11irigií•111!11;;11 por el cnrMu1 qno v11 ni Noroesto 11 In c11111-

hru del C'!'l'l'O l'ign ( 41). 
l)p 1•sle t•111To iró cn líu1111rcctn11 In cuml>rn m1\ij 11ltn 

111· 'l'n•H C1!1Titos (42) y en sug-ni1l11 en lí1H!11 1·c11t11 111 
l'<'l'i'll Cli11ll111•01lo (-1:1) y 11 In ustrcch11rn ile In veg-11 1\c 
H111·11.1·11 (H), fruntu 11 Yillncollo. 

!11• H111·11~·11 d lí111iie iní 1rn Hm111s redns 11 lne 11p11ciio· 
tn,; ilt• l 'llH\'11 t:olonuln (-m) y 110 S1111t11ilo cm), 1111111!0 

H1•g-11iní ni N11r111mto poi· l11K Ctll'l'118 ilo Tn11p11t1111e11 (H) 
y l 111l11l1111i (-18). 
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l>c ust11 c11111bre iní l'l li111ite cu li11e11 r1,cl11 11! ('t'ITlt11 
Chiurcolll) (4\J), Cl)l'tlllido el río Cnneo:rn (~O) y di; :ilií 
ta111Lié11 e11 línea n:da a 111 rnrnlin: d1·I <'<'l'l ll l 'i1it 11-
pi11tuni (51), signie11do de;p11(::; d0 i:~ta cnrnhn: por PI 
conlón <1e 111~ cnno~ d1: (~uimi (f¡'.!), l'orniri (!"1;1) y 
Pana11lall>1 (!iq. \}L' la i:nllll>l'e 1le ]';i11a11lalla iríi 1·11 
li11e1\ recL1 n 'T'ol:q1.u:h1•L1 (:'1fi). a 111i·di:i di,;l;111cia 1·11· 
lre Ch11pi y lti111•.1111:ul11, .1· d1• 1"·;li; p111tlll 1:11 lí1u•n rL·1·l11 
ni pültewd" di: l!11,1í:la (~1li}; cu :w~11id:i pn:;aní p111 

lns cumhrc!l dr: 10:1 1"•110~ .i,) Lacatayn (:17) y dd Sa
litml ( 58). 

VolnH·1'\ l111ci11 ol Norte y<:11do 1:11 li11 .. 11 r1:d11 111 e1'
nitu 'l'11¡rnc111lo (:"i!I), 1·11 1:1 :-;,i1:1r del '11il""11, .\' "n 111rn 
rcctn 1'11llo.i<í11 ¡J,; t~11ell;i¡;11 (íiO), di; 1\.,11d1• '"~11irii p11r 
lí11e11s ri•cln,.¡ ni '":1Tit11 l'ri1·lo ((il) 111 '.\1111·\1• .¡,,la \'1·~11 

<le Pisigu, i.:1'1 1·it1> '1'11ld11 ( tl:J), 11111jo11v-, il1· ~irny 11 ( ti:l 1, 
Ch11pillin1•11 (iil), ('¡1l.111rny (()5), Tt··~ \.r11c1•s (t;(i\, 

,Tiin111chu111a ((i7), <¿11'1111;1.;;1H!hHli\ ((ir\) y (~\ii11cltilL111i 

(tln), y l'l)l'ti111d11 <"i río 'l'11do~ S111il"'' ( it1). ini 11 111, 11111 
j1111cs du l'1ty111;1illn (71) \' C11rnh11111111 ti~). 111 1·1:rro it .. 
Ca11urn (7:1) y 11l i•1·1Tu ('attil1í11 (7-!). 

Sc¡;11i1·(1 tl""\1111',, l1.11·i11 1•1 Nor!L', p11r 111 dil'is11ri11 il1· 
In~ 11µ,1111s tli·I c11rtllÍ!i di: ¡,,:l i:c•rr11s l.li1w11yn (7!"1\ y 
Qnj\liuiri ( 71i \,y il,.,.i., ln c11111hrr. dP 1:,11: )llllltn ini 1:11 
linea rn1'.!it 1il 1·1·11'<> l'uq11i11tira (77). 

i\1 No1 I•! 1h; 1•sl1: 1·i11 i11111 punto, ( 'hil" ~· ll1tlil'i11 1•i•t1· 
VÍ!HlllH en tijur e11ln ~í 1:1 sig11iu11te li111·11 fro11ll'riZ11: 

llul cerro 1'11q11i1dirn (i7) iri"1 ni :--.!11111! p111· 1•1 1•111· 
di'111 que :it~ ilirig-1• :1 ~.L11·:1y11, rort11r(1 1•11 l'Hlt' puntu 1•1 
río L.111\L':I (7!-l), tlirigil·111l11:;r. cu e;.-:g!liil11 P11 lí11i·n r .. 1·ta 
111 <'i!1·r11 Cliiliri 17!1); '"J!llirf1 111 N111 t., ¡11>1· la ilil'ÍoH1ri.i 
clu lns 11~11n~ tl1•l p<>l'l1·'!111•I" 1lu .f111111 ( i<il) )' 1·11:11ltr"' d .. 
Quim~11d1at11 (Rl ), t"1r!P1111·l() dt> 'l'.1111L11 (~111•111¡¡d11 t H'!), 

cct·ro~ de <¿uil-liqnisiní (t.\:l), pnrl1·~.n··ln d1· !111J11· .. ll.1 
(l:H), c11111lirns de lu~ curros ,¡e Pnyacli11l11 (8fi y l:Hi) 
curro L111·1mc11h1m (87) llllstn el paso do Cnsiri (88). 

IJotidu e~to punto irá a 101:1 corros tic Condoriri (89) 
quu iliviilun 1111:1 ngu11s de loi> ríos S11.imu11. y Achutn du 
In~ dui C11qno11n, y prnsegnil'Í\ por el conlón que tlüti· 

111·ow1ié11t10Ho de c~tos cen·oa va nl corro Cnrbiri (90), 
p11Mando ¡¡ur l!I portezuelo do Achut11 (Dl) ¡ ,Jol corro 
C111"11i1·i 1 linjnní por ti\\ t'nl<fo a la 1111~ost11rn ilol 1fo 
Cnc1ue1111 o Uo~11pilli1 (\J'..!), ng1ms nnilm dol lnmbo tic 
o~tu tíltinw 1111111111·1'. 

H"¡p1irú dm1pi't1·~ .:1 l'lll"OO clol río Cnqnoun o Co~a· 
pillu, l111sl11 h1 11t'l1ti•11ci.1 (D:l) del tlu~llHÍiO 11p111'011lu do 
l11K \'11g-m1 ilu l11. uttt11t1l'Íctclo Cm11tpill11, d1!~clo cuya utl11c11-
ci11 ini en li11e11 rnct1111l moj6n do Visviri (!H). 
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Jlo ct1lt! lllOJOll irú en lí11cn rnetu ni Suutnnrio (!In J 

<1110 t!<l cucnculrn 111 Norte del hfomo, ni Noroeste <le la 
v1111fltw111!i11 1!0 CHIC río con otro quo Je viene del Nmtc, 
1los kilúmctro;; al No1w!stc del t111nhu' del ~lauro¡ 

8l!~llirú hi\<'Ía el Noroeste por el cordón que se dirige 
11l 111oj1">11 del ceno Chipo o 'ro!ncolle (UG), í1ltimo pullto 
11t• !11 !'muiera. 

l>c11tro de los Bcit; meses siguientes IL In r11lilie11eii'in 
110. este 'l'rntailo, las i\ ltus l'artcs Co1Jtrnt1111lcs 1111ru

lw111·r1ll una comisió11 de ing('liiCroti p11m que pruceda n 
dc111111·c11r e11 el lorre110 111 lillca divi::mrin cuyos ¡11111los, 
e1111m<!1"1Hlos C'll esto Arlículo, se señalan en ol plano 
111lj1111!0, q110 for11111rí1 pul'te intq;rnnt.c del ¡irc~t!l1!¡1 

'l'rulndn, y con urrnglu ni proeedi111ic1i1to y ell l11s 
Í·p1w11s quo rn convc11g1111 por 1111 ncucnlo espcci11l du 
nmhnii C1111cillcl'i11s. • 

Si 01•111Tioro cutre los ingenieros df:mnrcmlores idg1'111 
dcsnclll!l'do q110 no pntlierc ser nllnnrnlo por ln 11n:iti11 
tlin•cla de nm'JOll (lo.>iernos, se somctorfi !u cncstiúu 111 
fnllu 1lu S. ]\', el Empcrndor de Alemania, conformo a 
Jo ¡irovislo 1•n el Artículo XII do l'Btu Trntndo. 

Rorlm rnconocidus Jllll' ln8 Altns l';¡rtm1 Uuntrnl:i11-
tc1:1 lott derechos pl'Ív11tlo~ tlu 1111:1 llHeioualc¡¡ o 1n:t rn11-
jorou qnc hnbiereu tJido lcg11hnenk 1ul1¡uiritlos, cu lo¡¡ 
to!'ritorios <¡ne, en virl111l de c~lu 11'111111.Ju, 1¡11t•d1111 l111ju 
In sollllrnllín ele 111io u otro pnía. 

Arlícnlo 111.-Cou el Jiu dB estrechar !ns rolnciuuei¡ 
política$ y co11wrei11ks de nml>as Bq11i11licm;, lnti Altah 
Pnrtoij Co11trnt1111lett convienen c:11 unir el puerto 1lc 
Arica con <:l Alto tle In Puz por 1111 forrocurril cuyn 
constmcción contrnlnrú a B\I Cu:l(i\ PI Ot'l1icr110 dn, 
Ohilc, dm1tro del plazo de 1111 niio co1l111do dcHdo 111 
rntificnción del presento 'L'rnta<lo. 

L1i propic<lnd 1le la 1H2C<'ión liol11 i;t1111 de 1:Hl11 f(!l't ll· 
c11nil so trasp1u.;11rú 11 l\olivi11 11 Li 1·xpirndúu dd 
pinzo de <¡11í11cu aiíoi; 1·outn1lot1 dt•billl (:l día üll 1¡1w 1·,lú 
totahmntu tcnni1111tlo. 

Con igual fin, (!hilo 1·1111trao el l'<•t11p1111nis11 d1J pugur 
lll!I ohligncio1111M cu q11e ¡mdít1rn i11c111 rir llolivi11 por 
~nrnutíns hn8la ¡],, cÍ!ll'.O por oio11h1 M•l1rn loH c11pit11k:; 
()llll HO Íll\'ÍOl'tllll L'll lwi tiÍ!;llÍOlllns f,., Jlll'lli'l"ill'~, t'll,111 

co11sll'llt'.l'ÍÓll podrí1 em1n·c•11de1·su .!1•11i 1 o dul pl11z11 dl• 
trciul11 niio!:l: lh1111i 11 l'otu11í ¡ Ornrn u 1!1 l'ui ¡ tln1ro, 
¡wr Coi;hnlmmh;;, 11 81111111 Cruz¡ dt, L11 l'ni 11 la r1•g-i1'111 
del ll<!Ui ¡ y do l'utu,.i!, por 811c1·0 )' l.11¡~1111ill11ll, 11 811nl11 
Crur. 
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E11to comprou1isu no podrá importar pnnt l:l1ile 1111 
descmhol:io mnyol' tlu cien mil lili1·118 esturlinu:i 11tt1111l1'.M, 
ni oxcudcr <lo In cuutidnd do un 111ill1'111 sd1;ci1:11l11:i 111il 
lil>rns cstcl'!iuns que 1HJ fija corn11 1d 111iixiri111rn .i,~ 111 
que Chile tlesti1111rá 11 la c1111slr11cciú11 de 111 s1·1:i.:itÍ11 
boli vin11n tlol fcrroc11ni1 de -~rica ¡¡ 1 :\ 11 o d1! J .¡1 l'n z y 
a las gnr1111tíns expresadas; y <¡uedaní 1111111 .r sin 11i11-
gún vnlor nl vo11ci111ie11lo de los trci11la 111io8 1111lu i11di. 
cndoa. 

Ln 1•011~ll'llcció11 de la sccciélll Liolivi11110 del !'tJrroctt· 
rril tic Aricn 11! Alto do L11 1'11z, como li1 <lo lu::i de1t1Ú8 

t'crrotarrilc~ que ~e cu11st1·11rtt11 co11 la g·11rn11lía dd 
Uohicr11u cl1ilc110, sc1·ú m11tcria 1le i\Ctlllnlos e~peei11lcti 
de 11111hos Uul>icrn1>s y 011 ellos se co11sullnrú11 lu8 fa. 
cilitl11tl1::1 1¡11e :su d11ríu1 111 i11terc11mLiu cu111erciul <le 108 

1los p11ÍMCM. 

11:1 l'11lur tic 111 referid11 sección ::;l! deturminnni por 
el 11w11lo du 111 pn1p11es!a q110 Hll ncepte 011 el rc~i11cc
livo r1111!rnl11 de eo11.~trncciú11. 

,\rtic11lo J\'.-1•:1 Ooliierno de Chile se ohliga ll Cll· 

ln¡:¡¡r 111 lloliil!t'110 de Bolivia la ca11tid11tl <le trcscic11-
laH 111il lil1r11s ··~tNli1111s t!ll di11ern t•f1•1·tiw y cu dos 
¡111rcialidnde~ de eit•11lo ci11<:11e11t11 rnil liiJl'llS, duLie11do 
1·11lri·g-;1r,1: 111 pri111ern pan:ialidatl s1·i:1 lllcse~ deHpllt'S 
tl1• 1·n11jl'11il11~ l11H mi ifll'.11ci1111c~ de c'te 'l'mtndo ¡ y 111 
Ht•g-1111d11, 1111 11iio d1•sp11t's do• In primcrn c11lre¡ra . 

.lrli!'lll11 \'.-La l!t•p1ílilic11 de Chilu d1!:;litta n 111 
c111wtd11ci1'111 dl'fi 11i t Í\'a ilc IPs crédito~ reco11ocidoH por 
llolil'i11, por i11d1•11111iz11ciií11 c11 favor de lit.~ Co111pniií11s 
111i11er11s do l1111111cl111!'11, Ornro y Cornrnro, y por 1•1 
s1ddu del 1·11q11·1':slilo l1!l'lllll11do cu Cliile C'll 111 aiio IHG7, 
111 s1111111 de c1111I ro 111ill1111es q11i11ic11fo,; 111il pesos, oro 11l! 
di1·.cioel10 p1•1iiqlll's, p11g11d1!l'll, n opei1í11 do s11 flohiernll, 
e11di111•r111•t'c1:li1•11 o ('11 l11111os d1! su 1lt!11ila 1·xlt'l'l111 cst i11111-
d11s 111 pr1•cio qn·i le11¡;11H C!ll Lo11dres l'l ili1t que se veri
Hq111: (•I p11µ;11¡ y In rn11tidrnl dn dos 111ill11111•s do ¡111so>J, oro 
du clit·l'iol'lto fH'lliques, pa~11dern cu la 111ÍKlllll forma q111• 
111 1111IP1'inr, n In c1111rnl11d1í11 dr. Josyr•'•tlitns provc11im1-
fl'H cl11 l11s HÍl\llie11ll'~ ohli1:11cio11es dn llnlivi11: lo~ hono:J 
ui11iliclos, n srn PI l'llljll'l\~tiln lov1111lnd1i l'lll'll 111 c1011~
fl'lll'l'ic'i11 dnl fc'ITlll'lllTÍI l!lllrn Mc!jillo111•s y Carac11l11H, 
Hi'l{IÍll co11tr11to cl1! 10 1li1 julio ele 187:!; In dr111l11 rec111111-
ci1l11 n J'nl'nr c]p don P1•dro Lópcz 01111111, rPpresn11t11ilo 
por los euiioros Alsop y Compnñín, s11hrog11t11rios do 
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loa derechos ele uquel; los créditos rccouucidos cu luvo1 
do clou Juuu J. Alei¡;¡;:,¡, repre::w11lad11 ¡l(JI' do11 Ed11ar 
do l:;q11iru, prnve11ie11!1:::; del c1111lrnlt> n·l('lirado l'I :.!11 
du 11l111·:w de 107U solirn 111·1·e1ula111111dll di~ t.11lilrcra~ 

Cll el 'l'uco ¡ y Jiual111c11lc, Ju ::;u111a nr.,1111cida cu l'a vur 

de do11 ,Junn Uardaix. 
Al'tículo V 1.--La !ll'pÍllilieu de Uliill' rvc1,!HH:e a f;ivur 

<le In do Holil'ia, y a ¡wrpcluidud, el 111(1" a11qilio y lilire 
<lcrccl10 de tri11rnilo cu11wrcial por hli lel'l'Íloriu y Jlllt:r
tos del Pacífico. 

Amli111:1 U1iliicr110~ 111•urd11rú11 :111 ;Jl'!,1' '''i\w•·111!1·.~. L1 
rogl11nw11tnl'.i1í11 co111·c11i .. 11te ¡iara il»•·'..;lll'il1·, :-,111 ¡u·r
juicio rmrn su~ rnsp1:cli1·os i11tun·si·~ 1i,c11lc~, el pru
pó1:1ilo 11niba expresado . 

.Artíl'ulo Vll.--La Hqiúlilirn di: ll11li1·i11 l1:11il1'i·, 1·1 
dcrcclio de 1!011Hlil11ir 11gt:11ci111:1 111l11;111 .. r;1:1 c11 ¡,,,, p111~1" 

los q111: de::d~ue pal'll l111cer s11 eo111or1·i11. 
Por al1111'11, HlHi11l11 por !11l1•s p11url11., l1;1)1ilili1tlos fi11.1;1 

811 co111en~iu, lo,¡ d1! 1\11111111g1P·d11 y .\ rn·.i. 

L11s 11g<•11cias cuidar1ín d1! que In.~ J111·1·1·111Jl'Íi1» d1·~1 ;. 
1111dui; c11 l ri'1118il11, tit' dirija11 dl!I 111111·11" 11 111 "~l¡¡1·i1.111 

1h:l l'cn1w11rril y s1: 1·11rg111·11 y trn11~p111 li:11 liw-;I¡¡ Ja, 
nilwll111M de Holil'i11 1:11 m1go1ws <'t:n.1tl11:; .\' ~el!ndo . ., 
cun ¡;11ÍHH que i11diq11t·11 el u1í1111,1·0 dt· lnillo:-;, p1· . .,11 y 
11111rc11, 11i11111•ro y co1do11id11, IJllU s1•rú11 ••1111,;1·111lns 1•1111 
tornag·11ía~. 

Artículo \'lll.---·:\li1•11trn~ 111;; i\lia:-; l'al'I•·~ l'.011IJ'il· 
t1111tcH 11t•111·rd1111culclil'11r11u 'l'ni111d111'~i'"ci11I ,¡,, 1·01111·1'
cio, el i11!t•rc11111hio ¡·0111!'n~inl L1 11t1·t1 1111il1as Hc¡nílili1•a;; 
l:lll n•¡;in\ por 1111:1 rcgl11s ti<~ 111 111i'1.~ t•slrictu i~1111ltl11il 

co11 1118 11plíc111lnH 11 las d1!1t1ÍIH 11ncio111·h, y n11 rii11g1ín 
CllMO .~P colu1!1lnÍ 11 los productos dt• 1:1111L¡11it·rn ¡fo las 
do~ P11rt1:~ 1•11 co11ilicio1H·~ d1• i111'eriorid11d rc~pt•c!o de 
lilH tic u11 li•rccro. 

J•:u co11scc11c11ciu, tn11lo los productos nnturnies y 
ru1111uf11ct11rndos clo Chile como los do llolivin, r¡uctla-
1·1111 sujcto:1, ell s11 i11tcrn11ció11 y co11s11rno, cu 11110 y otrn 
¡mís, ni pago <le los impuestos vigentes Jll\fll los de las 
dcmú8 n11cioncs, y los favores, exenciones y privilegios 
1¡110 c1111lq11itir11 <le !ns tlos P11rlcs olorgnru n 11nn l1H'
curn poilrú11 sur cxigi1los en ig1111ld11d de co1111icio11os 
poi· la otrn. 

L1111 All1111 l'nrte11 Coulrntantus eo11vio11ou on tlnr, ro
cíprncnn11•11to, 011 t<Hl1111 11111 línons f{in'lll\H quo crnce11 
¡¡1111 1'1!8podivoH tonilorios, n loa pl'Oliuctos 1111cio1111foa 
du 11110 y utl'O pnlH, In tnl'ifa 111w ncuortlon 11 111 1111ción 
1111í11 f11vurnci1ln. 

A1·tíc11lo lX.--Lo11 productos nnturnloa y m11r111foc
t11rntlo~ do Chile y 11111 rucrc111loríns 11ncio1111liz111lus, 



para intcmnrso a Bolivil\, serán despachadas con la 
1'C11¡icctÍ\•a factura con~ulnr y con las guías do que 
lmllln In Clñ11s11ln VII. Los gnnn<los de toda cl!pccio 
y lrn1 prot!11cto11 11nturalos de poco valor, podrán ser 
iutcrnndos sin ninguna formnlidncl y dcspachudos con 
In simpl<' mn11ifcstnción cscritn en !ns ndunnns. 

Artículo .X.-Lo11 pru1luctos naturales y mnnnfactu- . 
r111los de Boli\'in, en tri'i11sito pnm el extranjero, serón 
oxpurln<los con gníns y frnnqucndos por lns ndunnns 
tlo Boli\'in o por los funcionarios encnrgnclos ele esto 
ohjnto. Dicl1ns gníns senín c11trcgndns n los ngcntes 
1ul111111<'ros 011 los respectivos puertos y sin otrn formn
lidnd, crnhnrcndos estos productos pnrn los mcrcntlos 
extr1111jcros. 

Por el p11orlo do Aricn el comercio do imporluc!ón 
so vcritienrÍ1 con i~1111lcs fonnalidntios que el do A11to, 
f11H¡tnsln, 1lehi.~11ilo frn11q11cnrsc en osto puerto lns gníns 
clo tni11sitn con lns mismns espccificncionos q110 In~ i11-
tlicnclns en los A rtíc11 los anteriores. 

A1·tículo Xl.-No 1'11Jiem.lo lluliviu ¡io11er en ¡1rÚC· 
tic11 CljtC sÍ'~lcmn iu111edi11t1111w11lu, couli1111;11!t 11li . .,or· 
viuulose, por el térrniuo de nn 11i10, el c¡11\! Me li11ll11 cH
tablcciuo 11clual1111.mte en Anlofag11titn, que ~e l1urú 
oxtcuaivo ni puci'to Je Aric<.1, Jijúwloso 1111 ¡ tlmw prn
do11tc para quo se ponga en vig·C11cia el urn11cd de 
nforos l.iuliviuno h11sl11 <¡uc sen poHi!Jlo rcgulnriwr el 
comercio de trñusito Qll In forn111 1111lcdiclrn. 

Artículo XlI.--1l'od118 In~ cucstioucs qua llc¡r1ll'lrn 11 
suscitarse con motivo de ln i11tcligc11ein o ejt'ct1ció11 <ld 
presente Tratado, 1Jel'Í111 sornl)tid11s nl arbilrnje de S. M. 
el Empcm<lor do Aleinaniu. 

Lns h1\ilicacio11eH dt! e:ilc '1'rnl11du Merú11 1·1t11je11d11:; 
dentro del plazo dn 1wis mc5C:i y d c1111je le1111l'í1 l11¡.;11r 
en 111 ciudílll de La Pnz. ' 

gil fe rlc lo cnnl el seiinr ~lillÍ:ill'O dn lll'lnci111rnH 
Extorio1·c•s tlc Chilo y el setiur B11viado l<.:xlrnonli11nri11 
y Mi11istro Plcnipotü11cinrio do Boli vin tin11111·011 )' Ho

llnro11 con su~ respectivos ~ellnij, y por duplícnilo, ul 
prmrnnto 'l'rntndo <io l'nz y Arnisln<l, t!ll 111 ci11tl1ul du 
Sn11tiogo, 11 lu~ \'ointu tlín11 (!el lllt!H do oct11lir11 dd uílo 
mil 11ovo<'Íc11tos mrntro. 

l•:Mll.ltl l\f:r.1.11 C. 
A. Ou·nb11tM~. 
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Eu Snutiago, n vuintc díns del 111uti do oct 11lirc de 
mil 1lOVUCÍOlllllti Clllltl'01 l'OllJJitloH CJ1 j¡¡ ~ala 110 lll!:->Jlll· 

cho llol Mi11b;l1!rio <le Rclnciu11u:> l•;xturiorcs clu l:liilc 
el sOJiur tlli11i8ll'O dd ramo, <11111 l1:111i]i(I Hcllu ( :11d1:si
do, y ul :;oi1or E11viutlo JGxt rnonl i1111 rio y ~I hi:;t rn J'IL'
uipotern:inrio du Bolivin, tlo11 .:\ \111:rl11 <lul iérr1~z. d1•. 
bi1ln1J1úlllc 1111l11riza1l11~ ul el'urt o p11r sus i't'"l'"''f i 1·11,.. 
Oobicl'llOti, y te11icuolo prnso11k q110 111.~ ll11l1i1·r11 ... , .¡,, 
Chile y Buli\'ia 111 m·ordnr l11s 1•,;IÍp11l;il'i1111"'· c11111"11i·
tla11 011d'l'rntudo1fo l'nz y 1\1ni,.,111d 1·11111·l11íd11 ." li111111· 
do un ustn rui~ma foelin, com·1111~rn11 1·11 ,.,1i.,1i1uir l;1.., 
fr11111pliei11ti nd11n11er11~ sulicitutlus pin Cl1ilo cu fuvur 
110 lo:i pr•11lncloti nntnrnlos chilt!nos y los cl11uor1Hlos 
cu11 ellos, por olrns fociliclndes quo no coutruríell el 
pr11púsilo de Bolivi11 lle cont:Jcrvur sn 111.Jwlutn lilicrlml 
cuulllroiul y o¡nu existe uencrdo entro ·mubos Gobiornm; 
pnl'll cua~igH11r en 1111 11olo trnpnrndo la inlcligo11cia y 
11lc11noo que tiellc el inciHo f>•. del Artículo Ill de diclw 
'1'rnt111lu, 1!11 <¡lle se hncc rdcrencin n lus fncili1l11des 
que ull 111~ · l '011ve11cionus oohrc formcn nilcs se du ní 11 
ni i11hm•11mhio cumorcinl onlrCJ Jo~ dut1 p11ísos, ncordn· 
ruu 111 si¡;llil'lllo: 

Ln:i ¡1rutl11clos n11t11rnlus y mn11nl'11ctnrn1los do Cl1ilo 
1¡110 t10 i11tcrncn 11 Bolh·in, goznnín c11 los fcrrocnrril1)H 
11110 1-w co11strny1l11 en el tcrri torio bolivin110 con In 
¡;11n111tí11 del llobicr110 chileno, clu 11111\ rounjn 110 
111c11ur de 1\iuz por ciento en ln.s tnrifns tic flotes que 
l'ij1111 t'll dichos fotTocurrile~. 

llt•livin li11rii las gc,;lio11cs 11ccesarins fllll'll que In 
mis11111 o 1111úlnt(ll vuutnjn se 11c11cr1lo u los f1rn1l11clo~ 

d1iln1111,,¡ l'll 111 succión uolivinlll\ del ÍUl'l'OCl\l'l'il de Antu
l'nga Kl11 11 U rn ru. 

l~n co11s1·c11c11cin 1 tnnto en !ns Convenciones que cclo
urc11 loll f1obiel'llO!J clo Chile y Bolivin fllll'I\ h\ constl'llC· 
l'i1í11 tlt! l'v1·r11t·111'l'ilcs 011 co11funni1lnd n lns c8lip11lu· 
ciolll'~ c11111l'11id111i cu el Artículo lll del •rmtndo lle 
1'11i y .\uti~lnd, 1·omo cu los co11trntos relncioun<lus 1·011 

111 1~u11,;ln1l'('Í1Í11 y oxplol11tión de lmi 11ivcrsns lí11c11s 
ulli l'C11i,;11\t111l11H, Ho co11~i~1111ri'I 111 uhlignción 1\0 co111:11· 
dor u los protluctos cliiltH1os In i'\llmjn monciontHlll. 

}1;u fo tll• lo c1111l, el Mi11isl ro 1lc Holncionos Extcrio· 
l'l\14 du 1 'hilo y d ]~Jll·indn Extrno1·1li1111ri~ y ?lli11islro 
Jlh,11ipoil'111·i11rio 110 B•ili\'in flnn11n l\I \H'<lHUlllll Prn\o. 
colo, 1!11 dohlu l'jumplr.r, y lo ::.cll.rn con 1111r. sello~ r'es
pccl il·oH. 

E"'n.10 fü:1.1.o. 
A. 01."1·1.;;1111wr;, 
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Y poi• c111111to el 'l'rurmlo y el f'rolo<:ul11 prl•i111wrluH 
hnn sidu r11lil\c11do:1 p11r mí, prt·1·i11 Ju 11prnl1111:i,j11 dél 
Congt·oso N11cio1111I, y l11s nililirnl'i1111u~ rt:s¡wl'lirns 111111 
sido 1!n11jc11d11s c11 In ei11t111cl de Ln l 'nz vi dia dii:~ dul 
prc11c11lc llll'S du ~lnrw¡ 

Por t1111t11, c11 11~" d1• In fllc11lt11d q111! 11w '11111h:r1! 111 
pnrto 19 del .Arlíe11lo 7:l do 111 Co111ilit111·i1'i11 l'uliri.·11. 
JispOll!;ll )' nll\lldu Ht.! Cllllt¡tlilll y JJu\'l!ll 11 dcct11 l'.11 f11.J11s 

8111! fllll'll!!:l 1:111110 lt:y du lii Hi!p1íltli1·11. 
])1ul11 011 In Snl11 do 111i DuliJllll'ho, 1!11 111 t'i11d111I du 

Sn11ti11go, a voi11ti11110 du ~lnrzo du 111il 1101·e1·ic11111~ 

cinco. 
Ü I>: 11 ~f,Í N J{ 11-'.M :11. 

Luis A. \'E11111111. 
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Anexo número 15 . 

.Acta aclaratoria del Tratado e11ln: Ohilc !1 Jloliuia. 

[Novirn1/1r1· 15 1fr l!Jtl4.) 

S1111tingo, á quince ele uuviomhre 1ie 111il 11ovccicmto~ 
cuntro, rc1111idoi; c11 el ~li11islurio dn Jil'l111·i11111!n l 1~xlu

riorcs de Chile, el Ministrn cid rn11w, '11111 l.11is A. 
Vor!{1lrH, y C!l Mnvi11dn Exl r11onli1111riu ~ ~li1ii~tro 
Plc11ipotu11ei11rio de Bolivin c11 Chile, ilo11 All1erlo 

011ti1\rrei, el Mi1ii~l ro de Hel1u:io1H!:; 1·x p11,.1: 

Que rdiric>'11dos1· d i\rtkulo I del 'J 1 r:1!i1d" ilu l'11z. 
y Amistwl suserilu el ~<l ele ocl11iiru 1'ilt111111, ¡'¡Ion te
rritorio~ oc11p111lo:; por ('Jiilr e11 \'Íl'lnd d1•I .\rií1·1il11 1 f 
del P11cto ile 'J'reg-1111 1lo 4 de nliril il!! IBl:ii, ó s1111 í1 lm; 
comprn111lidos 0111 •" el río Lon 11i Nol'1C y 1!1 p11r11ldo 
23 11) Sur, y h11hiul'1'·1 ~ido euntrnvertid" t'll rn111si11111!1> 

por el Gol1iu1·110 1Ji. ~o]i,·in d crite1·i11 con •1111• ( !iiilt· 
ha üo11~idurntlo i11\'11l'ii1h'.em1111t(' 111 fiil1111c·iñ11 de· i<lB 11• 
1'1'itorit111 q110 1:W Ollt!lll!llll'•lll entre loH p11r11l1•l11~ :!:! ,\ :!·I 
ele lntitnd mcri1liu1111l, co1111idernh11 11p11rl1111" dl'j11r !'111-
l'llllll'll!c t•Ht11l1l1•t•ido q11t• t•l Oolii .. 1·1111 d1· 1!11!111;1 1·1'"" 
110cu el domi11io 11bsolnto y pcrJJctuo de Chile e11 CHtos 
últi111011 territorios, desde el m11r hnstn ol nctu11l dce
iiwle co11 l11 Hcp1íhlica ,\ rgcnti1111. J\grcgó 1¡uc, 110 ol1s
l1111lc du dt1sp1·c1Hlcrsc del espíritu do dicho 'L'rntmlo, 
de co11J'un11id11d üOll Jos 11ntcccclo11tcs 1¡110 le hnn 1l11do 
ori¡;e11, lJllO el Oobiel'llo do Chile co11sen•n 11mplia liliur
latl p11rn L•st11di11r, c11lifü11r y liqnit!nr los créditos 01111-

11wrndos 011 el Artículo V, como 11simis1110 que, fucrn 
tic osl11s olilig11cionc~, 1J! Gol.iicrno clo Ol1ilc 110 tom11 1í 
1111 cnrgo niJ1¡;1í11 otro crédito ele] Gobierno de Bolivlu,· 
cu11l1111icrn que fuere su 1111t11rnlczn y prncc1lc11cin, 
c111i11111l111 co1t\'t111ic11lc dcj11r t(':'ltiino11io ele q11c é11tc 
Ol'H el 11lcn11ce é i11teligtlllCÍI\ (jll() COl'l'OSJlOlldía 11) l'U· 
fol'itlo .htímilo \'. 

J1;1 MCitor 1':11\•indo I~xtrnonliunl'io y 111 illistro Plc11i
J11>lu1winl'io de Bolivin rn~po11dió que, dcbiclnmc11to 011-

toriindo por a11 Oobiorno, llO tenfo inconvcnicnto pnrn 
h11cc1· 111 dcclnrnción pctlicl11 por el soñor !lfi11i11tl'o do 
Hul1U!in11cs K~:lcriorcs, Otilo es, quo el Oobícrno do Bo
livi11 reconoco el clumi11io nhsoluto y perpetuo de Chile 
011 o) territorio sil1111do entre los pnr11lclos 23 y 24 do 
lnfitucl rncridio11nl, clos<lo el m111· hnstn el nctnnl clos
li111lo ('1111111 Hop1íhlic11 Argc11tinn. Acoptn, i¡,'111\llno11to, 
In iutuligeucin qno dn ni htinistrn <lo Hpl11ciu11cs füx. 
foriur1!1:1 ni ¡\ rtíonlo V y dcr.lnrn, c11 co11Hql11l\'11ei11, 1p1o 
ol Ooliioruo <lo Ohilo tenclrá comploln Jihorlad p1i'rn 
1•HI 11di11 r, 1•11lilleu r y liq11id11r dichos m·úclitos; 1¡110 Ílll!l'H 

1)0 01:1(1111 ulilignuio11011, )JO torn11 n 811 cnrgo ui11g1í11 ot l'CI 

orócllt.u tlol Oohiorno fin Boll\•in, cu11!1111iora qno fum·e 



•11 11ulitrnlcx11 y tll'occlluncin, Y" quo osto 1íltimo Qo. 
hiorno snrninistrnt·i\ ni do Chile to11os 1011 nntece<lm1tc1:1 
do (!UO tlbpnsícro 1·clncío111lllos con dichos cl'édi"tos. 

Por 1ilO.mo, m1111i fe stó d señor Gntí6rrcz quo desea· 
.rfo, por i;u pnrto, dcjur tnmhién tostimuuio 011 c:!lil 
co11furn11ci11 de qno 111 rcb11j11 mínim11 de cfüz por ciento 
acordutln á los prodnetos 11ucion11lc:1 y mn1111fuet11rados 
de Chile, á qno 11u refiere el l'rntoc11lo :;11H1•rilo t'll c!'lt11 
ciudad el 20 do octubrn próximo ¡rn1J11clo, sólo s11bi;it1· 
tirá con el cnrúctu tlc ohlígntorin por el tirnupn q11c 
d111·0 In contrn·g-11rn11tí11 quu dl> Chile en c1111fon11id11rl 
nl Artículo ITI dnl '1'1·1dndo de l'11r. ~· .\mi::1t11d. 

El señor MiniHt ro de Hel11cion"~ l•:xkriorPH <:xprn~ó 
que ou los nnlccmlontc.i del 'l'rutndu de Paz IJlciMte e~l11 
limit11ci6n, y que no tcnín i11co11vcni1J11lu purn m:Pplnrla 
en los ténní11os í1Hlicndos ¡>or el H()lior ~lini~lw tle 
Bolivia. 

Pura constnnein convinierou e11 prolo1'.olíwr •J>itn 
oonfernncin, firmando y sollando esta Act 11 ou doblo 
ejcmplur. 

Luu1 A. Y ~:111MllA, 
A r.11~1rro (] t1Tilwsz. 
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Anexo ntlmero 16 

Protocolo de .Al'uifrajc 

~us;rito en lV as1iingtot1, }), O., enll'e loli Dcleg11tlos rle 
· Olii1e y Perú. 

[Julio .:20 de 1!122.] 

Rc1111i1los en \Ví1~hingto11 1 D. C., e11 c:o11for111id11d 11 la 
invil11ción del OoLicrno ele los l~stndoa U11itlo~ de 
Amóricn, pnrn procurnr ln solucióll de 111 larga coulro· 
vcr11in rol11cio11ndn con lns flj¡¡¡1011icio11cs 110 1•11rnplitl11t1 
dol '.l.'rntndo do Pnz, do 20 de od11hro do 188:!, liJs in
frnacrltos, en re¡n·cscnlnción do Chile y tld 1'cní, n 
s11her: 

Don Cnrlos Aldunnto y don Lui~ hquierdo, J1;11vi11d1111 
Extl'nordin11 rio11 ,, .l\li 11islros l'lo11i ¡wtoncin l'ÍtJ!l 1lo Cl1ilo 
011 Misión EH¡>uci 11 ; y 

Don Meliló11 F'. f'nrrns y clon 1Tcr11Á11 VclHn)i,, M11-
\'Í11tlos J!Jxtruonli111•rius y MilliHfl'IJH l'lu111pulu11ci11riu.::1 
del Perú crt Mi11iú11 Bt1paci11l; 
1lc11p11i~11 1lo c1111jo11r sus respectivos Plc11oe Poderos, 
111111 11conl111lo lo 11i~uic11lo: 

.\ J'IÍC~IJ(o l u.-Qttetlll consl1111ci11 1Jo í)IHl (iu; tlJli('llS 
dilit~111!1uluw deriv11tl11H dol 'l'rntntlo 1lo Pnz sohr1J 111& 
1~1111les lm1 dos 1'11ís11s 110 1:1c hnn JHIOMIO 1!0 nc11cnlo, son 
l11tt 1·111!11lio11c1J q11e enH11111111lu 11111l'.Hlip11Jncio11c11110 cu111-
pliil11M 1h•l ,\rtíct1lo Ill do diclw '1'rnl1ulo. 

i\ rl íc11lo :.!º .- L11s ili fil'tlltudos 11 1¡ 110 wc 1·olicro ul A I'· 
!í1·11l11 1111liH·ior i;(:1·lw 8111llülitluii 11l 11l'hítrnjc 1lol Prcsi· 
cli.:1110 do lrn1 ¡.;litiHloti U11idos tlL1 Am(1ric11, t¡11io11 111:; ro· 
Holrcrlt i;i1111ltnrior rocurno, co1111111lic11ci111lo lns P11rloa 
); c11\'Ístn1lc l11s 11lcg1H•i1111cs y prnh1111zns q110 étillls Jll'C· 

~011lt111, Ln11 pl11:t.os y procotlimiu11los sort\n tlcton11i1111-
1lv11 p11r ol A l'ilit rn. 

J\rl íc11lo :1° .. -·-l•:l ¡H·euuulc Prntocolo soríi 110111cti1lo n 
111 11pr11h11ció11 do los respectivos Oohiornos y 1118 rnlHi
t'llcio11ca IH!l'llll c1111jc11tl1111 Cll \Vfli1hi11gto11, }), C., JlOl' 

i11ltu·nrn1lio 1lo lo8 l'C(ll'l\se11t1111te11 tliplomMicos 1lc Cliilo 
y dul l'oní, do11l ro dol ¡il11w nuhi1110 do t rns 1110Bos. 

Jt'irn1111lo y ttellndo 011 dohlo ojt!mplur, 1J11 W1íH1li11g
to11, l>. C., A!l \'l!i11le 110 julio do mil 110111!cio11loH voi11ti
tlc111. 

C.1.111.ou J\1,uuN.1.n;. 
:M. 1•'. PonuAs. 
Lu111 hQu11i:11110. 

lhuNÁN V1u • .1.uuK. 
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.dd11 ('0111plt•1111'11lari11 ,¡,.¡ l 1 rolocolo 1fo ArliitrajP. .. rnS· 
l'l'ilo 1·11 ll'úsl1i11!1l1111, /J. C., 1!11/r1! los /)c/e

gado11 dt; Cltile y l'alÍ. 

[J11iio 20 tlv 192.:J.I 

,\ l\111lu Jll'l'eiMul' el 11il'1111co tlcl 11..l1itr11ju c~tip11L1ilo 
011 ul Artículo :.!". 1le' l'rotoeolo su.;erito c11 c~tll ft•t:l1a 1 

loi. i11fouscrito8 11c11enl1111 doj11r 1•sl11ltlc!'idos lo~ si
guic11tuij p1111tol!: 

1 ª. l~~tll cornp1·1·11dida l!ll el 11rliil rn,k 111 ~i¡;11ie11lc 

CUC!ltió11 prnmovid11 por el Puní e11 la n•t111ic"i11 c11lnli111-
d11 ¡ior In Co11fere11ci11 ol '27 do 11111y11 1'ilti1110: 

"Üon el olijel11 du detun11i1111r 111 1111111cr11 t•ll q11c 
<lclic cl111·!lc c11111pli111ic1¡lo 11 111 1•slip11l11d11 e11 t!I ;\ r
tíc11lo Ir! del 'l1rnt11do do A1ll'tÍll, :>t• sollltdc 11 arlii
t1'11ju Hi pr11cetle 11 11ó, c11 las eirc1111sl1111ci1n1 11ct 1111-
lee, li1 rculiz11ció11 del ¡1lebitH!ilo." 

l~l Uoliion111 de ('hile pucdu 11p11111•r, por rn parte, 
111110 ol 1\l'l1ilr11 toda, !11s 11lcg11ei11111•s i¡11u crc11 1·11111·e-
11ic11lci;' 11 HU dufo11~11. 

2°. 1~11 cnoo tic que'º dl•dnru !11procod1rnci11111!! plu· 
hiscitu, el;\ r!Jilro q111,.l11 ful'llllndo p11rn detun11i11111· füs 
corulicio1108. 

:1•. Si 1!I Arhitru dt•cidiel'11 111 i111p1·o•:t•d•!llCÍ11111'! ¡tlt•
hiscito, 111nl111s 1'11 rll''1, ;1 rcq11u1i111ie11to il1! c1111lq11iurn 
do cll111i, di!:ic11til'IÍI\ 11ec1c11 do In ~it1111('iú11 crc11d11 por 
este fnllo, 

!~s u11I u11tlido, c11 el i11!t11·1~s de 111 p11~. y d1•! 11111!11 11r· 
den, IJlll!, en esto t'lltiO, y 111iu11lrn11 1•~t1í ¡ot•udi1~11ft! 1111 
nr11urdo 11cmT11 da 111 1\ispo~icit.11 tl1•I lurritori11, 1111 ,~ 

pcrt11rl111rÍI 111 org1111i.:11ciú11 ntl111i11i1.tr11lirn du 1111> l'rn
vi11ci1111 . 

.... 1':11 CllliO 1lu l]lll! 110 SI! l'llHÍtll"llll dt! lll'lll!l'tlu, 1 .. , du>i 
Ooliicr1111~ Holieiti11·ú11fllll'll118tu l'l"t1l'.111 l11!i li1wuo1i uli1·111s 
dcl Oe1lii1•1·11cJ tl11 lo:; l•:ritn.111,.¡ U11id11s d1· 1\1111"ri1·11, 

líº, l•~Hll111 g1•11lr11••11lo c11111111·1:111lida' 1•11 1d 111l1i1rn,i1: 
L1ij l'l!el1111111ci1111·M ¡11•11•li1·11l111'1 t111l1ru 'l111rnl11 y !'liil1·11y11, 
1w¡.¡í111 lo do\¡11'1·1i· • IH ·;111•rll'. d"f\11il11'11 d1·! i..nil111 i11 11 
quu HlJ rdlon: ol .\ · 'í111lu 111 dli di1'11u 'l'r11ladu. 

Í~dll ,\eta l'ol'llu p11 rte i11l1•¡p·1111li• d1•I l 'rul u1·11l11 tlu 
su rcfol'oHci11. 

lt'irn11ula y ecllndn, 1m doblo ojeruplar, on WáBhi11g, 
to11 1 D. U., ol vui11to tlu julio do 111il uovoeicntos voiuli· 
t!ÓH, 

ÜAllLOS ALDUNA1'/.C, 

llC. F'. Pouue. 
Lme Jzquuumo. 
lIBllHÁN V&LAllDIO. 
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Anexo número 18. 

Tratado Peruano-Chileno 

(3 de Junio de 1929). 

Los Gobiemos de las Repúblicas del 
Perú y d~ Chile. deseosos de remover toda 
dificultad entre ambos paises y de asegu· 
rar así su amistad y buena inteligencia, 
han resuello celebrar un Tratado confor· 
me a las bases que el Presidente de los 
Estados Unidos de América, en ejercicio 
de buenos oficios solicitados por las Par· 
tes y guiándose por los arreglos directos 
concretados entre ellas, ha propuesto, co
mo bases finales, para resolver el proble
ma de Tacna y Arica, y al efecto han nom· 
brado sus Plenipotenciarios, a saber: Su 
Excelencia el Presidente del Perú al Exce· 
lentislmo sei'íor doctor don Pedro José 
Rada y Gamio, su Ministro de Relaciones 
Exteriores, y su Excelencia el Presidente 
de la República de Chile, al Excelentísimo 
señor don Emiliano Figueroa Larrafn, su 
Embajador y Plenipotenciario en el Perú; 
quienes, después de canjear sus Plenos 
Poderes y encontrándolos en debida for .. 
ma, han convenido en los artículos siguien· 
tes: 

ARTICULO PRIMERO.-Quedá deflniti· 
vamente resuelta la controversia originada 
por el Articulo Tercero del Tratado de Paz 
v Amistad de veinte de octubre de mil 
ochocientos ochenta '!I tres, que era la úni· 
ca dificultad pl·ndkntc cnlrc los Gobier· 
nos signat,arios. 

ARTICULO SliGUNDO.-EI territorio de 
Tucna y Arica será dividido en dos partes, 
Tncna 

0

para el Perú y Arica par:\ Chile. Ln 
linea divisoria entre dichas dos partes y, 
en consecuencia, la f rnntcra entre los ~e· 
rritorios del Pcrü y de Chik, partirá de un 
punto de la cmta que se denominará "Con· 
cordia'', distante diez kilómetros ni Norte 
del puente del Rfo Uuta, parn s<:~ulr ha.:. 
da el Oriente paralela a la \'fa de la scc· 
clón chilena del Fcrrocnrrll de Arica a la 
Paz y distante diez kilómetros de ella, con 
las inflexiones necesarias para utillr.ar, en 



214 

la demarcación, los accidentes geográficos 
cercanos que permitan dejar .en territorio 
chileno las azufreras del Tac;ora y sus de· 
pendencias, pasando' luego por el .centro 
de la Laguna Blanca, en forma que una de 
sus partes quede en- el Perú y fa otra en 
Chile. . · 
· Chile cede a perpctuidád a ÍU\'or del Pe· 
rú todos sus derechos sobre los Canales 
del Úchusuma y del Mauri, llamado lam· 
bien Atucarcro. sin perjuicio de la sobcra· 
nía que le corresponderá cjcrci:r sobre k 
parte tic dicho~ acueductos que queden er, 
territorio chileno. despues de trazada la 
linea divisoria a que. se refiere d presellte 
artículo. Rl!spccto de ambos Canales, Chi· 
le constituye en la parte quede atraviesan 
su territorio, el más ampliv dcri.!1.:hv de 
ser\'idumbrc a pcrpi;:tuidad en favor dd 
Perú. Tal servidumbre comprende el dere
cho de ampliar los Canales actuales, modi· 
ficar el curso de ellos y recoger todas las 
aguas captables en su trayecto por territo· 
rlo chileno, salvo las aguas que actualmen· 
te caen al río Lluta y las que sirven para 
las azufreras del Tacora. 

ARTICULO TERCERO.-La línea fron· 
teriza, a que se refiere el inciso primero 
del articulo segundo, será fijada y señala· 
da en el territorio con hitos, por una co· 
misión mixta compuesta de un miembro 
designado por cada uno de los Gobiernos 
signatarios, los que costerán, por mitad, 
los gastos comunes que esta operación re· 
quiera. Si se produjera algú\} desacuerdo 
tn la comisión, será resuelto con el voto 
dirimente de un tercer miembro designa· 
do por el Presidente de los Estados Uni· 
dos de América, cuyo fallo será inapelable. 

ARTICULO CUARTO.-EI Gobierno de 
Chi!t: r.:ntregará al Gobierno del Peru, trein· 
la <lías después del canje de lus ratifica
ciones del presente Tratado, los territorios 
qu~. según él, deben quedar en poder del 
Perú. Se Firmará por Plenipotenciarios de 
las citadas partes Contratantes, un neta 
de entrega que contendrá la relación deta· 
liada de In ubicación y características de· 
finitivas de los hitos fronterizos. 



ARTICULO QUINTO.-Para el servicio 
del Perú el Gobierno de Chile construirá a 
su costo, dentro de Jos mil quinientos se· 
tenta y cinco metros de Ja bahía de Arica 
un malecón de atraque para vapores de 
calado, un edificio para la agencia aduane
ra peruana y un estación terminal para el 
Ferrocarril a Tacna, establecimientos y zo. 
nas donde el comercio de tránsito del Perú 
gozará de la independencia propia del más 
amplio puerto libre. 

ARTICULO SEXTO.-EI Gobierno de 
Chile entregará al del Perú, simultánea
mente al canje de las ratificaciones, seis 
millones de dólares, v, además, sin costo 
alguno para este último Gobierno, todas 
las obras públicas ya ejecutadas o cons· 
trucción y bienes raíces de propiedad fis· 
cal ubicados en los territorios, que, con· 
forme al presente Tratado, quedarán bajo 
'.a soberanio peruana. 

ARTICULO SEPTIMO.-Los Gobiemo11 
del Pení y Chile respetarán los d~rechoa 
privados legalmente adquiridos en los te
rritorios que quedan bajo sus respectivas 
soberanías, entre los que figura la conce
sión otorgada por el Gobierno del Perú a 
la empresa del Ferrocarril de Arica a Tac
na en mil ochocientos cincuenta y dos, 
ronforme a la cual dicho Ferrocarril, al 
t~rmino del Contrato, pasará a ser propie· 
dad del Perú. Sin perjuicio de la soberanía 
que le corresponde ejercer. Chile constitu· 
ye a perpetuidad en la parte que la linea 
atraviesa su territorio el derecho más am
plio de servidumbre en favor del Penl. 

ARTICULO OCTAVO.-Los Gobiernos 
del Perü y de Chile condonnrán recíproca· 
mente toda obligAción pecuniaria pendlen· 
te entre ellos ya sea que se derive o no del 
Tratado de Ancón. . 

ARTICULO NOVENO.-Las Altas Par· 
tes Contratantes celebrarán un convenio 
de policía fronteriza para la seguridad pú· 
blica de los respectivos territorios adya· 
centes a la linea divisoria. Este convenio 
deberá entrar en vigencia tan pronto como 
la provincia de Tacna pase a la soberanía 
del Pení. 
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ARTICULO DECIMO.-Los hijos de los 
peruanos nacidos en Arica se considerarán 
peruanos hasta los veintiún años, edad en 
que pondrán optar por su nacionalidad 
definitiva; y los hijos de éhilenos nacidos 
en Tacna, tendrán el mismo derecho. 

ARTICULO UNDECIMO.-Los Gobier· 
nos del Perú y de Chile, para conmemorar 
la consolidación' de sus relaciones de amis· 
tad, resuelven eregir en el Morro de Arica 
un monumento simbólico sobre cuyo se 
pondrán de acuerdo. 

ARTICULO DUODECIMO.-En caso en 
que los gobiernos del Perú y Chile no es· 
tuvieren de acuerdo en la interpretación 
que den a cada una de las diferentes dis· 
posicioneside este Tratado y en que. a pe· 
sar de su bocna voluntad, no pudieren 
ponerse de acuerdo, decidirá el Presidente 
de los Estados Unidos <le América la con· 
troversia. 

ARTICULO DECIMOTERCERO. - El 
presente Tratado será ratificado y sus ra· 
tlficaciones serán canjeadas en Santiago 
tan pronto sea posible. 

En fo de lo cual los infrascritos Plenipo
tenciarios firman y sellan el presente Tra· 
tado, en doble ejemplar, en Lima, a los 
tres dfas del mes de junio de mil novccien· 
tos veintinueve. 

(L.S.).-Pedro José Rada y Gamio. 
(L.S.).-Emiliano Figueroa L. 

Pu.ente: Ministerio de Relacionas Exteriores de Pord. 
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Anexo número 19. 

Protocolo Complementario al Tra

tado Peruano-Chileno de 1929. 

(3 de junio de 1929). 

Los Gobiernos del Perú y de Chile han 
acordado suscribir un Protocolo Comple
mentario del Tratado que se firma con 
esta misma fecha, y sus respectivos Pleni
potenciarios, debidamente autorizados, ha 
convenido al efecto lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO.-Los Gobiernos 
del Perú y de Chile no podrán, sin previo 
acuerdo entre ellos, ceder a una tercera 
potencia la totalidad o parte de Jos terri· 
torios que, en conformidad al Tratado de 
esta misma fecha, quedan bajo sus respec
tivas soberanías, ni podrán sin ese mismo 
requisito construir, n tra\'és de ellos, nue
vas lineas férreas internacionales. 

ARTICULO SEGUNOO.-Las facilida· 
des de puerto que el Tratado, en su artfcu· 
lo Quinto acuerda al Perú, consistirán en 
el más absoluto libre tránsito de personas 
mercaderías v armamentos al territorio 
peruano '/ desde éste a través del territo
rio chileno. Las operaciones de embarque 
y desembarque, se efectuarán mientras se 
construyen y termínnn las obras indicadas 
en el Artículo Quinto, por el recinto del 
muelle del ferrocarril de Arica a La Paz, 
reservado al servicio del ferrocarril de 
Arica a Tacna. 

ARTICULO TERCERO.-EI Morro de 
Arica será desartillado, y el Gobierno de 
Chile construirá a su costo el monumento 
convenido por el Artículo Undécimo del 
Tratado. 

El presente Protocolo forma parte inte· 
gral del Trntado de esta misma fecha y, 
en cun;;ecucnda, será ratificado y sus rati· 
ficacioncs se umjcarán en Santiago de 
Chile tan pronto como sen posible. 

En fe de lo cual sus inf rncscritos Pleni· 
potenciurios firman y sellan el presente 
Protocolo Complementario en doble ejem· 
piar, en Lima, a los tres ellas del mes de 
junio de mil nowcientos veintinueve. 

(L.S.).-·-PcJro José Rada y Gamio. 
(L.$.).-Emiliano Figucroa L. 

Fuente; Miniaterio de Relt\C~HJ Ex.terlorea de :Perd 
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Puente: Siles Gnevnrn, Juan: 
Enanyo crítico 3ol1ro: CM.le y J\olivin. 

Esquema do un procoao <li1llom·~tico~ 

Jnime Eyzaguirre. 
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Anexo número 21. 

'IMIT~~ Of: PERU, BOLIVIA r ••••l'•••• 

y CHILE. (l.984) • 

Ben.::i.videa Correa, Alfonsos 
¿Hnbrá ~\erra pr6xirnrunen
te en el Cono Sul'7 



.&NEXO Nt 22 

J>ECLARACJON SOBRE EL USO INDUSTRIAL Y AGnICOLA 
DE LOS ruos INTERNACIONALES 

I 

En el caso de qne, para el aprovechamiento de fuerzas hldr•u· 
llcu oon fines industrialc3 o agrko\as do aguru internacionales, MI 

siecesario realizar estudio• para au utilizaci6n. los Est.'l<los en <'llyo 
territorio lié hayan do rc:llirnr loa estudios, si no quisieren efeclual" 
loe directamente, facilitnán por tocios los. medios al otro Est.ado 
Interesado, y por cuenta de este, la rcaliuición de loa mi.-moe en 
111 territorio. 

Il 

lAn Eatados tienen el d~rechn exclusivo de a¡irovechar, para 
linea industriales o agrl<;0lns, la m.uGen que su encuentra bajo 1u 
juriadlcción, de IM agua• de lo• rlos inlcl".'lcionalcs. EH derecho, 
1lo embargo, tsth condicionado rn ou ejcnolc·io' por la necesidad de 
no perjudicar el i¡,'"\101 derecho qu<: correspondo al Esta.Jo vecino en 
la 1W1rgen de ru Jurisdicdón. 

En ccnsocucncia, :ilngún E•ta1lo puede. sin el conscnlimlen· 
to del otro ribereño, lntrochll'lr en los cun.>s de 11¡;uas Jo au:icter 
lntemadonal, para el aprovechnsn.icnto lnclu;lrial o agtkola de aua 
aguu, nincuna alteracl6u que resulte perjwlicial a la margen del 
cito Estado Interesado . 

ru 

En loa caaot do perjukio a qua 111 refiero el articulo anterior, 
Md alempre neceanrlo el llCW!rdo de las Partes. Cuando N trata· 
re do ~ !IU»eepliblee dn repofllcióo. lu obr11.1 llllo podrán aor 
ejecut.ada.i de.spués de aalucloni;do •I Incidente !Obre indcmnhadón, 
rt'PllJ'lción o compensación de 103 dallf.e, de acuerdo con el procedí· 
miento qua 1e lndiro mA.I adelanto. 

IV 

& apllcorA a ¡.,, rlos 111ccaivo, loo mi•mo>1 principio• estable· 
cldot por 101 Artle1ilo• :.! y 3, quo "' reiíeren n loa ,¡.,. wnU¡uo1. 

V 

En nlnll'in ta'l<l, "''ª (t'll oo trate da rlrn1 &ue\'~ivos o L'(JRtlC\loA, 

w obras dn oprovechnmlt,11!0 ln1l11•lrlal o agrlrola qun M realicen, 
deberAn cauaar porjulcloa a la libre naveg11clón 110 loa ml1QJQI. 

\lentes Iturralde Chinel, I,uia: 

La deaviaci6n del río Lnuert ror C~:lle. 
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VI 

Bn b rfoa lnternacJo.ul• de cuno 1ucealw, la obras de apto· 
'NClbamlento Industrial o a.crkola que ae realicen, no deberán per· 
judicar la libre navegación de loe mismos, dno antes bien, treLar 
da mejorarla en lo que sea poeible. En este caso, el Estado o E>
tldoa que proyecten la constrwx:l6.n de las ob'tas. deberán comu
nloar a loa dem!a el resultado de loa eatudioa practicados en lo que 
• reladone con la navegacióD. al IÓlo efecto de que tomen cono· 
cimiento de ello. · 

VII 

tu obras que wi Eitado proyecte rcallur en acuas inte.ma· 
donalet, debt>rán ser prtViamente denunciadas. 11 IOI demá1 rlbe
mloa o condóminos. L-1 denuncia deber6 arompal\ane de la docu· 
mentad6n tknlca necesaria oomo para que 101 demAa Estadoa In· 
temadoa puedan juzgar el alcance de dlchu obru, y del nombre 
del o de 101 técnicos que deban entender, t\'etltualmente, en la fu 
laternaclonal del asunto. 

vm 

La denuncia debe1' 1er contestada dentro del Unnlno de tru 
mtMt con o «In observadonu. En el primer auo, te lndle&Jt 111 

la contatad6n el nombre del o de loa Uaim a quluiea N anta1· 
piá, por el requerido, del entendimiento CllO loe tknlco. del ,._ 
quiffnle y se propoadr6 la feche y lu¡ar para CIDllllltuir, llOD 1111H 
y otros, la ComW6n T6enlca Mbta que habr6 de dictaminar eq 91 
tuo. La Comisión deberA npedlne dent.r<i del pluo de M.ia IDf'" 

- y d dentro de eae plazo no • hubiere llqado a un llCllllrdo. 
npondrAn 101 mlembroa eua opiniones respedivaa, In.formando de 
tila.a 1 lOI Gobierno&. 

IX 

En talc1 casos, y si no es po~lhle llegar a un acuerdo por la vla 
dlplomállca &o lrA al ¡Jrocedimlento de conciliación que haya lido 
a.dopmdo por 1111 Partes con anterioridad y, a falta du éata por el 
procedimento de L'llal~ulera de 101 'I'rotn<loa y Convencionee mu!· 
tUaternlfs, vl¡¡enks ,en Am~rica. El 'I'rlbunal deberá eipedlrae dfn· 
tro del plazo do tres meses prorrogables, y tener en C\lenta en el 
laudo lo aciundo por la ComWón T'cnka Mixta. 

X 

l.as Partea tendrdn un mea rara erpruar al aceptan o ·no el 
laudo rondllntorlo. En el \Utimo caso y a requerimiento de las 
Part-is lnwrel!lldllll, ao procec:forA a momel\lr la dlver¡encla al arbi· 
traje, conltituyt\ndoae el Tiibunal respectivo por el p~dbnlenlo 
que determina la S~¡:unda C'm1vencl6n de IA Haya para la reaolu· 
cl6n llllirlca de lot oonflktoe lntomaclonalu. 

?.fontovldeo, 24 de dlclambre de 193l. 
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RBPUBLICA. DE BOLIVIA ' 
Minilterio de Reladolltl 

Eaierforet y Culto . 

la Pu. 11 de Jllllo de 1138 
No. aae.-

Woi Embajador: 

Mi Gobierno ae ha Wormado que el Excmo. Pretldente de La 
Repúbllc4 de Chile. ha hecho declat11clones en el Puerto dll A.rlaa, 
·ODll ocul6n de au reciente Jira por el norte del pals, en tentldo ª" 
-aua • propone em¡irender l.al obru de desvlo del lUo Lauca, CDD 

llDea de regadlo del valle de A.lapL ' 
SIA Animo de promover nin&Úll incidente al l'lllpeclo, ni de 

demaonocer el derecho que •late al Gobierno pua realt1.11.r obru 
Madlentes al mejor aprovechamltnlo de Ja riqueza 

0

nadotlll, llUl 

permito, empero, anticipar ~ V. E. la re!crva que h.aco el Goblez· 
DO de Bolivia sobre una posible desvinclcn del Río Lauca, toda ve2 

que N tralll de un rlo do c.aráctar internacional, y co1110 1.111, ron· 
dldonado en su régimen jwldlco por der~chos y obligacionu de 
loe Eatados ribereños. ' 

El Rfo Lnuca ru:ro en pleno lerrltorfo chUeno, rn.ás o menua 
a loa 18'10' de JatltuJ sud y a lo• 6'.l'25' de lonsltud ocato de Gntn· 
wlcb, corro con !'Umb.J al sudeste y cruza Ja frontera bollviane>-(W· 
lana a 101 18'35' de latitud sud f ú9'05' lonrltud Ol'ste de Green· 
wlcb, aprorlmlldanm1to, ptnctrnndo en tenltori~ holivi11no, dond• 
11111•. siempre en dirca:l6n sudeste, hru;ta su d•,,emboc;idur.t en la 
lacuna de Colpasa. bajo el dornlnlo ei:clusll'O da Dollvla. 

Eata U¡¡era d~'9crlpci6n ceorrAfica, permit.e determiDar d11 ma· 
nena precila lu re:lu de Derecho lntem1cional, que deben 1pllcar· 
.. .i u.to 1 aprom;h.omiento de lu llt'ln.t del citado rfo. Tr6taae do 
un curll() de &l\l:l que alrnvlesa eucl!9ivam1>nte lo¡ t.emlono~ il<i 
Chile y Bolivia, oor™pondien1lo a aqufl pal& la parle 1uperi<Jr Y 1 

Hte la corriente inferior haata •u de~mbocadura. 
E1 Eatado en cuyoa dominios corren hu aguu auperiorf'I du 

un r!o !ntcrn9cion11l, puedft usarlas yn i;.eu ron finllll de n:1vesaclón, 
el el rlo ae presta a ello, ya ron fines d11 pe$c& o ya de aprovecha· 
miento industrial y agrkolit. MAe, esta Dl'r~cho t1Uí 11•rfect1umm· 
le limit:ulo por lr.ual TJcrecho •M Estado qu" rrdhe la rorriente in· 
ferlor <le In• 6 ~u¡u. E,tu limilaciún lmpoM, pu"'· al Esluclo du~i\o. 
de tu a¡¡uas 1u¡wriort••. la ohli;:adón do> ahstenuue de t<Jda obra 
qufl mmllllqua rn nlnur..1 Í<>m1a hu romlidonf'll hl.Jrolótrlcu Y el 
ri¡lmen 1J11lural del rfo. Dt• otra maMra Mrla lmposl\,le al ¡>alt 
l\U• tiene el dominio de 111 parto baja, •it1rdtar 1u• drrcch111 d" 
nav~cadón, de p~sm o 1!0 op n.vediantknlo irnlu1trial o 111rlcol~. 

Fuentes Iturra.lde Chinel, I,uie: 
La doovia.ción üel r:fo Lnucn por Chilo. 
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La S6ptima Conferencia PIJLllll81'iclna reunida n la civ· 
.r.a de M1111tnideo a finet del alo 1933. en la que tomaron parte, 
lllDto CbBe como Bolivia, aproM una Dechrad6n d>re apro~
lllllnto de lot no. lntemadonalea, cuya dAvu1a se.,mda. que IM 

permito tranacribir a continuación, resume perfectame11te w prin
c:ipllles 111>rmu aplkeblea • la D11teria: 

'?.- Im Estadoo Uenen eJ derecho excluaiw do1 aprnvechar pa. 
ra f1nea industriales o •rrtoolu. la mu~ que MI encuentra bajo 
a .lurilldicclón, de las •cuas de l011 ria. intemaclonalet. Ese &ro
dio. lin embargo. estA condicionado en su ejercicio por la nttai
clad de lfl perjudicar el icual derecho que cxirresponde al F.&tado 
'!!9CiflO ea la lDllrgen de 1111 jurisdicd6n. En eomecuencla, nh!cdn E.o 
lado pu«!do, aln cl consentimiento del otro ribereño, lntrod\tCir en 
lo.4 CU1'1108 de •!:11•• de c..arAder internacional. para el eprovediam.ien· 
to Industrial o apfcola de aua aguu. ninguna alterad6n que l'W· 
ta pcrjudidaJ a la maflett del otro Estado inter-Nado". 

Y para que no quepa duda al¡una a«ICIJ de la inf.e~ 
de este precepto, HPlica la Declaración E"n 1u dAu1uli1 cuarta Q1M "te 
a1'llcarWn a lo9 ríos lll~VOll loe mlamoe princlploli eatahl41ddot J1W 
b arücu1oa do. '1 tm". 

E.te ea proclsamenle Seil<lr Embajador. ei cuo del R'-> 1-. 
La corriente inferior de nte rio cuyo dominio escluaho COlf:lllCllll· 
de a Boll~. tlrve en la actualidad de rielo de ZOllU n"bett611 '1 
llmlbradioa y podr!a telVÍr, en el f\ltvro. d• acueido - el Ü:ftdlo 
propio del riherdo lolerior, para e~ lndu.trllJ.• 

El dcsvlo que proyecta d Esam. GoblerDo de Oúle, poclria 
afe(tar estoe derechot.. modiflcaido ni por wl\Ulf.lld llllllatenl .. 
ano de lot lntereaados, \IJlll altuaci6o Jurld.lca daramente d6Wa 
por lol princlplol y leyq dcl Dmlebo Intenw:lonal. ......, parU
riiWmmto 11ot.ible a eete tetpedo. la n.c:l.and6o de 111 ~ 
CoÑt'tencia l'llD4mcrícana a que me he rderido anteriurmudll. 

Al rorar a V, E. qulem trlllllmllir el EU110. OobMmo que nr
P•-ta. 111 prea1111te nota, que de ninguna manera mntradice los 
allol 1 notable1 propó..itoa de Dmiatad y cooperación que alimtaa 
embu nacioru?t. le reitero las .e111ridrule.1 de mi IMa dlatincuiik 
couldeHCi6IJ. 

(Fdo.) Por el t.finlatto 
.lulfi110 Daza Ondarzo 

Subeeetttarlo de Rf'laciones Ex1erton. 

Al SeAor Don ll4!njainbl Qlht'la 
F..mbajador Edr11nrdlnarlo y Planlpotendarlo de 
la Repiiblla de Chile 
rs-t..-



ANEXO N• 24 

REPUBLlCA DE BOLIVIA 
Mlniaterio de Relncione!I 

Ellefloret y L'ulto 

La Paz, 29 de agosLo de 1939. 
No. 470. 

SeAor llinbajarlor: 
La <.:ancilkria a mi careo l1l\ sido Ílllormada de que el Miniii· 

terio de I'owrnto ele la ncpúulka do Cbüe ha de•tinadu la aum¡ 
de $500.000.- p:ir.1 iniciar las obra¡ ele ranulización y dea\'ÍO del 
Rlo 1.Buca. 

Esta circunstancia me obliga a insistir cordialmente nnto Vues
tra Excelencia en el tenor de mi nota No. 35ü, do 11 de junio 
último, tuc<!iante la cual me perroiti adelantar las rc<crv33 ebl Go
bierno de Dolivi.a sobte cl aprovechamiento elo ese rio d~ ratáctcr 
lntcmacional y sobre el que mi pall tiene un derecho prrfccto e> 
mo propict.ark> del cur3o ínferior de aw Ul(\ln~. 

Repitler,1!0 a Vuestra Excckncia que estas ic;ervas no co:it r¡,. 
dken l'n !onua alguna 101 nito• y notll'i pw¡>ó,it.)s <¡ue animm i: 

mi Gobkrno con ruspcdo ni c;uc repre;rnta Vll<'3trn Errc·lencia, 
me cumple manife;tarle c¡u;, r.u p:.í1 vería con ugraJ~ no s~ dti cur
tllO a las me<lidas e!~ reíerenchi, lentlic ntc~ a rc~lizar obriu Cvntm
rlas a lM norma.s jurídicas y ele buena vrcin<iac\ que ri~c1\ las r~· 
lacl.ones ele amb<U República!. 

En In seguriclael de qua el Excmo. G<>bierno tlo Chiln t<'Cibir.i 
11ta reclamación con cspiritu comprcn•i\'O y amisto3o, reitero a V. E. 
lOI tentlm1cnt.oa de mi alta y tlislln¡;uidn ronsidcración. 

(Fdo.) Alb~rto Oatria Gutihrtt, 
Ministro de Relaciones E1terlore1 

Al Escmo. Sel\or don Ilenfamin Cohen, 
Emhaja1lor Ei:trnorrlinstlo 7 Plenlpotend3.rio da Chile, 
Pre11tnte.-

l'uente: ·Iturralde Ohincl, Luio: 
La desviAci6n del río I.aucn nor C~iile. 
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!nente: Iturrn.lrlo Chinel., 
Luin: 

ANEXON• 25 

EMBAJADA DE CHILE 
No. 393/80 

La Paz, 10 de noviembre de 1939. 

Sedor Ministro: 

225 

En la nota número 335/63, fecha 16 de septiembre, tu;~ a 
honra e¡prcsar a Vucslrn Exceleucia, que ¡..., proyectadas obras de 
.regudfo <Uil Vulle de Azapu, pot medio del aprovechamiento <le las 
•cwu del ruo Lauca, en nada perjudicaban lo¡ dereclioa de l:loli
via como ribereño del cuno inferior de dicho do. 

lle recibido .o.hora. de mi Gobierno, laa informacionea pcdidu 
acerca de la 11'.lJlte ria y, de acuerdo roii ellas, puedo expresar a 
Yuesti·a E!<:elencia que no &e lralA de la desviación d•I .filo Lauca, 
1ino tan sólo del aprov.,chamicnt~ natural de sus alllJns. E•ta cap· 
!ación no es euucptible de perjudicar, en cuso al¡¡w¡o, io.a int.:re· 
aea boliviano pues la bo~-torua i;n proyecto estaría situada en 
la parte supcriur del río que, con el r~sto de su curw. recibe la 
COlltribución d~ numeroso• afluentes !'ll territorio du.lrno, loa cua
lu aumentan el caudal dfl l.auca c11 una proporción muy supe
rior a la del agun que ac pretenda aprovechar. 

Se¡¡ún los estudios• prncticadoa po,r el Departamento de Riega 
de la Dirección de Obras Públicas de Chile. el Hlo Laue&, en el 
mc1 de febrero, época Je au crecida, r.aan a territorio boliviano con 
un caudal de ::o a 40 metros cúbicos por M'~'umlo. En eaa mia.ma 
época de acuerdo con loa nloroa que se practican periódicamente, 
el caudal de dicho río en su naciente, sólo asciendo a 3 metros CÚ· 

bloos por ~egundo. En consecuencia, la corriente del n¡:ull de la cual 
18 captarla la suficiente pnra el regadlo del Vallo de Aupa no 111· 
canza e la rlfrírua po.rte del Rlo Lauca redbido1 de •UJ numeroS09 
afluente• chilcno3 y ron el que atr11vieaa la fro11.tera. 

El proy~~to de rl•¡adío del Valle de Au1>n, mediai.te la utili
.iación de las aguru; del Rfo Lnucn, está pues, dentro de lo ut&ble· 
dd,) en l:l Dednrnción de Mon~vidoo, que Vuestra E1cdencia ci· 
la en su noú:I de 11 de junil> y gu.an:lA conformiclad con las rondu
úonH oceptadn» por el Instituto de Detecho lntcrnaci~nal en IU 
Sesión de Madrid de 1911. iegún IH cue.lci sólo hay prohibiclún 
de &uatrae:i unn cantidad de flgua llln COMiderable que d Cáud;ll del 
rfo se vea "gra;cl!le:ate modificado" en su car.l.cler e•cncial y 11t.ili
mble, al llegar al oho territorio. 

En la rc¡r1rida<l de quo los datas que proporciono a Vu~stra 
E%cel~ntia scriin 6Uiici<•ntPs para. talislacer la~ r<·Eervas fonnulad1u 
pnr el C0bierno rl6 Bull\'ia respecto del proy<'clo chil~;o de 11pru· 
\'Pthruolcnlo de las nr,uns <le! Rlo Lauca, me t•s muy ¡rato reí:~· 
rar a V. E. In~ t.:gurld11Jca do mi más nlta y c1¡,;tlnguida comiilera· 
cién. 

(Fdo.) lJ,nja111Cn Cohrn 
ED!bajador ilo Chile 

J,::1 d1..\nvi:tcü~n t1ol 
rio fonc11 por Chile. 

/,l Excmo. Sr. don Alberto O•trla Gutlérrez. 
Ministro de Roh1donc1 E1torJorea 1 Culto, 
PrtlOllte.-



Fuente: Iturraldo 
Chinel, 
J,u1 a: 

La <1eovi8.ci.6n del 
río LntiC!1 por 
Chilo. 

ANEXON• 26 

EMBAJADA DE BOUVIA 
No. 1239--00 

Santiago, 18 do diciembrt de 1947. 

SeAor Ministro: 

Ten¡v el bOnor do diriglnne a Vueatra Ezcelencla para refu· 
rlrme al proyecto de capt.ación del Rlo Lauca que, aegún reden· 
tea in!ol'lll8Cioncs de prensa, se propone llevar a cabo el Excmo. 
Gobierno de Chile, habiendo inclusive llamado a propuuw pa:n su 
ejecución, por intermedio de la Dirección General de Obras Públi· 
cu. 

En realidad, este proyecto ha sido ya objeto de una formlll re· 
1erva de mi Gobierno, en vista de que Dollvia tiene indiscutible de· 
recho ni aprovechamiento del curso inferior del füo Lauca y, ti 
bi4ll DO te opone 11 que la Hepública de Chile se brncficie con 
tl OllnD rup~rior del mismo rlo, debo preC<1utelar aquel de1••cho 
'1 evitar que l:u obrM proycd.;ulas en territorio chileno, ¡;:ira rrg:ir 
el valle de .\zapa, alteren el e.auca natural de hu n¡¡IUl.'I diswilm: 
yendo IU caudal o produzc.in cualquier otro perjuicio de eso. ln
dole. 

Loa ant«edentes que nbten 10bro cata materia pufden re&u· 
mine aal: 

1) Con lecha 11 de julio da 1939, el Ministro de Rdoci:mcs 
E1teriom de Bolivia se clirii;ió a la Embajada de Chile, en La 
Pu, IWUliíe!Jhl.itdole, cnhc otra.s cosas, lo sii;uicnte: 

·• Sin rutlmo de promover ningún incidente al respecto w de 
detrooocer el derecho que asist-0 a su GoLierno para realizar obra• 
tendientu al mejor aprovechamiento de la riqueza nacional, me 
pennH.o, unpero, anticipar a V. E. la reurva que hace el Gobierno 
de BuUvia .abre una pos.ible dl!3Viación d•l Río Lauca, tods vez que 
M trata de un rlo de cnracler internaclona.I y, como tal, rondicio· 
nado en 81.l régimen jurWiw por derechoa y obllgaclone.11 de IOll 
Eatndo s rib<! reñoa". 

n ..... pués de ~~inslgnar algunoe datos googrñliros sobre el Rio 
Lauca y 1lc mostr::ir au c.arácter lntemudonal. b rdcrid:i nota cit:;. 
ba la D,daradón aprohu.da en la Vll Qaúen·nda r Jll8.11lerlCl\Jla, 
reunida m Montevideo durante cl rue9 de diciembre da 1939, y la 
cual al fijar lll!I norrnM jur!clico• aplicnblcs n 103 rlo9 intcmaciona· 
lea, coolinu°' o succsivoi, dctermil1ó que "ningún E•tado puede, 
1in conseutin1frnto del otro ribcrcrio, introducir en los curno3 de 
agua.s de f';tr;\cfcr lt1tcrnaciotial, para el nprovecl1nmit•nto industrial 
o agrkola de su1 og11na, nin¡¡una ultNuclón que refültt> ¡iorjudicial 
a la lnlHKcn del otrn Estado ribercri""· 

Al lni•rno tiempo, la Cancillería boliviall!l hizo notar qul' et 
plantcAlniento d" la cue•tión ''do rtin¡;una manera rnr~tradccla los 
altoe Y nohloo pro¡11hi::os ele ambtutl y mopcrocÍ(Ín que 11lie11lun am
lxu nacicnl!t", cvitlcnclumlo ns( 1u i.nlención di' llega.r n un enten· 
dlmlento Ulthludurio pura amboa pabaa. 
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2).- La retpuesta Jel Gobierno de Chile, transmitida por au 
El!lbajada en La Pu, el 10 de noviembre de 1939, aseguraba que 
"no M treta de de.viación dd Río Lauca, aino tan sólo del 11pro· 
vechamiento natural de su.a ag1133; que dicha obn no e¡ au:iccpti -
ble de perjudicar m1 caso alguno los intereses boli,·ianoa''; qué "la 
corriente de 11¡11a de la cual ae captada la suficiente 1>11rn d re~a· 
dfo de Azapa. no alcanza a la di·ci.ma parte del caudal que el Hío 
Lauca rcdl.>tt de 4\IJI numcr0!\09 anu~ntcs chilenos y C'Jll el que atrJ· 
vieaa la frontera"; que el prortJcto ae hnlla "dentro di> lo cst.lble
cido por la 0¡,cloración de ·Montevideo"' y "~'\1ard.1 confoun!dd 
ron las condugioncs accpt.D.d:u por el Instituto de Dcrc-:h" lntet•:> 
nacional en su reunión °de 1\fodrid dtJ 191l". 

Como consecuencia de cst.l nata, en ron"rrsoci.m~a directa~ 
tntre el Mini•tro de Hdaci~nc1 Elteriorc1 d~ llolida y d Emba
jador de Chile, '<•itor 13l'njamin C<Jlit'n, se aco't1lú que d Gobier· 
llO de Chile propnrcfonarh tndm lol !nfonnc:. t< ;.11tcos tld ca.qo 
para que el ('.<1bierno hrAiviano coriocicra d proy<'<'.tc1 Je upro,·echa
mlenl-0 dei Río Lnuca )' que una et>n1i.ió11 de ingmkro~ b~lilfonos. 
c:onj11.11.tamente rou ingenleru9 chil<,MS, estudhrla una adecua<.l.il .. ,. 
lud.6.n del uun to. 

S) .- l•H antecP<knte~ jurídicc' q11e exist<'n tn matcrii d-i río• 
mlonu1cionnl~s cnincillen, de un modo predso, en llmiiur su apro· 
vtcbamlcnto írnlustria! o agrÍ<~>ll\ en la"ir <le un E>t;li!o por ~l d., 
ncho qua po~ee cunlquicrn otro E>tddo ribcrP1io, y, en el rn . ...:i de 
loe tlot 1ucesh"'1, ronm el Lnuca, esta lintitaci6n se aplica al rib.t· 
redo del curlO superior pura lrupe.lir que la~ obras c¡ue pudici~ roo
liar lllOdiiiqucu IA.1 rondkionc• tu1turale,¡ rld río. 

Do aqul qu~ ul~uno~ instrumentos dip!nmlitico.•. cumo h \ 'on 
vtnclón sus;.·rita en Giuehra, en ftcha 9 do dkkmbrn <l" 1923, y le 
Declaración de Montevitl•'<l, linnnda el 21 de dicinnhrr. do 193:!, 
preven la cdebración 1le ae1ienlt>1 ~ntre lo'I E:itmlo3 inlt'rl'·~Rdus, lln· 

t• d& utili.Jar la..i o;¡ua• int•mncior.alcJ (>.JO fin~" indudri.~let o 
a¡rfool111, y ls 01sont1aci6n tle ccmiúünc~ tk:nkJ~ qt1e tfülarninen 
lllbte la mognitutl de las respedivus obra~. 

En efedo, el Artkulu 4•. de Li C\mvencién d<• Gincuu dice. 
"(.'uandn un Estad{} rnnhalante <lcc;1 ejn-utar tr1'bnj·.:_; de apro· 

vecharuicutn d~ fuerrns hMráulica'I <le ln! <"U1>k1 p11<1la n·•ultv.r )18· 

ra cunlqukr oh;, Estmlo e>J1tlmumto un p~rjuici<> gravr·, loe E.ta· 
do• intert.~sados n~~f!ociar[ln la c:onclusiúl\ dt' atuenl~).s Jt..:.lina;:\'& o 
pumltlr la cj~cución de eA~S lrabajon". 

Y la D••darncivn de Munlevídco, <>n la que p:irtirí¡;a1on Colí 
~la y Chile, •c1\<ila el proc".li.tni~nto a seguir en tlll~s "ª"º!• 1·n lot 
•~lente.. támirw1: 

"Articulo 7 .··· Lue ol;rn.~ que un Estntlo proy»rta fl':Jfüllr ~11 
a¡uas intcrnndonal{\ ;, d1llH~tlín 5er Pf{t\'ianwnte dl'nu11riada~ n lo~¡ 
dem1b ribercil<>• o '"nrlómiuu•. J..¡¡ d••11u11ua deho m'.OUJ\>a1\ar:;o <le 
l.a docwnt:11t11dún túlli<'J. llr,·1•:;aria <'.Omo pr 1a <¡ue ¡,,. di iuis E,. 
t.dOll l.11tere&111lo11 ¡ntc'<lan jun;nr 1 l nkattc• de dicha& oLm•, y del 
DOmb,_ del o de loa h'micn• q"'' dcbtu ent<nder, evc11t11alme11te, 
en to f•• lnternaclonal tlol asunto". 
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"Articulo B.- La denuncia deberá 11Cr contestada 1knlro d.d 
l'nnino de tres znese11 ron o •in observaclouea. En el primer a.ao 
se indicará en la contestación el nombre del o de 101 técnicos a quic· 
nea 11e encargará, por el requerido, del entendi.inient..:> run los tkni· 
001 del requirente y se propondrá la focha y lugar para constituir, 
con WI08 y otros, la Comisión Téaiica Mixta que habrá de dicta· 
minar en el caso. La CQmiJ;ión deberá expedirse dentro del pla· 
&O do 6 zneses y si dentro de ese plazo no se hubiera llegado 11 un 
acuerdo expondrún los miembro• 8118 opiniones respectivas i1úor. 
mando de ellas a sus Gobieriloa". 

Es:puestos los antecedentes de este asunto, rc'1óultn evidente que 
el G&biemo de Chile está de acuerdo con el M Bolivia en que d 
aprovecl11Wliento del Río Lnuca, por su carácter internacional, <le· 
be 1ujetarse a lns reglas coruignadas principnlmente en In Declara· 
ci6n de la Séptima C..orúer~ncia Panamericana y el único punto 

.pendiente de reoolución eería el de eatablecer, de mutuo acuerdo y 
n1ediante proredirnicntoa tlcniro1 apropladoa, el 11lC111Jc.a dt lu 
obru proyectadll.I para u•gar el valle de Aza¡la, a fin de deter· 
mlnar al ella.t perjudicar611 o no loe derechoa que Bolivia llene IO· 

bre las aguas Inferiores de aquel rio. 
Por conai¡ulente, y en cumplimiento de irutrucciones de mi 

Gobierno, lcn¡¡o el honor de propollflr a Vuestra E1oole11cia lo al· 
¡u lente: 

a).- El Gobierno Je Chile propordomuA al Gobierno de DoU· 
vla el Proycrto romplclo de aprovcclwnlento del Rlo Lauca, con 
loa dctalfos tC.micos necesario• para au ca~ ronocinúento; 

b).- Anibos Gobicrnoe constituirán una Comisión Mixta u
cargada de clictruniuar ¡¡obre dicho PrÓyecto, previo reo:<Jnvcirníen· 
lo del terrino y de las contlidonc~ técnica.a inli<>rentca u su eJecu· 
d6n· 0

c) .- Sobre la l:nsc Je tal JlctD.zncn. umb06 Gobiernoe QJllOt!r· 
tar4n una fómmla dt'/inith-a de ui:ucrdo, debiendo suspcnderlie en· 
lrutcnto c1•nlqui;,r trabajo que importe ejecución del proyccúi eu n· 
ierencia. 

No dudo que Vuestra E%celcncla so dlgnuá pfestar a etla 
nota su ildercnto atención y me honro al reoorll.lu que mi Cilibiet· 
no ha demostrado ya su propósito de trotar e;te W!Ulllo en la for· 
ma más le:tl y :unhto•a, con objeto tlc lle¡:ar n u:r>s &olurlón 1;>lena
mcnte aalislactorla pora loa d61 pa.laes. 

·Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestro Ezcelencia. 
lns ct·¡;urldnc1es do !11Í más nlta y distin¡uida conskleraci6n. 

(Fdo.) Alberto Oslrio Cutiérru 
Embajador dtt Bolivia 

Al F:xcmo. Sr. Don Gcrm!n Ver¡¡ara DonMO, 
Mlnbtl"I> de RPlaclon111 Exterior~ do Chile 
Pnoente.-
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Anexo nWllero 27 

EXPORTACIONES 6RASILE"AS 
CON VES TI NO A: 

E.U.A. 
EUROPA. 
AFRlCA. 

San.to~ 

de Jane.i11. 

- CARRLHRA TRANSAMA 
ZOIJICA. 

t+ff PROYECIO "tlRA.'>l Lf
RO" VE FLRROCARR!l 
PARA UNIR LOS PUER
TOS ARICA (l'ACIFrCt 1 
'I 1' l. 
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Anexo número Z8 

L E Y E N D A : 
-·-·-LIMITE INTERNACIONAL, 
-CARRETERA PANAMERICANA. 

PROPUESTA ''BOLIVIANA" t++++~ERR~CARRIL. 
====================================U]]]) CORREDOR PARALELO A LA 

LINEA DE LA CONCORDIA. 
~ ENCLAVE DE SO X 1 S KMS. 

Lago 
Poopo 

Fuente: Miniote_tlo uo Helncionon Bx:teri0roo dn_~:..1 



Anexo número 29 

PROPUESTA" CHILENA" 

I 

Iqu ique . ¡¡i! · 

.: ' FUL! V 1,~ 1:,, ;_ 
l\J· ~ 

\'\~h /"i¡,.,_ 
l)f - ) 0

1! : ,::. : 1 - . 

T ·n r t• l •• :.,,! rl 1 ""'I CE'~ION 
ocopi .ª•t 11 ª n 't::\'.i:i!! BOLIVL!lNA 

/! f (. ,,. \: ¡-i,.i:¡( 
·", .., L , :1 ,¡, 11 / 

I •'-lO ua :.,\;.·¡· . 
....... :)j ........ 

1'! .. 
):¡ 

. ': ., 

1··. 
' . , . 

' . 
Sala:,:' · ' . de 1 : 

Jltacarná.··~.: 

1 
' 

/ARGENTINA 

.. 

-------------·--------------------J 
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Anexo número 30 

CHILE 

id d do Bolivia la Hediterrane a t J l'orú sob1·0 l'lauteamitin o e 

Croquia t!el l" ·i "'lú!'l'~ il<l J'nn'a 
• t. ,,; , 11 p './n1 '.H~i 0!_2~~r:!~~z:..· -· :·\ ' i ~ ; t" : ~:r i l' ' ~ • , . l ~-.------
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l:2_7'A CH12,'.2_ J;a 685 DEL .19 DIC l2, 
IlEP".E,LICi. DS CHILE 

l!inistc!'ia de Relaciones Exteriores 
NG. 685 

Santiegs, 19 de Diciembre de 1975· 

Al ExcGlcntfsim~ Sefior 
Der. !!ii::,ucl :ln¿;i;l dú la Flc.r Valle 

Mir.isterlo du Rdocicric:s Exteriores clcl Pi;rú Lir:a. 

Anexo ntlmero 31 

. 4 
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C! ••biorno do l•li~a, con ol fin do ~'º'••• loa llnoorio,toa 
'"' "'"' '"·""''ª"• ''"' '"'"• ''"••cr ""' ªº'"'"• a la '""'ª"" e, e, J >(' ,. , . ., u 1 c •i d • e"' ro fo, ho ''"'"""te a mi Gobio"'° la e"'''" • "''"· 

Lír:.i te ri· l't( le la ci U<ÍiJd ~e ,frica, vi, k "" e "' •orí ti,,, o 'boro"' "'ro lo Líe., de ¡a Co,.o º"'la y •l 

J'.cto """ dcbc,;, 1•nlcn,,o, .. cc. '" uno fe, ja ••rrl torio¡ "'" 
dicho "" '' loe• "' 1n fro, tero •hil "''•i>o1 i •ior.a, l nc1 >\YN4o lo tr,,,.,·,,,.!! cia dt.i .F..:i·r.:11·ril Ar:ic!l-.!..'l Ps¡z. 

J'1 Ge •i "'"' de Chi¡ e eotc,•f o d J o ;•o,, to a '·'''coi ar e en cl do. ·~ 
liv¡, '''''º'" do lo P•••••lciOn ••<••ice P•rc prcvioncnte doaca •••••cr 
al •1 "•bi·cr•. J,,¡ Perú °'" de '°'' c.ic• °'' L> ª'••ión Oolicitad> nc•r Ccli 
•1', en ., t, ' •ii e o , uc •lln frci de ' • • •• "' '""''ª"""' "'' Prct,.;o¡ ,. Cu!' 
'hrn.,- «u·i" d • 1 ·¡., lótl o de U"" do ,¡..,,;, de 19 2'), o uy u "tí e <ú o l • "°' • 

"ku Go ble""" ,;, Chi 1.- " ''' 1 ?o·ú "'' ; .'drá '" cirn ''""I •• 

Por <et,·, p; r te, °''' ' ice. '' "'" "t,·, "'°'lo u· i" •! uc e i Oo l<i '-r•;c ho l><chc "'b•.r •l Gcbioo,-u J<. Jk.1;,.ic, 'J«<, 1" "'"°"" o que "' llag.,,, 
d•bc r''O•tor le '' "''°'''"º p,., <.l >'•• t • "' du Li< n y, 'u P'>tiou1c'> '" .,,..,,d,.,,.1,..,_, '"' '• b! "''""" '"• 1' '""r •'el •·.,;, e' "" "et[ cu]"' ,,. y 7•, 

Vu i¡'"·• 1 ' .,..,,,.,., • i •« i•. ' '' '"·' «-ru "" '<'!en""' Ce ""Plir 1'.ü¿ 
""• ¡, ' > li /•el " '"' •. l ho '' •••l• '-'• ,.,, kn •. '''"""o ,¡, •liulu· Trc<todu, 

"° '" •·d u ª'' tr, 'lJ "'" '. ""' " "' '"º'., ·"°'"'·º'' lo '-" 
to h "'"' " P«rt, .k 1,,, "'"'i ••ri '" '""• ' ' ce,,,,.""'""" 
•l '""•Cu "'· "'•• <»L•.o , '""" ''""'''º ''j•. ,,,,,..,.orcut¡. 
,. 'u • ce bcr,, ,,fo e, '" p•c.: r{ o ' ;,. •." r,.,, ""- i "" e•,""' '1 r 

• :.·,..:u •le el h, "" '"'" :¡ '"'" "'···· '" i "''""º '"'-º"' '" 

diot i ''L·dd:· cor,. i;,¡ I'<toióri. 
//,,¡ t.c,·. • v,.,, ""' ''"" l "" i '. l"" ce' urid º"'ª o u '.i ''" n 1 ta y 

P: Dn 101! 

rd. <:.~,; • 
c:hi tlf"CJ - i'ji1'ill el l, lJ.JJi'//,JAL Pi<Jú)o 

;.;J ,.:; etrc ,JE: Jkl;:1cii' lil·a ia tu1•ior11e 



Anexo número 32 

Lima, 31 de Didiur.i'ortl dt: 1975 

EG ~~laciór ce~ 12 oit~s:i5& le m~diterra~eidad qut Jfcct a Boli
via1 el Cc~.iii::.rr.o d<-1 ?o0rú ha liec~·-' ;iC:,Jlici.1 •Ju pw;;ici -Sr. ·Jt cor..prcr.n 6n n lae 
eGpirecicnca del¿ r.ación bolivian3 p1r2 ~lcer.¿sr ura uuluci~r. JUr Jica al 
pr<'blea:2, ·_:0.'.:isión c;.u.:. qu~1::. cor <!~r.·1.12, ;·ntre: rtnn 1rntiit».ut::cicn1.o ofici'.:_ 
les, ~r l~ D~claraci&n CO~Junta ~' :c8 Pruri0~ntLH Bg~zLr y J0~asco y f..n 
el Cot.ur.ic;Jl\(, Corr.;ur.to J.¡¡ l:::::i P::-::~i-_r;tos cllrlZGr ;¡ ::~ral0s .::,roúilt.0z, csí -
ccmo en l:• D.:cl1nción de Ay::ic<.1cbl", ~n C<ltil o¡;ort•1t.1dé1d 1 J'"l' ·~i intormu.lio1 
el Gobii'rr:c J<Jl Perú reitttr•.:. u:.F .':t1L.1d, 

~)c·,-r,. d pn.rtic 'Ü-<r 1 he ~-- ~::.ln 1-lo la !iot•1 ¡,1. ')135, ;iL.l l ') del ::¡'l:GGn
t• r.,,;;, ¡.r. l'! ¡ua '/uc::;tra EX'.::•"lur:~'. irc'•.)r;_a 81 :;c'Jlll'LO pcrui.lr;J ,;u~r·~- ll 
plar.tu1ric: ~t· c:cii·u·•~-'lo ul í1.Jbi(<'1 ~ '" r: .. 1l" ¡¡or d (j,,ti1:rr.o '::rl i vicr.o, •1UL 
corti,.:.r~ ,~r.:: fDr:nu.lu pJr-1 D;)c,rdr'.!' h ·1 (~L· .Tl,'.L:r'·.?cif: .H .. 1 rrJblcr" -~ d,(. ll! ricdi
tcrrilr:.:i: ,·.11 uEc 1.iolivia, ;:odi -:::tL 1' :e:; i611 ,,_ cst; ¡•ciíu tic ur.;i ;'r~r.Jfl dr,l tv 
rritori.' .'.; ln rrovircia do .1ric1. :::.~. l •.t:1.cicc:l:1 :htri VtH:.t:'J ~xcclcn = 
CÍil GOlici t;~ <,l p'.'l'LCLI' riel Í\.rÚ ,'C: f·: ·: r.·~ ~O il lr. ¡-r:>í.OGici,'.,r, Cúliv·1,1nn 1 
tor.ür.d<: er, c;.1u1ta le> <i.iGpuc.Jto r.r ·.'. •~ 0 trJ1'e>lo C.,¡'.:'rlr;i::1,nt:-1r10 licl l'ratad.e 
de Lü.:, .1.1 3 ck JL•ii,.. .:,, l'·._ '.i. ~:l .: _,¡,·,r1:0 •lt.l i"-r..Í tur::i i.0t:;, r.:;inir;r.-,1, -
de la r::11:,,::iv:ci0r. c.Jrtt.r.~<b en l · :·•! 1_•r:i-~:,eiér. -¡e.e r¡,;::i:-.•1.c;,0 1 é!: c,l .:cr.ti
do d€ .¡ur. c:ül,; rcq·crt:irA J "'u·.:L:-: ~o •l:rwur_.:;tt• ,,!,el 'rrht.:i.c .i6 Ljrc.n 1 d(J 
) de jtu.i- ''" ~9;19 y :lit F'r0tr:·;~c1" : ::- ~·-r.. ;, t::ríc el¡ 11'1 1•,1:-;1r.'1 f...&~~?. • 

. \1 .<;Gj'l:ctt, : lu ndl'I .it, ; . .'..'..LO :or._cir.J.cr.to :¡uc- r1Y.l!>t.·~ t•r·,-, c0ntra
propurG'.-: ~hilc111 ::il /'i·1t:k!lf'Ítnt· ·c1h-l<'.1.u, r.l C,''rir,rno licl ;~:·Ci C•Jr.:,ic',o
ra ir.dic~)· __ ,,.;o:':lr, p;:r1! í ·;ur.r ['r•c1;r.:: :' -,. "'''re el n:,t..i to, cr>1,o,:1 r lli.. :·.:-t . .:rr1 
ofir.i:il ."/ C-"::·l·,tJ d +,.,_fl,n :e lcr; _,, '•:.r·ü¡¡trrn C'.ll'l':·,,¡c~ ··.1,tn. C::1:tL .Y 1\ol~ 

via. I:l 1JrJ·ni1J!'t!·J f.1;l ~\ !'Ú. ci;~ir~~ l;..;_ . ,t.! ·JUr, uc lltc·t10 e. lH1 l:l1b.r, .. iimic11to 
c•11ntruc"::ivo ,;¡_ ,_,;t¡, ;:¡·uLto, ·.n ir;.:·•. :1 ~r, _ür, ln~1 ~',-.rtcn tcn¡;~o1: ri :m ;i.lc~ 

ce la rr::-1:, J~Jil:rt:-i y 1?. r:,:Sn ·!~.¡Jlic : : ~ ,.~::i;;..;10r1 

bt ol G~;HC~ dt r;ii !:::'.{\;, l; ! \.. :i . . i._; 1.:...r.1 {_.~; c ... 1.tar c•r. L~-·t ít..: crr.:t:ción 
deriv11 <L J.o.; c.:;¡cct:•l•G ri-.n•:i -t~c l·' ":..r"•Lli.P.r. e,.:_ l•; r·r1virci:, .t( ,\;'ice -
er. :razór. i•_· J..c~1 !·.1 Lt.:C('<~1,·r tt.a f_int0r:.(,-_ ., rlc l.:! 'r;t:"'•_r~.11;1 ir.tcr:-Ll~l:.lÓt: cc.o-
t.co11,jr.,ic• ::•::•:i•ü c¡uc 1 x1.it•. '-t.~L- : .· ~r,::r~ ter;.·,):> .a. 'hcrn1 y .,.:.,·1:;~ y dL 
1'1& c:uti, !·cicnf;;J.d lr:·.t::d• :!•. L1·· . .Ir. l.J;_'~y .:l; :h·ctor,ol<' Cor.:;ilor~cr.tn

rio. 

j1c•_,, .. n, Vur.l'tl'J l;xoele.r.cic1 .r; :.ti:,uriúnli..:s ,1.; r..i 1:.u:J l'ltc>.)I c:it;ti.!l 
guido cot~L~~ríloi6i. 

Al Exocl 1,r, H oir.'.r. a&i'ior ViolJ-,\1 '. ,¡_ r1ll:t'i 
DOh i F'1T~IO C!,ltVA.T;..L 
Hinh;t1·0 u.-> R<...lae1ionu11 W.t.-.r'l.Ol'Ctl .r G.~ilG 

SAI•1'IAGG 

OL~tral do Divie1~n Er 
.. I!JIJi:L :,!IUl'lL D:.: LA :·:_01( '/ALLJ~ 

1::r.int.·• (.it- Rolar.icnou ¡-;.;:tc.rhrtt" 
dúl /·r:,rú 
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Anexo número 33 

BLICA DE CHILE 
de Relacione• Exteriorea 

Santiago, 7 de enero de 1976. 

elentisimo Sefiorr 

Tengo el honor de dar respuesta a la atenta Nota NO 6-Y/120, !echa Jl 
diciembre último, en la cual Vuestra Excelencia se refiere a la mía del 19 

mismo mes, ppr la cual puso en su conocimiento que el Gobierno de, Dolivia 
el objeto de precisar los lineamientos para una negociación que ~e~mita al-

1znr uno aoluciíin a le situación de mediterraneidad de ese país, había pro
sto nl de Chile la ceaibn de una franja de territorio en la Provincia de A• 
a. Al propio tiempo, el suscrito expresó que Chile estaría dispuesto a nega
r con Bolivia respecto a esta proposición y que deeeaba conocer si el Gobier 
del Perí1 estarín do acuerdo con tal cesión, en atención a que ella incide eñ 

a disposiciones del Protocolo Complementario al Tratado de Lima, de 1929. 

En la Nota que contesto, Vuestra Excelencia expresa que, para poder 
nunciaren sobre la nludida consulta, cbnsidera indispensable conocer de mane 
oficinl y completn el texto de las comunicaciones cambiadas sobre la msteri; 
re lo¡¡ Gobiernoa de Chile y do Bolivia. 

Con el objeto de satisfacer los deseos de VuoRLra Excelencia, instrui 
scfior E~hajador dn Chile en Lima quo pusiera oficialmente en conocimiento de 
stra Excelencia l0s textos do dichos comunicacionos, instruccibn que fue cum 

ida el día 5 de onoro. 

Estimo oportuno, en todo chso, reiterar a Vuestra 2xcolencia la deci
;n de mi Gobierno do :itener'sn nutrictamcntc a las estipulacionee del Protoco
Complnm~ntario al rratddo de Lima, do J de julio de 1929. Por tanto, cualquier 
eglo a que puedan conducir las negociaciones bilaterales entre Chile y Boli
qucdarÍt condicionado., en lo que si¡¡nifique cesiéin territorial en la provin• 
de Arica, al acuerdo prevJo del Per6 previsto en dicho Protocolo. 

Aprovecho la oportunidad para reitnrar a Vuestra Excelencia las segu
dc mi m&s alta y distinguida consideración, 

PATRICIO CARVAJAL PHADO 
Ministro ele Relaciones Exteriorea 

clcntieimo sc~or General de Divisi6n 
Miguel Angel de la Flor Valle 
iatro de Relaciones E~teriorca del Perú 

Lima, 9 de Enero de 1976. 

OSCAR R. FAURA T. 
Director de Relaclonee 

Pública• y Pren•a 
L.E. NO 26)0521 
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Anexo namero 33. 1 

DOCUMENTOS CURSADOS ENTRE CHILE Y IJOLIVIA FUERON ENTREGADOS 4.L PERU 

COMUNICADO OFICIAL NO 01-76 DEL 

MINISTERIO DE RELACfONES EXTERIORES 

Como adelanto a la respuesta del Gobierqo chileno a la Nota peruana de 
1 de diciembre 6ltimo 1 cuyo prbximo envío ha anunciado el Excelentísimo se~or 
.ube.jador de Chile en el Perú, el ml•ncionado rP¡;re,;.,nL111te diplomático ha entre
•do al Ministro de Relacion0s E~terioree, el 5 de lo, corrientes, documentos i~ 
t!rcambiados entre los Gohienws d" Chile y Bolivia rPl,\t ivos ,~ la proposición 
oliviana solire su metli.terraneid.,d y a la cont1·apropuP:;L\ for·mu!ida por Chile. 

So transcribe a continuaci6n el texto de lo~ documentos recibidos: 

:-iBAJA~;, DE BOLIVIA 

DOCUHEl'TO DEL GOílIEfl.'JO DE BOLIVIA 

AYUDA MEHOR IA 

t.- El Gobierno boliviano, con el fin dr preclsnr los linenmientos para una nr 
gociación que permita alc11\l .. 1r soluciones m11tu"-rn•'ntt• convenientes y ildecu.!;: 
das a la situación de me,lit<'rrnneidnd r¡ue ilfí,ctn il Oolivia 1 ha considerado 
oportuno presentar al fjobio_•rno di! Chile 10'1 criterios concretos que a su 

juicio 1 deben servir <le lnse pan1 un acuerdo sob1·e eEto problema. 

2.- Cesión a Dolivia 1le una co~ta marítima sohernna l'ntrc la Lí1wa de la Con
cordia y el límite cl••l r,"110 11rlii1tlO cic la ri11d.1cl dr Arica. Eflta co~tn de

berá prolonu.ir'w con un1• Lija territorial soh .. ran.> descif., dicha couta hasta 
la front••ra bolivi,~no-chil••na 1 incluyendo la t.1·ari.;;fL•rr•nc:ia del f.,r1·o'carril 
Ar·ica-La Paz. 

).- Adopción d<' un r•~<¡imnn •l"•' SÍ\JllÍ fi1¡11e autonomL1 p<11«1 Oolivia en lus opera
ciont•fl v!ncula<L.i.~ 11 l., 1·''"lb·.at:ión .¡,, su r:nm,,rci<i ••Xtürior por '11 Jlll<!rto 
de Aric,~, <k acu1·rdo con ).t proponiciíin fonnulrul" por el Gobi.01·00 dH Chil .. 

lo.- Cel'li/in •' Holivia dl! un t.•rTil"rio no!wrano "" 'jO kil(1111etroR di! üxt.1:nni6n 1\ 

lt) larqP do 11\ 1..oHta y i~~ kilt"imt!tro.q 1l~~ 111 .. ofundiJ,\d, t•n zona.R apropiílda.a il 

dr:>t•.1·r:1in.>1·s1•, alt .. r11.it1vlf.11•11t", prúxim,1n a Iq11iq11P, AntoftqJ1~11t.1 o Pin.1uu1. 

5,- La f,.,.,1,, costf•ra S'.'-'alol.dn 1·n oJ }Htnt.o (1nter·ior, Pt1l ará conocltula cpn ül ac:
tu1il lt!rrito1·i11 Lolivinnn de ncu"rdo con ¡.,,, HÍ!)1ti•mtoa curnctcr!. 9t.ica111 

n) Fl\cult.ntl ,¡,~ flol ivi.i p,1ra proyoctl\r 1 cont1tr11i1-, operar y manlerwr tod¡¡a 
las ohra11 ,¡.., infraeinn1ct11rn n•'Cl'!'lnrinn ,1 lo~ fine11 de una of1•ctiva 
vinculacl6n (ferrocarriles, carn•tcrne, poli1lu<:to11, etc.). 
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b) L~s obras antes sefialadas tcndrin caricter internacional, con fdcultdd 
do uso irrestricto en todo tiempo y circunstancias, ~or Bolivia y Chi
le. 

e) Lns carreteras, fcrrocarrilns, poliductos y otras obras complem~nta
rins ser&n de propiedad del Estado Boliviano • 

• - L;, int .. 1·conPxir>n 1~ntrc ene territorio costero y .. 1 de• Bolivia 1wlam1·nte tio· 
ne como objetivo la cn•aciéJn di, una infra1•stn1ct11r·fl rif• t1·ansport.e •·ficien": 
te par.> el 1.h•S<.rr·ollo de la nconornia l>olivi1111a. El n'.•gintt>ll ju1·irlico .il QUC' 
esb1rían 1.1ujctus tales obrns 1 se>rá similar al "i;tablt•cido para el o!C'oduc
to Sien Sica-Arica. 

, • - El Gohi,,1·110 de Bolivia est<1rá 1lisp11esto a considf'rar, con.o asunto fundamen
tal d~ ln nego¿inci6n, los npurtes quo puedan corrnsponder, como parte in
teurantc de un entendimiento que consulte recíprocos intPreses. 

Suntiaoo, 26 de agosto de 1975. 



MBAJADA DE BOLIVIA 

81/108/75 

Anexo ndmero 33.2 
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SOTA DEL EMBAJADOR DE BOLIVIA EN CHILE 

Excmo. Señor Vicealmirante 
o. Patricio Carvajal 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Presente 

Señor Hinil!.tro: 

Santiago, 16 de diciembre de 1q75. 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, para poner en s~ co 
nacimiento que mi Gobierno acepta los t6rminos ucneralcs de la respuesta del Go 
bierno de Chill' a ln proposición pn,sentuda mediante el Ayuda Memoria del ;::() de 
agosto del n~u en curso, referente ni marco de la negociaci6n que permita alean 
zar una solucifin Mlec11,1dll a la situación de metliterrancidnd que afecta n Boli-
via. 

Asimismo, por instrucciones del Excelentísimo Sefior Presidente, General D. 
Hugo Banzor SuArez y de la Cancillería boliviana, me permito reiterar la solici 
tud do una resp11osta escrita, en iguales t~rminns n ln quu fue formulada verbnT 
mente por Vuostrn Excelen..:in en la reunión clel di.~ vi1•rnes 1;:: de estr~ mPs y qu; 
constituye la base del acuerdo que negocinn nuestroa dos paises. 

Cumplo tnmhi~n en agrnde~.-,r a Vuestro Iluntrndo Gobierno, en nombre 
del Gobierno J<.> Bolivia, L1 deci:ii(>11 PX[lrf'HlltLl poi· el Exeelc?nlÍRimo Sr,,ior PreHi 
dente de la Hepúblic/\ 1 Get1Pral D. Auuui1to Pinocll<!l Uq;1rt.P mP<iianle el Se1lo1· Mi':" 
,nistro de ltolaciones Extcrio1·n:1, rln conceder n Bol iv L~ una cui;ta mar·ítima 110bcra 
n;¡, 1 uni•1a nl territorio boliviano por· una faja tr.rritori ... l igunlmontc .. s'ohcrnnn:-

El Gobierno ele Ilolivin entiende qtw lo1i df>m(1s plnntenmientos formula
dos (!n el Ayuda Hemor·ia del 2Ú de ll\JOsto pni;;ulo y 1 lofl que f111;r·on c>xpup11to11 por 
Vuestra Excelencia, s1irán objeto <In negociacion•?B <\Un contemplen ln ,;ntiHf11cció11 
de mutuos intere&ca. 

Hago propicia esta oportunid11<1 pera renovar a Vunatrn Excelencin lnR 
eeguridado8 de mi conaidcraci6n mhn alta y distinguida. 

Guillermo Guti•rrez Vea Hu~ouia 



REPUBLICA DE CHJU 
INISTERIO DE RELACIONES IXTERIORES 

o 686 
'OTA DEL GOBIERNO DE CHILE 
antiago, 19 de diciembre dP- 1975. 

l Excelentísimo señor 

Anexo número 33.3 

on Guillermo Gutiérrez Vea Hurguia 
mbajador Extraordinaria y Plenipotenciario 
e Bolivia. 
RESENn: 

eñor Emba.jador: 

Tengo el agrado de acusar recibo de la Nota NO 681/108/75 de !echa t6 
•e diciembre en curso, por la cual Vueelra Excelencia pone en mi co~ocimiento 

ue el Ilustrado Gobierno de Dolivia acepta los t6rminos generales de la reopue~ 
.a del Gobierno de Chile a la proposici6n presentada cediante el Ayuda Hemoria -
!el 26 de agosto prbximo pasado, referente al marco de la ncgociaci6n que perml
: ~:ía alc~P~Ar una ~~lucibn nJecuadu, total y definitiva a la mediterraneidad de 
''::1_!.\·la. 

2.- Agrega quc 1 por instrucciones de ¡¡u Gobierno, solicita una rcapuea 
escrita en igunles términos a la q!Jo el f!Uscrito forEluló verb1dmente a Vut"s-

~ra Excelencia en la reunibn que tuvimos rl viernes 1~ de este mes y que consti
tuirla la base del acuerdo para una negociación entre nuestros dos paises. 

J.- Adr.ií1;n10 1 Vuest.1·a C:x.celencia sr ní1·vc tr11:'.: ... 1:tir los ngradc>.cimien
::ie tic su Gobic•·no ¡101· la intencii>1i e:qiresada por el Presi.~ente de Chi14" de neg~ 
;.dr con L~livin unn coat• marítima soberana unida al territorio boliviano por 
1na faja tarritorial igualmente noberan~. 

1¡,- Atenctic·nrlo a la aolicíturl dt> Vut'strii Excelt<ncia., reitero en la pre 
; 2nte note. lo.~ t•·:-rni110" con que mi Gnbion10 dP:>Pft renponder a 1011 linea111i~ntoa -
;.i.rn una ucgociacióu <lestinnda a alc;:in7,ar una. .solución <:<utuamente conYenie11te 1 

sujeta a lo que sigue1 

a) Entn n)s¡>uot1ta tiene pref;Pntr, lo cxpr·o1mdo por el Excelent1eir:io ecñor 
f'r•HJÍdcntc Dlin::f'r CHJ orden a cunsi 1lerar ¡,, re.-..l idacl actual uin remover nntcce~ 
j~nto• históricos. 

b) Sobi;o esta ba!1<'l 1 111 re.qp1wsta cldlenn se fundl\ en un arreglo de mutua 
con•:eniencin que contemplaría los i11tcrnsos 1le ambos pal.sea y quP.~no contendría 
innovnci6n nloun,, 11 l,1:1 entipulncionf"!l rli'l Tn1.tndo d<• P11z, Arnililtad y Cnmf'rcio, 
suscrito entro Chilo y Dolivia, ol 20 de octubre> de 190~. 

e) So con~idorarla, tnl como lo mnnifestarn el Exc~lcntínimo neílor Pr~nl· 
dnnte DAnz~r, ln cesl6n n ílolivin do una coHln marltirn11 aobernnn 1 unida al te
rritorio boliviano pot· 11m1 ft\jn t.c•rrittJl·i.\1 1 igualmente aober11.na. 

11) Chil-o estaría dipuoatt) a 111igoci1u con Dolivin 111 cesión do un11 franja 
de tarritorio nl Norto de Arica hasta•la Line11 de la Concordia en baae a las 
~lguiontc~ delimitaciono•1 
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Limite Sur1 la quebrada de Gallinazos y el borde norte superior de 
la quebrada del rlo Lluta, (en forma de ~ue la carretera A-15 de Arica a 
Tambo Quemado quede, en su totalidad en territorio chileno) ha11ta un punto 
al Sur de la Estación Puquios y luego una linea, aproximada recta que pase 
por la cota 5J70 del Cerro Na~ahuento y se prolongue hasta el actual lími 
te internacional de Chile con Bolivia. 

Super!icie1 la cesión incluiría el territorio terrestre yn descri
to y el territorio marítimo comprendido entre los paralelos de los puntos 
extremos de la costa que se cederla (mar territorial, zona económica y pla 
taforrna submarina). -

e) El Gobierno de Chile descarta pot· ser inaceptable 111 cesión de t.e1-ri to 
rlo al sur del limite indicado que en cualquier form~ pudiera afectar la co:1ti~ 
nuldad territorial del pala, 

!) La cesi6n a Dclivia descrita en el ac&pite d) cstar[a c0ndiciunadn A 

un canje eimultineo do territorios, es decir, que Cl1ile recibirla contempor¡nea 
111ente a cambio de lo que entrega, una superficie compensatoria equivalente cotn; 
mlnimo al ¡rea de tierra y mar cedida a Bolivia. 

El territorio que Chile recibirirl de Bolivia podria oer continuo o integra 
do por distintas porciones do territorio fronterizo. -

Para determinar los nuevos limites politico-int~rnacionales entre Chile y 
Bolivia, ee restablecerla ln Comisi6n Mixtn de Limites, otorg~ndoscle atrihucio 
nes para estudiar la zona. fronterizé\ y h.:icer l<>s pr<iJH,siciones sobre el ti-aza.t.1-;:;" 
de loa limitoa a ambos Gobiernos¡ proc:uraado e\·itaz· qt1<, lo:• territorios .\ ceder 
comprendieran zonas pobladas. 

g) Las instalaciones o conatruccin,~~;:1 ,;,.Latalei. exi~tentos en los tPt-rit_s 
rioa A ceder, deber&n sor adquiridas por el Estado quo recibo el territorio al 
precio do reposición determinado dfl com~n ac.\H!rdo (Aeropuorto do Cha.calluta, 1'! 
rrocarril de Arica a Viaviri• etc.). 

h) Loa Gobiernos de Chile y de Bolivia rcspetarin los derechos privado8, 
legalmente adquiridos ~n los territorio~ que queden bajo aus respectivas nober~ 
n1ae como consecuencia del arre9lo a que so llenue. 

1) El Gobierno de Bolivin autoritaria a Chile para nprovcchnr ln totali
dad do las aguns dol rlo L~uca. 

j) El territorio cedido por Chi lü Bl!rÍa 1ll>dnra<lo Zonn lkumili. tn1·izn<la y, 
da acuerdo a converaacioneo sont.,nidnn nntnriormrnte, rl Gobierno <ln Dolivia fiP 

obligarla a obtener la garnntín expreRn dn ln Orqnniznci6n de Esln<lo!t Amoricn
flo!I reapocto a la in'l({olnbil ill;H\ c!n la fr..,nj.i turri torial cccliiln. 

k) Amliou Gobiernos ne compromotorln11 n n" c<~dor loa territorioti cnnjendo11 
a una tercera potencia. 

l) Producido @l acuerdo flnal se dejar& testimonio oolemno de quo ln co
ai6n territorial que permite la salida soberana nl mar, reprennnta la eoluci6n 
plena y definitiva a la altuacl6n de moditerraneidad de Dolivia. 
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m1 Bolivia deberl comprometerse a respetar lau eerv1aumbrea en favor del 
Per6 establecidas en el Tratado chileno-peruano de J de junio de 1929. 

n) La validez de este arreglo estará condicionado al acuerdo previo del 
Per6 de conformidad con el articulo 10 del Protocolo Complementario al referido 
'tratado. 

5.- En ntenci6n a que el Ilustrado Gobierno de Bolivia por la Nota 
~o 681/108/75 de fecha 16 de diciembre de 1975, ha aceptado los tirminoa genera 
!ca de la respuc:;ta del Gobien10 de Chile, con esta f!"chn mi Gobierno eatá pro:' 
cediendo a formular al del Pcr~ la consulta referida en la letra n) del p&rrnfo 
pn1cedente. 

G.- Finalmdnte, me refiero al ~ltimo purrafo de la nota que contesto, 
en el que Vueutra Excelencia expresa lo siguiente: 

111::1 Gobierno de Bolivia entiende que los demás ¡ilnntenrnientos formula 
do11 en el Ayuda llemoria del 2G <k auo:;to panado y, los que fueron expuestos por 
'iuoat.ra Exc,'1encia 1 serán 01..>juto de 11cyociacio1HHi qu~· contemplen l&. sutisfncción 
de mutuos intereses". 

Co1no lo expresé <'n la lctn\ e) del púrrafo '• do esta nota, loe plantea 
;ni,~BtofJ cont.,nidos en los l\Cápites '•• ;;, y G del Ayudn Memoria presentado por l¡ 
Eml>ajadn de Dolivin el 26 de nyooto de 1975 quedan descartados por ser no ser a· 
ccplables para el Gobierno de Chile. 

En cuanto n los asuntos de tipo comercial, como los ofrecidos por Vues 
tra Excelencia i-clntivoi. al tendido de u11 poliducto p<1rn abastecer de cornbusti-
ble11 a ln inclu:itria 11ii11en·. del Norte de Chile y a las industrias petroquimicaa y 
do nifin•~rla n inutalnrae en puertos chil1}noa, el Gobi1)rno de Chile estaría dia• 
puesto n negociar Hobre lns baoeu que se notnblozcan de mutuo acuerdo. 

Junto con expresar n Vuestra Excplencin mi mAa alta y diatinuuida con
Kidcración, 1·eilcro mi ~speranza de perfeccionar un acuerdo que contribuya dcci
idvnrnonte a la nmistn<l y al derntrrollo de nuestra Naciones. 

PATíllCID CARVAJAL PRADO, Ministro 
de ílelaciones Exteriores, 

OSCAR R. FAURA T., Directdr de Re
laciones P6blica y Prenftg. L.E. 
Nll :2ÚJO'.i21. 
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Anexo número 34 

A N• 6•Y/1 
a, Z9 de enero de 1976. . r 
elentísfmo senor: He tenido el honor de recibir la Nota de Vuestra .-:! 
el a de fe eh a 7 de 1 p res en te en 1 a e u a 1 , a 1 da r re s pues ta ·a 1 a que en •' : ! 

del Gobierno peruano. le dlrigf el 31 de diciembre pasado, se re~iere :i 

entrega por el se~or Embajador de Chile en Lima de las comunicaciones 
mbladas entre los Representantes de los Gobiernos de Bolivia Y Chile c.r.ro 
objeto de precisar los 1 ineamientos para una negociacl6n sobre el .~1obl!:_ 
de la medlterraneldad del primero de ~sos pafses, mediante la ces!on d~ 

a franja de territorio en la provincia de Arica a cambia de compensac.io • 
s territoriales aún na determinadas y de otras condiciones, 

conformidad con lo expresado por Vuestra Excelencia, el jenor Embajadc· 
Chile en L11na puso en mis manos cop!as de los textos del "Ayuda 11el'lo~i .. " 
fecha Z6 de agosto de 1975 que contiene la proposición bollvíana; de 1 a 

ta de 16 de diciembre del mismo ano, dirigida por el senor Embajador de 
llvla en Santiago al senor Hlnlstro de Relaciones Exteriores de Chile¡ y 
la comunlcacl6n del Gobierno de Chl le, a través de su Ministro de Re la· 

ones Exteriores, datada el 19 de diciembre, por la cual da respuesta a 
proposlcl6n bol lvlana, 
Gobierno ha estudiado can la debida atencl6n los documentos oficiales 

e Vuestra Excelencia se slrvl6 hacerme llegar. Ese examen pone de manl· 
esto que en el problema, tal como hasta ahor4 ha sido abordado, existen 
ementos sustanciales entre los que hay una relaci6n evidente: los plan· 
amientos recfprocos formulados por Chile y Bolivia¡ el Tratado de Llm3 

1929 y su Protocolo Complementarlo; y las proyecciones que derlvarfan 
la alterac16n fundamental en el st.itus Jurídico, '!n la dlstrlbucl6n t• 

rltorlal y en la estructura soclo-eco1rÓ/Tllca de toda una regl6n. 
1 examen de 1 T r a t ad o y e() 11 e re t J me 11 t ~ d c.. 1<1 s d 1 s p o 5 1 e 1 ~ n e s C:) '1 ~ e n 1 d " ~ e.:" 

us artículos 2: S~ 7•y lOºresulta claro que al estatuir 1& separacl6n po~ 
ítlca de las dos antiguas provincias peruanas de Tacna y Arica, y quedar 
or ello dislocada su trndlclonal cohesión geográfica, soclíll y ;idmlnistra 
!va, los negociadores establecieron un slstem.:i supletorio ée lnterrl'.!lacil"n 
oordlnada de los dos territorios mencionados¡ o, dicho en ot:::c ~6rmino;, 
rearon para ellos un siatus jurFdico nuevo de convivencia Jrm6nicíl 1 dr ~co 
eracl6n económica mutua y de obvia !;itegraclón re9lonal de vecindad. Oen::' 
ro de ese esr(rltu, las PrLscrlpciones del Trat~da consagraron una pr~sen· 
IJ del Pera .n Arica, e~)r~;ada en un conjunte tiG dcrecnos es?ecrflcos, 
1 sl9nlflcaao v!t~! y 1t . ·uyecc16n al futuro de ese status senalaron como 
consejable a los slgna(a,·f_; del Tratado, la Introducción en el texto de 
na cUusula especial ante l:i eventualidad de un cambio en el dominio de 11l 
ona. Este fue, precisamente, el propósito del artfculo 1•del Protocolo 
omplementarlo de 1929. 
or eso, al producirse la proposición boliviana al Gobierno de Chile sobre 
na salida al mar por Arica, Juzga mi Gobierno que se hace necesario que el 
~erG y Chile realicen previamente un análisis del problema tanto en sus a~
~ectos Jurfdlcos como en el 5nblto de los Intereses que corre~ponde apreciar 
a nuestros dos pafses. Este an51 lsls deberS estar referido al cumpllmlen~o 
~•bal del Tratado de Líma de 1929 y su Protocolo Integrante, y habr5 de con 
slderar y evaluar las medidas encaminadas a afrontar el conjunto de sltua ~ 
clones eMergentes de una eventual modlflcaLIÓn del status peruano·chlleno 
de la reg16n, .,r como la Incidencia que dicha nlterac16n tendrfa en la vi· 
da eeon/Smlca y social de los pobl•dores de ua zona al Interrumpirse la ac· 
tual contlnuld1d territorial entre Taena y Arica. 
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lelo del Perú el examen del proJlem& debe estar fundamentalmente orlen
' la búsqueda d~ alguna $olucl6n que, por la juste consideración de 

derecho~ e Intereses Involucrados, constituya por sf misma garantfa de 
oe rrnan en te. 

s,,cue.ntc con todo lo antt:Jlcho, mi Gobierno propono formalmente la reol 1 
¡:,¡,de .:.cu1v,!1-s<1cior1e.> con .!l :Je Vuestra Excelencia sobre este Importar.te 

1\l nac.1:1111, J,- :JSf~.te la convicción de que estas conversaclone5 con 
i;ulc&;i;; i.H.r<:c.:1it.Jr Lis !.Jsé~ efectivas de una amistad y cooperación d.i-
trilS entre. ~I r~rú, Chl le y Bolivia. 

º"'echo L1 upur~~;ii,J,,.; µ.~r;:; ;.,11uvar a Vuestra Excelencia. las seguridades 
il1Í más al ta y dl::tfni¡ufdu :011slderacfón, 
~"cele11tÍ·;í1.10 ... ,.101 'Jic..,-·1\i,·1ir;111te Don P.itrlclo r...irvajal Prado Hlnlstro 
'elaciones i:xtcrlores de Chile, Santiago, 

ucl Ang.:il de: f;¡ ;'Jor V;dle,General de Dlvis115n, Hlnlstro de Relaciones 
erlorcs. Lima, l9 de ~naro de 1976. Oscsr R. Faura T. Orrector de Re• 
ione:s PúbllcH y Prensa. L.E. H• 2630521, 
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Anexo namero 3 5 

NOTA No. 88 

Excelontíaimo aeñor1 Santiago, 17 de febrero de 1976. 

Tengo el honor de acusar recibo de la ~nt a No. 6-Y/t, üe fecha 2~J 
de enero último, por la cual Vuestra Excelencia -"" .-Pfien· a la mía de· 7 del 
mismo mes, en la que le informaba hab<:·r i11st.ruído ;1~ seiior Embajador de Chilt
en Lima para que oficialmente entrPaara a su Gol,i ·:·n" los textos completos dt• 

••• do·~····· •••••••• ••••• ••••• ~ •• , ••••• •••••••••••• •••••• ·········~ nea destinadas a encontrar una soluci611 a la situac~~n de mediterraneidnd de ese pa1s, 

Ya he tenido el honor de expresar a Vuestra Excelencia, en mis Not&8 
do 19 do dioieob•o do 1975 dol 7 d• "•••• O!tirno, ••• •I ••••glo chilooo-ooli
vüno po., ''" • Oo!i vio '"" ••li do ,.,,,,.,.,,,,,, ,, ¡ º•"« " t •• vé o do ""' faJ o t ,_ 
.. itodo¡ al noetc do A.b, "''ª"' "J•to ol '""'""" '"'"'" d,.¡ p,,,.,, rnofo•
oe al Artículo lQ del Protocolo Compl"rn"nti1rio dr·l T1·c1t.,1do ch~ Li111,, clr 19:29. 

Aolmiomo, '"' la 'º"" i ó,, p '"Y•« L'OL, do· J•,. d "'"" "'" ]' lo• el p 1 """ '" • ]" lo ,, ! o, 

'"'"'"º' "'º"'ddoo "" f.w.o ''"' '""'' """ """ To"·'"' y· "" '"º'""''" """''"· Dlcntario qup pud:if!rt'll ve1·~p Ol!'rf.;·,¡J,.,,; ¡>ur 1.1 cesi.)n" flolivi,1 d(, .!a L1j., t1·rri 

todo¡ '"freí,¡,._ Eo "'°"'" ol T«.ot.""' ·•• t<•P'• '"'"''''""'" '" "º'"""'"'' "" Cl;¡ 
•• "º"'" "'"' y "''' ........ "" '" ,. """"" ,. ""' "" ""''""'' " 'l'""' fj .......... ' ,, 1 "" ""~ 
ti ••110, o¡,.''"' do""'"" o fe, rn,. ''" """ y "" " '"',. i "'" p,.,, fi mm "" o""" º'""" 
'"'"º" ' v ... ,,.,,"''"''"""" """ "' .... , ... ,,, .• '"·" ""''"'"" """"""'º' ""'""" 
dldo, o! P,.,,., "" umd;,¡(,,. ""'" ••I ''"'•Jh "''" 'Cl<ilo y llnliv¡,,, "'"'mio-
•• Volonta.J "''" do, . .,,"'""' "'''"°'''""' "" oi N""" de '" .J,. dici""'""" dhioidn el Excelentí:iir:u Ernbnj<Hlor dr, Bulív1c, f'fJ Santinoo. 

Si11 p,.rjuicio d(• lo f'J<)lt1r·qo y ~lllÍi1dc, por· el p~·pír·itu d·~ tiniistncl y 
coopen1ció11 que lo aninr.1 (•11 su.~ conv •. •r:;,11·io11.,,. con flc>Ji,·i.1 y •·11 .<;tJ dcs<'o di' -

•onlono• '•• mh O•frc•d"" y "°""" J,." ,.,. l.•c i """' """ d ]',. •(<, et Gol• i '" "" do 

Chile tonol•A ol m•yor """"'° "" "''"'""" """ o! "''"'"Jo Gobierno de '"'"''"' 
Exoo J onoin '"' """"""""' "'"" """ li" "''"" • "" t ""Jo·",,,. '" ro,...., "''" , ¡,." i va de protege1· y asegurar ('l l'JPrcir:io de Ldps rln1·rchos. 

A fin tle ini"iar c¡,.,11to 1irif.f"s est<ts conver·,,,ll.ion•:s, mi Gobf.,n10 de· 

oi gnuA un 'ºP"'""º' "" ''' od-hoc '"'"' ''"" "'' oe "'"' """ ,,¡ ""' l ooga a bi "' do•i gnar Vuestra Excelencia. 

Aprovecho de la oportunidad para reiterar· u Vuestra Excelencia laa aeguridades de rni más alt<1 y disti11guidn cor1soderació11. 

PATJHCIO CARllAJAL PRADO. 
MINISTRO Dg RELACIONES EXTERIORES DE 

CHILE 

AL Excelent!aimo Sefior General Je 
Diviai6n EP Miguel Angel do Ja Flor Val~ 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU LIMA -
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Anexo número )6 

NtTA !'"":RUAN.A Nll.. 6-Y/2 dc,l 03 li.\ .. :l 76 

Lir.m, 3 d& J.t: rz.o de 1976 

ExcLlcr.tídm0 señor 1 

Le LG hur.ror,o i:;vissr recibo ::i Vuc.::>tra Excr,lc.r.cia de la Nota Nll.. 88, 
d1ol 17 .1 n.:.s p1+ximo pnsadc, por l~ ·.1uc Ll Ilustr:itlo Gobi5rno d;:; Chile 
aceptr :::·,_e t.u.:·.r léls cc1N.__rsricionts '3 ()_dLl l(; ir.vi t¿ el GobiLrno dt.l Porú 
<Jn cu l _e:; ?:"- ií-Y/l, d•· 29 tk on~rc (ütimo, 'ror.go la cor.vicción d.; riuG 
l.stcu e- .. \·o·s¿:ciot:v» ¡·.·.:.ri..i.tír:'in un :•n.Sliriin intq;rsl oobrG una oatcria qlle 
t3n viv2 ... _nt~ intcrtea a nuestras p3Ícoa. 

:,l ,·e:; pecto, r:c. ccmrlr!Cl• c,f1 -~c>ror n Vucntra ;.;xcLlor.cia, a 1.cr:ibro dc 
11i ·:o· i•.:·r.c, l<? ciucLd de Jfi.m.J ctr-,c c=cct::. tlo E.otus cc·1wc.rsacio1;es, 

},·;11.'' :.:?·10, r..c CG ,~r;it,.. ~nf0r;:-,.u·1~ que hC; ii.struido al Sc,ñcr Er.iboja
dor ch.l :• .. rúen Chiic ¡;-¡r:: r,uu oci:: .. ~:i:~ctc. a Vw:s'\rn Excclor:oi:i él t;vl!.bro -
riel re; :·c.:<r.t:n·tv d·: ri (;01.iicn,c •.;-.ic. 1 con lú<l J:;uwrc.s qu1.; i.:;c com;ickro 
cot.Vd.i.i~ 1 ,,, rcuur,! •JG!i 01 c¡·..:.c. el "iluutracto G, b1r:r·no do Chile, ti;;nga a 
bien de :·'..t:,,dr, en !~, fcr.h:1 'J.U& de. :: _, ·Í11 r:cu1;rdo f'C ncliulc. para t:ol i1iioio 
do lüG ~('¡¡VCI'.i<lCiOLt s, 

,; 1 :ro'l~c},o do v:.:t:1 
laG GL("·ll·i•.lr.HlcG do r.1i nC,:i 

op:n·tur.iú;,.i r«-r,1 rene.ver a Vuc.CJtra F;ccGlcncil3 -
al to y iiG tinr..;ui<ia c01«siuc,raci6r1o 

l.IIGUEL ,\: ~-;:-;;1 DE J,A FLOR VALLE 
G1;nc.ral de Jivioi6n 
fü r.btro el•:> Rdacior:(G Exteriores d(:l ?o:ú 
Lima, 

1\1 fü,:cdc '' r.íci.no soii<Jr Vicü-Alrcinnt.c 

PA'rHlCJn GA!\VA,lAL PRADO 
Mir.iotr<. tlo !klncionc,11 Exturiori,11 d6 ChÜo 
!hr.tia¡;c, 
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Anexo número 37 

Nota No. 4378 

Santinr¡p, 113 de Harzo de 1976• 

Excelentiaimo señor: 

Tengo el honor de dar rc>,.¡p11,•:;t<1 a la Nota N12 6-Y/2 de. fecha 
J de marzo en curso, por lil cual vu1>stra excel Pnci.i. acepta la proposicilm contc 
nida en mi Nota NQ 88 1 df'l 17 dl' f<'brcro último, .le dcsinnar repre3entantes Ad: 
Hoc para rt?alizar cnnversncioneli entre• nuPst.ro" <Jnloirrnos 1 con loa fine!' indic11 
dos en dicha proposición, 

Tal como lo manifiesta vuestra excelencia, el señor Embaja
dor del Perú en Snntioq¡o l!HI ha i.1formado qu°' el t·epre1H:ntante peni..110 ;wrá el 1rn 
ñor Luira Harchund Stens, Sec1·etario Gcn•)rl\l del Hi11i'1tl'rio de Relnc10111:.-1 Exu,rio 
rea c!e 1 Perú. 

Por ml rarto, tengo el agrado rto poner ~n conncimiento de vuc~tra ex
cclenci11.1 (ltl" el (;obi»rt\r• dF, Chi.:e ho tl1:sianano 1 co1•10 BU repr••St'nt .. ntv pa1·;\ e.'1-
to11 efcctoB 1 nl i::r.-Hinistro de l<t·~.aci<'n•·'! Exteri.ore.<• 1 nd101· Julio Philippi Iz-
11ui.,rd<J y, como r1•¡11't·.;· :\tr.nte idtenw 1 ol H!lü!Jor político d¡-l Hinisterio de Ite
laciones Ext•·riol't•H, s•.:-;ior E11rir1ue l\c•n\stcin Caralinntns, además de loe asesores 
que ae estine convt!nit.'t.te. 

En ~-t ;;nción al 11.mable of1·ecimiP11to clr,l il11str11do Gobierno del 
Perú pura que lf\.9 c.onv.__-z-s¿,t:ione.<.t 5+..: crll::hren Pll Lir.Ll, 111i C1ubif:r1H' HCPpta. con1plEt

cido que ellas se inic~ en tn es(·"" cnpita~. Si íueru n~cr~f:ario una rcuuil,n JHlf~tc

rior1 mi Gobir.rno ofn·c•" contir.uarla!'l <>n S:111ti11.go. 

Si el Gobierno de Vtlfl!;t.rn excelencia e11tuvi€ra 1.le r•cuerdo 1 

l'-J5 referidas conv.:•1·1;«-:-iune:'l podrían corJellzflr el 19 de: nbril próxir.10. 

A¡>r·,;vocho la oportunidad pnra reit.errir a vuestra excclencil\ 1 

la5 scuuridadcs do mi ~~~ nlta y distinguid11. consideraci6n. 

ll Excelcntl~i~o Scílor Gn~~rnl 
de División u. Miguel An~~l do 
la flor Vall~ 
Ministro de Relaciones Extcrio 
res del Perú 

~ 

PATRICIO CARVAJAi, PRADO 
Ministro de Relaciones Exteriorea 

de Chile 

• • • • • • • • 
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Anexo nt5:1ero 3f 

OT,\ y:;;~T1\f1.\ No. 6-Y/3 DEL 31 MAR 7.6 

Lim.a, 31 cic 1.r:.rzo de 1976. 

':·:cel>:·nt:L:;imo f1Cii.or: 

'i' .,,, .) <':~ 11:.i1Dr (1r; 1:iiri.1.r,i.:t~:H:. .'1. Vuostr·::i. E:~c<~J e,-... !.L., -:-1·. re:c,1·,·,;,,,,~ ·. ,-
771-:.i;;¡ ;~:). -;:,.-rr., 11t? JP. drl · .. -:r:;~ ~1: e-:.:.rno, ~:l ln c\:··J . . -·.-:; ~1ir-vc· 1(1.J11ife3 

¡~~ :·~ ,.,~, ;~l;,·_ ·1~~::t·..:::i!'-··~ \;~~ r;·: r~·nl..;_,....P.! .. .:·n. ~,., (;j_t·,}ad t1n r.i.~r-~ 1~ 1 n cor1vr~rr;:._.:.-=-
":.'·'' :. l'ro:.11::·;:·i.· : ·:-· rJ. r;,~bj··rno (rl :F'ü!'\~ :. mi riot::: ::11. i;-Y/l, '-~•! 29 
!1er1·1 ·-~· 1 ·;:1 ··1\)' '.::·;{1:~ir;;:1.~., V1,¡ •. _::-;t::·;1 1~~-:cclonci.~. t:i.c.r-.t~ •.'>_ b5 .. ,~n noner 8. 11·.i. co 
.-:.::::.·•,L::ntc i": llt:d¡;i·¡.;.:ic~n r'cd .~:1 -c;;,i·¡ciJ.l,;:r scflor Julio Philippi 1::-·-= 

'. :...· j. :' !'•~ ·:, , ('-'.) C1.._) !! e r-1· •:'. ~~ i_:;yt.' \ 1l t,,:; ~'\ r1-F oc (:.c1 IJi.;. ~ ~ '(' ·-;/i o n1:i b i ·=-
0

J .. :., ~) el n c1~ l.J ("' y 
~ ::] ~i(''.lor 1~:-r~b:-~¡j:~!.1..!nr· Enri.qi..1e ;-·.:.:_~!-tBtrd.n r.:-:.r:1~ .,l\ ... Vt"!:", C(n;10 ~-~-·p!"'t:~ .. c~·~t::.,:.to 
.:~t. j 'r:·ir) ... 

• .. 

f'1 •. '. "'.·:1
1 

..... 1~..1": .. 1 ~: <·,:~1 conf'-:··.--.~-:" ;-¡ V1.11~:-·.t.·:\:. 1;~:r:nl··~r:c~:1 1n 1'lí.i<:l~·111t·-~(1.ó 
.,)¡ 1->:·'· .1·.1'·.-..... 1~(.~. } 1 r-~ .. 5 ~·:l! ;·;~nt.~.'.."jf_":::t !,!:'.-:. rl ~- .. r.di(;() ,!í.! rue _.:.l 

--• ;_i 1.-:(··:· l :: ~-!-.' :i';.··.r·~'. 1 ;-.·.1J~ ;t·:)~l:..'': 1 ;jr_'.C]\•t .. _:·~o n,.·.·r~:" :.C.'l 1-J: l1üJ. .. ~~ciOt1CS 
_. ,· · :i ~)r·~· .. ··, 1·:·~ :~··: ... ~ ~J 1·_~,- .¡.!_

1
->·· .'.ú .r r•L '~(";·. i_(!;':'H) .:·lJr:\O ·(:!1rt:~H~~:_tri.nt.:~ ·~lel 

- -.r11'· ~,.·-1· .. l·:~ r:·i t.;·;,,Ll:·: c··;n'/ -~ ... ;-:: 1·:). .,_1c~:. ,_;o :1- (. - ··i ·-,-.,,:1-, :~t).1 'it· \·01r,Q 

~:,;.;:,::~·¡_·,,·J. liVi ;:;::;,:·)'E:to ;':;,1~·:j-1\'')~' /·,HlO:,~O f 1_:;,\;~rle '¡;,)/'J'T.~· 1 n¡'.'·:i.:;·\ l'O 
r..uis i.)\•lr:.:r\\ ;;1uJi ~ ... ~· .. ~ 1 .. y i?ri1!:•: :!..' .Jo r. e¡~ ti:1 ri. o ~ i1~r~: / 

·11 1~!(\U Jt t~ 1-J 11 :t ;: ... 1.1"..i.t; ·t,e :~;ui. 

Bn rc1aci0;1 cc.n nl corC:·i 0 ] cfr-:.::ii:..i .. ·do :~·l Jlt):"~·''''·"º G<'.·1··:l.0 1no 
:_,~~ Ch:!.1·~ di; ccin·ti l tn::-:_r J ··~s :.:0; r 1 -··1~~· .... .r.~-t t.Jr1::r:~., ;~J i\"t'r:t lH~r.ü.q·•.rio, f•n Srt.n 
:j_;·' . .--.-~ ~ 1::.~ 1~1.1"'1 ~;~·r:r) (~X,Jr··!~.-~ .... ~-~' ... 1 .,:;.:¡·1.r~,~,:"cJ.(¡:~:.(\ t"..--;n. ~-.ro=:.c¡J11il"l~:n ~-ll't~·rna-':' 

·--t·1 C L·it .ir1l')·-.1 ;~ (' '·i-'5 .. -t;.'·~.1, ... ~1. 

~··:.1:· l>. <.m1 .. :~ ···;··r''~;<.:' :i. V««.:-·tr'.l. E:<:c1ücn".''l". el :~ru•Jrilo titJ ::1i. (}ooier 
• ·1 :.'¡·~··-.. 1·: 1.::: :L::.:;; ,:~c·.-: 1./c¡~fjnc:\.0111. ;·; ;.~·:1 i;:~icic:¡1 .·J. 1.S t1o ¡11.ri1 ;l~ 10Yimo. -

/1.;1;',.vecho o:rk• oportunic:1d r.:'l'<'. ::·eii.Jv:n• a Vnc;~tr:; r>:colcncin, 
1:1::; ~ieuiri'htücr.; de mi r:i1::i nlt.-;. ~· C:.ir;tü1.:'.,1)i·.''t con:;ic1rn..-.ción. 

l.UGL'l;:r, Ar;ra;r, UE LA n,on V1\I,LE 
Gcwil'~Ü tle Di visi6n 

?.Uni~1tro l1": ílelacion•?.:J ~xteriorr:s. 

1U Excn] (!Jl°l.1.Pfl!10 sl'fíor Vlce-Alr.1irante 
FATHJCJO CAKVAJAL PBAJ~ 
rO.n:i :•.tro ,;u ¡{\!')ncior,uu !~xt1!riort1a de 
S,\ L~ ~·I.'..~~~.· 
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Anexo m1mero 39 

:.~:aC.\DC co:~.JUNTO :PERUA::O-CEIL2:/0 D'.·'.L 23 APR 76 

El ne11reecnfrtnt1J Ad-iloc d,; C11ilo, fu', Julio l'lúli i•?Í lzr,~.ticrdo y 
:icprcscn"tnnt e Alterno, r>1ln j:-:i.,ior ;.:1:r:~ c~::o :;:,._, r1ct ei:-. Cor::1:i:-:nt ;e· s, se 

'2t·.=Ueron con el H'}!J!'flnent.~)nte cl.~l l'·?l""\~., ::~:::.~:lj·_LLior :.i:.i!:: :l~.::.rc~:.,z1d Jttlr1c 
c:iI::;::-·~""i'J.(:c1s Je lo~~ I"(:s~·~~cti"'v"O:.~ ase: .. ol"'e~, --~el 2() ~11 2~ ~l .. 1 p.l···<·_:n.1~¿ lllf..!S 

·~ril sn 1::--. cincLd •le Li:x1 ~1 fir; de ~-1~··::-:· :1 C'."'.bo 1::-.s coc1v~;¡;·,·:·cioné!9 -
;evi.:Jt:1n e!1. ].ri;~ l!r:1 t:-·.s (!;t·::Lir•.u·:ts ·in :c 1:. lo~: r.;o1Jit~rno:; ..i.Jl F1"l'"l't ? Chile, 
¿J.:;:.cion·'d~~s co:1 :lx·.s tr ::,~ti·:.·.:~ c}:il·: :,:.:. (. li vié:n:uJ ::;c·l.To ld. eventu.;ü -
::si6n de una fr.j::i. ter:ri tori~ü :.1.l m•rt,; ,:,) Arica. 

El Dr. ,fo}jo }'hilippi L:c1vi0".10 / el r:-nlY;j·'.(tOr ::::~!':..t"~i.: :r~·~l.'f'll'~~C1in 
.::: .. -.. ~~-L!;t·.::s ft~1-'rcn rr~c-.ib:.rlo~· ·:1n ~11J 11 j.r;nci::3 '~ ~-;~·\·:-cj_··_J.( ... -:: "'1 1' ·?l Sr. rrr;:-.;:~

t?:J.tc de la H1:r1~:1lic\ 1 C<~:n•l"Ü .. ~e «1iv ;:;_;_ r'RA:ICISCO :·0.:~\LES '''.\lLUiY~¿ 
::.~.~t··1".rl ~! !\C)l' 1 ·l ~r. ~~i.1i~-..ll"n rl:.: :~t.:J_:.--c~~,~=-1~.~.~ ~~:.:t 1:-_¡ .. i\-,!··.;.:t .J.::~·1·j:..- .l .1

·J 

i·; é\.l' i~iL'lle1 Ali[:Cl de 1·., Flo¡· V:illt.:, 

LCl.V Corrvi::r-: :.ci0ni:..:. cc:l 1~·) 1 r.·(·· 1.u enirc 10!1 renrr~;Pnt~:.ntc~·: J.el r,~T~~ y 
':.ilt 3C úe~~.'l}',".)l "L rei~·. tl··~;J'l 1-~1 (l. Ll:-1 :;r,'!'('•1 (!t·~ rrZ ... 11 C( :·ui.•.lir\··d .. ;. f:-1n-

:.Ue7.:..l. Í\.L1l10;~ :.-" _ . ,·~-,di.~>'.<~ ;: 1 íd.~i-~:tI'üll lo:·: \.·:_i;Jt:i.?ltO:J ~.: C::¡!11plt jotJ nrrpt.!C: 

.or, de or~l.t! i:i1."-' ··\._,·:~':-:.: '1~;,_:r~\.0. 

Lor:i rcpr.: .. :tl ''.'.!\. :·:; dPl l't n~ ~r Chi 1,, ::.cc,rl:~,rcn continunT 1:,:1 con-
'<·:ru".Ci0>ncs en J." c.:iuC.:tü úe ::_;'.l!l~ic,[') C'.i~·.:, a fines _:,;l p:;:ó::i.no :nen dci 
junio. 

A.rnlJOn l'(~!'l'":"!Ht'.tnte:J '3:'.r:~·;;~~!l'on 1''· '.~'.''4Jritln<l te 1111c los r;ont'.·tctr;;3 
i·e'1li '''1c10::.; en h. r:l:. h 1 n -:1 e , .... ,". ;,1_1 •:. \!' -0:n Pl f O"r•; ·.l<eci;:, ~ r_ :-Íto :i.e vn (' ~ '.lo·'"º 
f111ctifcro entre e}. l'rcrú y C'•1ile: )' 1 !lOr !.v t .. :::.:to 1 2:1 (:l entrcch.:.i..:n~o 

1 de las rolacionu::, de 81.13 l'C:.'p•)Cti•:o3 CObi:!r;~o:::i, 

Lima, 23 de abril 1976. 
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Anexo ndmero 40 

CONJUNTO PERUANO-CHILENO DEL O 

COMUNICADO CONJUNTO 

El Repreaentente del Pero, Embajador Luis Marcband Stena, se reu-
6 con el Representante d~ Chile, Profesor Ju1io Philippi Izquierdo, 
Representante Alterno, Embujndor Enrique Bernstein Carabantes, acom 

~ados de sus respectivos asesores, del 5 al 9 del presente mes de ju 
o en la ciudad de Santiago, a fin de llevar a cabo la segunda rueda

converea.ciones prevj.::;tas por nmbos Gobiernos, relacionndaa con la -
entual cesión a Bolivia de una faja territorial nl norte de Arica. 

El E:nbr1.jador Luis i'.hrchnnd Stens fue recibido en audiencia espe--
2..l por el Excelentísimo oeñor Presidente de la República de Chile G! 
ral de Ejército 1mtu.oto Pinochet Ugr.rte, y por el ?r.inistro de Rela
ones Exteriores, Al;nir;,ntc I'atricio Carvajal Prado. En ambas oportu
dades quedó de m~nifiesto el interés de Chile y del Perd por incre~ 
ntar los lazos de nmiatod que foizmonte loa unen. 

En el curso de esta oegt1nda rueda. de conversaciones ae continuó -
examen de loo vn.riaclos nspectos que inciden en lo.a relricionea fron-

-:-1 zas entre el I'erú y Chile, derivadas del Trn tr\do de Lima de 1929 -
:'°'u.Protocolo Cor:iplernentario, as! como de los numerosos Convenios pO,! 
f:-iores. Wcdiante e oto nruHiaia se lleg6 a importantes y poei ti vos es 
lo.recimientos en esta compleja materia.. -

Las conversaciones continu~ron desarrollandoae en el mismo plano 
1 cordialidnd, franqueza y altura de miras que cnracteriz6 la reu--
,6n de Lima en abril pasado. 

Los represenbntcs dd Pero y Chile convinieron proseguir las -
mvcrsacionco en la ciud.ud ele Lima en fechn pr6xirna que ambas dele8ª 
.onea fijarán oportunamente, teniendo en cuenta ln necesidad de com= 
.etnr, en ciertoc aspectos, loa estudioo de asuntos ya ex.aminRdos en 
LS reuniones de Lima y Santiaeo. 

Loa representnntea confirnnron con grnn oatiefacci6n que el pro
iso de conversaciones en curso ha. redWldndo en fonna. mu.y construoti-.. 
L en el fortalecimiento de un di6.logo bil.ateral amplio entre sue re.! 
·ctivos Gobiernos. 

Santiago, 09 de julio de 1976. 
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Anexo udmero 41 

A PERUANA No. 6-Y 6 

Lima, 9 de noviembre de 1976. 

celentísimo Señor: 

Tengo a honra dirigirme a Vuestr~ Excelencia con respecto al acuer 
añoptado por nuestros Gobiernoo, de -::olehrCT.r e:-~ li11a u.no. tcrce:i:·u =-~•e 
de converaucionea relacio'Il.'.1das con unn eventtk~l cesi6n n Boli'Via de

ft>a.nja territorial por el norto do Arica. 

Sobre el particular, '.!le complnce proponer al Iluotrado Gobi~rno de 
eatra Excelencie., que eotri tcrcE1ra I'UCd'l de conv1ire ~cionco so inicie 
eata O>\pital el d!a lunes 15 del presente men. 

Aprovecho la oportu.-Ufütd p\:lra. ofrecer a Vuestra. E:xce1enciFt la.a se
da.des de mi más alta y distinguida. conoidcraci6n. 

JOSE DE LA PUENTE RADBILL 
EMBAJADOR 

Ministro de Relaciones Exteriorea. 

Bxce1entf eimo Sefior Vice-A1mirante 
PATRICIO CARVAJAL PRADO 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
CHILE 
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Anexo m1mero 42 

A CHILENA No. 512 DEL 12 NOV 6 

·embre 12, de 1976 • 

. or Ministro: 

Tengo el honor de referirme a la Rota de feoha 9 de noviembre en 
ao, por la cual Vuestra Excelencia se ha servido proponenne que la 
.Rneda áe Conversaciones entre Chile y Perú, relacionndae con laa 
ciaciones chileno-bolivianas sobre la eventual cesi6n a Bolivia -

una franja territorial al.norte de Arica, ae inicien en Lima el lu 
del presente mea, -

Al respecto, ho recibido instrucciones de mi Gobierno on el aen
~o de poner en conocimiento de Vuestra Exceloncia que el represen
te chileno en dichae conversacionee, ar. Julio Philippi Izquierdo, 
debido someterse a una urgente operaci6n quirúrgica. Por este moti 
:ii ~obierno estima conveniente que la 3ra. Rueda d~ Conver33ciones 

.l postergada por algunos d:ía.o. Tan pronto como el Sr. Fhilippi. eat' 
stablccido y se encuentre en condi cionea de via.jnr a Lima, nuestros 
s Gobiernos se pondrían de acuerdo sobre una fecha paro. el inicio -
la 3ra. Rueda de Conversaciones. 

Aprovecho •eta oportunidad para r~itcrar a Vueatra Excelencia -
s seguridades de mi m.~o alta y distinguida coneideraci6n. 

Excelentísimo sr. Embajador 
Don JOSE DE LA PUENTE RADBILL 
Ministro de Relaciones Exteriorea 
Ps.lacio Torre Tagle 
LIMA. 

FRANCISCO BULNES. 
Embajador de Chile en Perd. 



252 
Anexo ntimero 43 

~2~~~!~~~2-2~!~!~~-~~-i2:Z~--~~~-
H1N1sTER10 DE HELACIONES EXTERIORES 

---------------------------------------

1. Como es de conocimiento de la opinión pública, el Gobierno de Ch! 

le, mediante Nota NO 685, de 19 de diciembre de 1975, comunic6 al 

Gobierno del Perú que el Gobierno de Ellivia le había formulado 

un planteamiento para encontrar solución al problema de la medit!. 

rraneidad boliviana. Dicho planteamiento fue puesto en conoci 

miento del Gobierno del Perú, en razón de qua el Articulo 10 del 

Protocolo Complementario al Tratado de Lima de 1929, estipula que 

cualquiera cesión total o parcial del territorio de Arica a una 

tercera potencia, requiere del rcuerdo previo entre el Perú y Chi 

le. 

2. El Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, para los efecto• 

de estudiar e~te complejo asunto, designó por Resolución Suprema 

NO 0720, de fecha 26 de diciembre de 1975 1 una Comisión Consult! 

va integrada por destacadas personalidades. 

J. Asim'smo, por iniciativa del Perú, se llevaron a cabo entre ambo• 

E1tados, a niv~l de Representantes Eepecialos, conversaciones so

bre esta dificil y delicada materia. 

4. Deapu4is de a11ali;;o.r los valioaol!i io.t'ui'ilhlfi omil.iüos por la citada 

Comiai6n y de evaluar los resultados de dichas conversaciones, 

el Gobierno del Per6 hn tomado la decisión de formular al Gobier

no de Chile, un planteamiento qJe ha sido puesto enronocimiento 

del Canciller de dicho país, por intermedio del Secretario General 

•e Relaciones Exteriores, Embajador Luis ~archand Sten•, qui~n 

en calidad de Representante Especial del Gobierno del Perú, viaj6 

a Santiago de Chile con tal objeto. El citado plantee·dento esth 

destinado n preservar los altos intereses do la Nación, asegurar 

lo• derechos espec{ficos que el Perú tiene en Arica por virtud do 

convenios internacionales y afianzar la ininterrumpida relaci6n 

1ocio-econ6mica existente entre faena y Arica. 
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5. Uicho planteamiento, consocuent~ con la profunda vocación latino!. 

mericanista e integracionista del Per6, recoge tambi~n el espíri

tu de comprensión que ha animado a nuestro país respecto de la me 

ditorraneidad de Bolivia, con!ormo quedó expresado, tanto en la 

Declaración de 11y11cucho adoptada el 9 de diciembre de f>71t, como 

en reiteradas manifestaciones oficiales. 

6. Uentro del marco de estos antecedentes, el planteamiento que el 

Gobierno del Perú ha formulado al Gobierno do Chile, por cuanto 

considera que éste recoge los intereses del ~er6, Bolivia y Chilu, 

es el siguiente: 

a) t.ventual cesión sobol'ana por Chile a Bolivia de un corredor 

por ol Norte du la provincia du ~ricn, paralelo a la linea 

de La Concordia, quu ~o inicia un la frontera boliviano-chil~ 

na y termina al lleunr nl tramo do la carretera Panawericana 

en dicha provincin, qun une el pUllrto de Arica con la ciudad 

de Tacna. Dicha ovunlunl ceaibn queda sujeta a la condici6n 

que se precisa aoguidnmonto. 

b) Establocimi~nto en la provincia do Arica, a continuacibn del 

corredor, ti<, un :ll'_,,, tc1·ri torial bn,¡o oobt>rania compartida 

de los tren ;:.tados, I-urÍI, Bolivia y Chile, situada al Sur 

de la írontura p "U11no-chilonn 1 entrr. la l.Ínea de L& Concor 

dia, la carretera Panamericana, el casco Norte de la ciudad 

de Arica y ul litoral del Ocbano ~ac{fico (ver croquis anexo), 

7. La condicibn pr'o;;,Hicntc enunciada en el punto 6 b), que constit!!. 

ye la ba90 tundamcntlll del plnntenmicnto del eerú, sa complementa 

con las condiciones 1uu a continuaci6n so precisan: 

a} Constitución de hnil nd111i11ístrt1ci611 portunria trinacional en 

el puerto de Arica, 

b) Conceai6n a Roliv1a rlol derecho R construir un puerto bajo au 

exc luai va aoburnn[a, do conf orwi il.1d con o 1 in torés pe¡·unno du 
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lograr una solución definitiva,real y efectiva a la moditerra 

neidad boliviana, para lo cual es indispensable que dicho pais 

cuente con un puerto propio. 

c) Soberan{a exclusiva de Bolivia sobre el mar adyacente al lito• 

ral del territorio bajo soberania compartida. 

d) Establecimiento por los tres pa{ses de un polo de desarrollo 

económico en el territorio bajo soberanía compartida, en el 

cual podrán cooperar financieramente organiomos multilatera -

les do cr6dito. 

a. En consecuencia, el planteamiento que el Gobierno peruano !ormul~ 

al Gobierno chileno habrá do servir de hane para la concertación, 

en la debida oportunidad, del acuerdo previo que establece el Ar

ticulo 10 del Protocolo Complementario al Tratado do 1929 y ha s! 

do presentado con el firme propósito de encontrar la solución de

finitiva a la mediterranoidad do Bolivia, 

9 0 El planteamiento por11nno comporto la ple~3 ojecuci6n de las clAu

sulae pendientoo de cumplimiento del Tratndo do Lima do 1929 y eu 

Protocolo Complementario, y lo garnntín de respeto de las eorvi

dumbroe que dicho Tratado establece a fnvor del Perú. 

to. todo lo que antocodo ha sido tarubi6n puesto en conocimiento ofi

cial del Gobierno de Bolivia, incluyendo doterQinndos planten -

mientas vincul~dos a las rclocionos bilulucalEG entro ambos E••to• 

dos, en la con!innzn de que ol esfuerzo realizado por ol Perú en 

pro de la nspiraci6n marítima de Bolivia~ntribuir& A resolver du 

manera definitiva este problema y fort~lucer6 la paz, la amistad 

y la cooperacibn entro los pueb~oa y Gobiernos del Per6 1 Bolivia 

y Chilo, Cabo safialar, adom&s, que dicho onfuorzo SLinspirn rin 

el elevado prop6oito de promover unu acci6n oolidari3 destinada 

a impulsar el d~sarrollo du la rugi6o concernida, lo cual con

tribuir&, tombi6n, al procruso y biunostar de sus roapoctivos 

pueblo•. 
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11. A fin de quu la opinión p6blica tonoa un claro conoci~1onto del 

planteamiento peruano, a continirnción se ¡:>Ublica un croquis ea 

el cunl se precieu el corrudor que Chile cader{a a Bolivia por 

el Norte de Arica. Igudmc,nte, se precisa en dicl10 croquis la 

ubicaci6n del llrea territ or .e nl bajo soburan{ a coniparti da entre 

el Per6, Bolivia y Chile, situada tombi6n en la referida provi~ 

cia de Arica. 

Lima, 19 de noviembre de 1976 
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Anexo ndmero 44 

6 

MEMORANDUM 

Con fecha 18 de noviembre de 1976, el Gobierno del Pen1, por con
ucto del señox· Secretario General de Relaciones Exteriores, Embajador 
uie Marchand Stena, ha formulado un plantenmiento relativo a lne nege 
iacionee en que ae encuentra empefíado el Gobierno de Chile con el de 
olivia. 

A juicio del Gobierno de Chile dicho planteamiento incide en mate 
ae propias de su exclusiva soberanía nacional, y que no tiene rela-= 
i~n con loe t6rminos generaleo de lo. negociaci6n entro Chile y Doli-
a que fueron aprobados por a~boo paísoa. 

Ese planteruniento implica uucmás una modificaci6n clar:i y m::mi
ieata de las cláusulas del Tratado del afio 1929 quo establecieron de
ini tivamente la soberanía de Chile oobro Aric11. 

Por esta fundamentales razones, el Gobierno, fiel a l.'..1 tradición 
chilena de reapeto a loa tratados y en reH(;,'Vnrdo de la oober,uúa nnci2, 
nal, declina considerar el plnntemntento referido. 

Con el fin de llevar n buen término la nogocinción en curso con 
Ilolivia, que satisface la o.opirn.ci6n de CGC país de contar con una coa 
ta ma.r!tima soberana unida al territorio boliviano por una faja terri= 
torial igualmente sobemn..1., el Gobierno de Cliile onpcra ln re:.Jpueota a 
la consulta fortnuladn, en virtud del artículo lo. del Protocolo Comple 
mentario nl Tratado de 1929, por la Nota 685, del 19 de diciembre de -
1975. 

SANTIAGO, 26 de noviembre de 1976. 
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Anexo m1mero 45 

CLARACION PERUANA DEL CANCILLER 26 NOV 76 

Declaraci~n del Canciller peruano 

- El Gobierno de Chile n través de su Subsecretario de Relucionea Ex
teriores, en una breve entrevista conceüida al Embu jador del l'e:ni -
en Santia["O, le ha hocllo entrega, hoy a las 09.00 horas, de un Memo 
rñnüum rel¡¡cionaélo con el J:llm1tearniento peruano, dado a conocer a = 
la opini6n pt\blica del Peni con f€cha 19 de loa corrientes, !nedian
te ComunicP.do Ofici~l No. 30-76. 

- En dicho Tl!emor6.::idum, a. jucio del Gob:i.erno de Chile, se expresa que 
el pl:mtea:r.iento del Gobierno del Pero incide en materias 1Jropins 
de ou c:cclusi va sotcro..n!n nacional y que no tienen relación con 
los térr11ino.s e-•311f;retler:: U.e la neg0ciaci6n entre Chile y ::Jolivia, -
que fueron aprob11don por ambos pe.íses. 

A la Cnnciller!n del Pen.' le resulta difícil comprender y aceptar, 
a mérito del Protocolo Comrle:iwntario al Tr,1tndo de 1929 cel'3brado 
entre Peri.\ y CM.le, que habiendo sido formuladn U!k\ consul tu orien 
tr~d'l a obtr!nC>r las bn.:Je:J P<"-ra el Acfü:rdo Previo que sefíaln el art! 
culo lo. del ci tndo Pro toco lo Complementario, que dP. lns rn.1s nm--= 
plias fncultndes al Gobierno del Pero, incluso para ejercer el do-
1'r,cho de. veto, no :Je acepte considerar, oin previo diálogo a nivel 
úe Cnncillereo, su r<:::3puesta consintc cm un planteamiento que cau
tel:l loo altos intQre::-e~ de la Naci6n pPruanr;;. 1 compo:-ta un.:1 solu-
ci6n i·e::il y definí ti V<t parn la medí terre.neitlnd boliviana, garanti
z:.-i ln. p~z y promueve el desarrollo de ln región concedida. 

I-or tanto, no es intenci6n del Pero l'"l de modificar lnn cláusulas 
U.el Tr:ttnclo de 1929, porque nuestra naci6n respeta los Tratados -
internacionale.s de acuerdo R unn invariable trndici6n jurídica, -
que hemos mantenido deGde los albores de la Rept1blica • 

• - i<.;J. planten.miento uel Gobierno del Perú del condominio tripartito 
no ha surgido de iun@n !1rop6si to de objetar, modificar, reformar 
o sustituir el Tr;¡tado él.;i 1929. Lojoo de el lo r el l'eru l1a vela.do 
sit1rnpre por la prcr:iervación y efectivid~d de sus cláusula.a que -
conru.i:rrGn en su f:~vor dctermimdos derechos como en el caso de la. 
::i~rvidurnhre, puerto libre del Perd en Arica, etc. Lo. f6rmuln del 
eatnblecir.iiento de un 1reu bnjo oobernn!P. compartidn en Arica en
tre Per-6, Dolivin y Chile hn nacido n causa de un hecho muy poste 
rior a ese tratado y lo fórmula boliviono-chileno del corredor1 = 
concretudn en diciembre de 1975, viene a determinar que el Pera -
proponga a sus dos vecinos que, en razón precisamente de las nue-
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vaa circunstancias que se pretende crear en la. circuns.cripci6n de 
Arica, sea escogida una zona trapezoidal de la coatn norte de Ari 
ca, como sede de un polo tripartito de desurroll~ que beneficie i 
loo tres países en su expanoí6n industrial y comercial futura. 

La verdad de laa cosas ea que la f6rmuln boliviano-chileno del co 
rredor sometida en conoul ta a.1 Pero entrafín U!lr,'1. al teroci6n sustañ 
cial de la geograf!;:i pol!tica. que ínoti tuy6 el Tr:-itado de 1929, = 
pues pués dicha fórmula introduce en es?. área un nuevo soberano, 
Bolivia como limítrofe con el Perd. Ante t.üeo ca:nbioa evcntualesr 
que modificn.r!an para nuestro país el réeimcn fronterizo que por 
cerc"\ de cincuenta af.os ha subsistido bajo la vigencia del 'l'rn.ta
do de 1929 lo menos que se puede esperar es r¡ue el Pe:n1, a su vez, 
y dentro de sus legi tim.cts conveniencias, haga un pln.ntearniento pro 
pio dentro de lns nuevas circunstancias emereentes. -

- Lo que antecede nos lleva a ver que los alcances jurídicos del Pro 
to colo, como consecuencia de las trata ti vas chilimo-boli vümaa, de 
ben ser concret :.dos en una nuev:i. figura legal y económica determ.i= 
nade. de una parte por lo. propucstR de ccmje forrnuln.dci por Chile y, 
de la otra, por el pl3.nteamiento que hnce el I'erú tendiente a com
patibilizar esta nueva situaci6n con los altos intereses y derechos 
de la Nación peruana cons'lerados por el Tratado de 1929, y la aspi 
ración de Bolivia de lleeur al m..'lr. Adem:b, el derecho soberano qui 
a la postre le comriete ejercer a Chile de ceder v1rte de su terri t2. 
rio en Arica, previo acuerdo con el l)cru !Jignificnría un gesto de -
elevndn voluntad de comprensi6n en pro de hl soluci6n definitiva de 
este problema. A esto oe aumn ln voltmt1\d del PerJ de ejercer cona
tructivamente ln facultad que lo concede el art:!culo lo. del Proto
colo Complemontario al Tr~tado de 1929, no p~ra vetar ln eventual -
ceaidn, eino para ototBUr un.ci. aceptación condicionada a l;i. cesi6n -
del Corredor, mediant() el esté1blecimiento <le una 1rea <le oobero.nia 
compartido. por Perú, Bolivia y Chile de 66 Krn2. El Perú bajo estas 
condiciones,aceptar:!n la interpooici6n de Bolivia mediante un oxtea 
so corredor en aras de ln. armonía, <le la paz y del dcoarrollo de la 
regi6n. 

,- En consecuencia manifesté que el Gobierno del Pero, con su plantea,
miento tranmní ti do al sei:íor Cuncillor de Chile a través de un Repre 
sentante Eapeci:ü, el d:!n 19 del presente moa hn dndo respueatr1 a = 
la consulto. que le fue formul~dn por el Gobierno de Chile, en vir-
tud del <.lrtÍt::l,ilo lo. del Protocolo Complementario :::tl Tratndo da 1929 1 
por la Nota 685 de 19 de tliciembr~ de 1975 • 

• - Finnlmente, el Gobierno del Pero cumple con expron::ir CJUt! &eguirá f.l.
portnndo todos los eafuerzoa necesarioa para coadyuvar a lograr la 
aapiraci6n de la hermana Repdblica de Bolivia de acceder al Occáno 
Pacífico. 
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Locuciones Latinas. 

En este trabajo se anotan una serie de terminas la

tinos, a continuación se da una aproximación a su signifi

cado: 

ad hoc.-

casus belli.-

cas us foederis. -

facto.-

impase.-

leonino;-

Por ejemplo se habla de una comisión : 

ad hoc, sería el caso de una comisión 

creada en f onna especial para algo -

concreto. Y tendría la característi

ca de ser provisional, núentras tenga 

vigencia el hecho para lo cual fue - .... 

creada. 

Caso de guerra. Son los actos de un

Estado que provocan una guerra. 

Caso de defensa. En es te caso son los 

actos en los cuales se invoca la defen 

sa. 

De hecho. Gobierno de fact~, es un go 

bierno que nace sin una base legal, 

no siendo el producto de la voluntad ~ 

popular. Regímenes que se establecen..

mediante un golpe de estado. 

Situación intermedia cnt re dos hechos ... 

especl'.'.ficos. 

Tennino que se aplica a tratados o con 
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tratos, en los cuales todas las venta 

jas son para una de las partes contra 

tantes. 

pacta sunt servanda.- Es uno de los principios que rigen a

las tratados, en el cual se presctibe

la obligatoriedad de los mismos. 

res inter alias acta .... Es otro de los principios de los trata 

dos, que detennína las obligaciones so 

lamente entre las partes. 

sine qua non.-

sui generis.
' 

status. -

status quo.-

uti possidetis.-

Condición necesaria sin la cual no se~ 

puede realizar algo. 

Situación especial, particular o espe..

cíf ica. 

Estado o situaci5n. 

Estado actual de las cosas o situación 

vigente. 

Usar como pose~is. Principio latino -

utilizado por las Repúblicas latinoame 

ricanas una vez concluída la lucha por 

su independencia, mediante el cual fi

jaron sus línútes territoriales en los 

mismos que tuvíe ron durante la adminis 

traci6n colonial. 

uti possidetis juris • ...- Usar como poseéis de acuerdo al dere

cho. De acuerdo con las reales cedu--

las emitidas por el Rey de Espafia se -
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fijaron los límites de los Virreina

tos, Audiencias y demás formas de ad 

ministración de sus colonias. Según 

esas disposiciones del monarca espa~ 

ñol, los nuevos Estados latinoameri

canos fijaron sus respectivas fronte 

ras. 
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